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INTRODUCCIÓN 

El panorama lntemaclonal se ha visto dificil erí los últimos años, 

debido _al Incremento de nuevos fenómenos que amenazan. a la humanidad, 

a los Estados y a la Integridad de las lnstltuclones;~e trata de fenómenos de 

caráct~r lnÍernadonalque operan ell formá círg~nl~ada y sistematizada, nos 

refennios al terrorismo, dellncuénc.la 6r9ari1i~aa y · ~ · narcotráfico 
,. .. •,'" "·· .. ;·· .. 

prlnclpalmente, cuestiones que toman cada dla mayor fuerza y por ende se 

vuelven más dlffciles de combatir~ 
1

: 

Ante estas realidades Internacionales, resulta necesaria una respuesta 

Igualmente Internacional, ya que no hay población que no resulte afectada, ni 

Estado que pueda mantenerse aislado ante esta clase de fenómenos 

delictivos, Los Estados deben fundamentar sus actos en la cooperación 

Internacional, en el respeto a sus leyes y a su soberanía, caso contrario a lo 

que sucede con la delincuencia Internacional, la cual, no respeta fronteras ni 

sistemas sociales. 

La lucha contra la delincuencia trasnaclonal ha propiciado una 

creciente búsqueda de acuerdos por parte de los Estados para unificar 

esfuerzos a través de Instrumentos Internacionales como tratados y 

convenciones, mismos que son negociados de manera cuidadosa para no 

vulnerar la soberanla de los Estados parte y no afectar los sistemas jurídicos 

nacionales. Es asl como tradicionalmente la extradición ha sido uno de los 

mecanismos más utilizados en el ámbito jurldlco Internacional para lograr que 



los Individuos que huyeron del. Estado donde com.etleron el delito, sean 

sometidos a las normas penales que violaron .. 

. La vecindad y la f~()~ter~ tan extensa que tienen en ~omún los Estados 
' •• > ,._ • ,.,. .·.'':.:: ·". ·,,. , •••• •• - ·'·· .. _ •• 

Unidos Mexicanos ylos Estados Unidos é!e América han ci;adci; desde hace 

Uempo . proble.mas.en·I~: •pe';~eéu~lóñ 'dE( dellncÚ~ntes; quei; af 'traspasar. las 

.. :~1~~~ií~l~i~~i~i~~f~~·· 
•· ce1e~1dad: 10 que tia ~ralí'1~1ado urí.~ayor'B1~~~1s;no ~ dlch~ 1nst~mento. 

- .. _ .. _ ' .. . . ' -- . --.·,; ., ''·-·<1-· . .· . 

. ; · .. El,prtm~rtratado d~ e~IÍadlcJÓn e~tre los;~sta~o·s .Unidos Mexicanos y 

los Estados Unido~·da Amérlcase firrnÓ eíl1B~1. el ~ual fue sustituido por 

. otro· en 1899. El tiatado de ~~rádición'en}igen~Í~. ~~ firmó en 1978 y entró 

; en vl;or ~n 19a!l, ~¡~;,;¿ qu~ ha te~ldo\ ~aycir ~pl,lcaclón en comparación con 

.1~s''db;prl~e~s, •.16'.•'lü~·.··pone\.eri.'e~id~~di.a .. ·.ia.· l~portancla para ambos 

Éstados de luchar cÓ~trá la cl~nncG~né1a'v1~·1~puiÍ1dad. 

En esta tesitura: la ~~radl~lón .conslit~ye . uno de los bastiones del 

derecho Internacional que 'ótó'i9a?certeza .Jurldlca a las relaciones 
.~¡, • i, .''.• ~:. ;.,. , • · ; •;\· .'. -- ,, e ; ' .· , 

Internacionales y el respefo.~;la';soberél,nla de los Estados y sus leyes 

Internas. 

Es asl comq ,el prese'íite tia bajo trata de· ~)(pUcar la ·extradición, a 

través de d1rerent~~ derlnlc16nes ~ti~ da~ 1~~
1

pr1~61ii~í~~ autores, conocer sus 

·orígenes y e~~ÍuciÓná I~ la~C! de~la hl~t~rla,; de ·lg~al forma analizaremos la 

. figura ·.de .·la' ~xtradlcló~'\í~~tro': de(mar~ . constltuclonal mexicano, su 

• finalidad, rós prlncipfos iéctore~d~'ia ~lsíll~; las fuentes de la extradición. 



Sin duda alguna es Importante para conocer más a detalle el 

procedimiento de extradición, quienes son los sujetos que Intervienen en el 

desarrollo del mismo, asl como saber sus atribuciones principales. 

Otro de los puntos que se abordan en este trabajo es el de~arroUodel 
procedimiento de extradición en México cuandoJós :Estaclos,Ünidos· de 

América le solicitan a una persona, desde I~ soucii~d ·d~~xtréldÍcÍón h~~ia la . 

resoluciÓn que emite la Secr~tarla d~ R~l~ciÓn~~ ExterÍ~r~s;: ~I Snié:o. medio 
. - . - '. .. . . . ' . \ ., . ' "' . : . ·- ·-----~ ",• -"· ' ' - '-· . - - ' 

de impugnaéió'n a ésta resoÍiJCÍón cómo se' obser\!a'iá en el presente trabajo 
es e!Julció de k~pafÓ. . . . '· 

Cuestión que sin duda no P?~rlamos d~jar pasar s.on las referentes al 

.. entorno poHÍico:du;a~le Ía'e1ab6r~~lón 'del .í~át~d~\\e ~~racllclón entre los 

Estados u.n.i~os Mexicanos y 19~ E~télci()~/U~ld9s ·~e América,. los aspectos 

· relevantes en Jé'i ag~nda bflaterai '{~¡ a~álisi~ ·~omp~raU~Ó de las peticiones - •' ,' - ,_,:.·-.. ·' -- ·., . - . ' 

de extradiCié>n Uevadás a cabo por México y Jós Estados Unidos. -' . ·_ ·:>. -. ,_.., ; .. ":·:,·· ._':.'". 
:::'...:- -,::-··_·-~ --

De esta manera es .como se pretende dar al lector una visión amplia 

de.la extradi6J6h\'~eLT~tado, ~si como del procedimiento en México, con la 

• fimÍliclád de' te~er 2eleinentós suficientes para entender como la figura de Ja 
' - .--. ': ·:,·_ ,, 

e~radición entre ambos paises se ha convertido en una herramienta 

fundamental para combatir la delincuencia y evitar la Impunidad. 



CAPÍTULO 1 

PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN 

1. PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN 

1.1. MARCO CONCEPTUAL 

En primer lugar debemos establecer la definlctóll de .Tratado, ya que 

es el lnstrurnentcis~bre ~I cual se sustehta nu6str~ lnv~stlga~lón; 
. ·· .. ce·,.:',·· ' ,. _,.' ., '· 

Modesfo~se,ára.,Vázquez lo denhé ,de la• ~lgulente •fórm~: "Tra.Íado es 

todo acu~rdcicon~1~1d6~ntre ci6s o má'~ suJ~ió~·de0

D~re~hci l~ternaclonal"~ 1 . 
.. , ' ·.;,• 

. Al referirse Modest6 Se~r~ a Jos. sujetci~_d~'·Dere~ho'i1riternactoria1 .. ·. 
Incluye no solo a lo;Estados;slnota~btéi1·a·l~s'org~nlsrnos que tengan el·' 

carácter.de intemáclonales, es cl~~tr/;u)étó~·.·que 'por sÜs é~racterlstlcas 
merécen ser considerados cómo parte á~tlv¡{~ tÓímatlya del propio D~;e·~ho . 

Internacional Pilbllco,porejeimplo 1~··c~~R~Ía lrií~r~aclo~al. .. ··" . 
. , :·. \.\·.· . . . . .~.e>'·.· . : : ·. ·. '.' 

La Convención d~. Viena s6bre eLbere6ho de 1Ós Tratados de 1969 en 
su artlculo.1 inciso "a", l~dlta qti~f ' . · ... 

"se ·.entiende · por/traiádos ún acuerdo Internacional celebrado por 

··escrito e~tre 'i:stad6~'/r~gid~: por.eld~recho Internacional, ya conste 

1 SEARA VAZQUEZ, Modesio/Derecho lntemacl~nalPubllco. 18' Edlc.· Edlt. Pomia .. México, 
2000. p. 59. 
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en un Instrumento único o en dos o más . Instrumentos conexos y 

cualquiera que sea sudenomlnaclón particular''. 

Por su parte, laLeysobre la Celebración de l~sJr~ta~os, I~ cÚai fue 

publicada eri el .Diario Oficial de la Fedeiá~lón el 2de·e~ero de 1992, Indica.· 

erí su ártlculo 2: 
- ': ... - -~ · .. · . . -

,,_ •. _ _. .-··. ·._.' " •.• -.. ¡ 

"Para efectós de la presente ley se entenderá por: 

l. Trat~do: el. convenio regido por el derecho Internacional público, 

celeb~ád~ p~~ e'scrilo entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexlcano~y uno o va~los sujetos de Derecho Internacional Público, ya 

sea que p~ra su aplÍcaclón requiera o no la celebración de ~~uerdos 
en materiás especificas, cualquiera que sea su denÓ~i~aclón, 
mediante el cual los Estados Unidos Mexicanos asumen 

compromisos''. 

De acuerdo a lo antes expuesto, podemos decir que Tratado es .el 

acue~do de ~oluntades celebrado entre los sujetos de derecho lntern'aclcinal, · 

regido por normas jurldlco-lnternaclonales, siendo dicho ln¿trun1ento, la 

máxima expresión de la negociación legal lnternaclo.nal. 

. Antes d.e dar un concepto de procedimiento de extradl~ión, es 
' : ..•.. •: : ... :· ··•·:: '.)!... ·,;. ·:. 

necesario determinar para nuestro objeto de estudio; si se ~ébe hablar de 

··proceso O procedimientÓ de extradición,. yá que: Jl1UChos.aÜtor~s lo mánejan 

indistintamente, por ió ·.que resulta indispe_iis~bie establecer SlJS diferéncias 
para Poder señalar el término co;~ecta.:·. . . ·.:... :•.• ... 

Etimológicamente la . palabra procedimlenío deriva: del verbo latino 

procedo, el cual se co~pone de ,;s vocablo~: Pill/adelanl~. y éedo, marchar. 



De modo qu~ procedimiento significa marchar adelante. Por su parte proceso 
deriva del.latln procéssus, progreso .. · 

. ·. Con el significado etlrnológlco de amba~ ~aiabras r~sulta Insuficiente 
pára ·. deierm1rikr cual. cie' . lo's dos; lér~lnos .·e~ cór;~cto' utillz~~: en nuestra 

lnve~tÍgadón,O p6;: 16 · qu~ < eii\necesarlo. ·• a9ent;arnos erfi d~fi~lciones . 
. esp~claiizá'das: < ... •. . '. '. ' • <' ··, . ' :: ·;\ •..• 

,:·: :····:,~:;·<.:· < ·:· ;-,-._:':<?·',: - .- ,: :. ' 
)"' ;'·::.·. -

· Al ~es pecto el maesfro:JulloA Hemández PllEi'go h~ce una excelente y 

. ··;r~~e::::n~J~r~~:;c'.f ti0:f~r~.c~~ocfü'.rs:~~Bf:~~ 1:if J~ ~b;:l~~~~~····~· 
., encamlnad~s haci~'uri. objeUvo .• ':En• este'.s~ntldaí· se'alude •. al pfoéedimlento 
Idóneo para ~16anzar a{gLn~ finalld~cÜ.EI n'~ ~erseg~id6·~~ el pr~ccidlmlento 

. nci n~c~sarla~ent~·,h~brá .. de s~r;,· c8m6\eni;el .Rroc~sa~··Ja: reiai¿clón 
Jurisdiccional·. d~· J~ ~~~fllcl6~·de;'1nter~ses •. sometld~-~i .•. ~o~o~lrnl~nto de la 
autriridad judlclal';y ...... · .. · . . . . , . 

: . :· ~;: 

·,;i:fprdc~só:~~1~&~r~~u'~·~~r~~º9;ci~1.oe~~qhd·c~~6~rc~.Yd~riy~de 
. precedere; avanzar, caminar. hacia delante;. además sólo puede. predéclise . 

- : . .; :· ··:.- ·•.· ---~'-·.-:·-•• ~)) _'.'.-: ':!~ ·._-.; ·• ''. :·:::. ':- ·:~·:· ··:·~,>:< ... :, .. ,:: .. "::·: ;·,<·"\.'-~-, .. "'_:.:···> ·. ,'·'.. (, ·_:,.· - ·._· . .' 
···por un miembro del poder judldal; solamente.en función del juez· tiene 
·sentido hablar.del pr6~eso,,pÓrq~~ 6am6\señaÍa ~~r~6·'AniJ~10 Dfazde 
Leó~, c~n él cumpl~ ~I Est~do ~u cÍeb~~ d~.p~esta~.~I ~erv'i~lo JüdÍclai'<.2 > · 

. - . -· ~ ~ ~'- ~ '.:• •;,: ,, -'.'·t'-:'';/>:· 

Con, base ien, I~ e~ceÍente·· dlferénciación·qué hat~'el imaestro . 
Her~ánd~z Plle~o,'pod~mÓs d~t~iml~~r. c~~se~~rld~d .. q~e s~ dé be hablar 

. ::1:rj~:~~l:~ttdi0::;ra~~cló~l{~~h~c~¡c:~i::d~~rt~~~a~y~re~:~s~: 

2 HERNANDEZ PLIEGO, Julio A,; Programa de Derecho Penal. 4' EdJc.· Edil. Pornla. México: 1999, 
pp. 6 y 7. . ' . . . . 



. ·-·-·--···~-~-···--·------

lndispensábie para que se hable de proceso- sino que en la extradición 

partiCipan: 

·. / -

' L~ ·secretaila de Relaciones Exteriores; al admitir la petición de 

extradlc.lón y al .resoi0er .en deftnitiva .. si procedé• ono··.ex_traditar·a una 

- persona. 

• • La· Pro~uradurla •General de· la República; a. través del Procurador 

Genernl .de• Í~ 'R¿públl~a, p~rá que promueva ante la aut~rida~ Judicial 
Federal.'·· '; ··· ·. 

-. . :· > . .. -:~ -~ . ,. . :·: ' . -. '. - ' ·. 

E/Poder Judicial Federal,·~· tra~és del Juez:de';istriio; anallz~ que se·. 

reúnan loséiemelltos n~cesarlos p~r~ extr~dlt~r a ¡j~'tncÍivíciub: ~si~dla las 

pruebas que se. admlt~n-, c~n ~I find~· ~mttlrsJ';;ciptritÓn" iobre si ~ro cede o 

no lá extradición, a la Secretarla el~ Rcl~cl;n~s E~tertbr~s. ' - ' . ' .. . 

Es decir, no .se•puede ha_blar de;probe~a·'dei~xt;a~lcl~n',porque-no • 
'sólo participa el p~der judtcíái, ~omcis~'lía e~'plic~d~ ~nt~riOrme~te. _· •..•. ' 

' . . . . . . . . . '· .. . . .... . -·- :,_~ ... •. -. " ' ' ' 

La 'palabra.procedimiento es ·más amplia, y~ ·que ,no tiene ,como fin 

exclusivo la resolución judicial de . un ~~i\'n16t~;cie';11lter~ses~so~~tld; al 

conocimiento de un órgano jurisdiccional -corn'o_io'es ~n-el prri~E!s&-;por el 
' . ":--; <.\. ~:·-)~.··.<>'·· :(:,_<_:·:,\:}';-- .;°:;;·."\".:·1 :·' -. 

contrario, el encargado o titular del procedimiento ptiedé ser:a diférencla del 

proceso que sólo es la autoridad judi~l~I- 'Jri ói9~n'ci'ctel'p~de;:1eg,lsl~tlvoo 
. ·. ·, _._,. - ·. ,,í'·· ,. ·.' .··· _ .... - - ' 

ejecutivo, ejemplo de ello lo encontramos con él Mlril~Íerio Público; el cúal 
: . ; ·-. :': -~··::! <;.~-;_' .- ~-:,; _: . ._:-:_ '• __ " .. : ·-:-.'; . i' ' ... '¡»,, 

cono.ce del procedimiento penál d_e áv¡¡rlguaclón previa: · 

Tampoco . se. pÚede hablar de ··proceso, ·porque, en_.·ta·· extradición, 

simplemente se trnta de ~n~ '~~u6tón qÜe realiza.el Estado"requlrente,pa;a 

cumplir con lo pactado en un tratado. Cabe hacer me~Ctón que ~n la ley de 

4 



extradición Internacional se habla de procedimiento, par lo que doctrinal y 

legalmente ~e debehablar de procedimiento de extradición y no de proceso 

de extradición, 

Ah.ora bioO, ·"' '" •doiÓdo ~ ,;¡~ '"te.,,, dobÓ""' ,;''"'" •I 
significado .eUmológicode la~álabra e~trad]~ión,:la'cu~l-provÍ~ne:de -latÍn ex: 

·.fuera del y t~adit~::·~~b[ón de·~~t~g~f.;;~'.@~1r/ent~gafa u~ p(Ófugo de la· 

justicia que se enctientra refúgiado en ull páis. }i. 
"··.-·.~-. -·, : ·." '. . 

A canfinuáci6n; estableceremo~ ~efinlCione~ qJe algunos. autores . ' -~; ~ 

Importantes dan sobre extradición.· 

. .. · L~ extradición s~ define como: ''La ·acción de. entregar . un .. reo, 

refugiado en pals extraño, al Gobierno del suyo,•~-~- virtÜd de reclamación de 

este mismo; . hecha regularmente por ~ond~ctÜ d~ su emb~j~dor, •· mlnfotro 
;., .. ·- ... ' - .,-. ·---.: .. ,. 

plenipotenciario o simple encargado denegoclos; ponslsfo la extradición en 

la entrega del culpable de un delito ref~~ia~o e~ ~als,,~x~i~~j~fo,;~I E~t~do, y 

por reclamación de éste, en el cual haya erecíuad~ el 'deU~o:;. 3 '.-
.. :<'~:-'' ;-; ·>~:-'. . ·-~-~ ~ 

En esta definición· se hace alusiÓn?de'.feo'.y ·refugiado, debemos.· 

entender por el primeró, aquella ~e~sCJria q~e es acu~ada-~\;o~den'ad8, ~nun . 

proceso penal; y por el s~gundo,. ~~ueila persor1~ q~~ p6;· cahv~lsión 
: ',.., .. ·-"'··' ·'" -,,.··' ' ...... - . ' 

polltica, halla asilo en pais extranjero, en esta' Íesiturá hablá[de refugiado 
,._, ":. _.- '"·'/'. .···, 

resulta inapropiado, ya que uno de los principios\colTlo11ó veremos más 

adelante- que rigen a dicha figura legal, consiste ~¡, pfoh.iblr la extradición de 

perseguidos polltlcos. 

3 Enciclopedia Universal Ilustrada. Europoo·Amerlcana, Espasa:calpe. Madrtd, 1989, Tomo XXII. p. 
1563. 



Cabe hacer notar que sólo se establece en esta definición Ja hipótesis 

de que será ~~tragado el)eo" o "refugiado al gobierno suyo ... ", por Jo que 

e~cluye la hlpÓtesisde la entrega a unpals distinto de aquel, y por tanto 

resulta un~ deflnlcló~ l~cón~lusa. · · . 

~ ·:.: : . 
'La extrádlclón.es un acto, por el cual un estado entrega por Imperio 

ele un~ le;~~pre~a (trat~dó'Óley) llll 1néfiv1du<l a.otro.Estado, que lo reclama .· . . . / ' . . ~. "'• ' - .. ~ \ . . - . . . . . - . - . ' 

con el objetó de~óméterlo a:ün proóeso penal o.al cumplimiento de una 
¡:¡en'a;'.-,4. ; · -

Aunqu~ br~ve: est~ definlcl~n a nuestro juicio, cümple c<Jn todos Jos . . .- ~" .'· - .. '- .; .. -.. . ' :· . .' ' 

requisitos inlnlrrios e· Indispensables, para poder describir en estricto sentido 
Ja extradlclÓ~. ' \ ... ·.. . . . . - ... . . . 

Alónso Gómez-RÓbledo VerduzcC>; menciona que: "Es posible que una 
-,· - . -· ,. .. -. ·"··'' . . ':·. ' .. , . ' 

persona presuntamente responsable de-.la. comlsJÓn de· un hecho delictivo 
' ' ..... -·,. ;. •-' ·;. . .,., ·... . ' .·. 

trate de enciontraúefuglo en un. Estado que noposee jurisdicción sobre él, o 

en un'Estádo qiíe no q~lere °' _rfo p~~d~próc~~~rla_~~ virtud de que las 

pruebas, evidencias y testigos se encuenfran en ,el extranjero: Para resolver 

- est~ problema, el derech<l lnte~nacl~nal ha d~sa~rollado ía'lnstUuclón de la 

. -Ext'radlclón; un individuo'~~ exi.radltado ·a. otr6, Est~do ~ara qúe pueda -ser 

juzgado _en_· •-esÍ~ i Ú1ti~~ .- po'i d~lito~. . ~co~etidÓs .· ~~-; vl~laclÓn · -de su 

orde~a~Jehto j~ríci1é611 : 5 · < ' ' ---·-<;_\-_-· 

-Más q~e ulla definición, el autor, expll~a que ·existe ekel derecho una 

figura que hace posible que al p~óbable re~pÓn~ab'1~'de~~-d~1itÓ ¿ometldo en 

. . . . ¡ 

~ Enclclopodla Jurldlca OMEBA, Bibllográllca Argentina. 1967, Tomo XI. p. 685. 

5 GÓMEZ·ROBLEDO VERDUZCO, Alonso.· Extradición en Derecho lntemaclonal. 1' Edlc. UNAM. 
México, 2000. p. 70. 



' ' ' 

un Estado, ai ocultarse en otro Estado para no ser juzgado, pueda ser 

extraditad~al primero p~raqueseaprocesado penalmente .. 

~. ·::_ .::: . . :- ··.·.-_;:_·._·-r_-- i::. .. -: .... :-... ,_;: ·_'.·._., __ .,. ..... _.)--<:·· __ .. ·:·., -:.: ... 
. Este autoruUllza de ,fo~rna errónea la pal~bra refugio, además limita la 

extradición a qÜ~ la p~¡so'riá sÓ
0

IO se~ extr~diÍ~da con ~u\n de jÜ~garle y no 
_.::· •• ,. ''" .-••• - ' -'-·-·· - , -- -. - 1 .,.. •• 

para que cufn~a la'¡jená' yá lmpu~sia, por Jo qu~·resulta 'incompleta esta ' 
'definición,''~' ~- \· ;· ·······. r '•··· '" ',.'· .. 

. .. ParaLuclnd~ VUlarreal Corrales; 'La extr~dlc16n.en.M,éxlco es el acto. 

• ad~l~lsÍrntlvo dlscre~l~nal.~orel cu~I ~I p~~ef~j~~jtlvÓ f~dérai entregaa un.· 

Indiciado, pr6ce~~dci, acusado'oserit~ncl~d~ ~'8tr~E~tado:pá'ri'~er j~~gado 
o sancionád~"S' ' :' .. > · ·> 

L~d~fin1c1Ón.·quB,"re~llza·e.~ta.·~utora;es •. c~n .b~si~1· sistema mexicano 

'' y desde'nue.str~ per~peétiJa c~br~ t~rnblén tbdos i,ós ·~~mento~ ~~cesarlos 
paráp~derhablar<l~·a~tra~J~Jó~: ' · ·· · ... ·· .•. , .. ·. . · . 

. • • ~"~";iJl kfr rnlf~:;,¡,. ~,~,¿~ ¡<i.: ~tiirtó .,., 
· 1n~lcan'~qu~}1a.•'.;~xiradÍc1M' ~5··1~ ~01~itÜci. cJ~ .. ci~t~ri~1~rí y e~¡·r~Óa d~ · una . 

. p~rsona')q~·~·; h.~ .~1dü;a~usada·,o ~ond~nad~.:po/ic1~rto deÍito y· que. s~· 
··•• eric~enÍra ente;riÍorl~ ~xtr~n]e~~: La peu~íó~' ~éh~btl~ a un É~t~dorequerldo 

. ¡ ·. '. - ;.d·-;' '"· -,_. '····~ ·'· ' . '· ' ·' .·'-.: -· '"'"-· ·- '· .;. '.- ,,.. " 

por el Estadorequfrente, según el cáso: PreclsanieÍite el.Estado requirente, 

· ~~ dorida·~~~··p~r~aria fue ~cusada o ·cond~nad~.La ·.entrega ·.es. la 

.e~trad16ión, y ~ésta es' el· resultado de un juicio que sigue· el juez· reqUerldo 

pa~a determinar si procede entregar a la persona que se requiere; en 

· cumplimiento de Ja solicitud de extradición realizada por el Estado 

requirente". 7 

.,• . . 
6 VILLARREAL CORRALES, Luclnda .• La Cooperación lnlomaclonal en Materia Penal, 2' Edlc.· Edil. 
Porrúa. México, 1999. p. 193, · · 
7 PEREZNIETO CASTRO, Leonel y SILVA SILVA, Jorge A.· Derecho lnlemaclonal Privado, Parte 
Especial. 1' Edlc.· Edil. Oxford. México, 2000. p. 320. 



,f;s necesario precisar, que no siempre la exlradlclón es una solicllud 
de det!!ri'cióñ, cciirÍo I~ veremos mas acÍ~lant~. cuando abarquemos los temas 
del p;ocedimlento de. la extradición; ya que si ~I [eclamado, ~e-' encuentra 

· d~tenldo en v_irtud. del ~umpll~ié~to d~ J~a-pena ~rlvaU~a de libertad; con 
ant~rlorldad a ··lasoi1cuud __ · de.·.·ex.traci1dón;·el:Est~ciÓ•. r~~ulr~nle •. ~.~-- di.cha 

. _ ~ºº~t~u~1~:~::~~!;~1~jt~ii~~:u~~t?. ~·u~· y~ __ sé~ílc~~ñíí~ deienldo,_;P~r 
-: . ·~ . 

. Casi~lro_G~rclksa;igso,~encldna. qÚ~·i~e~IÍadlclón: 1'Es unacto por 
· · el queuri Estado hace;entre~a á otfo;d~ Jña persa~~ l~c~'lp~da. o c~ndenada 
• por la comisión d~ lnf r~ccicines ·d~. Índol~ ~rl~Í~~.-/que ~~. ~ncuenir~ en el 
· .terrltor16.del .~~lmeiÓ, p~rá q~~ el.Estadoreqüir~nte la ¡JzgU~ ó hag~ cüm~lir 

1a · sente11c1a. lmp~estaY1miJ11~~":1J~. acto da ·0~1~t0ri~1a í~ci1c10i 1nt~rnac1ona1 . 
.. . : ·,_. ····,- - º-· -;; - , .•. _,_,' ,.--. "_, .- •. , •\ •.. _,_ -- ' 

·regido por una serle de prln#lplos; plasmadas· en losíraiacios l~temadonales, 
y a falta de éstos/por lasleyJsinterñás:de l~s ~~·lse~\ª '· .. •·· .. 

'.' .'.;'" ,.,. . ·' -,, '·., ,,. ····· .,_ 

Desde 'nuest;o -~~~tdde.vlsla la •• definición.deCa~imiro G~rcla Barroso .. 

es la mejo; y rná5;'.(.;mpieta ~éfinl~ión ~Üe ~~Jlen~; d~~~xt;~ci16íón: ;:. . 

c'arloS Ar~liano .··• .. ~a;6¡~·, manifiesta'". que: ;."Por-.· ~xfradlcibn ,·debemos 
· . entender·· 1a l~st1tuc1Ófl •.JurÍdl~a • que : permite ·a·_· Jri : E~t~do; de~Ómhiado 

.. , ,, " - '·., •. -· ,. ·,. . , .. , ,,.· .- :· .. ···1<·'' ... ,, "' . ,!_ 

·. requirente solicltarde un,Esfo.dorequerldóla entfega~e un lndlvlduÓque se . 
.. encuentr~ 1Je.ra d~I territ.orio t~1 'ésÍad~ r~q~lreníe ~;~~e ~~ h~ r~fuglado en 

el estado req~~rÍdo! par~ Íuz!l~rl~ ~ pél~~ sand~~arld'. 9 . .. . .·.. • 

· -· Este autor. vuelvé hablar de; r~fJgiado; pÓr •.lo qí.ie la. definldóll que 
realiza nos parece lnadecuad~,/ell

0

r~ió~'aiba~te~ expJe~ti{ . ·· . 
-· =-' ·,' i"'-'. - : .. -- -'-' ~--:\' : 

'GARCIA BARROSO, Caslmlro., El Pro~édl~l~~tod~e:l~dl~;¿n.SN{Edlt: Colex.'. Madrid, 1988, . 

f·~~ELLANO GARCIA, Carlos.~ Derecho lnle~aclo~~I Privado.11' Edlc.: ~dlt.Porrlla,. México, 1998. 
p. 539. . . . . 



Celestino Pbrte Pem' plasma en su libro que: "La extradición ¿onslste · 
. ·: : ...... . :'.::· <'" ·;··.:. -:· - ··.·• ; ... '··-· ,. 

en la entrega que un Estado hace a otro, :de un Individuo acusado o 

sent~ncl~do,que se e~cu~ntra enel :territorio del. pri.mero y que.el segundo le 

récla~a. có~; él fin de Ju~~arlo' 6 ele' q~e cU~pla la,·sa.nclÓ~ o .~édida. de 
.: .s.~gUrid~~ ¡~p~~·s;l~·i. 10 · . • . · ." .. ·. · :«_,_'.,, -·· , 

--. : ; <-.:'.·:,:·:·>~·>:/:; 

" La cita a~ter16~; habla de medldaide seguÍldadJo cual résu1ta 

. inoperante ~n lá.'actualldad, .Yª que la.·.r~gla· general para ~u~ proceda la 

extradición consiste en que el delito por el.cual se s~llclta Ía extradición debe 

tener ¿orno mlnlmo pena de pflslón de' un ~}ii:i, salvo que en el tratado 

correspondiente se co~temple la medida de seguridad. 

Para Cuello Calón, la extradición "Es el acto por el cual un gobierno 

entrega un Individuo refugiado en su territorio al gobierno de otro pals que lo 

r~clama por razón de.delito para que sea juz~ádo,·y ~lya fÜ~ conde~ado, 
para que se ejecute la pena o la medida de seguridad lmpll~~t~"'. 11 • 

<i-.· -:-

En la· definición que antecede, se . encüenfra~ • inmersos de •nueva 

cuenta,· las palabras refugiado y medid~ de ~~gu;!dad,\d~.·l~s dJa1es, ya · 

hicimos la critica de cada una de ellas, al Incluirse de lgÚal mánerá eri las. 

. . definiciones de autores antes citados. 
):';:·:-· .. .. ·.<:· '\''.1 . 

\.; .. ~<; . '.~-.. ,· .. ~ ' . ·(: 

Sergio Garcla Ramlrez, señal~ que 1·~ extrádÍció'.~, 1 'C6nslste. en. la 

entregi que un Estado hace a otm de u~ Jndl~ld~ci que: 11~ delinq.U,ld~ .en ei 

territorio de éste último, para que se la so'ílletél a pr~ceso o, en su''C:aso; se 
· aplique la pena Impuesta''. 12 ::l' ·.<·;· <:·· ·"' 

·. > i .. · ...•. • ;· >> .. 
'ºPORTE PETIT, Celes11no.· Apunlarnlenlos de la Parte Gene~I de Derech0Penai.· 15;E~lc.· Edil •. 
Porrúa.·Méxlco, 1993,p.149, .. ., .. '.·> ""/ · ·••·.· . .,, ·.:•,, '' ,.::··• · 
11 CUELLO CALON, Eugenio.· Derecho Penal, Parte General: 9' Edlc.· Edil. Nackinaf •• México, 
reimpresión 1973. p. 224. . · . ,: "'•" ,• 
12 GARCIA RAMIREZ, Sergio.· Los Derechos Humanos y el Derecho Penal. 21. Edlc.· Edil. Miguel 
Angel Porrúa.· Móxlco, 1988. p. 133. · 



- . . . 

La definición que da el máestro . Garcla Ramlrez, contiene los 

componente~. mlnliÍio; pa;a hablár de e~tradÍ~lón;. por Ío que· nos· parece 
. : :' "·. ~' -' ., . - . . ' .. : .. . . - . ' . . 

correcta su definición. 
. .-.,.:, " 

Con . lla13e en' 1ti · anteriormente expue~to, !pbde~os' decir,· que la 

extradición esún acto detbbperácf6nlrÍf~iriáC:io~a[,~6?vÍrtud de' la cual, un 
e,. .· , --', •-- :' .· . ."- 'e' -. _. - -. - _._ • · • · • ,'• ;. ·;, "· · J • ·' 

EstádO denómlnadó reqúlrerite, sollcitá a otro requerido, por conducto de las 

.. lnstanclás estableddas eri el tratado o ley respectiva, la entrega de una . -·'.· ....... - ' .. -· 

persona que se encuentra en este último, por estar acusada o condenada de 

cierto d~lito, para que se le someta a proceso, o en su caso, cumpla la pena 

Impuesta. 

Es necesario señalar que actualmente, un Estado soberano no se 

encuentra obligado a llevar a cabo el procedimiento de extradición de un 

Individuo, a menos que exista un tratadode extradición celebrado por las 

partes. Un individuo puede. estar. sújeto . a . dicho . prócedlmiento, cuando 

cometió un delito dentro de la jurisdl~~IÓn del E.~ta~Ó requirente, y sea cual 

fuere su nacionalidadíesto es, siUe6eJél nacionalidad de un tercer Estado, 

del requirente o del requerido:.· . 

Una vez definidos lo~ dos elementos que conforman la columna 

vertebral de nue~tro'' !~~~ ,d~ investigación, debemos establecer una 

definÍcióri del pioc~dirnÍ~nto de extradición, al respecto Colln Sánchez señala 
"-:~, -.·:· >. -. ".< •• >\ ;- .. '_<: 

que "esU.n conJynto}fai:tos, formas y formalidades legales que deben 

.• · ob~eivarse por.: los funcionariós competentes de una Entidad Federativa 
·' , .. ., ... ,- ..,;:<.,,,·, .... 

. requerid~; )ara : ha8er entr~ga a otra requirente, de un procesado o 
,; •• - • ••• •• ¡_ •• ·-. , •• 

. sentenci~do 'para que, en, el'primer caso, se pueda continuar el proceso, y en 

el segundo, se cumpla ú~'a pena óuna medida de seguridad'. 1.3 ' 
" ' . . .... ·; ·,;_:,=<··" .. ·.' - . - -

13 COLIN SÁNCHEZ, Guillermo,· Procedlmlenlos pára la Extradición, SNE: EdlÍ. Porrúa.· México, 
1993. p. 18, . . . 
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Para nosótroi el prociédinÍle~to de extradicl6n, es un sistema )urldico 

normativo, que se ~ncarg~ d~ re~uiar las f6;m~llcfacfes l~gales y las fases a 

seguir ante .. l~s autóridades:co~pete~ie's, c6nr0r~e<a10'.establ~cldo· en .un 

tratad~ o l~y, Ja~~ uév~i a 6~60 la ~xtí~dlciÓn didn~ ~~rn~ná .. ••·• .. 
' .• ··:,._ ! .• • ...... :J;.', :.,. "_"· :-' . ""<\''. >''': . -.< _,,:,: : .. 

,.,., 
. "'-:, - .. ',.:_:-~~ ~~-

-~ 1, .: 

· Los· antecedentes ele !~ extrifdiclÓn • són . bastante. amplios, por lo que . 

'nos llmlláreriíos:ádesc~iblr sóiií1cis;~speliia~más l~portantes, cf~sd~núestra. 
perspectiva . 

. -._-:- :.: . .'··':-':_.-.· . 

. mandes,hlst6r11dÓres como Luols Delaporte, JohnWilson, Kurt BIÚel, 

' entre otros, coindci~~ en que el antecedente más remolo del que se tiene 

conoclrn1.7nío sobre extradición, deriva del tratado de paz firmado en 1271, a. 

d~ c:eritre.elf~;aÓn R~mses 11 de Egipto y el prlnclpe hlllt~ Hatiuslll 111, " ... en 

cuyascláusul~squ~dó establecida la extradición, tanto de egipcios como de 

hititas,.ya que dÚrante la guerra entre uno y otro pals, pÓrtralción u otros 

moll~os muchos ciudadanos hablan huido de su lugarcdéc Órlgen para 

ampararse en uno y otro de esos territorios". 14En este lnstrume~to se reguló 

· la entrega reciproca de fugitivos pollllcos, sin Importar su é6ndlcÍÓn, és decir, 

ya sean n~bles o gente de pueblo; con la entrega d~ dlch~'~ person~s eran 

devueltos esposas, hijos y esclavos, asl como todos sus: ble~~s: · : ·· 

GulUermo Colln Sánchez menciona en su obra::u ... ~ntre los ~ebreos, . 
refiere en la Biblia que: aquellos hulan por haber comet1d6 al¡}ún homlcl.dlo ·.· 

Involuntario, deberlan. ser prótegldos para qü~ s~!~~ra~· ~~~¡el~;:~ por: éride, 

no deblan •ser: apr~hendldos, lo qu~ se iradJcla,>e~ lliia>riégatlva de 
, ' ' . "i'{, : :· ~ ' 

. : .: .. ·.. .•·. . . .·· ·. ·. . : 

1• COLIN SANCHEZ, Gulll~nno.· Procedl~lenlos para la Extradl~lón. Op. Cll. p. 3. 
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extradición ypor otra parte en.un reconocimiento a lo que podrla llamarse 

asilo".15 

En eLlmperlo Romano, la extradición més que un tratado o convenio 
entre pueblos, cdnslstla 'en una Imposición. por el pÚeblo más poderoso. La 

·extracfl~lón,eri éste ¡~perlo collt~ba con
1
normashiternas de legalidad, como . - . -, - ' ... ·.:.. - . ·- . 

la que,permÍtla'la entrega del agresor de· un embajador al Estado que 

representaba,sl~ excu~ar~e slqule~a la co~dl~IÓn .·de la cludadanla romana 
del cÜi~abl~. Ün~ cléí'1os Casos de 'éxt'r~dlciÓn.qU~ se suscitaron en la Roma 

Imperial, deíivó del ac~erdo qEe c~lébró.cClnSlrla pára dar por terminada la 
· g,uerrá,la cUai'co~slsilÓ eii la ~xiradl~iÓn'de A~lbal, q~len habla promovido la 

...... Jucha'armada contra .Roma y por eíld'e era:conslderado enemigo del Imperio . 
. : 

·., 

Porotra· parte,e'n ••razón cle'1a''.dercan1a·, kntrn' los Estados de .. Inglaterra . 
· ·y Escocia é~istló desde, 117~··u~fr~t~do,-~n~i ~u~;se a~~hi~oan"la.s ba;e.s 

..• n~r~atlvas' para' entr~'gar crtmlnale~ ~~¡ ·~rden :cci~Ún qu¿~{bu;car ev~'dir la 

.• justicia, e~ca~ab~n al 'oí;~ ·i:~tacio: Al r~·sp~Cto,señal~ R;drig~ Lab~rélinl qúe, 
,':_ ;: '~ .. :, ' : .. '' t :: ; ... · ·,':.~.:-:'. _· ·.• ~- .:··'·_· ·--.;_ . .?:, .·: '. 1:, .:;;',· .. :~>l:-: . -._ ':, :'.·. ~-,.~:·'~:.-. -.\' ~;-~~-; ·: .~:.~.: -~ ~---~. :~. > _-

. 0 "Este lnstruniento,que~aparentem~nte n,unca se'.utiiizó;·fue·ceiebrado· en· . 
. . razón .de,·· I~ .éer~anl~· eni;~· a~bos ..•. Estados, la,:f~cll¡d~d·'q,ue•., 1'mpilca la 

contlgOlda~ t~~riÍori,a1 ylas,'grahdes cimcJitad~~~que el.Canal.el~ l~····M~~cha 
siempre·. ha · r~pr~sentado· pa;~· ~úe po;ibl~~ fug1Í1vci~ , hciyari 'had~ .·Europa · 
. ConUn~ntal,foÍzándol~sahulr alpafs v~~ih0";: 1 6,~, '.:s. 

En esta ép~ca, el delito que se conslderab~ ~éúi~ve~rael polltlco, 
ya que podrla transgredir las bases rübsónc~s.llirldl~as y politÍcas dei orden 

establecido en un Estado. · 

"·' ._ 

15 COLIN sANCHEZ, Gulllermo •• Procedimientos para;a Exlra~lclón. Op. Cit. p. 4. 
1
' LABARDINI, Rodrigo.· La Magia del lnlerprele.1' Edlc.· Edil. Pomia.• México, 2000, p.18. 
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. ' ' ' ·. : : ' . ·. 

• .. El progre~o de la. extradición. se vio ~ermadoco~ el advenimiento de 
. las monarquias ab~oÍ~Ustas de'los slgl~sXVI, XVII y p;inclplos del XVlll,que 
. se caracteriz~ban,' po~ tener un poder 11Íll11tado, represor y Un ~lsÍamlento 

,-_ ... ··: ... :. ;. \··.·'': -.· . :- . . . ' . ' 

jurisdlcclonal, 
_.· ... ·... '..' ,. - -"' ' 

'\A. p;ln~lplos d~I siglo XVIII; el delito común yacla todavla en Ía 
infraestructü·~~ del llamádo derecho de gentes. · Era ate~tatorio :a la 
comunidad eh que se perpetraba;pero lrreievante y hasta slmpátlco'para sus ,.,,. ·'• ·''':·· '' ···• .. ;· - .... ' - ' .. · ' ... - ... , ., 

.vecinos:; Herencia en el.fondo.esta concepción del derecho·tribal, que.se 
• ' .... ·-. '·"-': > ,,;."' '" ._ '.--:_; • ,. " - ,. «; ... -· .. '-- ·- ··: -~ '- -·. . . ,. . '. .... , - . . 

proyecta a la vida f~ud~l;primó en lo Est~dosabsoluÍos y todal/la péÑi\/e, no 
obst.ante el ~va~ce:Ul~ltadgde I~ cl~~da, ~n c'l~rtasformas de protección al· 
dellncuent~pcir su nabio~aÍld0ad".· 17 . . · · •· . . . . .. · 

·:: .. 

No fUe. sino' hasia lliediaao~ del.· ~lglo XVlli,· cuando . la extradición · 
•• •, ,,,., • • ·,,.• -- ' ,• "• <' 4'"•' • - 'L,' ' • • 

volvió a retomar uná gran • .. importaric1a', en m~teria : lnter~aclonal, esté ·. 
·• de~pertar · e~~nÓ. erff Francia> al'.'ln~~~uri;J una ~ra · de . ~Óoperación 
.lniema~lo.nal, que .6u¡~cab~ce.1~.br~i .ti~tad6~1nternad~ria1es de extradición 

. •·· 0 ·pr1ric1p~l~ent~ c~'ñlo~··E·~t~d~s~oíi~d~ni~~; El únlc~pats' c~n ~I qlie'íl'ci·¡Judo. 
lleva,r a'Cab.ola celebración de est~ clase de tréÍtados •. fue,con. lnglaterra,·ya .•. 

· qu~ éste' n~. creÍa • qJ~: fuera n~ces~rlo,° pór I~ exl¿tencla d~ u~a. barrer~ 
naÍur;l;qu~l~p~dla que's~~prÓtÜgos'pudierári'huirhacÍa 'Francia .. 
. ~".~:>~ ::-_:.'~\:,: ··~ .... 1 ._,., , •· •. ·,: ; \''.}:· .. ·• • .'/)!. 

··• · .. Üno ele IÓs . més import~ntes ·.tratados' de. extradición que celebró 
· • Fra'ncla;fu~~129d~~e;~tlemb~e\de17a5,con·España, ya que tenla como . '. ' .. " , .. , . \ . -. - , "" ~.. " - . . . . . , 

/finalidad lá eritregáde ladelincuencla común en sus formas graves, es decir, 
,- "'• ••-'• "' ,_ •• •,,·e·"' ''•' -•,.,,' 

} se acordó• 1a extiadlciÓ~ de.asesinos; atracadores, salteadores de caminos 1 

·•.·.•··est~prador~s':y ·¡~is1n6~dores,y'a)a vez la entrega de personas que 
. com~Íiér~n d~litos'de tlpo polltlcri~ única hasta entonces extraditable . 

. -··--· .. -·---' -· .·. _.,. -- . ... -.·;.-- -. 

17 E~clclopedla Jurldlca OMEBA. Blbllográfica Atg~ntlna, 1967, Tomo XI. p. 685. 
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Con .está nueva brecha que inició FrarÍcia, se colocó en el punto más 

alto en ~atarla de a~~erdcis extradit~rlo~. Rodrigo Úba~ini señala 

·~Consideraciones· geográfiC:as •. ~ de sé~urldad •• lnterna ~otlvación'á.·francia 
para celebrar y ~m~o~er~st~ tipo de acJcirdos: ~l .estarrode~da por v~rios 
Estados.hacla:d?ndepo~Ían h'ú1r:sus .·~ri~lnale~.~rkquerl~'as~gura; a· su 

población qúe te,nia ¡~ cap~cldad sfaÍ~ieJ~ p~i~ éaptÚrarles 'y6a~tl~arl~s;'. 1,8 

'. :·: ·.·.' - ~·: " . - ' ·.":"-;_:.·/.: , . ,'~;.·:. ·.:· .. ~- ': ' .. ;.·, '_' '.'··. 
~-_,:-.- '' :o./y 

f:s de sti,ma•.·.1mportané1a·sefia1ar'qua':ciurarite: esa'épaca; 1ci •. qu~ 
buscaban '1os reglme~es absol~tÍstéls. era. asegÚra~ ~u l~p~;1~:r ~or ,ericÍe en 

los •... tratados : mllliaies, la extradición :. é,ra \ Ün : lnstrtirnento para evitar 

deserciones e· Impedir rebeldlas, como ~]eíllplo de: ei1ci. se encJentrari lo~ 
tratados entre Austria, Prusia y Rusia de 1749y1804 •. 

En los albores del siglo XIX, Francia se vio envuelta en una serle de 

guerras encabezadas por Napoleón, el cual buscaba la expansión territorial 

de esta nación, por lo que se perdió Interés en los métodos de extradición. 

No fue sino hasta mediados del siglo XIX, cuando buscó de nueva cuenta 

reorganizarse en materia dé extradición, para 1870 habla celebrado 28 de 

estos instrumentos. 

. ·.· ;; 

"La delincuencia politlca ·fue, hasta entrado el·. siglo XIX, el objetci 

fundamental de la lrÍstltuclón; valga recordar. que .a pÍlncip16s del s1ci10 ¡~ 
· .. - ,, ,,·.:;.' "·'"·'•. : .. ' 

Santa Alianza habla organizado sistemáticamente la represión, de las ideas 

liberales y nacionales, cuyo coronamiento regr~slvo fue ~¡ converilo tripartito 

firmado en Berlin en 1833 entre los soberarios de A~strla, Pru~la y Rus'la". 19 
,-. • .. · '. . -

18 LABARDINI, Rodrigo •• La Magia del Intérprete'. Op. Cit. p.19. 
19 Enciclopedia Jurldlca, OMEBA. Blbllognlflca'ArgonUna, 1967. Tomo XI. p. 685. 

' . ;>. 
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' . 
D~rante el •Slgl~ XIX, concluy~ron acuerdos bilaterales relativos a la 

.. -.· ... ·· .•....... ·.. . . ·• 
materia v.gr.: l~s que e.alebró el. Rek;h alemán con Suiza en 187 4, 

Luxemb.urg~1876:España y Noruega ~n·1·878 y Holanda en 1896.· . 

;:, .··' ,.. " 

En la segunda mitad del siglo XIX, se dio uno de los más Importantes -. . .. - . . - . 

c'arilblosdeí pensamiento humano, nos referimos al liberalismo, eÍ cual se 
0 caraderÍzópor el' surgimiento de reglmenes constitucionales, lo que implicó 

una Umlt~clón del poder del Estado, en esta etapa se advierte que el asilo 

reduce.su material a lo polltico, por lo que se da un paso a Ja extradición del 

delincuente éomún. Es decir, que este Instrumento internacional (la 

extradición) solamente se va a encargar de servir a la comunidad de un 

Estado y al hombre mismo y no a la polltica del Estado. 

Es Importante señalar que la Revolución Francesa y su declaración de 

los dere~hos dél hrinibre y del ciudadano ·en el cual se expresan los 

· derechos Inalienables /naturale~ del hombre, con el fin de que estuvieran 

. siempre pr~se~t~(entre l~~·mlembros del poder legislativo y ejecutivo, para 

defenderlos, respétariósYmalltener asl la Constitución y la felicidad de todos 

- lo~ horribres-tüvi~;on gian)nfluencla en materia de extradición tal y como se 

manifiesta en el TratadO-cie Paz de Amlens de 1802 entre Francia, España e 

lngiate;;a, que él~egÜrél la ~nÍrega de delincuentes comunes, para excluir de 
'- . ,. -, .. ' ·•,: . 

. esia manera y acorde él ·_los. nuevos tiempos de la época, a la polltica . 

• Precursor.de esas ld~¿·~~s·I~ l~y'del1 de Octubre de 1883 de Bélgica en la 
, . ·. ·· . ; . . :. .,_ ·-: ._, · .. , !.<, ~ ':·,o'·,.·· .. 1 • 1 • • : •• • •• 

cual se ellmlna de formá expresa la deÍlncuencla pollÍlca. 
·, .· . . ". · .. ": .. "''.. . ,,_ ... _, -: . ~- ". 

-< Por ~u pa~e,···~éxJ6611ene/ una' gran. tradición. en materia de 
extradición, la' cua(~e l~icl~ a m~dlados del siglo -XIX, ejemplo de ello és el 

tratado de extracll9iónque se éeiebró el 7 de Septiembre de 1886 con el 

Reino Unido. 
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El primer tratado en la mater1a\1ue suscribió México con Estados 

Unidos, fue Si'; ,1 de aiclembré a~ 1'a61 ·. p'br 6~ndu~to de. S~b~stlán Lerdo de 

Tejada, .Dlpulacfo en e~~:.;,'~~eríto~d~Í.9on~r~~o de I~ ÜniÓh,.y Tomás 

Cárwin .• Snvlado-Extiaordlnarió y Ministro Plenipotenciario. cerca:del Gobierno 

Mexl~~no. ~"s e.º~. t6dos' ~abl~o; 'q~~ ~í/esia' ~tapa: ~~~lc.~0;v1v1~ ~ g~~ndes . 

confllct.?s ·de'· IE!vantam1é'nt?s.•·'élríllados,• 'de'_i~iéJ~nclones 'por-~arte d~ 
Francia, enii~ oiigsip~Íl~qu¿la.vi~en~I~ ~~:~ecti~~da:é(de.cllch6tíataci~.se 
vio mermado. \ . . <~~ ·;i.:_:·,··.'.·~'.: ..• :·· .>··.... .; 

·. E~te .ª.cu~rdo.:-m~nlfl~~t~"-cijela~ 'parte~··antr~~ara,rÍ:a)a ¡u~Ucla, .
Individuos· q~e •.~e ,les lmp~'ten, d~litos · e;traditabie~; com~tldo~. dentro d~I 
Estado• soll~ltante y qu~ r h~~all. b~~¿~d~- ásllo o se. en~úe~tren dentro del 
Estadcl solicitad~. , - . . ... . -. . 

·El artl~ulo ni~d16h~ tra!ado señala: "Bien entendido, que esto sólo 
. '· .. '·•;,··. '• 

tendrá lugar, cuando'elheého de perpetración del crimen se evidencia de tal 

• manera,que•_~egúnlas·1é'y~s-del pals donde se encuentren las personas 

fugitlv~'s ó aé~~ádás, ~erian legltlmamente arrestadas y enjuiciadas si en él 

húbles~ ccirn~tld~ el crl~~n". 20 

Elml:mcí R~drlgo Labardlnl señala que el 'articulo IV prescribe que la · 

extracll~ló~ sÓlo s~ hará por orden del Ejecutivo salvo en caso de crímenes 

co~~tld~s eÍ{ el territorio de Jos Estados o Territorios fronterizos, en cuyÓ . 

caso podla, s~rordenada por la principal autoridad civil de ellos, ó pdr la 

, prlnclp~I aut~rlda?dvll ó judicial de los distritos ó partidos de losUmlt~s'.d~ la . 

frontera, que. p~ra ese objeto pueda estar debidamente 'autorizada por la 

píirÍclpal autoridad clvlÍ de_ los mismos Estados ó Territorios, ó cúandopor -

alguna causa esté. suspensa 1a autoridad_ civil der Estado ó Territorio, se 

20 Citado por LABAROINI, Rodrigo;. La Magia dol lntérprata, Op; Cit. p. 119, 
' ' ··, ". . . 
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podrá ordenar laextradlclón por el gefe (sic) superior militar que mande el 

mismo Estado o Territorio". 2i 
. J, .• 

· Se:>prn~lbia en dicho' co~venlo, la. extradición. de personas que 

.•. húbleran tenido la 6óndlclón'de es~laJos e~el lúgardonde cometió el crimen. 

Els~gÚndo trátacJ¿:a~·extr~éHclÓn qJe se celebró entre México y EUA, 

fue ~I que e~t~ ;~~vig6r ·~{22 'cie abril de 1899; firmado en la Ciudad de 

'México 81_22,d8:f~brer6 d~Íll99,por Ignacio Mariscal, Secretario de 

: Re1a616rie~ ~E~Íerlor~;;,y P~weu .··• Clayton, Embajador Extraordinario y 

• Plenlpot~ncÍarlo ci~ Í:uA en· México .. · 

·Este convenio se conformaba por un preámbulo, el cual manifestaba 

que su objeto era el de mejorar Ja administración de justicia y la prevención 

de delitos en cada territorio de las partes. Los Estados partes convinieron en 

que las personas acusadas o condenadas por Jos delitos acordados. en dicho . . . . ' ,. ' ' .· .. ' ~. ~ . . 

instrumento de cooperación internácionál, .·.sean • bájo 'elf prlnclpÍo 'de 
·;:.~o.o'-'"-~'.... 

reciprocidad Internacional, entregadóá"en • déiermlnaé!as'.circunstariclas. ••El 
·- . ,_. . . ..•. ·•t'" ,· - .. . ,·. .; .•• ..-, ..... ' "' ... , 

tratado consla de 19 articUJos y rue mridlficado'elli3 ocasl~nes con. 18 
• ' - - -~ ¡; ~ - '-. '}-. ''"··-'f:'. ,, : :- ·, . '. - \ ¡._ ,. ~ \~,: / ,. -·.-... ·-' ,., - , 

finalidad de agregar nuevos deli!Os.céiríío el.cohecho'en.1902/lris "delitos. 

contra las leyes dictada para · la sÚpre~Íó~ del ·Í~éh~ • y·~el .:ú~6 ~·e • 
~ " .. . '·' ' - '"'• ' ·-· .- '' .. ,_, · ... ,_, ·.· .,, .. ' ' - ·- . -.. ' _, 

narcotráfico" manufactura lllclia o aftráfiéo de sulistánclás nocivas 'a .Já s~IÜd,. 
o productos qulmicos veneno~os; en 1925.y' erí'~I ~n6 dé 1'~41 á~ lncJÜyÓ la . 

-· .. · : ,- . ' . > ., . . . ·, ~ '. - . : ·:. -,,., . -. • .- ' . ')'' . ; ' 

participación como cómplice. ci enéubn.dor de los déJll()s' por• 1ós cuales se 
;'' ' - .. - ' -·. ,·. ,· ....... '";':,'· 

podla extraditar a una persona •. · .... }_. : / •. 

Actualmente el Tratado de Extradldón 'qu~ ~e ~nclJ~;ntr~ vl~enÍe entr~ . . 

México y EUA, es el que se firmó el 4 cle-~á;od~.197a y ;u~ e~fró ~ii vigor . . . -:.· ._ ., .. -.' .· .,···-· ·--··-·. ·. · .. ,•'.· -· . 
el 25 de enero de 1980, el cual consta dé 23 articules y un Apéndice que 

21 LABARDINI, Rodrigo.- La Magia del lnlórprete. Op. Cit. p.119. 
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enuncia los delitos ,'pór. los que. se puede soliéitar 'una extradición. Este 

tratado s~ré est~diado ~on ~ayor detenimiento má~ ad~l~nte,. 

· A~<~. m~•#•mmoo ·····'''B"'; .mr;""'"' 
lmporta~te~en ~atÚia d~ exÍr~dÍciÓn én ~l·án;bito mu~~ial. . 

históricas 

··.. · i:r 1rislitu't6 de Derecha Internacional de oxrord Inició los primeros 

Intentos ~oi:f~rnos ·para crear una conv~nc1ón inter~ac1ona1 . sobre 
e~tradlclón, , . . . . 

Por otra· parte, Labardini menciona que: ."La primera c6nvenclón 

regional rúe ~lab6i~d~ . y ' Íirm~da en 19Ó7 p~r las repúblicas 

céntroainericanasy renovada en,1923; ' •,•" • • ' • :r • '• -.•F,',• 

• "En '1926 la s~Ciédád de Ías Naciones realizó varios estudios al efecto, 

pero c~nclLyó qJe aÚ~ nC> existlan la~ condiciones para unificar las opiniones 
.. , __ . ,. .. ¡·-·· ·, . ' 

al respecto, ' En 1928, el problema de una convención internacional sobre 

. e~tr~dlciónfúe analizando por la Asociación Internacional de Derecho en su 

sesión de Varsovia''. 22 · 

. . . . ' .· 

, La Organlz~clón de las Naciones Unldás buscó codificar la extradición 

hasta 1973,. esto. por la . negativa. de las p6t~ri~Ia~;' 6é6ici~~t~les. y . algunos 
.r',- '' - ,· 

paises latinoamericano~; tOdo .~sto. pÓr.· las i.C:Iicunst~ricla~ que.· dejó la 
Segunda Guerra Mundial. · C> ~·:. · .·· 

. En -la :actualidad,• 1.a · ~xt~ad·l~i~n · nC> debe'' s~i.un'..1~~tnmiento que el 

Estado. utiliée é:bn'.fines p~lit16o~J· si~o· po(~I contra;¡();. u~ ~edl~ juridlco para 

ccimbaÚr.la delÍncJe~da é~·defens~de 1~· ~omÜ~id~d i~\~ma~1cina1: asl como ' 
·,;'' ,, -

22 lÁBARDINJ, RÓdrlgo,• La Magia d~I J~té~r~te, Op, c11: p, 20. 
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. . . 
' ;. ,•. 

. - . . . . . . - ' 

buscar la paz, lá cooperación, Integración entre Jós Estados Soberanos con 

el fin de abolir la· impunidad .. 

1.3. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LÁ EXTRADICION 

. . 

El Presidente de la República, llene tanto la calidad de Jefe de Estado, 

como de Gobierno; respecto de la primará el PiesidÉmte está facÚltado para 

representar al pals ante la comunidad lnternácional, asl como dirigir la 

polltlca exterior y celebrar tratados con otros Estados, tal es ?I .caso de los 

tratados de extradición que México celebra, los cuales deben.ser aprobados 

por el Senado. 

Los principios normativos por los. cúales ·se debe conducir la pollllca 

exterior. de'Méxlco son: la autodéter~lnaclón de los pueblos; _la no 

lnterven¿lón;'la s61udón p~clfica.de_.con\rove;sla~i la. proscripción de la 

amenaza o el uso de; l~fueíZa en las iela_clones lnternaci6nale.s, i~ Igualdad 

jurldlca .dé l~s Est~dos: la cooperai:lóh lnte;~~~lbnal;' y ]a lú~hd por Ía pai y la 
'" "• •" ' • • • • • • , 0, ' ',.,' V •• •' "' '•' '• • •, '. ' - • • ·•~' '• • • • "' 

. ·· segúrldad 1nternac1ól1a1és, tal f 'écimó 10 sei'ia1a ia ti~~ciónX'Cie1 'articuló ag ... 
constii~Ci~n~·1/·::· i,~. : .. · 

.. ~·alebrado un tratado de extradición, debe;á dJ:.s~r remÍtidó aL. 

Senado para que se discuta y, en su caso, sea aprobádo;• de ser asl, 

.• adquirirá el carácter de ley, con todos los efectos y consec~ell~ias. q~e d~ban 
prodÚclrse; empero, éste habrá de ser publicado én ~iDí~rla'ofi~1af par~'asl . 

· hacerlo saber, se Inicie su observancia y produzca éf~cÍo~'¡ú~ldihos". 23 . . . . . ::: .,,., ·., .·, '·· 

-:·. .. .< :" ...... 

El numeral 15 de nuestra Carta Magna señ~I~ que: 

--------· . 23 CÓLIN SANCHEZ, Guillermo.· ProcedÍmlentos para la Ex~adlclón. Op. Cit. p.5. 
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. . 
: . , 

"No se autorizá la celebraclónde. tratados p~ia lé; extradlcló~ de reos 

polltlcos, ni para lada aquell~s d~llnc~~nt~~·éf~I. orden c6.mún .que 

hayan tenido, en el paÍs • doride co~eUero~'.81 delito,'.1~ condición de 
• . : '' ,··:- --· ,-.··_,."_-·:.··, .. ,,,,.,-< .... c .• _,·:· .• 

esclavos; ni.de convenios o tratados~ én virtud dé lós que· sé alteren las 

garanuas y derechos estabi~cldo~ po~;··~~t~ ho~¿füllclóri para el 

hombre y el ciudadano". 
,,, . -· '- ,_: -;{¡·· ;:,:·~· ·: '. 

Este. articulo constltuclo~al. es' múY ciar?, yá que Impide. de manera 

ca legó rica la celebración ú tralaci6s"p~r~ exi~~dlta¡ personas. que sufran de 
- .; .. ·,.· .· --~--'c .... ~·:":·;..',~,---.'-:~··'·--·,..··--::::.:.\-:-; - : .. ·:. 

persecucl6n polltica del Estad~ requirente;' -cabe. recordar que la extradición 

de reos. polllicos se. practicaba 'co111úllmerité en los)nlclos de dicha 

Institución, p~nto que se co~ehtÓ.en el íli'arcÓ histórico'. también se prohibe 

lá extr~dlciÓn de personas que• hayan . ~omeÜdo. algún delito ·en él pals 

solicitante si tuvieron la condlclóndeesclavos:·o para aquellos Ír~tados.que 
alteren las garantlas y Deredhos est~bl~cld~s ~rf 1a'C:onstltu~lón. . . 

"La . Co.nstituclón limita la. sÓberanla dei.: EsÍado.': pa.ra ·. céÍebrar 
\·•· '" ,. ', ... - .. • ... , . 

cualquiera ciase de tratado'so caí1vén16s ,lar virtud cié IOs cuá1es se v101én o' 

desconozcan las ~enc:lonacÍa~ ~á;antÍ~s". 24 

E~' c~so :d~ q~e· l~s.~u¡o.ridades facultadas para Intervenir en la 

celebración el~ trétados, t(al1s9iedan la prohibición que establece el articulo 
,.,· .. ,•".¡'' •"\H,'-+ '"',e'•" "'•' , •" 

15 consUtuclonai,:~al.'celebrar lin tratado prohibido por dicho articulo- se - .•. ,· -,, .. ·.-··, ·.-,_,,.· -·.:--.- .... 

provocarla uria yl9iacióll fl~grante a .las garanllas Individuales, por lo que 

··'precederla pafa Í~ defen~a delp~rtlc~lar Interponer el Juicio de Amparo. Al 

respect~ el Ílusir~. Dr. lgna.clo Burgoa menciona: "La libertad que tiene el .. '." •,-'.'" . ., ··,.;-' ... . 

Esiádo Mexicano; externada por el Presidente de la República y el Senado, 

.·para concert~rt~da cl~se de tratados o convenios .lnternaclonales,'se halla 
. . -,._. ;: .. '-_.: - -· . ,_" ., 

24 GUZMAN WÓLFFER,Rlcardo,· Las Garanlla ~onsllluclonales y su Reper~~:lón en el Pro~eso 
Penal Federal. 2' Edlc,· Edil. Porrúa,· México, 2000, p. 26. · · 
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restringida por' ~I articulo .15 constitucional, en el sentido de que no se 

autoriza s~ cel~braÓi~n cuando' se persiga cualquiera de los objetivos que 

~ste precepÍ~ li!l;itatlvam~'~t~ •prevé. Por ende, e! quebrantamiento de tal 

prohibición provoca lanulldad absoluta del convenio o tratado que, mediante 

este liech'Ó, : se ,Íl~bie~nelebrado; y en el supuesto caso de que su 

apliC:acló~ aféct~' á_cu~lquler gobernado, éste puede impugnar en vla de 

. amparo y por violación de la disposición constitucional Invocada, tanto el acto 

. apli~atlvo corno e,I actoapllc~do (~onvenlo o tratado Internacional)". 25 

•Otro élrticÚloC:ory~tltUclon,a! ~ue se refiere a la extradición es el 119 en 

su tercer párr~fo,'ei éu~I e~tablece que: 
:·;·,:' 

'.'L~s extradlcib~es 'a requerimiento de Estado extranjero serán 

·tramitadas por'~I E]~ciÜii~ó Federal, con la Intervención de la autoridad 
- . - : . ' í ' .... \' - -J• • ' • • • '' ' • ~ ' • • ' 

' . judicial •. 'éri \ los' .términos' de esta Constitución, • •. los·, Jraiéldos 

· .. l~ternaci&ll~l~s q~e ai iespect6 se ~uscriban y la leyes reglame~tarlas •. 
En esos Óasós; el 'autodel.juez;qu~ma'n~é.cÚmpH~ la .. re~ulsitÓriaseré 
bastanfé p:á;a ~otiva~Ía cieten~'lón' hasta paf ·~aseXta~clla~ llatu~~les". ·. ·.· 

.··.\, .'::;):• .. ·'' ·--.. ,: .·,'.' 

\• .. 

Este .· art1Culd ci~tablece d~ 'fbrrna ·.,muy' g~neral las •• bases' para el 
procedlmlent6 d~. e~~adlc.1óri, 

0

señ~la~do el términb que 'deb~ durar. la 
detención. '·•· · "·"' · <> · 

E• 1~~"'"' ""''; '"' • loy ~Om'""'' do ~>ro '"'"'º· " lo 
Ley de Ext~ad.iéiÓn lnt~rnacional, publ,lcada el 2i de diciembre.de 1975 y por 

la cual ~e abr69Ó ta de 1897; 

25 BURGOA ORIHUELA, Ignacio,· Las Gaianllas lndlvlduaÍes. 27' Edlc.· Edil. Porrua .• México, 1996. 
p. 565. 
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'·_; .. ,_ .. __ ._~ -··--~~--

Elisur Arteága Nava comenta re~pei:t~ de dicho artfculo que: "La 

norma que regula laext.radlciÓn i~temaclo~al ~e. ui:>1bá en el capitulo de los 

estados de. l~·f eder~clÓh''y del .• DlstriÍÓ. Federal,)~ierrnlna ··obligaciones· a 
... , - . .. ''· ·-. ·".' ' ··'' ' 

cargo, deautoridades•1ocáles~porello, y' a pesar dé lo.'que dispongan las 

leyes y lps t~ai~dó~'e~'chntrarlo,,en aplica'c16n/~de~ás, del. árt 124',toda 

''' extra~lclón deb:~ cónslder~rse/Úinici~~ b~~~~Í~ncia\ie los jue2es l~cáÍes, 
--··· .· .·- ...... ,,\- ' ·' ..... . .·. .. ... ... . 

'salvó qué: se' irate'· de'. ii'na •. · sólicltud en' relación .con un 'delito cuyo 

• c~rióbin1ierít~, 'cie cónformldad co~.la frac: XXI. del art. 73, sea competencia 
·- - - ·- ·;. ,- . . ' 

de las autoridades federales. Las leyes del congreso de la unión y los 

trat~db's ri'opu~d~ri ~Iterar la distribución de 'competencia que se d~sprende 
.;.·. . \'• .· .. , .. - . ' . . . 

de la conslltuCión;' no es dable a las autoridades centrales aumentar su 
' ' ·- . . , . ' ' . . ' ,, ..... 

·campo de acción. por la vla de las leyes ordinarias.o los tratádos ... en érart. 
1'rn se dlsp~ne' que '1~s requerimientos de e~iiadlclón d~ estad?s. extranjeros 

debe tramitarlos . el pre~ldente de la )epública, con lajnt~.rvé nbión,de. la · 

autoridad : judicial ·. im los térml~os de la ~~nst1Íü~1Ó~; loi tratados ' . .. . _,· ' . ·." . ., .. ,, . ..·. ··'·-· 

lnterll'aclonales 'y' las 'leyes 'reglarnentarlas,i no •• sei EÍ~tá confiriendo' una 
·;· ... · .. \ 

competencia adÍclon.al ¡j 'i()s 'jueces :federales, slnipleíllente se. es.tá dando 

· · acción al• p,resldente. ~e í~: repúbild~ pfr~ ;~~!U~;; :'C:d~cVsÜ1íé1ía'~e d~' una 

extradlclón'.anté los júeces'106aies"~ 26 •·•·····,· ·, ; .••..•• ·:·· 

: >:~· 
Desde·· nuestra· perspebtlva ·~Í,lsui:,A~eag~·;~~J~ ,tlen~/ una. valida 

\ '· .. ;.-·., ~· .. - " 
postura,. pero errónea, ya que !á ConstltiJclóri es rnuy éiara; ésta faculta de 

forma· lndiiect~ al'Juez de··.D'istriici.para ·conoc~r del procedimiento de 

extradlcló~, y n6 ~~¡g¡¡ j~~~~t1bcales, t~I y corno lo sustenta dicho autor. 

Toda vez'que ~l.art! 119 en su párrafo tercero señala "Las extradiciones a 

. réquerimle~IÓ de Estado ~xtra~jero serán tramitadas por el Ejecutivo Federal, 

ccmla lnt~~lln~ló~ de la' autoridad judicial en los términos de esta 

·• • ConstltucÍóll, los r'ratados Internacionales que al respecto se suscriban 

· l¡ Jas Í~yes r~!li.aineniarlas". 
26 ARTEAGA NAVA, Elisur.• Derecho Constlluclonal. 2' Edlc .• Edil. Oxford.· México, 1999. p.449. 
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SI bien. es d1ért~ q. ue ~{articulo: en. come~io, nci sefíalá expresamente 
. . ' ., -

qué autoridad judlclal es competente (FeÓeri'o l.6cát) : pa;á conocer del 

procedimiento de extradición, en~ncla de fo~~a~lar~:qu~ la aut~rldad Judicial. 

va a intervenir de acÚerdo a lo que e~t~blez6a'1.a.9.ón'sti,ÍuC:1órCtratados y 

leyes regla~entarlas. Y la Constitución al no.·~~.l~rar':esia 'cuestión, cia la 

pauta para que el tratado o la ley reglamenlariálo e~d~i~zé:an~o determinen, 
. --- .-.-·· . .,., ·----·.·-·· ···:--· 

qué autoridad judicial será la competenté, ya'que\no'cnecesariariienté · 1a 

Constitución debe cubrir todas eslas buestlo.nes/ po~ j() que 'debe apoyarse 
,'"' _,.· .. - ,.-. - ., ' 

en sus leyes reglamentarlas y trátáclcis. que. se 'celebren. al respecto, tal y -- - .. , -· _,-- . ' .. 

como lo dispone la Constitución en dich~.artlcÚlo. 

Una vez explicado el punto de 'c¡ue la Constitución ·nos remite· tanto al 

tratado, como a las leyesi reglamentarias, para que estabiez~an la 

competencia (al' nohacertÓésta) ya seá del poder jlidlclal:federal ó local, es 

necesario revisar· las disposiciones contenidas en los ordenamientos antes 

señalados. 

·· El Tratado de · extradición•· celebrado entre ·' 1os '·•Estados . Unidos . 

Mexicanos y los Estados Unidos de América; Indicia en~u artl~ul~ is qu~: · 

'La solicitud d~ : Exlradlc,lón será tramitada de acu,erdo con · la 

. SI ble~'.es clertoque, el tratado no Indica qué auÍorldad J~dlcialvaa ser: ·. 
,. -- •::.. ' _. -".· ' ' . . . . ... ' . ~ . ' .. - . . .·. 

competente, si nos. remite dé acUerdo al articulo en comento; a la 'Ley de 

ExtradiciÓ~ lntern~~lon~I. por serésta, la que se va a encar9aV de ~~tabÍecer ··.· . 
todos 1os pásós para. nevar a cabo e1 proced1m1ento de extr~dici~~ en México .... 

. , . La 'Leyde Extradición Internacional que es la leyreia.m~~iari:d~art .• 
119 c,onstituc1ona1 pá rrato tercero, tá1 y como 10 señala Jor96 R~yes rayabas 
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. . 
. . . .: ... · ,:. . .·· ; . · .. 

"Aunque la Ley de, Extradiciónlntern~clonal · pubUcacla el ;9 de diciembre de 

1975 y por la cual se abro~ó la.~e; 1897, e~!cib~ia~~nte'ant~rlor ª .. 1.a reforma 
:' -· .. ·,, '_ «:. ,, .. '. .· .. >:_ .. ~.·_.,._,; __ . :--·,··:::'-: .:·-::=:\:-.,. ,_,_; '·'.··.:·':';.'.' __ ::';.,.·_. ', 

·del ártJculo 119 de la Constitución Federal, ha hay Impedimento alguno para 

· quci ~onUriúk ccÍ~o re~a~~ntarl~ de<es~piec~ptci ~ri 6¿~nto a lá extradición 

d~ pals a é1s, . .':,27'l)1ch'a ley señala.en su aíilculo 22qu(i:"con~cerá el Juez 

·. de Distrllo de la jurisdicción dond~ se encuentre el r~·clamado". 

Como se nota la ley reglamentarla del articulo 119 párrafo tercero de 

. la Coristlluclón señala que la autoridad judicial federal está facultada para 

éonocer. del procedimiento de extradición y no Jos jueces locales como lo 

afirma Ellsur Arteaga Nava, salvo que el maestro . se refiera a 1.os jueces 

· n~clonales a los que les llama locales en relación con el ámbito Internacional, 

en cuyo caso estaré de acuerdo con él. 

Por su parte Ja Ley Orgánica d~JPoderJudiclal d~}a Federación nos 

da otra base .en donde s¿ f~hcianientá qu{e1 Jue~ cie 61str110 es competente 

para coriocer de ~st~s'cllesÍlcÍn~~. en ~u articulo !io Ínanifi~sta: 

. "Los jueé:e;·¡~der~i~~ ¡)~naÍes ~cÍriocerán: .. · 
,'.- ,.<" -;. 

l... .·.;, .. 

JI De los pÍocedi~lentos de extradición, salvo lo que se disponga en 
. los tmtados í~ter~~c1ci'~~11Ís\ · ·· ' . · ·. · · 

-.:- .. ' ~;;> \.:-~-~ .. ·.:.~:?.'-;:;;·._··~.>--~:·:_·_:-:.:: ·,:;·., ,·._ ·. ..... ·, 
Respecfo de lai~fi.ríliaclón qué: hace, dichó. autor ccm bas.e en el art . 

. 124 const1túc1cinaiifé1'cuái••~éné1ona qué:/Las>facullades 'que no están 

. 'expres~meni~ conC:~ci1cia's por est~ dónstilu~ló~ ~ los funcionarios federales, 

se entienden res~~~dás. a íos estados", nos. parece 1naci~cuada ya que s1 ,.. .., ..... · .. '·.' . . ..·,, ... ',. ,, 

. ;' bien 'es. cierto que la C:onsfftuclóir no. facl.llta a Jos jueces federales para 
-: . -i . - . '~· ~ :,';--

27 REYES TAYABAS, Jorge,· Exiradl~lón lnlernac/onal e lnlerreglonal en la Legislación Mex/cana.· 1' 
. Edlc,: PGR.• México, 1997. p.21, 
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... ··----·-·-·-·--------

conocer del proc~dlmieríto de extr~diclól1 y por ende se entendérla reservado 

a 1osJúéces10C:~1és;.ta~i:;iéri 8;.~,~iÍo que.1~·m1sma constitución en su· 

articulo 119 nos ~e~Útanío a 1Ós trat~dos inte;naclonales ~orno a las leyes 

regla~eritarl~s; p~ra oi6rgar a éstÓs I~ poslb)lidad pa/a est~ble~er las (eglas 

con relación al proi:edlmlenÍo de 'extradición y de señalar las autoridades 
compet~ntéspara :conoc~r d~I aiúnt~;< .. , . . ··. . . . .. . . 

._: :.:,\:.·::{~_'.:·:~ .: :;,.-,.-_ 

,• 

u~ e)émplo ~muf ciar~ aé•que el art. 12_4 constitucional no puede 

tomarse;co~o ref~r~~ci'a e~ I~ for~a ~ií que lo hace Ellsur Arteaga N., lo 

encontramo¿e'n'ia ~lsma ley suprema en el articulo 122 apartado B fracción. 
' ' -,- ' .. _, ·:.·"·,, 

V que señala:·. · • 

''.CÓrresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 

V .las demás atribuciones que. le señale esta Constitución, . el 

· Estatuto de Gobierno y las leyes". 
' ' 

Con lo ~nterlor sédenotaque no necesariamente la Constitución debe 
- - • ' : - • • • - ' • • : • • ~ • • • - • - ; : • • ,- ,_ ' •• - " :_- • • 1 • - - • ' • - .o 

expresar todas las facultádes de, los ruriclohário~' fed~rales, sirio que puede ·. 

apoyarse· eh· leyes para. que ésta~ ~stabiezc~n ·.i~~Útades~' los ·funcionarios 

.· f~dllraleFque' la. propia ley funda~~~M rÍo ~onte~pl~; es. d~clr, ···la 

Co~stituclón, nos 'r~'mlte ··a Íina .d ~~rlas leyes para. que esta_blezcan 
•; ~ ': .- ,. . . ,.,.\,• 

atribúclones de los funcionarios federales: 

· . Otro· ~~1iu10 :~o~stlt~bi:n~I que establece disposiciones que rigen el . 
_.._.- ,/ .; · ... . :.-_:-'.-:.-~:': '.;.: ·_-;:>(._<--<:: . .._'·. 

procedimiento; es el artlculo>14, ya que Indica que ninguna persona sea 

'naclon~I o ~Íd;arÍ)efo pu~d~;ser privado de su libertad, sino mediante juicio 
'->,- . "" .,:,-.;/ : _ _._. ~ ... ·. 

, seguido ' ante los .'tribunales competentes previamente establecidos, 

cumplléncfose tcic!~~ la~formalldades del procedimiento y conforme a las 
~ - .-_ . . '~e;:>. - ;·-

leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
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. ~ ..... ···-"'·«·~···; -· ~·· ,,_ .. : . .;. _.:; .. "'' .· ..... .'·--·--------

. . . ,,. .: .'. .·· 

Esto se traduce en que nadie puede ser sujéto á detención provisional 
con fines de extradl~IÓ~, sino ílledla~te ordene~pedlda por el juez de Distrito 
siémpre ycuandosecurnplarÍ l~s'elem~nto~necesarlos establecidos en el 

traiado o ley par; llevar a c~bo ~lc~~htencló~. 

El artl~uio 16 constltuclori~I, c~ntleri~ que: 

"Nadie puad~ ser molestado eri su persona, falllllla, domicilio, papeles 

o ¡iós~sione~·slnben'v1rtud'de ~~nda.~Iehío escritó de I~ a~torldad 
compelenie, qu~ fu,iíde y motlv~ ifcáusa legal del pn:lcedlmiento", ·. 

Con bas~ en lo ~nterlor, ~~ ~~tlend~quÓ toct6 actb• de autoridad debe 
estar fundado·~ ~oUv~d~, portant~,t~cí6~ l~~.~ct~~ dÓ las,:~~torid.ade~qÜe ·. 
se lleven ll Cabó 'en el pro~edlmlento de~xtraCiiclóndetie~ cÜ;npllÍcón ~stos 
requlslt~s;) ' >·•· ·~· , . ' ... ; •>• " ·. ~··. /'-':~ '' . 

.. .. \. ·.:~:.\i ... ·, 

Otros precepios constÍtu~lorial~s que s~reÍadio~~ii. ~CÍn la exÍra~lclón; 
- y que son •. rnuy'~lmilares en sJ'cóntenld0: sort5e1·art1<:üítii'll f~á2ClónfVef ag 

fracción· xi; el prlm~rC>,•estable~~qÚ~ ~~;de:las'.facú'u~~~féxcÍuslvasdel .. 
Senado es' analizar la polltlca: ~xte~o~'qG,~ l1ev~ ~,Cab~-;e(~od~;·E¡~é:utlvo. 
Federal; y aprobar los •tratádos i~iérnaCionales:·.en\est~\casolos ·.de 

extradición - que cele.bre el Presi~ént~ ~e la· €epÚli1jc~>.ya ·cj'IJe icomo 
anteriormente hemos .. expuesto, un ·Estado• no se' enC:U~ntra···obllgado a 

extraditar a una personasl río 'hay .úh traiadÓ l~t~í,n~cia.ílai ~~labrado con el 

pals que lo req~lere •. · •• p~rlo qÜe es\lndlspensallle:para activar esta 
maquinaria legal, la exlstan'cla d~ un ÍratádÓ 1íiiern~~lonal; el segundo, Indica 
que una de las facultades ~~I, flr~sld~nt~, con;fste en conducir la polltlca 
exterior y 'celebrar fr~tados. lnte~a~iéi'nales, sometiéndolos al Senado para 
que los apruebe. ' ' 
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1.4. FINALIDAD ,DÉ LA EXTRADICIÓN 

"Su f~ndarnento est~ en el lnt~rés que todos los Estados tienen en que 
reine úrro;d~n sc561ai'1ílt~rnaclonal y q~e la justlciapenal surta sus ef~ctos en 

' tad~s 16s puéi;16s ci~1nzadÓ~". 2ª · · · · · 
• ,:.-·:·:/~: '¡ 

..•. · .. ·•·•·•···• L~ ~xlr~dlción'f s sin'ciucia .•·e(únlco l~;frúmento'lnternacÍ~nal ···que .. 
. : 'bu.~ca\trá'~~~:cii.la ~~~p~r,~~1i~:'.~~trf los: Est~~és}~.JÚ~tlcl~.f~nal, .• ~si. f 6~o. · 

combatir o e~ltar.! I~ , Impunidad del delito; al. Impedir que uña· persona· se 
· s~;l;alg~ ~~ !~'Ju~l1~iá~~c~~1ténci~se én uri E~ta~6 e~tranjero, p~r~ prese~af: . 
por m~áio de ~stáfigufa - lrítactál.a sobéranla de los Est~dos parte.'· 

;.,,;_ .. ·"-;\'.:_;/·~> .. /',." <"' ,.·:, .. _; :: 
"- ) : ·.>_,·.;·~-· 

"La cá~Úni.dad de n~clonés, y:el E~i~do cMll~~do en particular, tienen 
· l~teré;~n qu~los'deHtos di~un1~s'.no ~úe~eriiíli~u~~s: Elfundamentode 1a· 

.•. ~xtr~dlclÓn/~ue pamiFlolra~es' lln ~bÍo diaslste~61a lntérnaci~nál, que los 
.·· Ésí~do~ ,debé'n ;prest~~~~ p~ra 1á rep;~;IÓ~ d~ loes d~Uí6s y la aplicación de 

. 1~~ p~n~s·;~ 29 ' · 

. •··.. E~lste~ pr1~61p1os 9e~~ra16~ aplÍc~bles ¡{1a eitradlclón que se pueden 
• •! ,:; . . -::-_·--· • .. _.'·.",,'-_f."::"·' .: '/ .:.-'.··· .. ' /i,- ... ·.-::".--... :-. '.. .. . . 

enco,ntrar Inmersos ya sea •en acuerdos bilaterales o multilaterales .. Cabe 
señalar· que est~s p;Jn61pio~ ile~en ·el c~~áct~~ oblÍgatorl~ . si los Estados 
slgnántes a~I lo establecen ~ri lo.s tratados, .. 

28 Enciclopedia Universa! lluslrada, E~~peo-Am~ncana, Espn~a: Calpa, Madn~, 1989, Tomo XXII, p, 
1563, ' ' " ' ' ·' ',.. ' , ' ' ' ' ' ' ' 

29 Enciclopedia Jurldlca OMEBA; BlbllogrÍlfic¡ Arganfüía: 1967, Tomo XI, p, 666, 
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. . . 
Los principios que n9rmalll1ente se aplican son los siguientes: 

ReCiproc/cl~d. El principio de reciprocidad va ha consistir en la 

corresiiancie~C:1aiiue1~sEstadas se C>targan en 1as peticiones presentadas. 

"Ásl, el Estado. ·~· aprobará las solicitudes de la extradición que le someta el 

Estado •¡)o porqtle' prevé que éste concederá las peticiones que aquél a su 

v~z le prestará. E~ decir, si un Estado extradita a un Individuo y lo remite a 

dí~o E~lado,' se espera que este último posteriormente otorgará la extradición 

·•· de algúh ln~lvld~; buscado por el primer Estado". 30 

E~te priri6iplo se enc~entra establecido en la ley de Exfradlclón 

lnternaclon~í.~rt}o fracclónl que Indica lo siguiente: 
~.· ·• 

"Él Est~dó. mexlc~~~: exlglri para' el' trámite de la petición; ·que el 

Estado sollcltallte sk6o~~ro~eta:' ~ue lleg~do el cas~, Ót~rga;á la • 
reclpr~cld~dºo· / ·.• .. • . . . 

De la LegaÚda(S_~_basa e~ los principios de legalidad que dan la garantla 

de ~egurÍdad a Í~ pér5Óna denoser !;atado ~orno ci~nn¿úente' hasta quena 

se cle~Úesfre ¡() contrarl~; es decir, se fundamenta:en elprinclp1a'cie nÜl/um 
' . ". - - ,··: .... ; . - ·'. " '· .. , . ''· ·,. . -:· : : ·- ·- ' " . . ~-· ' . 

crimen, iwlla poena sine /ege. 

Doble· 1tirirlmlnactón. 'Para·. que ~ná peisÓna 'S,ea · extr~dltabla:· se ~ecesita ·. 
que el delito por el. cual se préteiide ·'p()~e( en maréh~ ei prbcedlmlento de . 

extradición sea. cons1d~r~ddcamd181'en ~1 e~1~cib req~1r~nieYi~ciÜ'e~ido, sin. 
' . . . ' . - '. ' . '' - ' . -~ ,. . " ··-: . . . - . ' .... ' 

olvidar, que se debe.esta'r.slempre a lo dlspuéstopor.él tratado.y .de. la 
'- '. ---. ~ - •.;· ·c.t - J ·' - - •. o' -.. . ' 

legislación Interna. 

30 LABARDINI, Rodilgo,·,La M~gla del Intérprete. Op. Cit. p. 22, 
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''El. prlni:Jplo· de Ja.doble·. c'rlmlnalldad•.se ~pll~a. tanto a delitos 

extradltables definidos· pOr ~~unieraclón: exbiesá cO~o por eliminación''. 31 

-:<" :·:;., 

Cabe.·· hacer. ~~rici2n ~J~ alg.~n6s auiores llaman · ~I · sistema de 
'' . - - ····" •'"- ·''e' ·- . . ,_.,_. ,, 

eliminación sistema de gr~~~~ad 'de I~ pena:. ·• : 

"Los tratados ~ue slgúen el siiie~ade e~umer~clón llornlllativa de Jos 

delitos ti~nen ·1a ·gra~ d~svaritaJ~ d~: s~ dÓld~z l~p)lciÍ~. '.l~cJÚ~o 6~arÍdo se.· 

considera qu'e la ll~lae¿ Únlcam~nte lndicaUvá y no e~haustlv~:la diversidád. 
·· .de 1~~ 1~91s1acii~n0~·9~·h~rél 'r~vlsici~~sbonst~nies':. 32. · . .. 

· .. L.~ Ley 'deExtradl~ló~ lnternacÍonal; se'ñaÍa ~náuart. 6tr¡ciclón 1 en 

tér~lnos• génerales,q~eh~~rá lügari~· la .extr~dl~IÓn por,defü~.~ c~lp~ios o 

. dolosos que se;. encú~nt;arr~nnÍarcad:os ;en Já'. legÍslacióri penál nacional' 

.. siempre ,Y cuando. los· dell!~scioió~o(sea~ pun161es'ta'nto ~eni~ ley penal de 

nuestrci pals y 1á d·~, Estadci .r~q~1~e~té, y ~~nclón~do~ éC>n P~~á de prisión 

'cuyÓ tér~lno m~dlCl ~ritméuéC> ~e~ p8r lo menos 'ci~' u~ año y en tratándose 
. , . , __ , , ,,_,. . · " ., .... -·. . "; ' · ·. · .. _:e~~ · · . · · · 1 · ., .' · 

de delitos cuíposris 'establecldos'como'graves¡ sean 'de igual. forma punibles 
- - 1 • ~-' -._ ' • '"' ' - - - " • ~ - '· • -· • • .-

. en. ambas leglslaclones,>cdrí pena' de prisión. . . . .- . ·- .... '. ,·- . ' _. 

Por su p~~~ ~l ·Tréltadb de Extr~·d1dó'n.' ~ntre Íos Estados Unidos 

· Mexicanos y Jos E~l~diís. Unidos de Arriéíic~'en 'su numeral 2 Indica: . 

. • ''.1; Da~áh IÜg~rii
1

18'. ~'xtfadlcl~~ ca'~rbr~e:.t: este Tratado: las conductas ·. 

1nl~~c1oria1~s'x qu~,C~n~~J~.hdb'denúci. de}cualqulera de . los Incisos··. deÍ 

.·Apéndice, sean· punÍbl~~ CCJhform;;~ l~s leyes dé.ambas Partes Contratantes 
'-• ~. . . ' . . ' . . 

é:on una pena de privaclqn de Ja libertad cuyo máximo no sea menor de un 

año. 

31 LABARDINI, Rodrigo.· La Magia dal Intérprete, Op: Cll. p. 25; · ·. . 
32 GOMEZ-ROBLEDO VERDUZCO, Alonso •• Extradición en Derecho lnlernaclonal. Op, Cll. p.17. 
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' . ,:.·. - ... ·'.:.' , .. '.:-_.· '. '; 

2. SI la extradición. se solicita· para la ~jecllclón 'de .üna ·. sentencia, se 
requerirá acJ~rT1ás'que'1a parte' da I~ sente~cla'qu~ aún falte por cumplir no 

sea me~orde s~lsmes~s, .··. ·. . .... · . ··.·'· •••. :t· ,: < ·.·· .•. ·· ... ·.· · 
3. Darán también lugar a la extradición las conductas Intencionales que, sin 

_. •• • ;,'~:, ': • •• ' • ':: : ;. ... • : ··, • • ' • : ;. • -- ':", '' ':· - •• ': • '. ·_,·: : •• -> \> • ': : ; -'.' . • ' 

.. ·• estarlncl,uldas.~n el Apéndice; sean punibles, conf°:rme ,ª .. las leyesJederales .. 
· · •· · ·. de amba~· Partes Contratantes, con una pena de prlv~cló·~ cÍ~ I~ li~~rt~d'c:uyo 

máximo no sea nienór de un año. / 'e ' ' : ;· 

. 4.'Bajo las condlciónes establecidas en los párrafos 1/2 y 3)a exíradiclón 
· también será concedida: · ... · .. 

a) Por la tentativa de cometer un delito; la asoclaclóÍ{para· prepararlo y 

· ejecutar!;; o la participación en su ejecución: .. ~ > . . 
· b) Cuando para los efectos de atribuir jurisdicción al Gobierno de los 

·., .. , ·~- ..... , ' 

.· Es.iados Unidos, el transportedepersorias'ó dé bienes;efUsodécorreos 
·.. . .. . . .. '-. . .- .. ·:. . . ::~ . .. · '.' -_:;;. ; : ~ . . ,;' ' --: ··~ -_. '. .: ·.-: _. ' '· "·· ; f ·:_ '- . . 

u otros medios de realizar actos de comercid'.JnteresÍatai'ó eón el' 
. ~xiranjero seiíún eleme'nto del deÍlto.". ....... · •. ··· ... · . . ·.•. ·· . 

-· ~;' . 

Dcrla Especial/dad. CÓ~slsté. eíl que'el E~tado, sollcitanieno puede ejercer 
- ··· • 1i acción. ¡)éna1 2 en:.cont(a de 1a' µé;to~~:-•'.iJaD~~iitb ~di~tinió' ~1 . que.·· 

. ·asp_ec!flcaíl)entesé deten)lln.óenlae~fr~diCJón. y.···•···• ;· 

Este. princlpio'ot~·rga 'a:I ~slado ·s~llcl~~o.'u~ .·~~ter~inado·.·~añtrol. sobre .• 

· .. :~·r:~~clt:~;!~·i:;f 6:~~ª~::e"Jt8~~·~:tjjaJiif ~~(.t~Jl~i~~~¡·,o~l:delit~s. 0 '., 

<; .<:. ') '/ {(· ;:. ' 

'Dicho' principio "préícLra el \;esp~iC>: a; la llClb~rahla \/ d~~lsiÓn' del 

Estado requ~~ldo p~~s,'tratá~dos~·.c1~;111clt~:sdlferenté~ e~ .po~Íble ~Úeno.'se 
hubiera ajustado a la dobl~ crimlnaHdad ~¡·ser ~;, delÍto éxtrndltable. Asl, en 
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caso que hubiera conocido )a real 1ritenclón del requirente, el Estado 

• reque~ldo habilapodfcio n~gar la extrad1d1ón". 33 

SI bien es cierto que esie principio es una forma de evitar el abuso por ..... ,. ' ··, · .... ' ·-· "' .. ·. 

parte def Estadorequlrenté~ también es ciertoO ~ue deja al delincuente en una 
• : --, -•••• ,- ... _ ..... -,.,- ....•. ,_ .,.,· • ., t; .• . , -- •• ,-;_ .1·,. - - ' 

gran oportunldad·paraqueéste no.sea.Juzgad() p~r otrosdell.tos ~ue cometió 

e.n el , rT\1s~~ ter~itorÍC>~yacsea porquería ;~e cD~p¡~ el prln~lplode-iá do.ble 

• c;iml~alidacf. o ;Ó;qu~;-p~~r ;ú~, 1á aut~;ldad ;equirente. :;~mita sin querer" 

algú ~,delito' e~ ¡¡ 'petl~lón 'cie ·~~triÍd1616n, i)cir eÍerr;~lo :el dé: ho~lcldlo, •.para 

pedir.;Óio la eitradlciÓnc~or el delito dé lav~do ,de'dlnero,lo ~üeprovoc~rla. 
de esfo forma Lina]mpurildacl grave, ~d~más'de Ía lndfgnaclÓn de los 

[amillare~ de la' vl~tiflia ~ue ... tleíi~~ q~~' sbport~r qÜe. aparte de que . el 

deÍincuente .no cum~le la pena por~' delito di ho~l~ldlo, tafu~lén soporten el 

hecho de que Úna. vez. libré .el·• 1nc~lpad6: pci(ei deiit~' ae ,~~ad~ de dinero, 
- ·.· - - ,_.,· :. . , .... ··- ·····"' ;"•.' -· ... 

tenga •porley. clerto_.tlempa'·pará fllgársede'nuevó y nci .sér.sometldo a 

proceso' por el dellto'de homicidio, prcivo'dénc!o~e Úna gran Injusticia. 

'Al re~pecto nuestra leglsÍaclóncontempla este principio al Indicar que 

Mé~ico ~xlglrá ai Est~do s~lléitante comprometerse a "Que no serán materia 
- . .. -- . '. ' " - ' - - ~- . ; -

del proceso; nlaú~ cómo circunstancias agravantes, los delitos cometidos 

c~n a·~tericirldad a íá'~xtradlclón: omitidos en la demanda e inconexos con los 

especiftcaclos ~n eÍI~; El Estado solicitante queda relevado de este 

co~prornl~o si el inculpado consiente libremente en ser juzgado por ello o si . 

permanecl~ndo ·en·su territorio más de dos meses contlnuos•·en·libertacl 

absolut~ p~ra abandonarlo, no hace uso de esta facultad", 34 

33 ' ·-· . ' 
LABARDINI, Rodrigo,· La Magia del Intérprete. Op, Cit. p, 27, 

~-- , .. ' ' 

Ley de Extradición lntomaclonal, art.10, fracción 11. 

JI 



Non bis In /de~: Consiste én que el sujeto extraditado que ha sido 

condenado o)~e;to e~ libertad; por· el hecho d~llrit1\/o. que di~ origen a la. 

extradición, no puede ser extraditado de nuevo para que sea jUzgado pÓr el 
~lsmb hecho de11rii1to.' ' · · · · · . 

. ~Dela Jürlsd/c~lón del Estado,R~qu/refltei Esié. prirÍCiplo'señala quep~ra 
qúe· .. ~1.· .. ·Éstado, requl;~rite)éuéda_,.tener,la papaclg~d''llara· scillc,ltár ,la .. ·· 

exiradlclÓhc!~· una·perso~~. debé• t~rie~ '1a · fac~Ítacf>de"ccíriocer~I• delito 

c~metÍdo. por~I lndl~lduo/ es de~lr;. ~I delito ~~e. sé ~amelló' ·~~be. ~star, bajo 

· •.. su jurisd16c16ri:: 

. ·.En ést~~éntldo laley'cfe Extr~dlc1Óíl.fnternaclonal.eri;s~art.51ndlca. 
que: "soi~ podré e~t;egar~e a los íria1v'1c!uo~~contr~ qülé~ri~ ~e h~ya 1n6oacÍo 

-· . ·., • - ''''·· ., ·,' '·"','·. -·,,· '"º ., ··< .. ,, '. ·-- -.. · .. ·. - _.,, 

. un proceso. penal. corno pies untos res¡Íonsablés de .'ll'rí delito ci bien' hayan 

sido réd~~~dos para la ejecución ar/J~a . sentencia . dictada por las 

á~to;idacl~s·j~dlcial~s cfel Estado réqulr~nte". 

Aunque pareciera muy claro esté J)rinclplo, existe. una excepción, 

denominada principio de Justicia Universal, el cu~(~onslste según Juan José 

Diez Sánchez en "permitir sin obstáculo algLino,que ciertas lnfr~ccl~~es por 

diversos motivos, puedan enMclarse ·por. cllalqU1ér · És'tado. sea cual sea el 

lugar en que se hayan cometido". 35 El cual fu~ enunciado e~ la solicitud de 

extradición de España a México en el c~~oCavaÍI;;;. 
·,- :; '::.·. . : ·,· ·, ·:::- ::· _, ~ , . 

Cabe señalar qu~ EUAulillzau~~ polltica exparislonlsta én ~uanto a · 

su' ju risdlcclón ya qué si· ~n nciri1ó~al ~s vl~tlma de un delit.o en algún. citro 

Estado; él gobléméí' n~rte ~~erlc;no recla!Tiá;{jmlsdlccló~, y por ende 
. f_-. - . ·' ;. -~. > ' • • ,'. • • ' • • ••• ~ ' •• 

$ Cltado.~rPEREZNIETO ~ASTRO,.Loonel y SILVA.SIL~A, Jor~~;. Oereého lntemaclonalPnvado. 
Op. Cit. p. 311: . . . . . . . 
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solicitará la extradición del sujeto activo que cometió el delito en agravio de 

su nacional.· 

Prlnclplos·Relat/vos a los Del/ncué~tes. Los• principios relacionados con 
. " '. " .. '• -_-. ' .. 

_ los delincúentes íOs resume dé una excelente nianera Luclnda Villarreal 

--- · Cor;~les, ai'. ~lln~16nar q~~ son:';,No e~tieg~ d~1 n~clonal; no entrega del 

extfanjero 0so~~uc!6~da ¡Üri~pruclencla d~'10~ tribunales nacionales; no 

entrega d·~¡ asll~d~;' no ~nt~~gá''d~ 'delincuentes s~sceplibles de represalias 

.. •(par~ frustraÍ iÍ~gitlmas '.persebuciones de delincuentes, por razones polllicas, 
' . .- , .. ,. - ... ·_ •' . . . ' ' - ~"-' '" -- -- -· -. 

-1cieológiéas, religiosas,'. étnicas o raciales) que lesionan los fundamentos 

democráll~?~ delest~d~ _de cl~re~ho; ~o entrega de delincuentes juveniles". 36 

·De la. n~ Ext;ad/~16~ oh cas~~ de Pena de Muerte. "En consonancia con las 

con~en~lones. l~tflrliacional~~:de- der~ch~s> humanos, y toda vez que se 

considera 'qúe· ¡¡¡ ~en~; d~ ITlu~rt~ fl~ 'una. pena·_ excesiva,. se-. prohibe' la 

extradición en caso que la p~na ~ apÜc~r por el E~tado requlre~te sea la de. 
~ . . . . - ' - '\· '. . . 'i,' ' . ... '.. - ' 

muerte. 
,,. '.-.. -. 

., -. " 

" ~ -- _, 

Este principio obviamente·· sólo téndrá(efectg~ ~~te '.Estados·. que 

contemplan dicha pena como p~slbilldadj~;lcJfoél·:~~r~ é1'd~liio exiraditable en · 

especlfico",37 

Este principio prohlbé)a éxtradlclón en el caso de que la pena a 

aplicar por el Estado sCÍUcltantB a la persona extradltable sea la de muerte, 

esto en relación COfl las cllvfli~as convenciones de derechos humanos v.gr.: 

articulo 4 de la· Co~vendón Americana de Derechos Humanos y articulo 6 

del pacto de Der~ch6s Civiles 'y Pollticos. 

Ja .. 
VILLARREAL CORRALES, Luclnda. La Cooperación Internacional en Materia Penal. Op. Cit. p. 219. 

37 LABARDINI, R~drlgo •• La M~gla del Intérprete. Op. Cit. p.32. 
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.El art. 10 de la Ley de Extradición Internacional en su fracción V, 

señala que: 

"El ·.Estado .Mexicano exigirá ·para . el trámite . de la petición que el 

Esta.do solicitante se comprometa: 

"V. Que si el delito que se Impute al reclamado es punible en su 

legislación hasta con la pena de muerte o algunas de las señal~das en 

el articulo 22 constitucional, sólo se Impondrá la de prlsló~ o cualquier • 

otra de menor gravedad que esa legislación fije para el caso, ya sea 
. . 

directamente o por substitución o conmutaClóp". 

Otro de los principios que existen en razón de Í~ penalidad aiarte del· 

anteriormente enunciado, es el que prohibe lá extradicÍón<~u~~do la 

responsabilidad penal correspondiente al delito por el cu~I :~e ~oliciÍo dlchó 

Instrumento haya prescrito . 

. Principio de Excepciones a la Extradición 

El Delito Po/11/co. 

Se prohibe en la actualidad · 1a .. extradición· de personas · que sean 

acusadas o sentenciadas por delito polltlc~: Co~o anteriormente se explicó 

era una pract19a ,~omún en los slgl~s'pa~ados extrkditara personas por esta 

clase de delitos; la ¿ú~I resulta Inoperante en lá actualidad • 

. . 'El;f~nd~ment~ ·de .la excepclónradlca .• Sn:las.·polillcas actuales .de 

derechos humanos,·,cl~e prohiben la pers~~~~lón ~~.'razón de sus creencias 

pofltlcas. No. sÓio s~'. c~~;ide~a· étéseable\iu~· u~;IQdlvlduo pueda expresar 

sus. ~~ntos de ~Isla, lncl~lclos los d~ n~t~~al~ze ·. ~~lltlca, sino que requiere . 

también ser juzgado co~forme a .derecho· y recibir un proi:e~o. Imparcial, 
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- ' 

situación de I~ q~e previsiblemente podrla no gozar en caso que regresara 

al_ Estádo de dcmde huyó: 

Esta excepción no abarc_a a !Os crlmenes polltlcos internacionales ya 

qu~ · por-su propia naturaleza atentan ~bntra Íoda __ I~ hu-manlda'd. Esto se 

reflejá én la denominada cláusula Belga que recoge el príni:lplo de_ de'récho 

·internacional "por el cual no -se coriced~ asllo--áémlgraQtés polltlcos•-qúe 

hayan cometido atentados contra el jefe d~ E~t~dod~ Jri'p~ls'~xtra~jéro";3s -. 
·,-. ;, 

· .. : ,,,,_' ,·~-,"-. 

Al respecto el articulo 8 _de la Ley::lnter~a~l~~~I-~~ E~tr~dlclóri; nos 

indica que en ningún casó se otorgará la ~xtréldlcló~ por perse~uclón polltlca . ' . . . ' . . . . - ( 

del _Estado requirente;- o cuando haya tenido la condición de esclavo en el 

lugar donde se cometió el delÍto. . 

Dé lgu~I fonl'ia el articulo 15 Constitucional marca que: 
- ' 

_ ''.No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos 

polltlcos ni para la de aquellos delincuentes del orden común que 

--h~ya~ íeríldo, en el pals donde cometieron el delito, la condición de_ 

esclavos"; 

El Delito Mititár. 

Prohibe lá ~xtradlclón de personas que sean acusadas o hayan sido 

sentenbiadas por d~litos del fuero militar. 
':'_:.:?··'. 

.. ' ., 
- ' 

____ El articulo 9délaley lniern~clÓnalde Éxtradldónseñala: 

-_- ''No ~e crih~ed~{é l_a e~íraillcló~'~1-~1-de11tó por el cu~I se pide es del 
. ; <'': :,,,,,. _. ,·• ,'•,"-.·-·-.· .. ·' . :» .. '<l 

fuero milita¡". '--

38 ' . . '. .· 
LABARDINI, Rodrigo.· La Magia del lnlérpréle, Op, Cll._ p; 37; 
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. ·'. '' , .. ·,: '.:' .;·· '. '. 

Rodrigo Labardinl especifica ~ual ~s el cielito militar pbr el que se 
; . ·, ' -- ... ,,1., :· ., .. ·:·,.,,.,-,. .. ¡.:,·.-" .- .• ' 

prohibe lá exiradlclón al señalár: "o'etiemos distinguir entre dÓs: categorlas de 
• "' ' ......... ' '> ' -· •• )' • 

delitos· militares: los delitos militares 'íxoplosYés decir/la ·Infracción a las 

reglas. y. disciplinas. militares, y lo~ d;Íitos llli1~.~·~~~·.1n1iir~plo's ;n1c1t();~comunes 
comeUdos'fr el~rne~tos :rnilit~r~s estando: en -~e~lc1()' 11lm!~'r.y;que •• por lo 

-. tanto ~on ¡u;gadcí~ :p()~ j()5 t;Íb~~~le~'m111!~;¿5; L~· ~~c~¡)biór(d~lcieíito militar .. 

. . . - . - -

~e~eralmente ho se permite la extradición por esta clase de delitos,' 
·' - . ' ... - . .. 

salvo Cl1s'poslclór1 ~xpres~ ~n el tratado. Pero es Indudable que esto puede 

cambiar, p(); Íás illterr~laclones' ec~nÓmicas 'que se suscitan a~tualmeriie a 

-_. .· .. ·· .- .. 

.. . . ,·, ·: 

· 1.6. FUENTES DE LA EXTRADICIÓN 

.· ' -· ·- -

· · "La~ fuent~s del deréého ~on~titüyen los ~lamentos del 'conocimiento -
¡. - . • ...... ~ . ·- " '• .. ~--. . .· . .,- . • . """.' • ' • : • . ' .. 

relativos. aí erige~ de, fas.norméls'¡llrldicas.Las fuentes del. Dere~ho .nos ... 

permiten conocerjos~c~nt~ci~l~nto~-·~ tr;vés de 1cis' cuales' se engendran ' 
•1as norrriasj~;ldl~as"·.~0 :'/\. j, ,:_·· .. <'···J. -.... ·: ' ··.·· .. 

,,_'_¡ ·:,':·... .,., .• , 

· .·· · Debe~d~ ~~t~~a~>:clr fuentes'de'extr~~lcl¿n; aq;,llós' lnstrumeníos • 
''."• ·:{ •·· ,•' .. ~·;·.·,.,; .. '..... ~ ..... ~:;~ .. ·'•o·', ~:.•I. ·, 

)urldlco;normatlvos donde' emerg~n ·las· .. disposiciones degal~s ; que.· van 'a 

, regul~r: lo 'cdnc~r~i~ríi~·:~:Ía)Í~~~a d~Ja;exti~diciÓ~ •. l~s:;c~aies .. podemos ·· 

, considerar andas ámbitos¡ por un lado teríemos i<ls iuentés Internacionales y 
•. '• '.•· -- -:, •• _,.-,- ··' . ' . '·' >; • 

• por el citro las nacionales:. i . 

·. 39 LABARDINI, Rodrigo;: l.a Magia dof l~té~rete. op. cu. p. 38, · 

40 ARE LLANO G~RCIA, Cari:~.:P;m:r Cu~o de Derecho Internacional Público. 3' Edlc.· Edil. 
Porrúa.· México, _1997. p; 182. · • · 
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Dentro de. las' fuentes Internacionales,· vamos a encontrar a los 

Convenio~ o T;at~do~ 'iílÍ~rnaclo~ales, ~~labrados de fornia bilateral o 
'.-.· ·' ''." 

multilateral •.. ',< 

Por su part~,I~~~ fuentes nacionales ~~n las ley~s internas y la 
jurisprudiincia~ . . ·.. . . . .. . . . . 

1.6.1. FUENTE~ INTER:~A~IONALES 

Los tratados·· Internacionales' constituyen la fuente principal. de los 
' ' ' 

acuerdos celebrados en,tre. los E~tados Soberanos, y por ende, el 

instrumento más importarité del Derecho Internacional, ya que en éste, se 

plasman las voluntades de los sujetos de derecho internacional que buscan 

crear normas jurldicas de carácter supranacional, al precisarse por escrito los 

compromisos a los que se obligan las partes contratantes. 

Los tratados Internacionales son en materia de extradición, la fuente 

más Importante, ya que es donde se establecen las normas jurldlcas que van 

a regular tanto el a~pecto sustantivo como adjetivo d~. dicho: in~t~nie~to 
legal, obligándose asilos Estados Soberanos .a respetar las ·~ondlclones 
lf11pfantadas en dichos tratados .y ,tomar corno base ' l~s\ ~rln~l~IÓs de 

rec'lproc.·.ld.a·d·y·b. ue·n.:a·.'.a· ..... ;.• •.:.; ...... 
I' ·,\ ··;>:~·1,.<'·.'·,· 

E.nel articulo 102 de.la Carta'de(asNaciones.Unida~, s~estáblece · 
uno de los aspectos trascende~tales de i~s tratad~s· lnterna~IÓ~ales el cual 
Indica: . · . . . . . ·. . .• ·. ' . ..·· 
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"1 •. Todo.·. tratado y todo acu~rdo. l~ternaclonal concertados por 

.cualesqulera•rn1e~brosde.las.Naclo~~s Unidas después de entrar en 

vigor e~ta drta:'~~rá~ regl~tr~dos' en la Secretarla y publicados por 

ésta a la m~~cir brevedad pÓ~iblé. ' ' 
2. Ninguna delas ~artes.enu~t;a·tadóo acuerdo Internacional que no 
haya sido registrado confÓr~e· a"1~s:'dlspÓslclones del párrafo 1 de 

. .. ; ··~- .·:·.· ''··· .. 
este articulo podrá Invocar diciló tratado a:ácuerdo ante órgano alguno 

de las Naciones Unidas". 

Ahora bien, como ya lóhemosexpue~to, tiatado es~el a~~eido.entre 
dos o más sujetos de derecho lnÍernaclb~ai,' pará~rear,:m~dlflcá~, e.xtl~gulry 
transmitir derechos y obligaciones. 

En. la misma Inteligencia. la Conve~clÓncleVÍ~~a'.s~bre ~ ~erecho de 
los Tratados de 1,969 en su articulo 1 lnclsó ·i, ml,~~~A~~ ~a ~Ido c1\~d~ en 
la página 1 Indica que: . . . . , , , · . . . ·:• . • . 

,·, __ . "·-· .. 
« .. ·· . .; . :.:• _: :::~--~.:> ~ ·: .. 

"se entiende 'por tratados ~uri : acuerdo lnte'rnaclo~al; celebr~do' por .. ' 

. escrita. entreEstadó~ yregldap~; ª' d.erech~· i~!~~n~~lana1'. y~ cónste 
en u~ lnstrumehi~ :•únlcÓ o' en;dÓs ·o más'Jllstrum¿ntos 'ctariexós y 
cualquiera qJ~ s~~~ud~no~lnaclón p¿rtl~~,~~/·.·:,:\s '· ' '• ' ' 

~->,'..o'_' ··',. ·' - >-;-:·: 
'' 

·.A manera der~f~rencla •f~sulta l~pÓrt~nte s~ñ~lar. qu~ la c6n.venclón 

de Viená se firmó el.23 'dé.·~a~o de 1969; p¿f~ é~t~a~ ~nvl~ai'~¡ dli27 de. 

enero .. de 1980, miÍÍicá~dose cilchÓ 1ri~Í~~~nt~; par: 33, de , 1~~ .· Estactós 

slgnantes .. No es pótélernés menclóna/que Ía flríalidai:l de·. esta Convericlón 
•,- - ' •• , •• , •• '·. ' ' •><, •• , • ,, • ' •• ' 

es reglanient~~ los Tratados éelebrados ent~e los E~tadds qlle s~ sómeien a 
. sus disposiciones. 
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·'·· .. ,, 

Existen u~a serle de· principios generalesque ~gen el derecho de los 

tratados, como ."Pacta sunt servanda'', :;Re~ 'in1~f ll1ios llcti y ~i principio de 

respeto a lasnÓrmas del i¡u; éong~¡is", :~ntre atrás. ·. 
".·-·\: 

.. . · El princl~lo ;'Pacta sunt ~el\fanda", significa qÚe. todo tratado 

Internacional qL·e ,se c~eb~e'd¿b~rá c~~pllrs~.· al. respecto· la, Convención de 
Viena e~ su artlcuiÓ.26 l~dlca: < ·.. . ., . . 

. - :•.-· . -·" . 

"Todo tratad~ ·~n Vigor :obliga a las partes y debe ser cumplido por 

ella~ d~ buena f~;. > 

El pri~~lplo "RL:lnter a/los acta", significa que los tratados sólo 
_· ·_.·· ,'-:"">-.:'·~:.·.':t\~.-:::·.:: __ ..... :::i:".· ·::>>·,.- ... -.. ', < ,: .. 'J.:' .. -'~:. - -;·-: __ '.· .. 

producirán sus efe~tos entre las pártes; En la misma .tesitura M.odesto Seara --.··· ... ·._, ., .. ;-. ''.- - .. ·· ..... --•";- ... ,,•' .. 

Vázquez.nieiiclona: "Un tratádOnci púedeieií prlÍlClpié{obllgai a·los sujetos 

que ncÍ h~~ partlclp~cf~ e~ é{~u~sto qúe, . ~aiuial~ente,. no ha~ podido dar 

su conse~tlml~ntÓ;,,,41 '.< .· 
,; . 
. ' 

El principio ele r~speto a las normas del "JÚs congens'', consiste en 
- -- -- ·-- --- --'~ - --- - . -- ' - -.-- - - -- -- -. -.c.- - . -- " -- -. -

que será nulo im lratadÓ cuando fuera cont~ario af Derecho Internacional. 
'.· ' ' ·' - - .. '· .·' 

Una vez expuesto la Importancia d.e los trat~d~si~Í~rnacl~nales en .la 

extradición, . su definición, los principios ~és lrnporta~tes que rigen a los 

mismos, es necesario mencionar las J~s~s· de ~labor~C:ión d~ Urí Tratado 

Internacional. 

" SEARA VÁZQUEZ, Modesto.· Derech~ lnlemaclonal Público. Op. Cit. p. 61. 
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1.6.1.2: FASES DE ELABORACIÓN DE UN TRATADO INTERNACIONAL 

+ Negociación, es una serie de conversaciones. encaminadas a 

establecer la redacción del texto del tratado; lá nevan a cabo los 

representantes de los Estados o en· su caso estos representantes 

participan de manera directa o a través de las 'conferencias 

Internacionales. 

• Adopción, se manifiesta al momento de establecer que se está de 

acuerdo con el texto plantead~ en la fose previa (de negoéiaclón) tiene 

dos vertientes, por collsenllmlen'to de todos los Estados participantes, 

o bien, si se trata de una conf~rencla debe contarse de un porcent~je 
de dos tér~ios delo~ Est~dos:y que tengan cler~cho ai'volcJ; 

. • ··- - ... . - ·- • ·r.· 

+ . Autentlcaélón, aqul el texto de(tratado qu~da~ ~stabl~Cldo deforma · 

definitiva y e~ ~ste momento se habla de que es autentico. La 

autenticación del texto del tratado todavla no vincula 

lnternaclonalmente a los Estados participantes, porque en esta fase se 

puede dar la formulación de una nueva reserva a determinada 

cláusula del tratado. La Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados tiene previsto en este sentido 2 procedimientos de la 

autenticación: la Rubrica y la Firma ad referendum, la primera consiste 

en la colocación de signos ortográficos no formales que de alguna 

manera permiten establecer cierto grado de responsabilidad; la 

segunda, es el signo único e lnequlvoco que permite establecer ciertos 

rasgos caligráficos unipersonales para obligarse : jurldlca y 

discrecionalmente;· obligándose.·. de esta forma a .·todo~, los actos 

formales en que aparezca esa. firma. 
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• Ratificación, se entiende como el acto a iravés ·del cual un Estado 
,. , . .. . 
hace constár su consentimiento en obligarse por im tratado: 

' - . -- ·•.;" . ,_. 

El tratado como fuente de la extradición es el Instrumento jurldlcci 

lnternaciorÍ~I más . Importante con -~L que' ~ue~tar{ los .Estado~ Soberanos 

para poder co~batlr la. dellricuenclá,. sustentándose prlncl~alrnente bajo los 
:. : - . ., ",,. . -~~. - ' .. --~ ·. :- - - . - _ .. ,.; ' •"'_ .· .. ·-- . . . .... 

. . principios de. buena . fe y. de reéiprocld~d, evitando ida esta manera. la 

· lmpun'1ciád delos;'c!e.1Íí~~. po~ 16.qúe,en e~.t~s tÍ~mpci~· e~~cincÍ~ IÓs.Eitado~ 
•· se'. encuerifrán -~ás)~incÜlados por los pro~~sos de >integración 'y la 

desap~rlcló~ p~Úl~tlna '., d; .las Jroriteras, coflÍo ~~ él.·· casci de' '1a Unión ·. . , , .. -... ' .. ';•·.·.· ;:·'· '· .. ·. '.· __ ,.. .,,_ ·- . ___ . 

Europea: re~ulta punto .. menos· qi.Je. lmpresclndlblé la existencia ele .dicho 

ln~trum~nto, . ~si ccm~o su continua ~vduclón, con·· 1á.fi~~i1dád de·. ser '·más 

eficiente para· éombatlr I~~ 'r~des de, I~ dellricuencla. . 

1.6.2, FUENTES NACIONALES .. 

1.6.2.1. LEYES INTERNAS 

Es Importante señalar las disposiciones legales Internas que le dan 
. . . ' 

sustento a la extradición, iás,cuales se encuentran en las siguientes normas 

jurldlcas: ConstituCión. Politlcá de los· Estados Unidos Mexicanos en sus 

artlculos 15, 119 . prlnclpalmerite, Ley de Extradición Internacional, Ley 

Orgánica del Poder Judicial .de la. Federación, Ley Orgánica de la 

Adrnlnlstradón Públléa Federal, d~ Igual forma en el Código Penal Federal y 

. el Código Federal de Pro~~dimlentos Penales. Disposiciones de las ~uales 
' ·. _, ,.,.., ,.:. .. . . . -

veremos sú participación dÜrante el desarrollo del presente trabajo,. 

~es~lla n.e~es~ri~ lrydlcar que, la ley nacional e,~cargada de regular la 

extradición . pasiva: e~ caso de no existir. lrat¡¡do ~eleb;ado .· ~on el· Estado 

. requirente, es la.· L~y. d~.:;
0

Ext~~d16Íó~ ,.lnternaclon~lpubllcáda .el 29 de 
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diciembre de 1975, la cual abrogó la correspondiente del 1° de mayo de 

, 1897., 

que: 

En el articulo 1 de la ley de Extradl,clón Internacional se menciona 

"Las disposiciones de esta Ley. son de ord~~ púglk:o)de carác,ter 

federal y tlenein por objeto determinar los ca~á~ y las coridlclones para 

entregar a los Est~d~s ·q~e lo.soliri'iten;,¿u~ndb.rio:exÍ;t~· tratado 
' ~ ,. '.. • - .- • ,, 1 - ' 

Internacional, a. los acusados a~te sus trill~n;áÍés () condenados por 
ellos, por deutos de orcieñ común·;'. . . . . . .. . . . . 

Como se nota la Ley de Extradlclón,,lnternaclonal ~e encuentra como 

un Instrumento legal que juega Ün papel secundarlo en:éáso de existir un 
. ' --- ., ' .. ., . -·,· ... - ·-. •; · .. ,, : .·· .... ' 

tratado en cuanto a las normas sustantivas qÚe contempla, ya qlJe en el caso 

de. las ·.dl~poslclon~~ .. noiin¿tlvas de, carácter iÍdjétl~~ tjüe s~ enc~enfran 
.. ' ' ., •" ., '•••,e . ;.· .. ,. '•' ,_ ·",' '·' . .)J. ' ,, ' .,, 

lnmernas en dlchal~y, tl~nen un partlclpaclónpdmordlal,pÜes'aunque exista 

;tratádoel proéedlmlento dela exfradlélón se llévaráa c~iio•.confo'rriíe 'a.lo 
.. , -.... ···,. ~ -_: . _,· >::-: ;~ .. : . ~-- •\(, ... --;.·: .·: .';'»~:-'.' \ ~::·,.,: .. :·:\~;~:-.~- '.'i.(.',1:·.'.__:,_:>'> ._: -"-:.- - • :1 '. - '..:..·:. ;'.· 

.. regulado 'e~, ,la ~eyi de Extradición Internacional,', salvo que ; el.' tratado 

. dlspongá Ío cóntr~rlo, ~I res·~~cto .dichá ley ~~ su 'arilc~"1~ 2 J~dlcia 'qué:' 
. , .... ···.:·<>;:·> ._'. __ ·*~·, . -·:-.. --;·:- - ';~/'.· ·-·· .. 

~Losp~6cédlmlentos'é~tabl~cldos en'e~ta·L~y se deber~n. aplicar, p~ra 
el· trámlie 'y •;es61uc16'n'élefc~~l~uler ~6l1ci1tuci::~é:~~ti~dlbiÓri que.• se 

. . . : .. · ' , . ' . . :. ·, . . . ;_ ~ • . . . '. ·-· •. . ' . : •;. . - . . ' f . 

reciba de un gob,iér~f extrá",J~'.º'.-.' >' :r, wr , , , /. ; 
Por úlÍlmo podem~~ ¿c~t~r qJ~ México' aÍ lgÚal . que e~ los• Estados 

Unidos .de América, las autoridades que lrii~~Í~~eri en eiprocedlmlento de 

extradl~lón son tanto el Pode~ Judicial y :el P6der Eje~~tlvÓ; 
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1.6.2.2. JURISPRUDENCIA 

Antes de Iniciar nuestros. comentarlos .en torno a las jurisprudencias 

más importantes (desde ru.estr() pu~to de vista) que ha .emitido la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación eri ¡a 9° époc.a del Semanario Judicial de la 

Federación; es nece~arlÓ deter~lnarqué ~é e'ntlende por jurisprudencia. Al 
. «·'"· - ... · .. ! ·:>·· ,-• .·· ".'·.; :· .· 

respecto se pronuncia Ja Suprema Corte en la siguiente tesis: 

"JURISPRUDEN.CIA, CONCEPTO Y OBLIGATORIEDAD DE LA. No 

· se· puede equiparar la jurisprudencia con el uso, costumbre o práctica 

en contrario del que habla el articulo 1 O del Código Civil del Distrito y · 

Territorios Federales, en virtud de que la jurisprudencia de la Suprema 

Corte no se origina ni se funda en ellos, sino que emerge de la fuente 

viva que Implica el análisis reiterado de las dlspo¿iclones legales 

vigentes, en función de su aplicación a los casos concretos sorTlétldos 

a la consideración de este alto Tribunal, conforme a sucompetencla; y 

precisamente por que la jurisprudencia es fuente de derecho, ,de ahl 

dimana su obllgatorlédad en los términos del articulo l93 bl~·de ia Ley 

de Amparo. . ··.·· ..... . 
6ª épcic~:'Volumen CXXIX, tercera parte, Mé~lco 196a,:pág. 28. 

: . ·:.-.- .''.'., ·'· ' ' - .. ' . , .. " -' ,;. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación': .. ·.· 

Podemó~d~cÍrdeforma·muy c~n~ret~ yclaraqJe la]Jrlsp~dencia.es · 
la l~terpr~taclÓn .•.judicial~ de '1as.1dlspO~iclone:~;;1e9~i~:s. ·. d~ .·.forma•·. firme, . 

. '.' . . . . ' \ . . . ~: 

reiterada y de<.observancla obligat~ria, q~e' emana '.'de\ las ejeculortas 

pronunciadas .por laSuprem~ CÓrt~j~ Ju~tlcla de·I~. Nación. y por los 
' ' ' . . ' . . 

Tribunales Colegiados· de Cl.roulto. · 
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Una vez ex.pue:sto lo anterior, podemos Iniciar los comentarios 

respecto de l~s jurisprudenéia~ ~ás relevantes que se han emitido por la 

novena época da la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TESIS JURISPRUDENCIAL Núm. 11/2001 (PLENO) 

"EXTRADICIÓN. LA POSIBILIDAD DE QUE UN MEXICANO SEA 

JUZGADO EN LA REPÚBLICA CONFORME AL ART[CULO 4º DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO IMPIDE AL PODER EJECUTIVO 

OBSEQUIARLA, EJERCIENDO LA FACULTAD DISCRECIONAL 

QUE LE CONCEDE EL TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Conforme al articulo 9.1 de dicho tratado 'Ninguna de las 

dos Partes Contratantes está obligada a entregar a sus nacionales 

pero el Poder Ejecutivo de la parte requerida tendrá la facultad, si no 

se lo Impiden sus leyes, de entregarlos si, a su entera discreción, lo 

estima procedente." De ahl se Infiere, en lo que concierne al Est~do ·· 

; • M~xlcano, que el Poder Ejecutlv~ ~oza de la facultad dlscrécional de . 

e~re~ar a solldit~d il~I Gobierno de los Estados Unidos de A~éi1ria, a.•.• . ,·; .. ; .. ,, .... - .. ·.. . .. ,.,_ ., 

losn1exlcallos 'que h0ayan éoinelldo delitos en aquelpals 's.lno se lo· 

Impiden' ~u¿ : l~y~s":' Está· expresión debe entenderse co~o ·~na .· .. 
p;ohlbl~lóri ~¡ Ppder; ~Jecutlvo de acceder a la demanda; pero's~lo en 

.· .. · . él caso qÚ~asl lo establecl.eran la Constitución Polltlca de_lós Esfadcis , 

Unidos Me~lca~os. o,. cÜ~lquler ley federal. Aho?,a bl~n; éJa~áll~ls 
·gramatical slste~ático dé.1.'artlcÜlo dél ártlculoA~·dalÓódlgo Penal 

F~deral,; lleva·~·. c~ric1ulr;que•no/contl~ne/rí1ri9una)prohlblclón o 

·. ·. lmpedl~ent~ a '1a extracÍ1ciÓn, ~lrio tj~~ s~~tañdálm~~¡e ést~blece una . . ·.,·' .. ,_., ' ',, . . ' 

regla del derecho. aplicable, en. cuanto ·a1spone:, ."sérén penados en la 

República¡ con arre~lo a .1.a~ ley~s f~deraÍ~s;, lo' que significa que en 

casci ·de que un mexlcan~ fuer~ Juzgado en la República por un delito 



cometido en el extranjero, será sancionado con · 1as penas que 

establezcan las leyes federales mexicanas y no conforme a las·Jeyes 

del Estado extranjero donde se le atribuye que delinquió, mas no que 

esté prohibida su extradición~ 

Contradicción de tesis . 44/2000-PL.-Enlre las sush~nladas por el 

Segundo TribunalColeglado en Materia Penal dél Píl~erCirc~ito.-1.8 
' _, '--' ~· • -· -e • • • - ' 

de enero de 2001.· Mayorla dé diez votos; voló eri.conira HÚrnberlo 
··. __ · : . : .'!! '· .. ''· .' :· . ·- ; ; .. ··< ' .. : ,-,, ' ' 

Román Palacios.- Ponente: Oiga Sánchez Cordero de . Garda 
' ,, "" . ,'•. - ,. : .. ...... . 

Villegas.- secretarlo: José i.uis vá~ciuez camatho". }; . .- . ··.;·: -. ·. -..... --·--" .. ' 

.. Desde nuestro .. punto. de ••visl~'no·.estarnos·da···acuerdo. con el 

conlenldode esta jurisprudencia, p~~qué' si ble~·~s ~Jért'o ·~¡ articulo 4º ~el ·.· 
. . ' ., .:·.·. ·_. ·.·.< ,·.: "·'-'·-''· .... ·'.;·-; ,'· • ."·;·:-: ·!,.·-. -·. -. 

Código Penal Federal· eninlngún lllornento'"prohlbe expresalllenle-.·la no 

extradición de ~acion~les, sle~iatíl~é:~ ~~~ 6b1ig~~16ri de ~~UJ~~ado en la 
' ._· '·<.'. :> ·:-.... :.:-_->:.>_: .. ·_-:·.,_:.>.·;'._·; .. ;¡:._.: .. :·.(.,'{'·;·.-·:.:>.~::.·1._f.::-~_-_;. __ ._.>:·· :;·::,.,.:_. -::\~ . 

República, cuando unmexlcan9 que haya com,elldoun délllo en el extranjero· 

contra mexlcanos'o conlra'exíranjeros, s'i y sólo si, se cumplen los requisitos 

~que establece dl~no' artlcÜJo. :> ' . 
"Art .. 4°.~ Los-delÍtoscorneÍlélos·en territorio extranjero por un mexicano 

-. . ,, ' .. . - ~ '_.:. ; . ·'" -.. 

contra rri~xlcanos; o contra . extranjeros' o por un extranjero contra 

me~lcano;A~r~~ pe~~do~ en· Ja República, con arreglo a las leyes 

federales, si concurren lo~ requlsltos'slgulenles: 

J. . QÜe el acusado se encuentre en la República; 

JI. Que ei reo no haya sido definitivamente juzgado en el pals, en 

que delinquió, y 

111. Que la infracción de que se le acuse tenga el carácter de delllo 

en el pals en que se ejecutó y en la República." ·. . 
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Al referirse el articulo en comento que: "serán penados . en la 

República, con arreglo .a las ley~s feCÍer~l¿s", ho lmpÍlca qúe sea potestativo· 

la aplicaclón .. de d'icha.dlspo;lclón, pu~s ·de·s¿rasl, I~ 6raci6n· aníes 
'· '. • ~· .: .. . ,/ -- ., ... -·- "' ··- . - ' .-. ' -. ,-. ~.- ' ' ·. . ,- .. « . .• ·- ", : 

enunciada deberta serial ar por ejemplo: "podrán ser penado$ en la. República 

a juicio del Ejecutivo ... ;.p~io ~1.est~blecérsé la palabra'.''.se~á~;, l~~llca úna 

. · · obliga~16n; es d¿c1r ~Lie carácter 'v1nc~1átci;10 y ~il: póta~l8!1~0.' y par. ~nde · 
' • . ~ . . 1~ . - ·-

debe cumplirse, dándose como resultadÓ de esta 'nianéra uíia''próhibidém de 
- - . ' -· - . - . - . - ' - ' ·- ,. ' - . ;<--:_-, '~ l ·-- ... ' ' 

realizar un ,aeto distlnÍo de lo que se cleterminá en' este ª.rtiéulo, pues de ser' 

. as!·. l~plica;I¡¡ un, hecho.·mcno. y por. tantÓ prdhibldo:'Es,'d~ci;(cibt~niénciose 
· cá~~ •• ~~s~IÍanda,.,:G.n~ .·.·: P,~o~lblciórt d~ • .extr?~it~~"'. a \ ~a~l~~~l~s.( ~u~·· . se · 
·encuentren bajo los supuestos que se establecen en el articuló 4º.del Código' 
Pe~~I F~de[al. · · . .· . ·. · .· . · · · .. . · 

·Al respecto elMiriislroHumlÍertoRon1án Palacios en su voto particular 
,· .,-•. ,. -.·, .,.,,,.··-. ,·:,·.···· ,,,; "_,-., ... · -... - .. -.' . ·•'""' -_,. 

expresa defórrná Inmejorable; las causas' par las que no comparte el criterio 
.· .... - ·l ; ' . - . ' - - . - . ".•" - \ ~-- '- .,•., . ·" . . . ' . . • . •. j 

rnaycirltarlo, en él.sentidá de establecer que el articulo 4° del Código Penal 
• _,' .• ._., ••.. "''"•"\;J' ... -·.·, . . ' • •· •. ¡ 

Federal no constituye hnpedirl1ento para extraditar un mexicano, alser sus 

.•. razonamientos los ~igl!ieníes: '"'. 
. ; .·.·-::-~·,_ .' .~:~·.,:: _"·":,-.: 

• " .. oii~xpreslón !:serán penados" debe entenderse como un deber ser 

'y n~ comci'una posibilidad, pues reunidos los requisitos del artl~ulo 4· 
del Código Penal . Federal, es Imperativo categórico, juzgar a· un 

.ncicional eri la República mexicana y no puede. entenderse de. otra 

•·· inari~ra." •· 
'• 

. ;'Parn robu~tecer lo anterior,• se Ilustra a manera eje~p1ificatlva. que en 

.. · la Constltúción Polltlca de los . Estados U ~¡~6;,~e~Í~~n.~s; ·en el 

Código Penal Fed~ral, en la• L~y :dé E~traci1d16:n• ·y; ~F Tr~tad¿ . de 

·· E~tradlciÓnentre los Estado Unld~s Me~lc~~os y los' Est~dos Unldo.s · 

de. A~értca,·'.1~dlsii~ta;ii~rii~;~llli~~n ~¡:~o~áblo SERÁN: y·. de ·1os 
' • "• L • • ,',• ,• • •.•"•~ •',o • ' , '• • "• -. ' • •. "' ,. ,""• •'"' • • • • :. • 

preceptos que se ciián ! no se advierte ~ue él legislador hÚblerá tenido 
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la Intención de crear eón ello unápo~ibllldad, por el contrario se trata 
de un Imperativo cátegÓrico:" · 

,f j ,., 

El Mlnlstio.despu~s.de transcribir los articulas. constltucion•aies.19, 20.. . 
32,. 52, entre otro~, cita los artlcul~s 26, 1Ó2, 1·37 .•:·146 y 19B del. Códig~ 

. Penal· .F~derál; po~térÍo;mehÍ~ '¡Ó~ nu~erales\o': 9/2{d1r lá. Ley. de·. 
: ' •' ,'< : ;- :··: :_ ":.';·.;, -. --'-.:,;-;,::--. ·. ·:.' .. :· (:~ .. '. ·, ·«" ~ :-,~-,; .... -,~_;_,:_;- <!·'. ·,~: :\'.·. ·:·-,::<'. <_ 1:. -~· '. -' :' ~- ·- .. -:· " 

Extradición.y pór.úl.U~o. los. artlculos •. 10,'19;'21 y 22d,e1Jratado·objeto de 

::~~~:e~¡~:~~:t:¡:±:i~:t:tfü~~:;·~n dcirici~'. ¡~ ·95(~blece .. 1~.· pal~bra 

"Lo ·a~terlor, pei~te ;~s~a~lfc~; 9~e.~I voc~blo ~ERA~ debe 

entender;e céltegÓricamente .· co~o un. 1n\'¡)eraÍÍvo y.· no como . una 

poslblllclád o uria'alte;rÍatiJ~. p~~~ ~¡ '.1e9l.~adó{ al Gi111~a~ I~· palabra . 

"serán~' qÚe en el leng~aje jurldicÓ l~pllcél la r\6 exl~iend1a ele. facJ1tad 
dlscreclorlal o.· posibilidad·. volitiva algun¿· para~ 'ª·~autoridad, as(. se 

advl.erte de todos los artlculos transcritos. Y.as! deb~:entenaers~. que el 
artlcúlo 4° del Código Penal Federal, contien~ I~ obil9aclón 'ci~ pe~ar . 

• . ' ' ' .•¡' • •• ~ :· -~·' ,._ ·. ,., ·, ::.···· ··- .-... , ' ' ' ' ' '. . , '. 

en la República los delitos cometidos ell'ái'"extianjeró (JOr mexicanos, 
siempre y cuando se den los r~~¡;¡;6~·;~~6~~a;1~{pi~vl~t~~ e~ ~1. 
citado precepto." 

No cabe. duda que el voto particular del Mlnlstr~ ~~~bertci R~rrian r\cis 
. -· .. '.· . ,,. ·. ,. ·-' .· .,~,, ..•. ¡·. - ,, - ,. "'« -. -

deja· de forma ~uy. clara. que la 'exfradlció~. de ríaclonales·.s.e encuentra 
.·prohibida en e1•ari1cu10 4.de1'cód19a:P'0n~iha'~~~,/si~~,?~~·~·.cü;11ció, se 

•. · · '·: :-. ' ."{ .:·· ,_ :,,:;- _. ... , ·'-~~'·"~ · .' !-~·-. '--v ~-"-:: .· .', -'::.-<:.-~:: -,~·. -~:, :l,: ;'//.:'· .·¡7,~:::-:.: :._::s.r:: .- ~: · · . 
cumplan .con los requisitos establécld?s por dicho ~reé~pt~. leg~I,' por .'º.que• 

1a jur1sprucieric1a ª.~ ~º~~ni~; ci:ici~ íl~~~tib ii~'~I~ ~~)1ilr~~sG11; 5'6í ~na 
-;< .'·_.;· ._,,, . '::~:;· :"':";·, -

:.<,:j, .. . ),:·" ' /~: :,_~_>' 
,- -- ~ - -- ,:.: ;., ' ' 

Horaclo . • . . • . · ...... slJ:·ob~a· n~s manme~ta ~~a se~le de 
fundamentos que apoyan· la ~~:e~t~~dlé16ri de nacionales al menciona~: . _,., .. ,. ,, .. :. . .. ::., 

47 



" ... enunclar~mcis s~guid~inente los fundamentos que se vienen 

esgrimiendo en apoyo de la competencia persónal,. a saber: 

. 1~) l~s naclonaÍes conforman un elemento integratlvo del Estado~ por 

IHUal I~ iey •de éste .:.sea penal o civil- debe aplicarse ~ ellos 

cualquÍer~ ~ea el lug~r donde se hallen; 

2°) el' Estad~ e~ el primer Interesado y afectado por la éónducta de sus 
•: ~ ;_ '• • ~ '• ~· • • -- - • : • • - • ' - - • - e 

•nacionales; 

· 3º) ·.es·. mayor la ·aptitud del juez nacional .. para · 1néÍlviduallzar la 
•' . . . . . ', - . ·' \,_, ··-·-.' 

respo~sabilldad; operación, ésta, en 18< que grávfüin: facfores 

p~lcÓIÓglcos /éti~Ós que !len.den a e~~·ápa;,á:l~-p~r6~~éiÓ~.d~t . 

. . juzgador extranjero; 

4°) es mejór la noción que tiene el nacio.nal d~ S,ll ley patr!a; 1?'. 2ual 

significará ·.hallarse 'en' situación más':favoráble: pará á'c!ecuar: su 

conducta.a la licitud;.• · ._'. < , ".•··.· 
,-, ' ,. -

5º) la norma punitiva es. de carácter personal y ,equiparable a la que' 
• .. -. -. . . •. ' . . ' ••• ·: ,-· "., ·>:"-. :· :> - . •' ~ - .·¡ 

goblerna··el status civil; •jusUfican~o solamllhte ~azciríes' dei'orden 
pÚblico 'su apli~á'c1Ón t~rritorial a 16~ ~xt~~~jems",42 .· ' '•', 

. - - . ¡ ':~- __ .':::.:~~'.::))-?::·' -.. ·' - -
De 'a Cuerdo·. córí IÓ ~xpu;~st6' por. Plo~bo, podemos. decir, 'que IÓs 
, . ·'·· -.. ,.-.- ·-'· ... ,·. _,. '• .... '.. ' .- . 

problemas. o desvent~ja~.:en ):is que se : ve. Inmerso:· el .• nacional al ser 

· e~tradltadó' a otio, E~tado (sÍendd'..nuestro ca~o el ele los EUA) son el ·-. - - '. •' ' " . .. '~- .; . . ' . . .... ·. . . , -
desconocimiento total del sistema anglosajón, por otra parte el Idioma, asl 

como• el rac,l~~o de~ los; ~st~d~u.nlden~~s en . co~tra de, lo~· niexlc~nos; 
dándose como resultado un juicio.carente de objetividad.• .. 

''Adlplonalmente, lo!{Est~dos . pueden considerar que .los sistemas·. 

jurldicos extranjeros;·c¿recen''cie • i.~gl~{y .~alvaguardas s~fi~l~ntes~. pai~ · · 
garantizar no 'sólo J~ pr~riéso'Just~ésirÍ?'qu~ no ;cueri~e•corí cierta carga 

:.';.._·.::· -. -., \' 

"PIOMBO, Horaclo Daniel,· Ext~dÍCión de Na~ÍonaÍes. SNE. ~dit. D~pal~a.· B~~~os i1res, 1974. pp. 
13y14. 
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. . . . . . . 
'.1 .· 

' , . . .. . 

mlnlma de derechos para el acusado. Asl, al decidir casos de extradición, la 

SCJ-EUA ocasionalmente a tomado en cuenta y sopesado el hecho de que 

en un sistema extranjero el acusado carezca de las protecciones jurldlcas de 

. las qÚe podrla gozar en EUA. En este sentido, al
0

éomparar la extradición 

lnte;estatal con la Internacional ha Indicado que al e~tregar a un acusado a 

. las autoridades de un Estado hermano, no se le en~la auna jurisdlc~IÓn 
· extranjera (y desconocida) con leyes que sus estánda;es pueden condenar y. 

repudiar. Por este motivo, los EstadÓs requeridos pr~fi~r~n ~er qul~nés lo · 

.·., procesen, penalmente,' procurando' de estaforma' satlsfac~r d¿s nec~sldades 
a veces .contrapuestas: . el. deseo del Estad~ ~equiréntede; casÍlgar a la 

persona y el d~rech~ de ésta a un juicio lmp~;~l~Íy ~bjétiv6".43 

TESIS Núm. XX/2001 . 

"EXTRADICIÓN. NO EXCLUYE AL EXTRADITADO DE DISFRUTAR 

DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES QUE CONSAGRA LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA . DE • LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. Al establecer el articulo 1°, párrafo primero, de la Ley 

Fundamental, que todo Individuo gozará de las garantlas Individuales 

que en ella se consagran, no hace distinción alguna respecto, de · 

quiénes serán los titulares, d,esUnados • o sujetos be¡,eflclados con 

dichas garantlas, y ni siquiera distingue si se trata de ~¡, i~dicladci, 
procesado º condenado pbr üri delitb. En consJcu~n~c1~. ~ué11c1u1er ·. · 

persona requerida. en ~xtr~di~IÓ~ 'gcizará ·de~ t~l~s de~e6ho~ 'il~~~~os 
contenidos én la Carta Mágria. · , 

··,-<· '· " ,' :,~. '·,: .. : .. ·. ,_:·;;- ":\· .. /!"·~.: 
"\ .... ··:; .. :: ·\ .·· .. ~ .. ."<:'· 

Contradlcclón'.éle •tei;¡J·· ,1~po6'1.~ Entreilas sustentadas por'ios 

• Tribunales_ c~,;~l~do~0 Prlmero.y Cuarto ~~M~te;i~Peri~í' dei'Prlmer 

, Clrcuuo'.-2 de.09tubre •cie;2~01.-M~yorl~{ de s~ls vcitos; 'votar6n' en 
"~_·')-, '·:;·~_< ·. ··'. 

~~~~~~~~ 

0 LABARDINI, R~drigo,La Ma~I~ del Intérprete. Op, Cit. p. 28, 
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. ' . 
. . ~ . '', ·.. ,, ,' _' 

contra Guillermo l. Ortlz MayagoJÚa y Oiga Sánchez Cordero de 

Garcla Vi llegas (Ausentes Sergio . Salvad~r· Agulrre 'Aguiáno, •. José 

Vicente Aguinaco Aleman y José cieJesúsGÜdiño Pelayo).~ Ponente: 
··. ··,··· ··" 

Olga'Sánchez Cordero de Garcla Villegás".' ... · 
.. 

Es lamentable que · éste ~riterJO.:no 'se il~ya Jonl/~rlJdci: en . tesis 

jurisprudenclal, 'Ja que en éste descánsa I~ esencJ~· del ~rtlclll~ {d_e n~estm · .. · 

Carta Magna, eri el cual·nohace ningún Úpcidedistlndóll,~n c~ant8'~ s~ 
condición, rellgJÓn, ;exo, •·cultura, pensamiento,·.· ~te.) pari ~toigar,'á 1Js 

Individuos por el simple hecho de ser hombre~, · l~s garantlas que se 
"·---·-· ., .. 

consagran en nuestra Constitución. 

TESIS Núm. XVlll/2001 

"EXTRADICIÓN. LA CONDICIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN V 

DEL ARTICULO 10 DE LA LEY DE EXTRADICIÓN 

INTERNACIONAL ES DE CARÁCTER ADJETIVO Y, POR TANTO, 

DEBE EXIGIRSE PARA TRAMITAR UNA SOLICITUD FORMULADA 

POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, PORQUE EL 

ARTICULO 13 DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL 

RESPECTIVO REMITE EXPRESAMENTE A DICHA LEY. El artfculo 

10, fracción V, de la Ley de Extradición Internacional, establece los 

casos y condiciones en que el Estado requirente deberá 

comprometerse con el Estado Mexicano para que pueda tramitarse 

una solicitud de extradición; en esas circunstancias, es claro que la 

condición referida es de carácter adjetivo, porque forma parte. de la 

normativldad del procedimiento establecido en esa ley para la 

tramitación de las solicitudes de extradición, por lo que debe ser 

aplicado por las autoridades competentes, aun en el cas~-d~ que el 

Estado Mexicano tenga celebrado con los Estados Unidos d.e América 
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tratado de extradición. Lo anterior, porque el articulo 13 del Traiado 

lnternaclollal celebrado entre los Estados Unidos· Mexl~anos y .ios 
- .. . . . 

EsÍadosUnldos de América remite expresamente a la leglsiadón de la 

parte requerida, concretamente, la Ley de Extradición Internacional" . 

. Contradicción de tesis 11/2001.- Entre. las sustentadas por los 

.Tribunales Colegiados Primero y Cuarto en Materia Penal del Primer 

circuito.- 2 de octubre de 2001.- Mayorla de seis votos; votaron en 

contra Guillermo l. Ortiz Mayagoltla y Oiga Sánchez Cordero de 

· Garcla . Villegas, siendo esta última Ponente.· Ausentes Sergio 

Salvador Aguirre Angulano, José Vicente Aguinaco Alemán y José de 

· · Jesús Gudlño Pelayo. 

La postura que toma la Suprema Corte de Justicia ~ri esta t~sis es 

muy importa~te; ya que al extraditado le otoiga una lll~y~r)mt~cci~n ~n .el 

caso de qÚe el Estado requirente (EUA) pretenda Ímpbneile ál~urm~de las 
• • • ·- 4 ,· ·, ·:· • • •• • •• 

penas prohibidas en el articulo 22 de la Constitución Polltlca' de los Esia.clos 

Unidos Mexicanos por contemplarla como sanción del: d~lit~ ~otlv~ d~ la · 

extradlctón,. de ser as1, de acuerdo con esta tesis M·éxl~~; e~19ir{ÍJarn é1 
. . - ' . . 

trámite de dicho instrumento, que sólo se le impónga ía de prisión siémpre y ·· 
• . • 'o•• - -·· • ,•, 

cuando no sea vitalicia porque constituye una pena Inusitada prohibida por el 

articulo constitucional en cita o cualquier otra M menor graved~cl que dicha 

legislación fije para el caso en concreto. 

TESIS: P./J. 125/2001 

. "EXTRADICIÓN:tA·PENA DE PRISIÓN VITALICIA CONSTITUYE 

UNA PENA INUSITADA PROHIBIDA POR EL ARTICULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, POR LO QUE PARA QUE SE TRAMITE AQUÉLLA, EL 

51 



. . 

ESTADO.·' SOÜCITANTE ·DEBE COMPROMETERSE A NO 

.A,PLICARLA .(f A· IMPONER. UNA MENOR QUE FIJE su 
• •·' <' '•\· • ' 

LEGISLACIÓN. D~ corir()rmldad con lo dispuesto en el articulo 10, 

· fracc'ióri V, ele i~ Ley de Extradición Internacional, si el delito por el cual 

sesoU~lta la' e~tradlciÓne~ pu.nlble con la pena de. muerte o alguna de 

• 1ás ·. prbhiliÍdás 'paré~( ártl~u1ci· 22 de . la Constitución Polllica de Íos 
--- -- -'····, .,,,· \t• '''1··-.. - .... ··-,-·, . "•''• ,, ... · .. ··-· •· .. ' 

··Estados ~nldo-s Mexicanos, a'cór~e con las leyes dé la parte requirente, 

laext;adlclón.pod~á ;er
2

re~usa'da>~.m~nas·'d~que ~sta~arte'dé.las 

~~":~:,fü:i~~:~~'.~:,;:~.;~~g~:.:r.1~~;:::: ·. 
al. ser lá péna de prisión 'v1tá11c1a''úna pena lriusltada'prohlblda.porel 

citado art1cü10 22,' en timta que se á¡)art~ cÍ8Ta 'nil~nélad esenc1a1 de 1a 
' - ; " . , . - ' - . ' . . . - . . ' "'· ' ·. --" ., '" - ' - . ,\- - ' . : ~ . -. '" . ' . : ' . - ,_ '. ' 

· pena; ccmslstentir eri la readaptaCióh del deliricuerite para Incorporarlo 

a . 'ª. s6ciedad, •··. iesultá • lnc~n.cus~ que' ~I. E~t~d() sollcitante·debe 
comprometerse a; nci lmpo'ner I~: pén~ d~ prlsiÓn·~~~p~tu'a, sino ~ir~ de 

'.e ' ·\-/·.·· .. -,·, 

menor gravedad." . 

caníradlc~I¿~ de Íesls 1112001:iEf1t~e 1 1a{ sU~tenta~a~· pbr . los 

.TrlbunalesColéglados Prl~ero) c~~rto,en ·Mat~·rla Penaldel Primer 
i ,- · - •• _. • • ··• • • ..:- .•• :,,. - ··,-· ·.r, . ' ·, 

Circuito. 2 de octubre de 2001 ;' Máycirla d.e.sels votos. Ausentes: Sergio . 
. · :. ,_ · '· · · ,, ·_ ',' ·. · ·.• 'e.o ·'·"· • """ · · ' 

Salvador Agulrre'Angulano;José Vicente Agu11laéo'A1emán y José de· 
' ' ' ' :.· .. ·.' ' ,:..-.·~~ ·.~:.::·_; ··<· ,, .. ·~ 

Jesús Gudlño Pelayo. Dlsldentes:·Gúillermo.Cortlz MayagCÍIUa y.Oiga· 

Sánchez Cordero de. Gari:ía Vill~gas:: P~rieintc/·01~~-sénche.z Cordero .· 

de Garcla Villegas. Secretaria: c~li'cla Flor~s ·6i~z.fE~c~rgádo. d.el'. 

engrose: Humberto . Román P~lad¿~. se~r~t~ri~5F~aríi:1~c~. Óctavl~ · .. 
Escudero Contreras". : · 

Esta tesis, ya'6'períl11Ur.que.fos ~xtracÍiláble~ lgterpong~n:·un~ ·gran 

ca~tldad de. ampar~~ ·~:¡ el·d~m()'p~r::e1· bu~I :s~~'~611~il~cios.por·~1 E~tado 
-. , __ '-.... - ,.,, ... ,-,..; .: . ,• - .. -· ' 

requirente para ser juzgados tiene una pena (en. eÍ Estado. requirente) de las 
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... ' '. ". . - ' . 

prohibidas p~r el artlcuiéí 22 de ri~estra C~rta Magna, ~orlo que sin duda será 

unfrehÓ para las é~tféldiclo~e~ solicit~d~~ por los Estados Unidos de América 

a nuestro pal~. / 
' ,. ...... 

" - ·~ .,,,.-. 
1.7.T1p~s!leExrRAoié1óN : .. 

·~xlsien~ nu~e;rosos~,;¿rlte;J~s:;d~ Ciaslricaclón, 'de .los cu.alas .• sólo 

m~llcionare;;;os '1ós' ~ás ·lriÍp~itantes de~de' nüestro punto' de vista,. asl 
, __ ,_;_"'-· ...... , .. •·¡·:·;;' ·',,..·:_::,·:.' ,--- " - .. 

• . tenemos que lá extradición püede ser: 
-;__.·//:/ <-,,\<'," ,, 

Acilva;se reflere'á '.ª petlé!Óri rÓrmal que el Estado solicitante hace al Estado 

sÓUcitadó;. cém ~l.flríde qu·~ le s~~ e~·tr~gado ei' r~cl~~adc);:. . . 
,' '"":' . . --. --·- -·:·,;~ ;--,·; .. ,: .. .-.,:·-._:·~\;:·<:r·:._';:· 

. · PasÍva,co~~lste en '1a~ntr~ga .del i~¿,~;,,~~b, pbrpa'~e.dei E~iadóreq~erldo 
al Est~do que sÓÜcitÓ dlchoB~t~_;' . ·' \( . , . < , ' ~.~ ... 

,- ,-~· .. - .. .,..,.. . "·'-;.i '<(.:." 

Legal, ~¡·se' en~llelltr~ ;eg~lada por l~s leyesl~tern~s'de ioi Estadcis.que 

' lnte~le~~n en I~ ~xtradicló~. { · ·. , , 
- - : ·-';;.:·-"' - ;.-_;_'ª'-~·~'_;:oc:.-.;:.-'- -ye-

cOnvénclonal, en ,éÍ caso de que la extrádiclónse realice: con motivo de 

có~0en.lcis Ó tiaiacl~s bilaterales omuUllater~les. ' · 
. · .. ' .. .; 

Volimt~~la, enla Inteligencia de que el reclamado exprese.libremente y motu 
pr¿prio, ante la autoridad competente que conozca d~I : prÓciedlmle,~tci de 

. extradición, su deseo de ser extraditado al. Estado. que lo requiere. Cabe 

resaltar que el Tratado de Extradición entre los Estados u~icicisMexlcanos y 

los Estados Unidos de América en su numeral Ja'1~ c'a'ntemplabajo el rubro 
. .,,._.. ., - . . . 

de "Extradición Sumaria", 

Fonosa, cuando el reclamado se opone a la pe,tlclón de extradición emitida 

p9r el Estado solicitante, 
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Espontánea, si el Esta~o en· cuya jurisdicción se encuentra el. reclamado, 
. '. . ._ - ,. . " ' " ' . . ~' . . ' - . . . ) " . 

·• ofrece entregarlÓ ál Estado enel que corlle't16 el. tíécho delictivo. 
·,·• ' ., .. ,-.. ,,--, ,. . - . ·'. . . 

. De.frá~~/to,es el.per~lsogue JnEstado otorga para el paso por su ámbito. 

jurisdlc~l~~ai'cÍel .• lhcuvi~uó 6uya ~xtradlción fue concedida por el Estado 

. •. soli~it~d6.~ fa~ofcf~I Est~d~ solicitante. Resulla necesario puntualizar que el 
Tratado de Extradición enfre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 

Unidos d¿ América e'n ~Ú ~rU6ulo 20 enmarca dicho supuesto al señalar: 

"El tránsiÍ~ por ~I ierrltoiio de una de las Partes Contratantes de una 

persona qu~ no sJ~naclonal de esa Parle Contratante, ~nÚegada a 
la otra Par!~ CÓ~tr~tante por. un Tercer Estado; será pérmiÚdo 
mediante la presen\~ciÓn por la ~la dlplorlláUca ... " . . . 

.. . ' ¡.' ,. ,·, 

Para entender lo señal~dÓ ~n Ji-articulo \ue. precede pondreoios el 
' . <":l''..:"·.;,.'~·,',_ ·,<:,; .'.· /;·~< ·.'.'·;f'.,'~,-.•'·¡~c."•,;'.·.:c··~·.·',- ,<::·1< ,,_;; . .'-· 

siguiente ejemplo:·. El . tránsito, .por .. el; territorio :de una· de _.las Partes 

Contratantes -en este supue.st~s~~la Méx.160-d~'una'·pe~ona queno.s~a · 
nacional·. de esa Parte Co~traiántJi-~~1de~lr, n6:~~xlc~n6.; entiegid~ a la 

otra Parte Contrát~nte -n~ce~~ria'~ente '!end;I~ i;u~ s~r EUA' pg; un, Tercer 
Estado -p6r ~J¿mpl~ B;a~il~.~~rá·p~r~íilci~%edÍ~~t~:1~-pr¿senta~ló~· por la 

· vra dlplornátl~a::: ,C< · 
~:.;:¡"_ :.- - ' . '.':, ·.· 

:· ~ . . '·_:. ""': '' ·. ~ :'.·:.:_ 
.¡1:,' ... 

• é Es: Importarte menclo,nar qué este Upo de extrádlclón se encuentra 
eríuncladd ~n ~lartlculÓ 15 del hat~dod.e E~rad'1c1ón·.e11fre•1os E~tad~s 
Unidos Me~lc.~hos~:i'~s Estad6sÜnldo~·de Afl1ériba,'el cu~I fue reform~do e~ 

· virtud·• del Pral~·c016 aL T~~t~d~ 'de. ExtradÍ~lón · e~fre Íos·· Es.t~·ci~s Unidos 

·Mexicanos\¡ los Estádos··üñ1dos[d~ América· del cúatr~ 'de -rnayo de mil 

novecl~ntos setent~ y ocho, firmado en la ~ludad de Washington, D.C., el . '. .·.; . ·,·,· ' ' ·.-- .·.; -
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trece de noviembre de mil riovecientós noventa y siete, aprobado por la 
Cámara d~ Se~adores del H~nor~ble Congreso de I~ Unló_n, eÍ veintiséis de 

• • • •• < •• ,, ·,. •• ,· • , •• 

1. ; ,;EITituÍo del'ArtlcÚloj1•5· deL,T~at~do-~e módifl2a p~ra• leer: ''Entrega 
.. Óiferld~Úe~porar' y eltext~ e~l~té;te de d.lch~Artlc~I~ d·~berá ser el · · 

pá~raf~1.i > • .. .(· '< ~· . " ,. . 
2. Los.slgulenÍ~;· Íe~tos':~~réM 1ricbrpd~~clos•·· co~~··. pérf~f~ :2 y'.a del 

Artl~ulo1s: ·· .. ; . ' , .. · 

· 2.rLai Parte Requerida después de crinceder una :soll~llud. de·· 
... ····.extradición form~lada de ~ C:cmformldad ·¿ón e~te Tratad~,. podrá 

.••. entr~gar,:te~pór~lmerite .:-.a'. un~' ~er~ona~qu~_:h~ya-.<r~clbldo. una 
: ·s~nien~ia ~~rict~nator1~·en 'ª fia~~ Requerlci~. ca~ .e1 fin\1~ q~a esa 

.. :· ·,,, '>.·· ',' ·,.· . : · ... </:- ·: . .-·· """ ··''· ·:· ,._ . , '..' ..... ·, 

persona pueda ser pioc~sada en la parte ReqÚkente,alltes o durante 
·····e1·. ~u~pllmlento de_'1a. ~en.tencla. en· la. part~ ~é~uerld~JLape;sbna. a~I 

.·.• ~ntr~gada •ci~b~~é p~r~an~¿~re~'custocÍ1a .. ~ri'}~ Parta'.'R~q~uÍrnnte ·Y 
; d~berá ser devu~íta ª. 'ª Pcirte .Re~~~·;íé!l~1 térm1n3'·ci~í_ próc~so; cie 

..• conformidad 'eón Íás corididóries'd'éíermln'aciás por acuerdo :entre las 
. Partes, p~ra~se efecto/' e .. ' ' ;: '. ,. . 

:3.~ e~· 1os' ca~~s en 1as ~~~1es ¡~ iier~~ná. ~ll1r~gáci~·10iiiB0~~1m~nte. ·. 
. . :. ' ··.<·· :. :{ ' .;',_•,":i>" • .' ·.( ~; ", .:': .· .•. :¡>·.;·:-:. '~\·;:¡..¡· .\1}':1 :::·.·.".·~';>~ .t«' ~,'. ~ ";:_;: :';'. _;.:;--:: ~--· ,:,:·.: '. ... -.. ' 

. reciba una sentencia ábsolút?ria en la Parte Requlrerít~ el tiempo que · · 

. ~~;rfr j~i;',:~:~~~~l~l~~¡~~l¡~~t"t.tnOd8 ''· . 
. ', '·. ;: - . . '> .;· ~·:;\'.' .. :» :;; 

De acuerdo a ,lo anterior; es'de apreciarse que la ~xtradlclón temp?ral 
es wiáfig~ia legal, ~orvlrtudcle lá.cuaí,~j Est~do r~tju~rldb~a ~~~n:s~~tlr la 
extradlciÓn de Ún~ ; pe;~oria qÚe V~ a clJrnpii/ g q~e está < s'uj~ta al 

., . . ' . . ,· - - . "''. ,• 

cúmpllmlento ·de una conden_a Impuesta por l,as • aut~ridades . Judlclaies .·de 
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dicho Esiéldo, con el fin de que el Estado reqlJJre~t~ lo.Juzgué con relac. lón al 
. . . . . . . . ., - . ' ' " ~ ' . ; 

delito. por el.· que pidió' lá . extradición y. ún¡Í vez, que .termina dicho. proceso . 

• será devuelto a la par!~ req~erida pam 'que' siga cumpllend~ su' sentencia y 

en un hech~'cié¡dsilé1aise le abonara eLÍlernpii que estuvo detenido en el. . - - '. · .. ' ' : ' - ,- ' . - . ' .. ' ;~ .. - - - .\ : ', .. · - - ' . . 
Estado· requirente' ál · cumplirnlentci de sil >sentencia establecida. por.Estado 

solÍcitado sl~~µ;0· y cua~do ie ¡~ hay~ cie6~~tadd ~na serit~ncla ~bsoluÍoria. 
__ :-- .. ' ... ,.~.-. · .. ' .. - .. - - •.. - . - - . - .. ' -

' '=-'.· ~-.; .•_;- -· -. _ _: 

Al ·réspecto l.uclnda' Villaireal'• Corrales· señaia: ··•• •.• co~o :parte. del 
: ' ' • '",._ 1 'e_. ·•·• •.<· • ·. • .· \ '•, ,-· ·:-•: ·.•.,)¡. ,. '«•", • ,, .,, • 

compromiso·.· polltléo .. asumid?por. el presidente.· de,· los~.· Estadosi,Unidos 

.• Mexlcan~s,Ér,;est~ZedÍÍlo Pone~ de León f el.presldent~Wnn.~m-Jeffersbn 
Clinton, de lósÉst~dri~ LJ~ÍdósdeAmé'rid~t'e~ I~ D.écl~r~clón de ia:Alianza 

Méx1co;Éstacios u~Íd-ris ·e:~nl1a 1a~· oro~·as;:k1 1r de mavo 'ci~ 1997, 1os• dos . 
. ' . 1·:·-·,. .•... - .. · .. '• -- •·. '•,':_-,_ /• .. , . '·.·· ' ' 

.·gobiernos se comp'rornetieron , a' qüe: i Piocurárán q'ue jos fugitivos sean 

procesad, os, d~minera e~~~cJit~. con iípego ~¡ d~bld~ pr6ces6 legal, y que ' 

sean lnbapaces . de ~vadir' .I~ j~~ti~I~ en' uñ; páis h~yerid~ al ot~Ó o 
•• • • ' • • • >. .. • • ' ' • • - • ._ ' • - • - ·'· .- ¡;~ .- : - ··- . • . . - ' • " . ' 

permaneciendo e~·· éL ·con ~ste'fin .~acordamos· négoclát .un· protocolo·. al 

tratado dé extradición ~u~. ~n ap~g¿ al sis!~~~ legal de cada ~~ció~ per~lta, 
••• • '· ·~ ,· ., .;.·.· •• <, ,_., •• , ·:·• .. ; ~-. • .··-' • •••• : ··.'.'. ~.: -··~ .;:_·.·· • ' 

bajo" condlclories; y clri:imstancliís . apropiadas, que. los• individuos sean. 

juzgailos en ambós. paises antes de complementar sus ~~ntericlas en 

cualquiér~ d~ elio~". 44 ·.· 

~- ·, J 

Co.rno se nóta el resultado de esta alianza entre México y Estados 

Unidos Contra las drogas, fue el protocolo que precede, con el cual se busca 

.. atac~r a la redes del narcotráfico, pues es el principal problema que en 

materia de delitos tienen los Estados antes citados. 

44 VILLARREAL CO.RRALES, Luclnda.- La Cooperación lntemaclonat en Materia Penal, Op, Cit. p. 
196, 
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1.8. ÁMBITOS;DE VALIDEz DE LA LEY PENAL 

' ·' 

Los ámbitos de vailctez de la ley penal,. los pod~mos clasificar de 

acuerdo con 1cÍ~·~a~stio~'s~rglo.·Garcla Ramlrez, ·c~lesÚna· Porte Petit; 
'· ' .. . , ,' - .· .. . .. _' · .. , . 

Fernando Castellanos Tena; entre otros, en: ámbito de validez íllaierial de la 

ley periál,; ámbito de valldei. de. aplicación d~ '1a ·. l~y pe~al c~~. rel~clón al 
" . ' . '. '. ,··· " .. . > - ,• ·'· ... _, .. 

carácter del órgano jurlsdlcclonai, ámbito dé váUdéz espacial élé lá fey penal, 

ámbito personal d~ validez de la ley penal yámbllo devalldez t,eÍnporál de la 

ley penal. 

Ámblt~ de validez material de, la ley penal, s~ relaciona co~ el 

sistema de ~ompeten.cla que: 111árca nuestrá Constitución, la cual se 

encuentra confor~~da por la competencia Federal, competencia Estatal y 

comp~t¿nbla Mu,nl~lpal; el arUc~lo40 de nuestra Carta Magna en términos 
·: ··_: __ ":.-:~:. ~--.~:·-:_.: .... : ..:~-.(:·"·· -· .. : 
geneYales se.ñala c¡ué. la República mexicana está constituida por estados 

libre~ y s'oberanos Únldos e~ una federación, mientras que el articulo 124 del 
. ,_ .. ,,.,• ,,, ._·-· -, .. ; ... 

mismo ordenamiento;• indica que· 1as facultades que no están expresamente 
,."' - .-·· ,, ,: ·- -~- .. , . ' . ··, 

. : colléedldas' a·•los func:lonarios federales se entienden reservadas a los 

. est~dcÍs: 1a·cu~i •. nó~ 110va a entender que 'ª federación va a aplicar 1as 1eyes 

· pe~alE!s f~derale~ que emanen del Congreso de la Unión, mientras que los 

est~d6s aplicá'ran l~s leyes penales locales que emanen de su legislatura. 

\O'Amblto de validez de aplicación de la ley penal con relación al 

caráCter ,del órgano jurisdiccional, se refiere en términos generales, al 

damp6. de competencia de los actos de una autortdad, por tanto debemos 

'ent~~clerpor jurisdicción penal, la capacidad de un juez para conocer de un 

proceso de naturaleza penal y aplicar normas de la misma Inteligencia. Las 

leyes penales sólo deben ser aplicadas . por jue_ces ,que tengan la 

competencia para ello, es decir, un órgano j,urisdicÓio~~l·e~ materia penal; 

pues si bien es cierto que todo tribunal tiene jurlsdlcclóri;'tamblén lo es, que 
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' . . , , 

no todos lo tribunales tienen cOinpetenclaenmaterla penal, ya que cada uno 

es competente en la materia' que la ley le Indica. • . 
' .... ·:. " ·.':·'. :.: '. ' 

Ámbito de vaUd·ej espacial de la l~y penal, la validez e~paclal se 

rige por los slgulentesprlncÍplos:'territorlal! personal, ieal y u~1Sersal. 

Principio Territorial: la norma penal sólO se aplica denircrdeUerritorio 

del Estado que la expidió, lndependlelltllmente d~ la riaC:i~~~lid~dde !Os 
' . , ' ',·. '<., " .... · ,. ·'' - '· 

delincuentes, es decir la ley penal de un Estado, sólo .. se aplica a delitos 
. . . . ' -· ' - . . . . ' ';. - ·'. ·- .. : ' ·:· -·.'. . ,-.. . ' ':. ,' - . 

. cometidos en dicho territorio. 
: ..... ••• : • •>< • • • -~~'.. "" • - ': .-:· • • •' 

Principio· P~rsonal: Indica que la persona que .comite·un d~Hto se le 

· debe apucar 1a 10y 'del pa1s donde es ri~riion~Caún cu~ncio ci1cho 111c110 se 

. cometió e~ un Estadci extranjero:) ' > > : 

Principio. Real: .~~··ba~aen:la ~ec~sldad .de· salvaguardar los.· Intereses 

de . un·.· Estad;;. castlgá~do~~ •los , deÚios ,:tjueiaÍaq~en • a los. mismos, de 
.. . . . .. - ; ·.·.<·. - _.,,, .. ' .,,: "•,;..· "• •.. ,·.' ., ...... "' . - ' . . . 

- acuerdo coll' las' leyes dei pálí{atacadó; cori lnclepéndendá deÍ lugar donde ' "?>. :~~,- .. · <<"::--;:-··,. '• ~. . ·• 
. se cometió el delito~ •... · . ·· ..• 

:;; 

Princió10Üni~ei;~1:'~·e.ha'sa 'enque todas·1as naclónes tlené'derecho 

de' castigar/ a} 16~'.; clellnriuerií~~:. crin lndependen~la ;del <luga/.d6nde 
cometieron eldelltri. ·. -. . . 

Ámbito per'sonal de. validez de la ley penál, serefiere a que Ja· 
... - ,.,, '·º· .. . . . . . ' 

• aplicación de la ley penal debe ser Igual para todas las personas, es decir; se 

refi~re al prln~lpl~ de que lodos somos Iguales a.nte la ley, 

··Independientemente de su religión, sexo, raza, poder económico, ~tC:., con lo. 

cual se da por terminado los privilegios de personas por sus creencias, 
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fortuna o poslc16n?EI artlc~lo 13 d~la constllu~lón señala: "Nadie puede ser 

juzgado por leye{prlvaÚva~ ni pdr trlbunal~s es~eciales". 
··, .. ·-_,_.;.:: 

:"~:·· 

Ámbltode'valldez t~mporal de la ley penal, la regla general ccinslste 

•en tju~ la iey ~pllcable al delito es la ley vigente en el momento. dé la 

. coinlsiÓ~,déÍ hecho delictivo, dicha regla deriva del principio de l~g~Hd~d, lo 
. . - ,, . . . 

·:·cual impllÓa que las leyes penales sólo alcanzan a los hechos.· cometidos 

dé~pués de su puesta en vigor. Dicha regla llene excepcl~nes ial /como lo· 

· establece el articulo 56 del Código Penal Federal que, lndiJ~ en tér~lnos '. ,-_ .... ' 

generales que cuando entre la comisión de un delito. y lá extinción. de una 

pena o medida de seguridad entrare en vigor una nuev~ ley, se est~rÉI a lo 

dispuesto en la más favorable al Inculpado o senten~iado;• La autoridad que 

conozca del asunto ~ este ejecutando la sanción 1 aplicará d~ ofi~lo la ley 

más favorable. En el ca.so de que el reo hubiese sido. sentenciado al término 

mlnlmo o al término máximo de la pena prevista y la reforma disminuya dicho 

término, también se aplicará la ley más favorable, cuando el sujeto hubiere 

obtenido una pena entre ef término mlnlmo y el máximo, se estará a la 

reducción que re~~lte en el término medio aritmético conforme a la nueva 

norma. 

• ":,·, r 

Lo~ artlcul9s 3 y 4 del Código Cl~H para ~I Distrito. Federal, en 

'térm,lnos generaici~ Fe~alan que, el inicio 'de ía vlgenciá de unaley ~stá 
sup~dit~

0

da• a, supublicaclón ·.en ~IDl~rio Oficial .. de· la fed.eraclón y en las 

Enlldad~s F~derafl~as·.::en. ,;~ DlarlosJ)nri1a1~s éoriesp~hdl~nt~s .. La. ley, 

mgla~ento ó·~Úa1q.ÜÍe~;.~trEl}1i1J()s1cl~~ d~~~bsé~ancl~ g~ne~aÍnJa la techa 

. de Iniciación de sUvlgeífola dentro del cuerpo de sus disposiciones, a falta de. 
" • • ' ' •' • • -• ' • i• ' ," ' ' • -~ >< • '' • r •" • • ,' • "• , , 

'dicha dedaraélón; surten sus erectos én el lugaÍ de edición tres dlas después 

de sú publicación en ,el Dlarlá OficlaÍ,ademas, del plazo mené:lonado, debe 
'· _,· _.,- ' ........ <.,·.· ..... •"''• ... - . - = .... :.-

transcurrir Undla ITláspor'<:ada cuarenta kilómetros de distancia. o fracción 

que exceda de la m'1tad. El ar1'1culo 9 d~I Código Civil para el Distrito Federal 
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señala 9ue la ley sólo se abroga o deroga por otra posterior, que ~si lo 
declare expresamente. 
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CAPÍTULO 2 

SUJETOS DE LA RELACIÓN JURÍDICO 

PROCEDIMENTAL 

2.SUJETOS DE LA RELACIÓN JURfDICO PROCEDIMENTAL 

2.1. CONCEPTO 

Sori sújetOs de i~ relaéfón Jurfdlca prri~~dimerital de fa extradición, · 
'~-. . - ' ·- -' ... , __ ' .· ,. . .. '·- ... -·,; - . 

todas aquellas personas y auto~idades c,omp~tentes que Intervienen durante 

.la substanclació~~de dl~hii~ro6edlml~nÍo.·· 

: .. -.- - ··.·~· ·;. -.:.:, '. .:·'~:·\·.· ·: . . ' 

. ·.· Los ... suj~tos qu~··1nt~~.l~nen en·, ~l •.·pro.cedlmlento .de extradición 

podemos ciáslficarl~s en: / 

• Autorldades •. co~petent~sd~f'.~sta.do··~.~quir~nt~; 
. • i\utoridades éarii¡i9tente5 det Estado Requerido, y 

'·- V•">"" < C • ' 

•. Reclam~do y péte~sor> >ii, >; > ·· 

Debemos. mencionar qú~ t~'ciaslft~acfón .~/por endé fas· auíorldades - - ' - - .:.o· -., .... ··'·· , .. ----;·'· .,;· .- ' ., . - , . -

que a continuación se piesentii'rÍ, scín de ~cuérdo a la .soiiciÍud de extradición . 
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- - - - - --· ·.·~-- :-' -. -., --····-·~-·.-- --- - ~~~----~--~ ---------~ ----· 

que lós EUA realiza~ a los Estados Unidos Mexicanos por los conductos 

prevlament~ establecidos. 

2.2.1, ALiTORIDAriEs COMPETENTES DEL ESTADO REQUIRENTE 

. La ~út~rlda.d: ~~mpElteht~ de EUA para solicllarl~ extradición de un 

Individuo a '.ºs Estacfosunidcís Mexicanos, és el Departamento de Estado a 

,través ,de '~ embajád~ de M6x1co en VVashlngt;n, . ' ' 

. 2.2.2. AUTORIDADES COMPETENTES DEL ESTADO REQUERIDO 
'· ;:.\ 

Las autoridades competentes del Estado requerido en este caso de 

Méxlcoson:'. · :;" •· 

• El F>Ócier l:¡Ei~üuJo F~deral a .través de la Secretarla 'de Relaciones 
ExtEiri.~r~~; ' ' . 

· • ·.El Ministerio Pllblléo Fed'eréli; y 
• El Pod~r~üdi61a1 i=ecieiM~ !r~vésdei Juez de ofstrlloenMat~rla Penal • 

... El Poder Ejecuiívo F~.de[al, ·la participación. de ésta áuto~idad dentro. del. 

procédlmÍ~ntoda· ~)(fradiclóri ·la' describiremos detall adamént~·'en ·.el' capitulo· 

s19úié~i~ •. par.10 ~u~ ~e·ci~résa1~ en ~s.tir'~p~rtád6ó~1~unos, ~sp~§tos . 

' general~s de. su~ctüaclón eri dlchojnstr~mento,: asl corno carélcterlstlcás y 
atribucÍonEls relév~~te~ de dicho podElr 'con'stitu~i;;~~i. ' ,, ' ' 

La aciJaciÓn d~IEjecuti~óFEldElral 'en·eimultlcltado procedimiento la 

podemos resumir en: ,: • 

t Deéidlr si un mexicano será o no extraditado. (ar!. 14 Ley de 

Extradición lnterna~ional) .. · 
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' ' . . -

• SI surge alguna cuestión respecto de. la prohlblclónde extraditar a una 

persona por delito de carácter polltlco; el Eje~utlvo decidirá sobre 

dicha cue~tlón. (art: · 5 Páfíafo 1 del Tratado de Extradi¿lón entre los 

E.stadÓs Unidos ~exicanos y los Estadosunid6s de América) 

• Admitir la péUción de extradición y' resolver en. definitiva si procede o 

no extraditar a una p~rsona un~ vez qué el'í~ez emitió s"ú "llpiniÓn", a 

través de la Secretaria de RelaCi6ne~ Ext~ilores (SRE).· 

Por otra parte, no es pordemá~.men~lo~~f qÜri 81··~jérbicio,del Poder .· 

Ejecutivo Federal. como lo señala nue~lra 'c()~stltuCión,' ~e depo~ita · é~ .·un 

solo individuo, el cual se denomÍna Presidente de l~RepÚbii¿~,M~xicaíl~. el 

cual tiene la calidad de Jefe de Estado y de Gobierno, es decir, desempeña 
funciones ¡íolltlcas y administrativas. . . .. . ,. 

é Cuando el Presidente funge como autoridad admihi~tr~Uvá ocúpa el . 

lugar más alto de la Administración Pública Federal {cu~~do lo h;ce como 

·· Jefe de Estado se encarga de representar y'diriglr'a iallaciÓntri'etd()~~i~rto .· 

internacional, ial y como lo manifiesta el. articu16·a9 fraccÍón.')ccÍe la 

Constitución, al señalar que es facultad del Presi~ente "dirigir 1á'~pÓÍltlca 
exterior y celebrar tratados' internaclonales, s~rnetiÉl~dolos a'la, aprob~ción 
del Senado. En la conducción de tal p~lfticá, el iithlar d~I Podér E]ecutlvo . . ' ·.. . . / . -·.' ~ .: .' . . ' ... ' '. . 

observará los siguientes' principios normativos: la' autcideiernilnación' de los 

pueblos; la no Intervención; la' so1Jc16n paclfic·a ,,d~ · ~6níroverslas; la 

proscripción de la amenaza 'o el usci de 1~'fu~rza ~n l~s relaciones 

internacionales; la · • lguald~d jurldica .·.de . los: Estados; . lá cooperación 

internacional para el desarrollo; y la . lucha por la paz y la seguridad 

internacionales". 
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En.virtud dé queunsoio,lridlvlduo r~alice todas las.actividades que el 

ejercicio de estas funciónés Implican; pará el meior despacho de los asuntos, 

cuenta ~on dlver~as depé~den~las, denólTiín~das Secretarla~ de Estado y 
·. Departáin.ent6~ Ad~iril~fraU~as, ~ntre ~iras. . . ·. . . 

La exlstencl~Ú;seéret~rfas:d:~Estad~····o.de. Despa,cho ·con.· una 
. · competencla'cieíri;mlnaJa P,a7~ ~~~yarál J~fe d~I Eje~utlvo en el ejercicio de 

. sús funclorie~,;~s l~dis~~nsa~
0

1~ é~ tód~ ~rganl~aéJÓn de un Estado. · · 
. . ; ' ,., -. '"... . ' ' . ' . ; :·._.o . : ~ .. · .. ,' .'. . . . . - .; 

... los lllularesde i~~S~cret~rlás cié E~Íaifo lbs cúale~ serán riÓ~brados 
por e) Presidente ~e I~ Repúllilc~/~Jerci~réh las ru~c16ne~ d~· sÜ co~p~teAcla 

·• por acuerdo del mismo. 
:\·,_.·. - _:_:- .. --;:- ' 

La Secretarla de Estado ~~e· pa~lclpél ~n.: el .¿ro~edlmlento de 

extradición, es la de Relaciones Exteriores; i~; cUaí: lo . h.acie de manera 

Importante en materia de polUlca el<t~rlor lnt~l\/iní~~~Q' en los tratados, 

acuerdos y convenciones en l?s q~e el Est~do ~~~ p·a.rte:. l~tervenlr, por la 
vfa del Procurador General· de ¡~;R~~~bllca/.~ri lo~' asuntos de 

extradición de acuerdo coriiri ~~t~bl~br~i> ~n '1~ l~y ~ tr~tado, entre otros 
. '. ·-. '. ··,,. "' •-, . ·'· _ .. ,, . ), . " . -·-·~ .. _, . 

asuntos que al efecto. marque :el. ártfculo 28 'de la Láy Orgánica de la 
Administración Púb.1lca -F~-d~~~¡/·) .'. -. : :;·: ·-

El Ministerio Póbll~ri·F~d~raÍ, es Ótro ele lbs' aclare~ en el pm~edlílll~nto de 
·.·· - .. -. '· ,. ' ' .... ·.. ,, ... ,. ''' ' '· .. ' 

. extradición, también _denominado'. Répresenta~te shclal, 'sü:~rundamento 
' ,. . ·. ··: . . - :I' .. · .. '"-"" .. ~'.:.-, ·- ·' .. ·,· '·· ·'· ' .. ,.,.;·-o··"' ., "• > .. -

·canstituclorial lo encontramos en el a~. 21; elcual Indica qurlia. in\lestlgaclón 

y persecución ·ele Jos ll~bhos dell~ilvo~; corr~spd~d~.:al MlnisterfoºPúbllco 

(MP) para lo cual s~ auxlllará coll úria polléi~ qu~ est~·rá baj~ s~' autorÍclad y 

mando. 
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La participación d~I ~inisterlo Púbiiéo en ~I procedimiento objeto de 

estudio en términos generales consiste en: 
. . 

• El Procurador .General de I~ República: una vez que recibe de la 

Secr~tarla cik R~la.i:lo~~s Extarlores, la sollcitüd para adoptar medidas 

pre~aUfcirias re~peéto de; la intención del Estado requirente de 

.. · pieseniarpetlclónformal de ext;adiclón de unadetenniñ~d~ persona,. 

promoverá ante el Juez de Distrito que dicte la~ ~ad.Idas qJe a 

peUclóndel pr~plo Procurador podrári consistir~~ arr~lgo.b det~ndÓn. 

• Promover ante el Juez de Distrito un~ vez r~sueltá iá ad~lslóiide la · · 

· peÜclón formal de extradlciÓn por parte de Ía Secreta~la d~Reiaciohe.s 
Exteriores,. para. que dicte. auto. mandándoia cumplir y ordenando· 1a 

.. detenciÓn delreclamado. . . . . . . . 

• Reunir y ofrecer pruebas. 
. ,,. -, . 

Refiriéndonos a cuestlones·generales:d~I Minlsterio.PÚbiico'. señala el. 

maestro Julio Hernández Pliego que: "En nuest~o p~ls, a pes.ar et~ que desde·. 

la Constitución de 1824 se hablaba ya de un Ministerio Fiscal, es la Ley de 

Jurados de Juárez de 1869; la que por prirnera' vez habÍa de Mi~ÍsÍerlo 
- '-: . · ...... ·, ·.- . - ' 

Público sin asignarle funciones especificas. Esas rJ,nclones, reales' del 

Ministerio Público se conocieron y del_lnearon h0~sta la L~y Orgá~i'ca d~I · 
• ,• • <",•V> •• '• ,•,•' • • 

Ministerio Público de 1903, durante el gobierno de Porfirio Diaz, en que se le 

separa de la administración de justicia y.se le otorga.la íitularld~d.de la 

acción penal, poniendo a la cabeza' de la lnstiluciÓn al Pro~urádor de 

Justicia". 45 

45 HERNÁNDEZ PLIEGO, Julio A,• Programa de Derecho Proéesal Penal, Op. Cit. pp. 63 y 64. 
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Ladoctrina enun~la las caract~rlstlcas al Ministerio Público (MP) de: 
,.. '· . .. . ,, ...... ' ·._ .. . . - .· 

lndlvislbllldad, unidad e .lrrecusábllldad. La prillléra slg.nlflca . que las 

actuaclonés de los Age~tes del Ministerio Público er( los 'Tribunales, . . .... ,. ' ' , . . . . . . . '-,, .. • . ' ~ . . . ' ' 

representa a un"a misma lnslilui:ión, es deCir, que nóobstante;lapluralidadde 

miembros, ~xlste una indivisibilidad en el MP; la ~eg~ndaY~~- retÍere. a qu~ 
. '- . "''·"-L" •· ' 

lndepéndlenteniente de que ·todos los funclonárlcis 'qúe ·10 :corll¡j6nen, 

1ílt~g;a~ un ~º'º órgano y reconocen un so10 rumbo, C:ciA 1ci' ~ua1 se év'ua 'ª 

.... anárqula y se propicia el debido cumplimiento d~ su~ r~lldÓ~es;'1~. t~rcera 
. caractéristlca, significa que el MP no puede recusarsé ~n ~n pr~ceso como 

Institución, pero si pueden ser recusados s~s ~gentes, corllo personas 

Individuales. 

Es menester señalar.que elMhilsterló PúblicoUene un doble papel; el 

primero corn'o autÓrldad, e~ la averiguaciÓn previa; y el segundo, corno parte 

procesal.y~ qJé ;el c~ráCfer de:autorid~d.··en;el rno~ento~de ~j~rcltar la 
,_- '"-'' .:.:.;: --'.--~;,· ·,.:>" -»~"'·.···:.·,:·. ,· .. ,.·.:·.\~, ___ ; ' .. ,' •' ... ·: - ., ·- ' 

acción pén~I ante el j~~z l~i plérde para ccin\/ertlrse en párte. 

· Con·basé'en.fo ~nterlÓr'se puede obserVar con ·éiarlda~ ·. qUe la 

... p~rtici~aéió~.~~-'ª repr~~~~t~gh~n social e.n el procedlrnl~nto ele. é~Íradh:lón, 
no es deautorldád, sino de parte, lo cual se analizará en el capltuloterC:éro. 

, - '··- ... ·.·!:'' ,•'--.· .. '" 

:_j· '}.·.~--: ·.··-:~:/-;·· . p - : ··: "' - • 

El Ministerio Público Federal estará presidido por un Procurador 

GeneraJde la ·R~·pública, el cual será designado por el PresldenÍ~ dé los 

Estados Unidos Mexicanos, con la respectiva ratificación del Senado. 

También el Ministerio Público Interviene en los Juicios de Amparo con 

el fin de salvaguardar la legalidad. 
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. . 

El Poder Judicial. Federal, por conducto del Juez de Distrito en Materia 

Penal es otro de los participantes en el procedimiento de extradición 

consistente en: 

• Dictará .las medidas prec~utorlas.·.~. finde·q~~eliieclkmado. no se 

sustralÓa .d;l.p;~cedi;;;i~rito de ext;adlclÓn, que)foed~r{.é~nslstlr en 
arralgoOdeÍ~n~IÓn·d~Í,fuism6; ':'.'.); ·. :.> " . ·. 

• NotiÍicii~a a iá s!lc;et~rla de Relaci6hes E~ierioreá (SRE) el Inicio del 
, ·.· . ',_ ·-·-'·"' ,··-· -· .. • "•'' ' . . ... 

plazo a.que se ~eflere el art,'119'c~risllluclóllal;· 

• · Darle a conocer ~I recla~ad~:el ¿~rifim;ld~ de la petición formal de 

extradición y los docümeritéi~ que se a26rilpañe'n a la misma; 

• Designar al defenso;d~I re61~~·adÓ en caso de que éste no lo hiciere; 
+ Celebrar la audiencia;: .:> .. ·· ·... · 
• Admitir y des~hÓg'arla~'pru~bas que se ofrezcan; 

• · Otorgar libertad b~jo fi~~z~ cua~do proceda; y 

• E~itlr su opinión jurldl~~ sobre el ~aso a la SRE. 

; .. · ~-:_: 

Por atraparte: nóresuÍta ~ci6s6 est~blecercoino se organiza el Poder 
, - ·. -·.- '•·' ,.· .. -- '-;._,-·, ·"' ,.·, . - . ' 

Judlcl,al Federal, en.primerplano.fonemos que el·m~xlmÓ tribunal .de justicia· 

del· pals es la Sup~~ma Cort~de•JustlÓla,•cik la.Naé1'óri' (~ri.94:6onstltu~lón) 
.. ·; -· .. - -"'·':('' :. ·"• ·· .. ' .. - " .. ' 

Integrado por once ministros, la cuai fundona eri'p1erio o por Salas. 

De Jos once.· mlni~troi•~ ~~ldrá 'eie~io ae,~ocréi1da;;;enÍe .. ~n~; el . cual 

fungirá como Presiden té y su ·~~cargó será de, 4 arios.: ' 
>< _; ... _::-;.·."· - ., ••• - ··, -·."·:'.~>· '• 

· Duraráil lós mln;str~i.:1: afios'e~· ~ dargo,.estará Integrada por dos 

salas, cada sala éo~for~ada%r clnco~~lnlstros; la primera Sala conoce de 

problem~s de consUtu~J;~~llcl~d ~n as~'hios clvll~s y penales; y la segunda, 
, ... · ·' • ' ' . ·" ~ / ' . ' . ' ., ' .. -:;: •. ~. ·.' ·•'" i· ' ' ' ,• 

de Ja constituclonalid~d de asuntos administrativos y laborales. 
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También Integran al PoderJudlclal Federal, el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de.la ·FederacÍón, losJribunélles Colegiados y los Unitarios de 

Circuito, Juzgados efe DJstr1toVe1 Conse)od¿ Ja Jucllcat~ra Federal. . 
'·- . '., . ', '., ( . ,_· ;'" . ,. <·~. - ... 

Como y~:hemos e~plicadocon~ritei~~lón,~I Ju~gado d~Dlstrito en·· 

materia Penal, es : el encargado de. partlCJp~Íen. ~I p'ro~edi~Jento • de 

extradición. El art. so fracción IÍ CJe 18'Ley' Orgáni~~-d~I P~der Judicial ' ; '; ... _. ' , ....... --.· - .. 

Federal Indica: 
. . •. 

"Los Jueces Federal'es·p~:~a·l~s cono~erérii .: • 
l ... 

11 De Jos procedimiento de extradición, salvo Jo que se disponga· en los 

tratados lnÍ~rnaélonal~s". · 

• Los Jueces de Distrito al Igual que los Magistrados de Circuito, serán 

nombrados por el Consejo de Ja Judicatura Federal, durarán seis años en el 

cargo y al término de estos pueden ser ratificados o promovidos a cargos 

superiores. 

2.2.3. RECLAMADO 

El reclamado es el Individuo que un Estado denominado requirente, le 

solicita a otro Estado denominado requerido por. estar dicha persona .dent~o 
del territorio jurisdiccional de este últlmo, paia que sea ~xtraditado y buscar 

; ' ' ' '·- - ' ' . .,· . 
de esta manera su debido procesamiento penal o que cumpla una senténéia 

. . ' -· .. ,_ '· ·. . · .... 
Impuesta por un juez, 

: -- . ·. ; .- .-":.. .... ':~--, . . ·: : · .. ; .~:::.. . : ' .' 

El reélamado b exfraclit~ble ~s·otro el;'. iÓ{sujétos ~~e participan. en ~I 
·- ... _· _____ - _-_:. -.··-·- .·-.:.-- ·- ..... ,--, .. , ... ';:'· - .. _,, _.-,. 

procedimiento en comento, cláro qúe se da cúando es detenido y presentado 
"· . ' - ., ... :· ·. : ·, 
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·~·__: .. -•• --------·---M--

ante el juez para que se lleve a cabo su defensa, cabe señalar, que dicha 

partlcipáción se realiza de forma conjunta con su representante legal. 

El art. 5 ~e Ía Ley de Extradlcló~ lnternaclcinal s~ñala que: 
• ·.·. - . '· ¡, 

"Podrán. ser entregados conforme·. a esta·1ey los)ndlvld~os .contra.·.· 

qúlenes en otro pals, se haya Incoado. ün~,Pro~9-so!p~nal ·corno 

presuntos responsables de un delito.o qúe s~an r~clamadospa~a la 

ejecución de una sentencia dictada po.r l~s a~oridacíe~,j~éticl~Jes d~i 
•• . .. . - . - . - ~- - ; .e;'' -·- ' .. - • . ·- ;. ' < 

Estado solicitante", 

De acuerdo al articulo anteri?r ~las perso'n~s ·~ue pueden ser 

extraditables son aquellas en las que se 
0

hay~ incciido'unproceso pe'nal, er 
- ' '. ' ... ·. -·-; '·' '"''' ' 

nuestra legislación el proces~ p~nal lrÍiciaC:ón la prelllstrucclón/de acúe
0

rdo ' 

a esto, se entiende que los lndl~lado~: ~s'.decir 'aq~~Ho
0

s ln~lvÍ~u6~: ··qué 

presuntamente se les considera comor~spon~ablede.'la ·~bri;islóndel delito 

en la . averiguación.· pre~lá, ··no pu~den.~er:'extradltad~s; t~rnbién d.icha ley·· 

Indica que pueden'serextradltad6s, Jo;· ~~~de2~cl~~.:~ )~~bl~9 ll~rnad~s ·· 

reos, que son aquellos que tienen una s~ntencla condenatoria.•· 

•.·· Colln Sánchez menciona: ,;sr se atiende ~Jte.xto d~ dlch~ p;ec~ptó, 
habrá. que .. conslderar .que. en el caso del sujeto C:uyaenireg'á se ,sÓllclta, 

exista; por lo menos, la resolución jud,icl~I ~ri donde~~ª :~~réci1i6' qué e;tá . 
·-.. '· ','. "· .. · . ·-· ,·.::::;~_::>·~ .. «;'._':.-~.';<;~·-J,:.1}_:,::~.-.;.:.···-.;,f;«'!':':: ·:.:· .. ·.;.' .. ·:.;:
sometido a un proceso por haberse cumplido con las exigencias' legales, por 

ejemplo: el auto que ordena la extradición, o en ~U.c~~ri;~Fá~t6 de,'í6rrnal 
,• ., ' , . . . : .•,·.·.·;:,:..··'.-;:ce- - .•·; ,--,- ·,-

prisión en el medio 'mexicano. Esto significa 'que, si no exlstEl lafésoJuclón 

judicial, motivada y fundada en el orden señalado, no habrflugar a I~ 
entrega del proéesado o sentenciado. 

69 



Es pertinente advertir que: debe entenderse, para fines legales y de 

orden prÍlctlco, que el juez tomó conoclllllentci de los hechos q~e, como 

consecuencia del pecllm~rito ~orrespondÍeríte, dlcÍó ~rden de aprehensión; o 
' . - ,··¡ , -, ·<'',' ·"'' -

bien que Instaurado el proceso, con el respectivo autor que lo justifique, el 

procesado se sustrajo a ia acción de. la jJstida y qÜe dicho proceso, no podrá 
.. conti~uarsé. p~¡ la ~v~;iórid~I proc~sad~", 4ª. ···. ' . . 

De conformidad con lo planteado por C~ll~ Sánchez, podernos decir, 

que basta con que se libre una orden de aprehensión po~parte del Juez del 

Estado requirente, para que el· Estado requerido pueda a.utorlzar la 

extradición del sujeto extraditable (siempre y cuando se cumplan los demás 

requisitos que se establecen tanto en el tratado o en su caso la ley 

respectiva). 

Ahora bien el art. 1 del Tratado de Extradición entre los Estados 
.'- .·- - . . - . 

Unidos Mexlcanps y los Estados Unidos de América Indica:· 

"las Partés Contrátantes se comprometen a entregarse mutuamente, 

con sujeción• a las disposiciones de este"rféltado, a la~ personas 

respecto .• de las cuales las autoridades; compeÍent~sJe la Parte 

reqúlrente, haya 
0

lnlclad~ ~~ proc~dlíl{1entci penai e; que< ~ayan ~Ído 
, .. ' '•' ~· . ,.. - . ' . -,. - . - . ,_,- ·'·· "' 

declaradasre~po~sables de. un delito o 'que;sean'recl~rnada'spor 
dichas au1oi1dacl0~.·?ara e1·curnpum1e~1ó deGna ~én·a·d~·]l.r1vadón. de 

llbertaC! :1mpü¿sta judlblalm~~té,< por:~n ··d~llt~ •• ~~~eild~. d~nti~: del 
.- . . .. - ' - . . " ' - . -- ' . . ; - , ' - . . . ., '~ ~ > . : . . - . . . ' . ' . 

territoriode 1~ Partere~ulrente,". \ •. ~> 
'•i 

.. Pare.clera quten ~lartlculo cltadolos .·lndi~lduos,qu~'pódrén ser, 

extraclltabÍ~s.~ ;~ ~n~uentr;n .e~ hlpóte~I~ ~lsií~ias ~· 1á~ qÜ~·íllar,ca 1~. Ley de 

46 coLIN SANCHEZ, Guillermo. P~cedÍ~;ent:s parata ExÍraJi~1ók Op, Cit. p. ;o y 71. 
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Extradición Internacional, por lo que trataremos de hacer un análisis al 

respecto. 

, : '. 

S~gún el t;atado rnatéria del presente t(abajo, las personas que 

pueden serextiaditables (~i~rnpre ycu~rido cum~lan otia serle d~ requisitos) 

son: 

• Aquellos sobre los cuales se les haya Iniciado un procedimiento penal. 

Aunque aquf se habla de procedimiento y río de proceso penal corno 
,,. - "· 

en la Ley de Extradición Internacional ; en el sistema mexicano resultan ser 

vocablos diferentes, ya que el procedlrnlenio penal Inicia con la averiguación 

previa y el proceso penal con la prelnsiiucclón, resulta un tanto Irrelevante ya 

que no altera la condición sine qtJa<non de que en toda petición de 

extradición debe existir una orden de ii'prehensión, emitida por autoridad 

competente del Estado req~lre~i: (art. 17 de la Ley de Extradición 

Internacional. y art,)o ~~¡ tr~tad~ '.de:extradlciÓn celebra~o. por México. y . 

EUA); 

scin aqueU~s personas qde han sido sélltencladas corí u~a resolución 

condenatoria; es dedr,· se Íescorislder6 culpables de ~lgúnhectiodeUctlvo y 

por ~nde sorí · suJet6s reque~idós. p;i ~(EsÍ~ci~. s6ii~lt~rít~ .cb~ ~1.· fin cté que 

cumplan la pena irT1p~esta por dlch~ Estado. . . . . . 

. En la Ley de Extradición Internacional, se habla de condenados, ~s 
decir, aquellos que han sido declarados responsables de un delito.· · 
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.:,-_ ,..;..,. ~: '.:.:.: .•. ::: ... ~ 

• Que sean reclamadás por dichas autoridades para el cumplimiento de 
una penada privación; ele la llb~rtad lmpuest~ judiéialmente. . 

Desde nlJestraÓptica esiá hipótesis deberla eliminarse, ya que la 

anteriormente. exp~e~ta, e~ decir, la>~~r~~dÓ con ~1 ·núrnerÓ>2, c~bre 
·· .. perfect8;rientf3 í/ de rn~nera· IÓgica ~ la : ~uestlón -c¡ue s~ ~aritea ··~qui, 

pudlénd¿se ~In nlngún;prob~rna quita·~ ést~: . . . . . ·. . . . .. 
. ~. ' \ ·;.'.:: .: » . ~ ' . : 

2:2.3. L o~Ó/\NJ[)¡: '-*; beFENSA . 

· El órgancide la~erensa es él bln~mlo conforinado,por.e.1 reclamado y 
' . ,. . ..:. . ' 

El.ar!. 24de la Ley de ExtradlCJón lnternai:lonal,señala que: 
,,··' 

"Una vez detenido el reclamádo; sin demora se le ha.rá comparecer 
' '. · · ·. ·, . '·'" '; .,,.·., .. ,, '··· <~ · - -i_ •• ,.,,., 1 , .- • e-. ,. -. 

ante eí réspecí1vó . 'Juez' tte ·.· b1str1tci y ésíeJé dará. a . conocer el 
... -contelllifo 'de lilpellcióii ~de extr¡J1~1Óny.Íd§;dócu~~~tÓs. que se 

' .. ,. . . '"' "·' ';;':• .':·;: ·.';'.,' ·,._ . ' 

acompañen a la so.licitlld. .·· 

En la misma audlencl~podrá riÓ~b~ar d~f~nsbr. En caso de no t~~erlo 
·';_ ..... -:.,:>· ·<· . ;_ '..';.:' -:,,_.'!)_."~-¡ · ... ~:;·;_- :(·-·:_'.·'.:,:',.·'-."·:_:>;: .· .-.. · .. _··>'.) 

y deseá hacerl~ 1 se le preseritaráffsta, de. defensor~s de oficio para· 

. que éÍlja. SI no d~;:l~n.~,-~IJ~~ez.l;>h~:rá ~.n ~u'1~:g~f.-: ;;~~: .. ····••• .· ·.· .... · · .. • 

·.Es·.· necesario •• lnd.Ícar qÚe·•·•el;artfoulo: antes citad°' tlen.e :~na ;g;an • 
•• sJmHitud .. con• .la. gara~U~'. qÜ~ 1el •. i~c~lp~dÓ~~?Z~·a~%do'p;¿C~~~.de orden 

.. pen~I consag'radoen :el ~rt: 2Df~~2ciff IX que 1rid1¿~ ~n%~1ri~s generales · . 
. ··que. al lnculpad;-s~.l~-inr¿~~~r~~e~,d~~iéri~l~ni¿'deÍ ~io6~~~, que sele 

. siga de tciéfo~ici~déi~.cihos 9ue la C~~it1iu6ÍÓn:I~ .ot~r~a y q~e;t~~~rá a su 
, Vez el derecho de una defensa adecuada, por ~i, por p~rSOrl~ de SU 
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confianza o por abogado. En el caso de que no Jo haga o no pueda 

nombrarlo el juez le designará un defensor de oficio. Su defensor podrá 

comparecer en todos Jos actos que se lleven a cabo en ~I proceso y estará a 

su vez obligado a presentarse para comparecer cuantas~, veces 'se le 

requiera. 

Como se nota, el reclamado no quécfa en nh1gún ~~~énto sin Ja . 

asesorla y respaldo de un defensor,· ya que de no d~slg~árJÓ~J · ~rbplo 
reclamado, el Juez lo hará, con lo cuál se lnt¿~ta reaJii~r ü'na d~fensa legal 

adecuada, convirtiéndose asl el defensor ~n.un adtbrcl~I proced1hi1entbd~· 
extradición sin el cual no podrla llevarse a cabo. 
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CAPITULO 3 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE 

EXTRADICIÓN EN MÉXICO 

3, DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN 

3.1. SOLICITUD DE EXTRADICIÓN 

La solicitud de extradición, es el Instrumento por el .cual el Estado 

requirente (EUA), pide la detención provisional eón fines de extradición, para 

posterior entrega de la solicitud formal, cuand.oÍaperson~ se encuentra libre, 

~ én su defecto es la petición formal~e e~trá"dición de .un Individuo al Estado 

Requerido (México) .cuando I~ ~erson~ s~ eri~uentra detenida en dicho pals. 
,, ,:-. '··· .· .. ·.; ·-. 

•Del conc~ptO antedor s~'~esp;ende la exlsiencla de dos formas para 
•. ' •. . . • .·' •. -.,., • ·, '·'. ~· '<.~ ''· :< ':'--.:. '; .,_ ; "" , '. . ' ' . 

. Iniciar el procedimiento de extradición,• e'sto es: 
'· .· '· .... < ',.,. ' - .. -·· -· ,. , ., .. 

\ -,/: ;·~; < \"..·/.:'·/'.: >~.-::' ···:: >: .. 
• Detención provl~Í~n.al c6rtriri~sde e~radlclón; 

';.'. '(··:'''· 

• Solicitud formal de extradlclóii. ·· 
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--·-~. ~'---. ..... _....:.·.~--·_:.;_-·,.:_::.."'".:_:_. __ . __ ~----~·· ··--":·-~ - _·: __ --·---~---··' .. -·-------·-------·--·~ ·~-------~-····~~ 

3.2. DETENéÍóN PROVISIONAL CON FINES DE EXTRADICIÓN 

· L~ detenéiÓri .provisional se da en ·caso de urgencia, ésta va ha 
.,. . ' .. , . . . . ·. . ., ., . 

. cO~slsUr en la peÚción'por via 'dlplomáÍlc~; que'e1 Estado requirente solicita ·-- \ .. _,, .. , .. , ... -- · .... - ..... 
' como medio precautorio, para qlleer stjeto ~xtraditable no se süstralga de la 

acción de la just~1!l '~eiE~~do ~~nd~'~e encu~ntrá y de ~sta manera (una 

véz qÚe' es d~tenldo) poder conÍlnÚar eón· .. el pioé:edlmlento de extradición, 
' .. •. ,,. ···.··' •. • ,_-,, .- 1 .. -:" '' "'' ._ .- .• ;· ,,_ .. ---' •• 

. ·para qÚe séa sentendado o•.compurgue•la' péna linpue.sta ·p.or el órgano 
.,· ·- ...•... -•. , .,_..' l.,· .... _ ·.-' ,. . .• 

· .Jurisdiccional cOmpeterite del Estado requirente; •.. 
. . . ,, - , , "·r. ',;.'.". ~·- ··; ~ .. :~ ;,.:· . - -

._·, .. ··. :·/: 

3.2.1. REciu1s1sTas'v FORMALIDAD Es oE t.A DETENCIÓN PRov1s10NAL · 
·_;,,-.: .. ' .·--.· .. · :;·-:;· 1.-..;; '',_._' 

"'' 

En' el artiCuio' 11 del Tratado' de Extradición en,t~e 'los Estad~sUnldos 
. ·Mexicanos. y los Estados.·.unido~. de~Am.~ilca/~e esÍabl~cen los.requisitos 

qui deb~: 'c~~teríer é{pecll~ento ~e•det~nciÓn~ p]ci~isla,'~~I 'por' parte del 

. EsÍadO requirente;· l?s cÜ~Íes con~lsten:en: . .. ; ~ -.,-,,._._:,. -

<'-. - >..:.·~- :. , : _: ·. ~\.:._ . .''~·::· . 

• ExpreslólldelciéliiO por ~IC:üél)se pide la' extradición; 

• •.El docum~~t~donde exlst~ de~1~i~h16~ de \a e~l~tencla de una orden de 

apreh~nsiÓn.en. coritrél del r,eclamado! Íl.9r~d~.porun órgano .. Jurls~lcclonal 
• competente o erí su c~so:de una sentenéia condenatoria . 

. Por:su. parte.la Ley.de Extradlción11ltemaclona1;.establece que los 

requisitos que d~bell ~ántener la ¡,~il~ló~ ·de d~tenclón pro\/lslonal son los 
: ' ... ··. ·_ .. · . . ·, ''.:: :-:: ·'• ,. . 
siguientes: 
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• Expresión del delito por el cual se solicita 18 extradición, 
.. l ·,·o"'.·-... ' . ,·, .. 

• Manifestaclón:de: ~xlstlr en co~Ír~ del re~lamado, una orden de 
•> ·.~··,"·;,··.-.c·.',:~:~.,,f.""'' -~(:,.•:,+.;•> ;";..<,-;'"•.,,····'. 

aprehensión e111a~~daa~'autorldad competente .. ·.· 

Es de ~precl~rse tjJ~~~~·m~sÍosreq~lslt~s que ~stablece el Tratado · 

de extrádiCiórle~ c'ófli~a.r~i::lón con los que mencÍona. la Ley de Extradición 

lnternadoriaÍ (~El) .. ~hora bien, no basta que los Estados Unidos de América 

(EUA) satisfagan los requisitos que señala este últlm_o Instrumento legal, ya 

. que ai existir un tratado de extradición celebrado con el gobierno mexicano, 

.· · es obllgaé!Ón (~n este caso) que los EUA satisfagan los requisitos de dicho 
- ';•". . ' 

tratádo, ya que éste es principal Instrumento al que deben de sujetarse los 

Est.ados parte, por lo que la LEI sólo se aplica de manera supletoria en el 

procédimlento de extradición llevado a cabo en nuestro pals, además es 

necesario precisar que en nuestro sistema legal es jerárquicamente superior 

el Tratado Internacional que la ley federal,. d~ aci.Jerdo .~ la tesis 

jurisprudencia! del 11 de mayo de 1999 que emitió la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación de nombre "TRATADOS INT,ERN~CIONALES SÉ 
UBICAN JERARQUICAMENTE POR ENCÍMA DE LAS LÉYÉS FEDERALES . 

v EN uN sEGUNDo PLANO REsPEcTo [)E. t.A. coNsrrrUc10N _,;-

FEDERAL". 

Una vez.re~iblda<la petlcl~n.~e.detenclón pr~vlslonal,por parte de la 

·Secretarla deRelacÍ~~e~:E.~tericires(Méxi~ofumciEstad~ requerido), deberá 

an~Uzar. siexlsÍ~. fuhd~~~nt~ p~r~'u~~~r ·~ '. cab~ . la . medida precautoria 

solicitada; ~¡· aJülCi~ deÍ~·s~6;et~if~:diR~i~clones Exteriores (SRE) hay 

elementos ~~rnd~r Ír~mlte ~ d.16~~ tetic16n'; 1ci.Íurnará al Procurador General 

de· 10·~epÚbÍic~; p~'ra.·.q~e~p/¿m~eva::ciJúormalnmedlata la medida 
- ___ , - .. . - ' ..... 1 '- ,. ' -.,"- ,,..; __ ,_ -, ---~ - ' --- .- -

preventiva: ante el Juez de 01str1to. y este a su vez dicte la o las medidas 

apropiada~ .. 

76 



Al respecto el maestro Colln Sánchez Indica: "En este caso, existe un 

triple examen que habrá de realizarse: a) Primero, por el Secretarlo de 

Relaciones Exteriores; b) Luego, por el Procurador General de la República, 
. . ' . . . . . - '. \. . . . \ ~ 

y después, c) Por el Juez; todo esto, sin Ignorarlas instanciaso recursos 

. (amparo. en el medio mexlcan¿) que ante el ~rralg~ uotras medidas, pueda 

. lnterp6ner ~I sÜj~to ~rib.re el cu~I rcicaigan". 47. 

Según el a~lculcdz •'párrafo tercero de la Ley de Extradición 

Internacional,·· Jridlca . qu~ las medidas . precautorias podrán consistir,. en . ·.. - ·: .. ,·._ ·\'"• 

arraigo o en su caso Ías q'ue señalen los Tratados de Extradición que México· 

~elebre cci'ri otr~~ E,~tadris. En tanto que el tratado de extradición que es 

objeto de estudio' en 'el presente trabajo, establece como única medida 

preventiva!~ det~ndión provisional. 
( _;-·::/·_ . ' 

De 'abuerd6 ~.lo anterior cabria preguntarnos: ¿Es posible que las 

autoridades. ní~xic~~as acoplen medidas preventivas distintas a la única· 

establci~Jda e~ e(Tr~tido en cuestión -es decir, es la detenciÓn pmvlslonal-, 

· cómo pdr 'e]e~'p10 el ~rralgo que.· se establece. en· 1a Lefae Extractlclón 

lnternaclÓn~I. c~ando EUA solicita Ja detencÍón provisional ~ México? Desde. 

mi p~nto ·de visfa.·consldero que si, siempre•y cuando; asl 16 a'~'Ueiéle~ .las.·. 

partes;. ya. que primeramente se 'debe ,aie~der.a .. lamedida;pre~enUva 
establecida en .el Tratad6 y en caso de que é~ta ·~8. se ·¿d~~lder~ pertln~nte, 
se debe acordaréntre las partes tal y comÓIÓ sei\a'la e.1articLllci1lde la Ley 

de Extradición lllter~aclonal. · . 

uCOLIN SANCHEZ, Guillermo.· Procedimientos para la Extradición, Op, Cit. p. 114. 
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3.3~ TÉRMINO CONSTITUCIONAL 

Una vez que se logra la detención provisional, consistente en que el 

· sujeto• reclamadri' ~~~ lnt~mado , en'· un reclusorio preventivo que haya 

.se~alado elJueiae.DlstritoléstÓ éomunlcará a la Secretarla de Relaciones 

. ExteriÓr~s que liJ'~1ci6 deÍ~nldo dictío sujetó señalándole el Inicio del plazo a 
• - - • ' •• • :_,' '·: - : • '- ,-;_. ' - r • ,- ' -" ;.. "'°· • '1 ; ~ ' Ó ' : 

que se refiere el 'párráfo tercéro del articulo 119 Constitucional que Indica: .... '·" ·,,, '. .. ,- . ·:·-·:-'' . 
"".el aúió del JÚez •que n1ánde cumplir la requisitoria será bastante para 

. ' ....... - ·', ·'' ,. ._. 

•·motivar ladet.en'ción.hasta por sesenta .dlas naturales", para que dicha 

s~cre{~rí~ a s~ J~f lo h~ga sábera la a~tÓridad requirente, la que se sujetará .. · . '····'--"-· . ··,; ' 

al plazo'arites' sefiafado para presentar la solicitud formal de extradición, la . '"• ··: .. · .. ,·, •. '• '. - ' 

·'' cual deberá conteríédos requisitos que más adelante comentar~m~s: 

De· igual ,forma el Tratado objeto de estudio señalé!. el término al que· 

nos hemos referid~, ai ~en61onciren~'ü párrafo i~rc~rcidei artl~~lo 11 qué; . 
·. _. .- :· .. · ' - ··. :-.. " --~·~-· - ·-"' ... ,. ' . "> -· .. ·. . ·. 

-~-·:.;':<->:.'··· ,_-:;;-. ··-! •.< ;:·., ... '{;~:. ·.· '; 
<:,~-

"Se pondrá fin ala ,detención pro\lislonafsi/'dentro deÚn plazo.dé 

sesenia dl~s' desp~,és ;~¿ I~ '. a~r~h1en~iÓh· del, r~~lam~clo · el P~der 
Ejecutivo de 1~: parte re~uerld; ,no tía 'iei61bÍdo la solicl!Úd formal de 

extradición con losdocu'm¿ntos me~clonados en el articulo 10". 
·.'.:-. ,, 

Durante ~IUempÜ~que, Uegue la solicitud formal de extradición o en 

su defecto transcurra eí pf~zo de los sesenta dlas, no se practicara actuación 

o dlllge~cla a1!lU~a; y~ ~u~ ~I pro~edlmlento de extradición Inicia propiamente . . , ) . ~·.. . . . . 

con la entre'g8 d~ la solieitud·f~rmal antes mencionada. 

~~·~, cás~.de que-las autoridádes solicitantes no entreguen dicha 

. solicitud durante ese'.plazg;,s~rá suficiente para poner fin a la detención 

. provisional del reé:i~~~d~, ~lnperjulclo de que posteriormente se lleve a cabo 

el procedimiento•.dé e~tradl~lón· .. en .. contra del extradltable si la solicitud 
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correspondiente es· presentada y. cumpliese adecuadamente con los 

requisitos que esta_blece el fratado. 

Es Importante 'acotar qúe la Ley de Extradición Internacional, 

contempla d~ for~a similar l~s cuestiones antes planteadas al señalar en su 
.· árti~ulo 18: , .. .. . . . . . . .. 

"SI dentro del plazo de dos meses que previene el articulo 119 de la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, contados a partir de la 

fecha en que se hayan cumplimentado las medidas señaladas en el 

articulo anterior, no fuere presentada la petición formal de extradición 

a la Secretarla de Relaciones Exteriores, se levantarán de inmediato 

dichas medidas. 

Continúa señalando el articulo "El juez que conozca del asunto 

notiflca;á a laSec~etarlade Relaciones Exteriores el Inicio del plazo a 

que se refiere este articulo para que la Secretarla, a su vez, lo haga 

··del conociml~~to del Estado solicitante". 
e'., 

;.-_-·-. 

3.4. SOLICITUÚORMAL O.E EXTRADICIÓN 

La solicitud ·fgr~~(ci~ extradición, se puede dar d~ dos' formas, es 
.. ' .. ' .. :.- •· "'•,< •'·. ' ''· ' ' ... , .,,, .. , - -

decir, hay· dos camlnos'par~ qUe'el·Estadorequ!Íente .. (en esíé.caso. EUA), 

puedá pedir I~ ~~li~ilüci [or~~Lcle exir~diclÓn y q~e para ~factos éxpllcatlvos 

la clasificarern65en: ' .. : < 
.l .. · .. · ·, . 

• ;óllcltud F6~mal'deExir~ci1dór1 niedÍata: y 

• Solicitud Formal de Extradición Inmediata,· 
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La solicitud formal de extradición mediata, se caracteriza porque, 

el sujeto reclamado que se encuentra en el Estado requerido (México) no 

esta detenido por alguna causa penal, es decir, porque no se encuentra en 

prisión preventiva o compurgando una pena privativa de libertad, por lo que 

el Estado solicitante debe pedir antes de llevar a cabo la solicitud de formal· 

extradición, la detención provisional con fines de extr~cllclóri siempre y 

cuando asl lo considere y exista una causa o clrcunstallélél. de carácter 

urgente, para que dicho Estado una vez que el lndlvJdG() ~~Ír~dit~·bl~·sea 
detenido, lleve a cabo la solicitud formal dentro de los sese'ntádÍas ~CJnt~dos . · 
a partir de la fecha de I~ det~n~IÓn. . . . . . .. . . . . 

. . ' .... 

Sol/cltud Formal de Extradlc/ónt~medlata ¡,·Directa, se caracteriza . 

porque el Estado solicitante envla aLEst~d~ re.qGer1ci6 la ~CJllciÍIÍd fCJnnal dé 
. " , . '-'· , . ._ . ._, .· .. :. ~. , '< ' ., ··." 

extradición de forma directa, esdéclr, sln~reviá :~ollcltud:de .détendón .. 

provisional con fines de extradición, en yl~~d de'. qúé'. el '~xtradltabi~ se 

encuentra detenido, ya sea porque esta. pri~ad~ de slJ Ub~rtad eh r~zón del 

cumplimiento de una pena o por encortr~r~e en prisión preve~Íiva ti porque 

simplemente no hay una situación'· de Ürge~cla q~e i~puls~ • ár Est~dci 
solicitante pedir la detendón pro~l~lonaldel mencionado Individuo .. 

.. 

Ahora bien, los requisitos y formalidades que debe reunl.r lá .solicitud 

formal de extradición se encuentran contemplados en el articulo .1 O del 

Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 

Unidos de América, los cuales consisten en: 

• La solicitud se debe presentar por vfa diplomática .. • · 

• Deberá contener Ja expresión de/del/to por el cual se pide Ja 

extradición, además. cie:. 
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'·- .. ~ - -- --· - , .... _.__,,. __ ...... _ --"...:..~-~-,. -.: •. .f •. c._;:_:._·~'... .... -.•• : :.;....,... ' • .;.:.,,;..,; 

Relación de Jos hechos que .se. le Imputan alreclam~do. E~toservlrá 
para que la autoridad requerida se de é:u~·nta cónio .sellevarrin a'cabo 

los hechos, y qué ~ctos ~ori los éonstltlltivos d~I delito que se le 

Imputan al reclamado. 

El texto legal en que se fijen tos elementos eonstit~ilvos del del/lo y la 

pena correspondienie aldelito.'.Es deckladisposlció'n normativa penal 

aplicable. a1:111cito. cofnelldo··por .. el ~uJ~io •requerido .Y su·.• sanción 

crirre~pondi~~te; ~~J~(J~~a·nteiecÓrdarque el delito que se le Impute 

al recl~rnad6 debe ~star C:on~lderado déritro de los que pueden dar 

lugar a la 'éxtradldón de conformidad con el Tratado de extradiéión 

ceiebfado ~~t;;M~xl~o y los EUA en su numeral 2. 
• • ', ,, .J-· - • 

Texto 'fegá/en donde se· precisen tas cuestiones relativas a la 

wescrlpclón' ele /~ aébtón penal o de la pena. Se utilizará a efecto dé 
- ., .... · .. -" .... ·.,,..... . . ',' , 

qlle_el E.stado'.requérido (México) se cerciore de que·la pe~a o la 

. acción pe~~l _d~,rlv~da ~el,delltono 'ha prescrito, porqÚé d13 lo' éontrarlo 

'sé aplicarla eJ princlpjÓ. de 1~ ~o enfrega del dellnéuente cUando haya 

prescrito '18\responsabilidad penal correspondiente al comportamiento . 

obj~t{ci~ I~ s6f¿1tu~.· ~~Íablecldo en ei articulo 7 d~I Tr~tad~ d~ 
Extradición eritre los .. Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos 

de Américá que á la letra Indica: 

"No se ,concederá la extradición cuando la acció_n penaló la p~na 

por·la ·cual' se pide la. extradición haya. prescritoco~forme a·'1as· 

leyes de I~ Parte requirente o de la requerid~"; ' 
·.' . .'' <' '; ··,,, -" 

. 

Datos y.antecedentes personales quepém;1tan··1a·1dentinéáctón del 

sujeto requerido; y.si es posible, dátos para iri~~/lzarlo. 
- ··, ,-.; . :' . 
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' ' 

• . SI/a ~oÚcitud de • ext~adlclón se refiere a una persona no 

sentenCiarÍa, e~'deCír,: cuando se pida la extradición de un Individuo 
- ... ,:. ¡ 

para ser sometido a un proceso penal como probable responsable, 

se Incluirá: 

Copla certificada de la orden de aprehensión librada por un órgano 

jurisdiccional, (Juez u otro funcionario judicial del Estado solicitante). 

Pruebas que de acuerdo a las leyes de la parte. requerida justificar/an 

'ª·aprehensión y enJulcÍalT1Te~td·'cJ~1 :¡~~!amado en. et casode c,ue el 
Í- :· .<·/:' · .... ;,'i:, : ,,.,,-~.< . '-'" '._ , · .. ;.; _ ,- .. : - ':''. .. :•·.:. '. -,.'.j. -. __ · ','. _:_~· 

delito. hubiese s/~o COf!1Blld~ d~~tro d~ su le~1torlo, p~r~ ur.111ejor . 

anális,ls de este punto, co~sld~:ranÍ~~ pertlnénte :d~sarrolia~lo 'más 

• adel~nté ~;, ~ri apartad~;~~~~ci~i.' ' .· : e 
+ SI se solicita· la• e~tradlclón d~ Uh~;persina. ~~;~;;ed~l~~a;'se éleb~rá 

• • • - '• ·'•· •' - ·r;" • ' '• • • • • 

anexar copla certificada de ta'Sentencla condenatoria emitida por un 

tribunal de la parte requlrent{l. 

En este apartado se habla de sentencia condenatoria, de acuerdo con 

el maestro Julio Hernández Pliego, ésta se da "cuando se comprueban los 

elementos del tipo penal y la responsabllldad del sentenciado imponiéndole, 

como consecuencia, una pena o medida de seguridad, sin perder de vista 

que confor.me. al articulo 21 Constitucional, la Imposición de las penas es 

propia y exclusiva de la autoridad judicial". 48 

· .... Ca~~ ~e apr~~la 9laramente, no habla el Tratado materia del presenta 

trabajo·· de·. sentencia ejecutoriada, como lo hace la .. Ley. de Extrádiclón 

lnternac!Ónal,c.en ~u•artlculo ·16 frac~lón 11, simple yUanamánte habla de 
;.~~~- ·-~-"- -_,·· _, •\ :·_::;··-~ :·. 

48 HERNÁNDEZ PLIEdO, Julio A.- ~rogrn~a ~~·oere6ho ~roces~! Penal. Op, Cit. p. 255, 
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sentencia, sin. Importar si es· sentencia ejecutoriada o· no, por lo que basta 

con que la autoridad judicial del Estado requirente emita una sentencia 

En el.~~ode que el reclam~dofuere'cleclarado culpable perci no se 

.· . fijó la pena, se agregará a la s~llcitud de' extrac!161ón una certiflc~clón a ese 

re~p~cto, asi como una copla certificada de la orden de aprehen~Íón. 

Señala atlnadamente Raúl Melgoza Flgueroa "situación é~ta que en Íá 
realidad solamente puede darse en el supuesto de una exÍrac!,lc1Ón cjue 

solicite EUA a nuestro pals, puesto que en el caso de. México, 'de ~6Üerdo 
con nuestro sistema jurldico, en la propia sentencia en la que'se~~cl~ré qué 

una persona es penalmente responsable en la comisión d~(cientÓ' por el que 

se le ha seguido proceso, se le Impone la sanción i:orres~ohdlenté;. 49 

- - ,._' . ~ '._:::::~:- . ''. '> 
,SI la pena ya fue Impuesta, al reclamado, dlbhá ~bliclÍ~d deber¿ estar 

acompañadade una certificación de la pena lmpUe~ta, funacónstanbia én · 

la que se meni:loile la parte de la p~na que aún no haya :'~oémpllcla.' ' 

Es necésari~ ~untuallzar que la pérte:de la's~ntencl~ apena que aún 

falte por c~mpUr, no debe ser m~nor de 6 rn;~ses, porq~e de lo contrario no 

precederla la extradición, tal y como lo establece el punto dos del articulo 2 

del tratado objeto de estudio. 

• Todos los documentos que presente el Estado solicitante, deberán 

ser acompañados de una traducción al Idioma de la parte requerida 

(en este caso México). 

" MELGOZA FIGUEROA, Raul y Coautores.· El Papel dol Derecho Internacional en América, 11 Edic.· 
Instituto de Investigaciones Jurldlcas.· México, 1997. p.419. 
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- . . . -
Al respecto el articulo 278del Código Federal de Procedimientos 

Penales señala: 

-·· -. ·,. 

''Los do6umentosredact~dos en. Idioma extranjero se presentarán 

origlnaies; ~é:~mp~ftadÓs d~ su tradJcclón al cástella~o. SI éstá 

fuere objetáda, se. ord~nará. que sean. traducidbs por los peritos 

. que designeel trillüllal". 
- , - . , . . -, . - ~ . - ,_ : 

- .. ,. ·, -- - -'-.. .- -,·,' -~-..-:': - -

. + · Los docume~tos q~e, deban aco~p~ñar la· so;lc/tud d~ extradición, 

Ené/ ca~o de una solicitud que se origine en EUA deberánestar 
~ut~rizados cOn ~¡ ;éÍto ~flciá/deÍDeparlamento d~ EsÍadd y lega/Izados, 
ade,,;ils en la idr111a que pie~crlban las laye~ 'mexicanas. 

En . ~I< caso dé' Uha ;'sblici!ud qu~ se.· árlglne en . nuestro pals, los 
dócume~tos debe:rtin1r'legaiii~do~·P?~el prÍ~cipal funcionario diplomático 

•.. o consu/~¡de tos Estádd; LJnidaiMexiéános; Condición sin la cual dichos 
;' ., .-. .,-.-,-, ---

doculllentos no'podién sé'r re'cJbldos colllo prueba. 

·. . Üna vez qÚe la sollCltud formálde extradición ha sido admitida por la 
' .. - ._-_'<·;, __ .--~-··.:-_:,-.1,-;,,.-' .. ~(';1:.-·/;~';·;·'<;:>: ,::\,_, ·:~·_,_ _.,_ . ,;' -:-: ~ .. --; '.: 

Se~retarl~ de i Rel~clones?Exleriores, el . procedimiento de extradicló~ · 

conllnu~de.~ciu~i~o·~1a' 1eÓis1~c1~n del·E~t~do¡eque~ldÓ, ~st~~s;en el casó·. 

que nos .• ocupa: la Ley de Éxtrádi¿iÓn fn\emaclonál;en virtud ·de ;que eÍ 

·· articulo j 3\j9 irat~d·o.cÍe'e~tr~dl~i6~ ~·nt;~··Mé~1~0·~1 ia~·~u~; no; r~~lte ·a. 
die.ha leglsl~6.1ón, ai señalar que:· . . . .. ' . 

' . ' 

"1. La solicitud de extradición será tramitada .de a~uerdo con. la 

legislación de la Parte requerida. 
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2. La Parte requerida dispondrá los procedimientos internos 

necesarios para da~ curso a la solicitud de extradición. 

3. , Los funcionarios competentes de la Parte requerida quedarán 

autorizados para e~plear todos IÓs medios legal~s a su alcance con el -

_ fin de o6tene; de las autoridades judlciáles las declslonesneces_arlas 

para la resolución de la sollCitud de extradición"'. 

Una vezr~ciblda la sollclÍud·fornial•de•extr~dlclón, la Secretarla de 

Relaciones Exteilore~ (SkE) mandará -~ue S~á ~it_udl~da a fin de verificar 

que se cumptan-losreqÚlsitds a~tes expuestos, en caso de que la SRE, 

estime lmp¡oc~dente dicha s~l~lt~ci: lo ;h~ré ;abér al Estado requirente; a 

efecto de que subsane las dÍlficle~cl~s u omisiones que contengan la 

solicitud en comento. Es lmpresC:inÚ16J'e -~~otar que el Estado solicitante debe 

subsanar dichas deficiencia~_ d~~\~6 de los 60 dlas, que tiene para 

presentarla, en .el caso; de que anteriormente, haya pedido la detención 

provisional con fines de extradición del feclamado. 50 Por lo que si al fenecer .. '•· - . .,. ·' -

este plazo no se subsanaron las, deficiencias u ornlsl~nes, la. persona - • 

reclamada sometida _~_ l~"~edlda. pr~~utorla, seréJbe~ada y_ pOr ~~de ~e 
mandará a~~hivarel ~i~~to; p6~{~1ia de l~ie;és,Jurldlco. -- -- - - - -

··: · .. ~ : 1 , . ' ' " ·~· <t:,, .»~ ,.~::,_, 

• AdmiUda-_lapeticlón (orm~.lde-extradlclón, la Secretarla de.Relaciones 

Exteriore~ enviará I~ requlsitÓria -Y' el. ~k;~dié~te al ,'Prd~ü~ado~J3~ri~rai de 
::_;. '· .. . · .. __ ··> •, "·.··:.: < '• :" -~ ,: .. ·. ,, ,;<:· ::)\", ·~_ ... :_:-:::.~:'>. -·.:;·'.· ~: > .. :'{-.'·· -~/~<;',. '.::·,,;~:;_: -:··: --~\; '' ;''· . .; '-'. ·;. 

R~públlca; para quepromu~va lo conducente ant~el Juez de ,Dlstrlto,,y éste 

a su _vez dicte auto ;,,andé~aó1á' cu~~ur Y.orci~~~: iicl~l~'iic1óñ cie1 r~c1á~aci~_ 
• - - • ' • • •.-. • • • ,, "'. • • - - ... -1 ._ ' •• : ;-- .' .. -,"' • - '.:.·-. ,.~ • '. "' ..... _ •• • - ' • ' 

-en' el __ caso de' tjue no se encuentre detenldo;)a sea0

poi'q-Ué iio-sJhél\ podido 

- llevar.a. cabo la soll~ltud pie'\i\~ ded~t~;~ló~ provlslonal o por Cu~lquier otr~ 
' • • '-~ •' • e' ' _'::-~··-::: -' •• - - ' • • •' ••-• • • ' •. - -- - - - -

causa penal.,. y en su caso,:e1 secU.estío de papeles, dinero u otros que estén 

en poder del sÚJetO reláci~nad~~ c~n el delito materia de la extradición o que 

50 Véase articulas 19 y 20 de la Ley de Extradición lntomaclonal. 
. ., ' 
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en su caso puedan ser elementos de prueba, cuando lo hubiere solicitado el 

Estado solicitante. 

· .. El Juez de. Distrito en materia Penal de la jurisdicción de donde se 

en~uentre' el r~clamado, va ha ser el encargado de la substanciación del 

proc~dimlento · e~· esta· etapa de la extradición (etapa ante el Órgano 

J~risd,lcclorial). En caso de que se desconozca la ubicación del reclamado 

' ~e~á co~p'ete~te el 'del . Distrito Federal en turno. Asimismo va ha ser 

lrr~cusable,,lo r~suelto por él no admite recurso alguno y no serán admitidas 

cuesÍlohesdec~mpeÍencla .. 
'• ·' ' ... :. -. ., 

3 .. 5. Auo1:~~IAEN~l. P~ocEDIMIENTo DE Exr'RA01c16N 
: . --;,.-. ·.,-'-;._: ";··-· -

Par~ efectos prácticos, p~de~oscl~éi; que existe una audiencia previa 
opr~llmln~ryuna·a~dle~~I~ prl~~lpal.· . . . . · · 

'·<.:<.;', '.·: ... -.:_:"i<- · __ ;:~"._··.,- ·:>.·'._ - ·.· 

·La .audÍenclá ·• prévla; se da sólo cuando una vez detenido el 

reclamado¡ por hall~; sido objeto de una detención provisional con fines de 

extradición, se le hará comparecer ante el Juez de Distrito en materia penal 

competente y le hará de su conocimiento el motivo de su detención en esta 

audiencia, el reclamado podrá designar a una persona como su defensor, de 

esta manera concluye asl esta audiencia, toda vez que se necesitan los 

elementos contenidos en la petición formal de extradición, teniendo el Estado 

solicitante un plazo de dos meses para presentarla como se ha explicado. 

Audiencia principal, esta tiene verificativo cuando el reclamado es 

detenido· y puesto a disposición del Juez, en virtud de la orden de detención 

que éste emitió, solicitada en la petición formal de extradición; o bien cuando 

una vez llevada a. cábo · 1a audiencia preliminar, el Estado solicitante hace 
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• Petición formal de extradlélón,. (previa. valoración de ·la Secretarla de 
Relaéic;m8s E~te~·¡Ores ). · · 

• Deten~lón -del ;~clamado. 

Jorge': Reyes Táyabas s~iial~: ~SI el Juez ordenó la·. detención 

sollcltacl~ enla•petlclÓnfor~al, .. al .serpuesto·e1 r,ecl~mado .ªsu disposición 
dl~tará auto decr~t~~d6 su :pi1816'n pre~enliva y seflalandd f~ch~ y hora para 

En esta audiencia el J~ez le tiará saber al extradita ble el contenido de - . . . ' . . . . ' 

la petición de. extradición y··de,Jos'documentos· tjue··a ésta se 'hayan 

. El Juez íe hará ~ab~; alindl~lcluo requerido. el derecho que tle~e para 
designar dercinsdrpartl~uia';y e_ll ~as6 de~~-iérie;lo/dlcha'au'.t~dcf~~ ·judicial·· · 

le dará. una. llsta de tosdefénsorés•de'oddo ad,scritos aLJÚzgado;'para'qué 

designe ~1 q~e n~é; 1ehonv~~~a\,8~ -~ás~ci~ Ciu~ no~esl9~e ~1~Gn~. e(¡úez 
10 haré. ' :.¡:;. ;_ > ·.·.· · • · .. < •y• ' 

. ·' ·~· ·,'\.,'.: _ _-;\;:·. ,.-·-.·\ .... : ":>;· \-:·. ,·,,.._ 

Podrá clife~lr 1~~yci1~~c1a.s1_.é1 r~d~ri1a<lO. ~s1í&~o11~ila;: :n-él ~üpuesto' 
.• de.·que. su. dere~~ór'p~riculaf ~o ,se 'e~é~~ntre p~eseríte'.~r1 ei'nforn~rít~··del 
dl~c~mlÍnlent~deÍ carg~cÍe acÚerdo~I num~raí·24.~á~raf~-tefc~rode la Ley 
- ·- , .... , ____________ , "•"·---. - .-, ----- --·, ,'"-t"' . ' ' ·' '• ., .. , ... · .. -· ,-,,. 

51 .REYES TAYABf>,S,Jorge,: Ext)adlclón lntein~clo~~I eÍ~terna en laleglslá~lón. Mexicana. 
Op. Cit. pp. 69 y 70. . . ' ,. ' . . . · 
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de Extradición lnt~rnacl.onal. Es. decl(~e podrá diferir; hasta e~ tánto 

comparezca su defénsor a aceptar el cargo . Y a protést~r s·u • legal 

.. desempeño; 

• : De. a~uerd~' a l~,est~blecld~ por ~; ri~~eral 25d~ la Ley de Extradición 
. ·i .·.···' ·-·,_. , ' ' -,,,,,. •,• " ,., ... ,',,·, ·- ' 

Internacional, éxister\ dos vlas por las que el extracllta.ble puedé seroldo en. 
· sudefellsa: . . • ; . . . . . . . · 

• se le oirá ~ndefe~s~'¡íorlnt~rpóslta persona .. 

. Dlsporictr~ dé ~ri .término' de 3 dl~s éontados a partir de la fecha de . - - . -

celebr~clón de la' a~cile~cÍápri~cl~aÍ pa~a o¡Íorier excepciones. 
':-··,' -'f:~/>~:-./ <.;:;-:· ·, ·-· 

Las únl¿asexcepclonesque~~··pueden lnterpon~r son: 
:;.,'-"; ·--.,;::>.··- . '.. :> . .. (·-.·:,·,. 

• Que la ~oUcitüd de ~xt~dicl6n ~o ;~ encu~?t~ debidamente ajustada 
a las disposi01~nes.no;~~l1~a~\det i~tado'(r,iitado d~ .Extradición._ 
entre losEstiidos U~id~sMeiicahos y Íos Estados Unidos de América) 
o, .efl ~U. c~sb, (a faU~' di'ést~) · á :'/as ~e/~ Ley cíe E~t~ÍJlcÍ6n 
lnternac!Onato.· •···· · .. ·. ,:•··· · 

'\~' ·:: -. ::(:~'. .. ~· .. -: -~- -~ ··,: 

. Esdeclrqued~bE!; la peilc!Ó~ de exÍÍádiCÍón ajustarse a derecho, por .. 
- - ·-º ,,-. .; ·''· :;,. ·- ,., __ , .-,-·,«-·-··., .. ,- ' .. " ' 

lo que el Estado requirente (EUA) sóio'podrá so.licitar la extradición de una 
,• ' ,'•'(", . ... ·.,,·"·•'·····'.,"· ,, ...... ··'' ., .. · ·' 

pers?na si :cu~p1e:ca~~1~.e~I~ ~(J~ lasJdlsp?slclones nomiátlvas, en primera 

_instancia l~s d~l}rat~,d~,~~. ~~tr~?.l~ió'r\entre los Estados. Unidos· Mexicanos 

y los Estados Unidos 'de América y .en segunda -aplicándose de forma 

súpletorla- lás '.qu~·,,~e.'~~~a;can en la Ley de· Extradición Internacional · 

(prlnclpaÍÍn~nté aqÜencis :¡,¡j~~as procedimentales como ·ya se exp!Íco 

anterlórm~nte). Por lo anterior ~od~mos decir que el . EstadÓ solicitante, no 
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puede invocar la aplicación de dicho Instrumento, sancionar o juzgar a un . 

Individuo por un delito que no se encuentra previsto en el· a.rtlculo {dei 

Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y lds E~lados 
Unidos de América y en su apéndice correspondiente, de lg~~I for~a nCJ 

" . .. . 

puede pedir la extradición por un delito político, de naturale~amilitar: entre 

otros. 

Al respecto Raúl Melgoza. Flgueroa menciona: "Aun cuando ·esta 

disposición pudiera parecer muy limitada, en realidad resulta ser de lo más 

amplia, pues el .reclamado podrá interponer como excepción todas y cada 

una de las cuestiones que hemos venido comentando: podrá alegar asl que 

el delito que se le atribuye no se encuentra, comprendido entre aqUeli;~.qu·e 
de conformidad ··con el artlculo 2 del tratado y de su correspon~lenté ··• 
apéndice dan lugar a la extradición; que el delito por el que se solicita sea 

extraditado, tiene el carácter de polltlco o es de natu.raleza mllltai: ~u{eri el - . , ,_ .. - - . _. ·- ~ ._ ·_.. - z· .. - --~, 

Estado requirente ya fue juzgado y sentenciado por el delito por el cual se 

solicita su extradición, ya sea que haya sido con~enado ó h,áy~·resultado 
absuelto; que la acción penal deriva del delito por 11. que· isa ¿olidta la . - ' - ' .. , .,. , __ . -. - ·~ ..• ·,,_ 

extradición o la pena que le hubiese sido Impuesta como pé~~lrnent; 
responsable en su comisión, ya se encuentra pfescrita donidrmé á las l~yes, 
de la parte requirente, o bien de la parte requerida; q~e los documeritos 

adjuntados como prueba no se encuentran debidamente legalizados en 

términos de las disposiciones legales aplicables y, en fin, lo que es más 

importante, que las pruebas adjuntadas en apoyo de la solicitud de 

extradición no resultarían aptas ni suficientes, conforme a las leyes de la 

parte requerida, para justificar la aprehensión y el enjuiciamiento del 

reclamado en el caso de que el delito se hubiese cometido dentro de su 

territorio". 52 

52 MELGOZA FIGUEROA, Raúl y Coauloros.· El Papel del Derecho lnlemaclonal en América. Op. Cil. 
p.422. 

89 



• . Que. el reclanfado no sea la persona que solicita el Estado requirente 

en su peilciótÍ de extradición. 

El Estado solicitante debe presentar documentación que acredite la 

pérs~nalidad del extradltable como su nombre, lugar y fecha de nacimiento, 

apodos, pr~feslón, ficha slgnalétlca, fotografla, etc., es decir, documentos 

. que se iengan para Identificar a la persona reclamada. Por lo que el sujeto . 

requ~rldo puede oponer excepciones, consistentes en man.clonar que no es 

él la persona reclamada con pruebas suficientes para demostrar que es 

person~ distlntaa la solicitada en la petición de extradición. ' -
.-· '• 

: Es pÚnío m~nos que lmpreséindi,ble se~alar que.ambas ex,cepclones 

' serán consideradas de ofició, aún cuando. no se húbleren alegaao .·por.· el 

recla~~clo;' 

. •·Ahora . bien,· para' ~xhlbir ~lamentos·. d~ .·prueba •. que · acredlt~n sus 
.. - ' . ' . ,. . - . ' . .. ·- ~ . . " " . -, , .. ' 

excepciones, el extraditable o· reclamado, asl ~orno el~inlsÍerlo. Publico 

Federal dispondrán de 20 dlas, el cuáLp;d;á,~er;~mpliad~·poÍel'.Órg~no 
Jurisdiccional Federal en caso· de ~er necesari9;d~rid~: vl~t~ p}~~la~~iite. al 

Ministerio Público Federal para que en dado casó_~~ ~P.~~g~;:,ei6ualt~ndrá 
la función de presentar pruebas que fortale~c~n ~ 1d ~bii~ituci'.de 'Jxtr~d-iclón. ' . ,, .. ';. ·. ·:,~':':: .. ,, \~·~~~:. <<~ '"" ··, 

::·::.::·_,·.{.:~-- :_:_· 
; 1! __ ,, 

"El término para el desahogo de éxcepclones o pruebas, ria sé Indica, 

si es o no prorrogable, empero, estÍnioqÚe ~I exlst~ iTibtivo par~;prorrogano, 
el juez estará en aptitud de poder h~cerio' señ~l~hdci el tie~po prJdeni~ para · 

. ' ~ . . ' ~ ·:: '· . 

esos fines ".53 

53 COLIN SANCHEZ, Gulllormo,. Procedl~lontos para la Extradición, Op. Cit. p. 119. 
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Desde nuestra .. perspectiva al· no establecerse en el Tratado de 

Extrádición entre. los É~ladÓs Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 

América ·ni ~~ la Ley<de' Extradición Internacional, si puede o no ser 

. prorrogáble ~IJéf~ino para el desahogo de excepciones o pruebas, el Juez 

de Distrito. erí. ~~!~tia' Penal Ío decidirá en términos del Código Federal de 
''• '·;·. - -. ., ' -

Procedlmleriios Penales, éste en su articulo 150 señala: 

"Segú~ l~s:cl;rc~nstanclas que aprecie el juez en Ja Instancia podrá de 

oficio ord~~~r•e1.désahog~ de. las. pruebas que a.su.juicio cÓrísldere· 
·.· , .. ; .' .... · ' :-. . . . ; .. ,- - " , .... ·-. 

necesarias 'para mejoíproveer o bien ampliar el plazo de desahogo dé 
prÚebas hasta pÓrdle,?ci1~~ rné~·;. :; .. •· . ; .. / . . .;:.. . 

·.: .. .'·,: .. , 
.. ::. 

Lo' anterior con fund~'níento en el árticÚlo·.16 fracción VI de la Ley de 
. ' ' . . . . .. '. .. . '·. . . . - . . ' ; . ; -,,~- . 

ExtradÍclón·.1~téma'cional·párrafo· segúndo, ya que LI!Hlza '81•.Códlgo •. Federal ·. · 

de. Procedimientos Pe~~les ~~n{~ 'una ciiséslcló~ leg~I sSJ)i~l~rla, ~Ór lo que 

serla abérranté pensar qu~ el Ju~~ ci~ Distrito utilice ~trn dlspÓ~·lclón, cómo el 

Código' Federal . d~ P;oc~dl~lento~ CJvlÍ~s.: par~ s~b~~n~r ;est;· tipo de 
,_ ·-- ' . '· . •,¡ ··-- -.·· ..• - ... ,·,·.,:.:· _,,·,· •..•• "- -' 

. lag~rias;pue.sío qlle~Llllil@ro@.u §!ros:códl~o~ ~éJá.cedilllientos;serla. 

. un acto il~gáí.:' •· .. 
'• ·,· 

· 3.S.1. Libertad El~j~ Fl~Ílza ' 

La liberta~.bajofiariz~de acu~rdo conelartfculo 26 d~ la Ley de 

ExtradJCJón fntémaclonal!.se otorgará si el reclamado fo pide, atendiendo el 

Juez: 

•. A fas circunstancias personales del extradÍtable; 

• .A los datos de la petición formal de extradición; 
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Se desprende .en éste puntó, que es necesari~ para el juez, tener a su 

disposición los datos de la petición for~al de extradi~lón para poder otorgar, 

. en caso de proceder, la libertad bajo fiariza,'deshartándose asl, que proceda 

ésta cuando el extraditable es detenido a consecuencia de la detención 

provisional con fines de extradición; 
. ' : :- '. .,.«' 'l~ _ ... \· • 

. . • A la gravedad del delito que se trata, y.· 
:: - :.:_-. ·< - ·-. ·:_' ~-· - -

• A las mls~a~ c~n~l~!ºº.és e~ que t~ricirla derecho a. ella si el delito 

. por el. cual se ~d.e · 1a extradlclÓ~ se. hubiere cometido en. territorio 

mexicano. 

De acuerdo a ~ste<~~nto >el juez. puede apoyarse tanio en la 

. · Constitución ·· c61ll6 ··en· ei CÓdlgo Federal de. P~ocedlrnl~~tos P~nales', . foda 
- . - . .. ··.- .. ~·\;_ ':\:<_·.-.-~·--.·'.·._:,·:_',~··.·_ .:_. .· :· . .:-·-·,.-:··-':·.--- _;·~:3·- ·': ' 

· vez que dichas disposiciones regúlan la procedencia ~~ la libertad provisional 

bajo caudón cuando los delitos ·.·sean 'éoíl¡etido~.: d~riiro 'dél)terriÍoiio ' 

mexicano. No es por demás señaiar que la frase: "Uoertací Bajo.Fianza;, debe 

ser modificada, en virtud. de que no 5·~·~ñc~erít~á' e~i~hié~ida·c-0~6 fá¡ (con .. 

ese nombre) en nuestro sl~tema l~g~I vlgeílie, tod~; Jez}~ue ést~ <rue 

superada con la reforma lntroducid¡(~n ~I ;rtlcu'1b· 20 fraá61ói;í de:la · 
Constitución, la cual señala: los~ requÍsltos ele iprbc~dlbÍlldad de.;~ libertad 

.. · ... ),::." __ , ( 

provisional bajo caución: . ., '. /.:'. / \ ) •• .·. 
··-. "•;'·-.'' 

"Inmediatamente. que .lo .·sali~lte, el• Juez.deberá ~'torgarl~ '¡~ 'uti~rtad 
provisional bajo~auc!Ó~;·~l~mpr~ ·~ '6Ga.~d~.·;,~·~0;l~~íe"d~ ·d~llto~:en 
que,. por su·. gral/ed~d. la,'.Í~y expresamerite' ·~r6hlb~ ;c~nc~~er .. esie 

::i~~.u~:i~J;~,~~~;f :~:füA~?i~5~'~¡~:: 
Inculpado haya ;~Ido :cónil~nado.con. ~~¡~;lorldad,· !l6~ "~19Úñ ici~mo 

,, -- -, .. :--· ... ,_ '"' .- - .' _,., ... ' .... . -. 

éa1111cado como grave por la ley o, cuando er M,lnlst~rlo P,úbllco aporte 
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elementos al .. Jue~ .PB,ra .e¿tablec~r ,qJe .lálibertad···del;lnculpado .· 

representa, por·su .. conducta precedente/ o·. por las,'circ~ristanclas· y 

caracterlsllc.as del delito cometido; ~n, rle~gci e~ra er Óf~ridido o' para·'ª ; 
·.·,,., 

sociedad. · . , .. , < ;• :, : · 

Él montó' y la forma, de ca~Cióll •que se ..• fi]e; deberán ser' as6,qulbles 

para el inculpado; En clrcuríst~ndas que·'ª ley determine; la a~torldad 
. judiclai.p6drá modÍflc.~~el rn~~tÓ d•e hi ea.J~ión. Par~ r~~olve; sobre la 

forma Ye1'~onio:ci0 'ª ~audón, 01 Juez ileilerá .iori\élt·0~·c'~enfo • 1a 

natu.raieza, ~odalldades··y. clrc~nsiancias del delito; las6ara~te;1~.ticás · 
del lnc~lp~do y la po¿ibllldad de cu~pllmle~t~ de. I~~ ~bll~a~l~nes ·· 

proces~les a sú 'cargó; los' daños. y' perjúlc!Ós 'causados ai~rendido;' ·' 
a¿1 cohio 1a sanción pecún1aria que, en sU caso, 'pU~ci~ 1~póher~~ al 
ln~ulp~do. ·.· . . . , • O ·•· .. 
La ley determinará los cáso~ gra~es e~ los cuales ~el jUez podrá 
revocar. la llberta9 provlslon.al".• ' ' ' ' 

< ; 

Como se apreéia . en el citado articulo, en ningún momento se 

. establece la "llbert~d. pro~l~l~nal bajo fianza;', De acuerdo a lo anterior serla 
. -... -. - ,,- . : ' '--;,-' .·. -· : '. -~ -~:·.. ' ·- -- - : _-, . .· ' 

conveniente que se . reformara, la Ley de Extradición Internacional en su 

articuló 26; p~ra éstél(adecu~da a la Constitución y al Código Federal. de 

Procedimientos P~~~les, es de~lr, cambiar "libertad bajo fianza" por 'libertad 

' 'provisional bajo caución". 
·":. :· .: .. ;:.'·- .. . . . 

. Ahora•Íilen el articulo 399 del Código; Federal d~ Proced'i~lentos. 
Pe~ales señala: ./ .. ·· . 

·,;·-:j. 

_._,_ ---·"'~·-- . ,_ - ·- ·' .• '. '· - ··---·· .,.... ___ ... : .. - _., -- ,• ... ·.:"-•- •"--·-·· -·-· .. - . -- :, 

"Todo lnciulpado ténciré dereého durante' la averfguadóll previa o el 
_· •', -:-·:·~·-;·, ··"';:· .\:.:-.: ·.···-~\·.~::·~\ .. ~-::,:.:f<f-'_·~·:·.·t_.- ·.:~; ;'.::_ :_": .. :._.1··:··::_:'.·:·· · ... · 

proceso .asér puésto •. enUbertad provlslonal,lnmedlatamente que lo 
sollcll~. si se ;~Úne~ los ~¡J~¡~~Íe~ r~qul,siÍo~(,,:; / ;> ~:. . ' ' ' . 

l.. . Que garanticé el. rnónÍo .esUnÍado ,de la reparac!Óll dei daño. 
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' . . . 

Tratánd.ose de delitos que afecten la vida o la Integridad corporal, el 

monto· de la reparación no podrá ser menor del que resulte 

aplicándose las disposiciones relativas de la Ley Federal del Trabajo; 

11. Que garantice las sanciones pecuniarias que en su caso 

puedan lmponérsele; 

111. Que caucione el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, 

que la ley establece en razón del proceso; y 

IV. Que no se trate de alguno de los delitos calificados como 

graves en el articulo 194. 

La caución a que se refiere la fracción 111 y las garantlas a que se. 

refieren las fracciones 1 y· 11, podrán consistir en depósitos en efectivo, 

fianza, prenda, hipoteca o fideicomiso formalmente constituido". 

Podemos mencionar que la libertad bajo fianza, es un beneficio para el 

·. extraditable a fin de que durante su procedimiento no se encuentre privado 

de su libertad. 

"En la Ley de Extradición Internacional, no se Indica en que momento 

puede solicitarse, aun asl, se entiende que el presunto extraditado lo 

hará cuando se le haga comparecer ante el Juez y, en el momento en 

que se le dé a conocer tanto el contenido de la petición formal de 

extradición como de la documentación que se acompaña a la 

solicitud". 54 

~ COLIN SANCHEZ, Gulllenno.· Procedimientos para la Extradición. Op. Cll. p. 122. 
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3.6. PRUEBAS 

3.6.1. CONCEPTO 

"Prueba proviene del latln probandum, hacer p~tente,. mostrar". 55 

Se entiende por prueba, el conjunto de lnstrum13~tos por. los cu.alas se 

. busca dar al juzgador el cercloramlento sobre las. cu~sticines cbrítrovertldas; 
.-. '·. ,., . -, . . ,. .. 

también se puede entender por ésta la razón; argumentO o motivo que hacen 
' ·.;. - ·, .·.: - -·,··;·. ,'; > . '• . 

. tener por ciertas las afirmaciones o las negaciones que se han: establecido 
en el proceso o procedimiento. . , ' . . .. . . . . 

3.6.2. REQUISITOS DE LAS PRUEBAS PARA su ADMISIÓN .. · .•. 

' ... '... - ' ' , ' :_;,: .' ':_' .. --: ~-. . . - ·_. -.. . -

En realidad ni el Tratado de Extradición entre los Estádos Unidos 
,¡ .,.-. 

Mexicanos y los Estados ·UnidÓs de;,Amérlca~ni la Ley de Extradición 

Internacional, señala~ los reqÜlsitÓs qÜe d~ben de cumplir las pruebas p~ra 
su admisión, sin embargb, se puede d~drq~e las pruebas que se presentan 

dentro del procedlÍíiient~ d~ extr~cÍiciíó~ ~nt~::e1.Óiga~Ó. J~risdl~donal, 
pueden ser de cualtjui~rÍipo~ dé(cua1qJ1er n~turaleza, siempre y cuando, se 

relacionen con. el ~aso, ell concÍeto que ;e. lleva a ~abo dentro del 

. procedimiento exfradit~;I~ Y.~~ se~n p~ohlbldas por la Íeyes aplicables a ésta 
' ' ,.· - ,. ·,. ,..:, .. -- . . ' 

materia, ni sean.contrarias á .la buenas costÚmbres. 

3.6.:Í. OFRECIMIENTO DE PRÚEBAS 

Como ya lo hemos. expuesto, Ü~a:v~~ que el reclaniado opone sus 

excepciones, tendrá 20 dlas para.ofiec~r la~ ~Ítíebas q~e den sustento a sus 

excepciones, de Igual forma :el Mlniste~o PÚ.bUco pdd~á ¿¡;~c~rl~s pruebas 

55 HERNANDEZ PLIEGO, Julio,· Programa do Dore~ho Procosa!Ponal. Op. CH. pp. 177 y 176. 
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que estim~ pertinente~; denfrodel mismo plazo, el cual podrá ser ampliado 

cuando 1d estlm~ nece~ario el juez. 

i.skripos DE P~ÜEBA 
' . ' '·i:: 

· Los'.tlpo~·de prGeb~(que pue~en olrec~rse pueden ser de cual~uler 
u¡ia,·· siempre. y'.cuáncia•.na sean .. cimtrár1as a .·derecho y •a· 1as·· lluerias· 

c~~tumbres. PÓr1d ge~~ral la ·rir~eba que se ofrece es de tipo documental 

pública.· 
.. . ; -. 

• • Al res~~~Ío el 111aestr~ Colln Sánchez señala: "En cuanto al género de 

prueba; IÍa lugar a aplicar el capitulo respectivo del Código Federal de 
Procedimientos Penales, Independientemente de que en la práctica se 

advlert~ co~o ¡)riJeba más usual, en estos casos, la documental". 56 

3.6,5. PRUEBAS NEcESARIAS 

.. El articulo 3. del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos 
- --- .o· . - - - • - - - . -· - - - -' ~ - -- ' .__ - ---

Mexl~~nos Y. los .Estados Unidos de América Indica: "SÓio s~ 
conc~deiáila•' ~xir~dlcióh sl:se.determlil~>qu~·las 'pru~bas son 

~uficlente~'; cÓ.nforJe ·~ las·· leyes de la Pa~e r~qu~rlda, bien• para 

jusUficár el. enjulcl~mlentodel•·recla~a~o i1;e1.··cie11i6,~el,:~ual 'se .• le 

. acu~á hubÍese sldÓ coni~tldb -~~ e~~ l~g~r 1 til~n ·p~ra ~roba/que es la 

persÓna. cÓndénacla, parios Írlbu~ales d~ la Parte requirente". 
- .. _ ... , ... - . ::- .. -'.::/·. '',\;:. .·_,_ .. -

Este ~rtlc~lo,U~ne ~n~ ;gran, relación con lo que establece el punto 3 

Inciso b del art!CÜ1d 1o .d~I ~ls~o ordenamiento legal, el cual señala que 

cuarido se solldte la 'extr~dlclón de una persona para que sea sometida a un 

proceso se anJxaran ~ dléha solicitud: las pruebas que conforme a las leyes 

56 COLIN SANCHEZ, Guillermo.· Procedimientos para la Extradición. Op. Cit. pp. 122 y 123. 
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de la parte requerida justlflcarlanla aprehenslémy enjulclaml~nto del sujeto 

solicitado. eri ~aso.él~ ql.Je ~I delito se hubiere. cometido ;dentro· del territorio. 
jurisdiccional d~I Est~do' solicitado. . . • . . . . . 

:'.:: .. i ··'··"' .. · .-, '• 

.. · De···~cue.~do •• a •. lo;anterior,•podemos·· declr··q~a··. el ;Estado .··r;querido 

(México) tlene"la p6~1blliclad dé p~dlr aÍ Esl~do s~llciia~.te ·(~Lif\)pr~~bas que 
- - •"'" _, .•. , .. ~,...-·· -- .,. !,· .-· ,._,,_ ... ., :".""''··.,- "<>·'.'" .::~. ' -. 1 _,. • -

El.' artiriulo 16.'!íe: "¡~ t9~nstltuc1Ón, .establece que el · Organo 

Jurlsdiccional,vaha seriaúntC:a.alltorldad que puede,ordellar la.aprehensión 

de un sujeto ~tendieridó á los siguientes requisitos: 

. . 

• Lá exlstenCia ele unadenuncla/acusaclón o querella; 
- ,-·'· ---.-.--· --+ - •• _.•. ·- -

• Clue esa denuncia,:acusaclón ~querelÍa, se.refieran a hechos 

determinados;. 

•••gua e~os h,~ch~s ~té,n ~eñal~~o(e~iley.c<Jnio delit()s: 

• Que 1~ pena con la que' ses~ndonen; ;ea éuando .. m~nos ·la 
privativa Úlib~~aci .• ; ·· ... \i · . :< .. . . . 

• Que existan datos qüe acred[ten 10~ elementos que integran el 
· tipo ~~~al;'y •. • ' ··•· .· ( { .. , ·· ' 

· • · Que ~xlst~~ d~tos que acredite~ la pr~bable responsabilidad 
,,h __ , ·.' ·> , _ _.. .. 

·del Iridlciaélo. · 

No .es por d~más señalar que estos mismos requisitos, son los que 

debe ~aÍlsfa~er el Ministerio Público para ejercitar acción penal. · 

Los artlculos relacionados con esta cuestión son el 134, 168, 195 

todos del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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. . 

• justificar el enjúlclamfonto del sÚjeto solicitado • 
. · ·- , ·' ' 

Podemos entenderporenjulcl~mlento,·Juz~ar auna.perso~a, someter 

a Juicio. thora bien desde n~estrn óptlc~: ~e 'ac;ecfita o se justifica el 

enjulcl~mi~nto del·sJjeto.~oliéUadocÓneÍ ejercl~IÓ: de.la a.cclón penal por 

p~rtede la Represe~taclón Social ~n coríira d~l indl~lado y en segundo lugar 

.. con ia orden de aprehensión que libré el j~ez; ya'~~e·~~ analizan en ambos 

c~sos los eiémentos del tipo penal 'y la probál:Íle·~~~P~~~~bllidad del sujeto . 

. El juez a~tes de librar una orden de a~;eh~~siÓri)añ.~liz~ ·que se cumplan ... -- -.. ' '•·.· ... 

los requisitos establecidos por el articulo 1a'coii'stitüCÍonaFy por ende, de 

cumplirse, existirán elementos para som~Í~;~l lnri~1~~~~~~Ü.~ proc~so penal: 

3.7.1. OPINIÓN DEL JUEZ . 

,El articulo 28 de la.LEI senalaqu~: 
u :.,· • 

,.·· ·.·... ' . 

,. ;,si dentro d~1 té;mh1~ fijado en el a~lcul~ 25 el r~clama~o no 
•• ' ,"·' ·- •••• ' •• : • < •• , 

, opone excepciones o consiente expresamente en su condición, 

57 Véase art. 12 del Tratado de Extradición enir~ los Esladós Unidos M~xlcanos y los Estádos 
Unidos de América. · · · · ·. · · · · 
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. ' . : . 

el Juez procederásin ~ás trámite dentro d~ tres dlas a e~itlr su 

opinión". 
' . · ... ' ' 

De lo anterior se desprende• en un prl~er,iérmlñoqii'elen ~aso de'no 

oponer excepciones el extradilable, ~I j~~z p;oc~cl~fé de~ti6. el~ tr~s dl~s a 

emlllr su . aplntón, dando· coma resutiac!a. Jna ~r~\í0 ci;íltradicctón: con .10 

establecido en el articulo 27 párrafosegurida'déi fuísino.ordenamlento, ·e1 

cual indica que el jue~ de afielo é6nslderaré I~~ exci~p'61ó'ri~~ ·~en~fadas en el 

articulo 25, en caso ?e que el reclamado no las hublern alegado. Es decir; 

que el articulo 27 le ordena al juez oponer las excepciones establecidas enel 

~rtlculo 25 de la Ley de Extradición Internacional, en ~~sÓ de qué no lo haga 

el reclamado, posteriormente se debe seguir con la siibstanélaclón del . . ' . ,. .. .' ' 

procedimiento (es decir, se debe abrir el periodo probatorio de 20 cuas ... ). 

Por ende;. se puede mencionar con base a los articulas 25 y 27 de. la Ley de 

Extradición Internacional, que siempre se opondrán ex~epcl~ries: ya s~a por 

el extiaditable o 'por el juez, salvo que ' el reclamado ~¿¡,sienta ser 

extraditado. Por lo que resulta incongruente lo ,qúe. seÍlaÍa ~¡ artfclllo 28 ."si 
. ' . . · .. ·'" ... ;", ,•' .· ... ·. · .. 

. dentro del término fijado en el' artlculo25elre~lainado'n~opone excepciones 

o.;, eÍJue~ proced~·~á sin más trámite dentro de tre~ ella~ a ~miilr sú opl~lón". 
. ' . ' . · ... · ···, ·, · .. ·' .· ' ' .... 

'Supúésto que en ningún momento púede ocurrir con ba~e· a la explicación 

' ~ : ;. ' . : ' . ' 

·. "R~~otJción Importante es laque habráde emillrel Juez el~ Distrito, si . 

dÚrante el térlllino d~ 'tre~dla~ señalados en la ley,. ~rsuj~to r~ciamado al 

oponer "excepclolles', co~'ste~Íe expresamente su exír~dlctóli: acto seguido, 

en aíro término ÍgúaÍ, se dice: ~I JJ~i emlltrá su "o~l~ló~" .. 58 .· 

51 COLIN SANCHEZ, Gulllenno.· Procedimiento~ para la Extradición. Op. Cit. p. 123. 
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Ahora bien, una vez conclÚldo el término probatórlo seÍialado en el 
articulo 25 de ia Ley de Exti~diclón lntém~~l~n~l/o ~nt~s si s,e, hubiesen· 
desahogado•· las ~'rueb~s ,·6rr~déÍ~s;·••ei ·. JuéZ' dént;~ ··d~· los·.~1~co' dlas 
slguientes:debeiá'dar,:a co~~cer, su oplnl.ón J~rlclica, a iá 'secretárlá de ... 

Relaciones' E~teriJi~s' ié~~~~i6 cí'~· iás.« act~~C:ioríé~ y' prob~M~s;e~Uzadas 
•• - • ••• • •• ••• •• :-: \ • : ,. • .<•' •• - • •• ··". ,, ·,;-. -·· ":··~' \ •• _.-" ,:. ' •• ,,_ ••• ·:/\'. ;··'' ,. 

anteéf, ' / . .. . ¡; ;:•« T 
:_<>~';<_<:·_: ' . '\ .· .. _ :·:> .. '.~J 

·· .. - __ ;(~-;;~;/-~- ~--~ ,.;:;~"·. - --- ---.-"- ~::~·.:::;· 

"Esto ·implica el .dictadod~'.un~Uto ~n el 'que; se dé':p6rc6ncluldo el 

menclon~do periodo ~eiibdc{prob~t~ri6 y s~ arde.ne ernlUr la resolución que· 
corr~sponda,pJesd~ 6tia 'rriaher~ n~~~e p;drl~: ~~tabl~,c~f"~-,p~rtir de que 

momento deb~ cómputirse éí.téi~ln~'de'~incó·dfá; que'í1•1e{~;¡,cede.al 
.· órgano jurisdiédollal.paia'es~ efectJ". 5.9 

··• 
·->·";·.·. 

,.-:;~:~'., 

. .· .. ~·.El .. expediente lntegrado •. por, id'actuadoy,probaciri.:~nte•elórgano .. ·. 
· .Jurlsdlcclomil,'.'asÍ)~o~o'•de. la~'opÍ~lórii~ceica 'cj,0··· l~;;prric~~~n.da o·• 

·. lmpr,oced~nclá ''de' •• la extr~dlciÓn, \ d;b~ré. e~ta(,Íundcida ';; • m.otl~ada 
. . .· jurldlcamente, (pues la funcÚ del Juez e~ 'cí~61r~lder~6~~)~eié re~itído ·~ la: 

·;-' .: ,. ,· ' .... ' . ;:· .. : <·: ··.:'" .. -'/.::u\;.> '",'~'~'.:-:,·,e:,_,-:::.:,, '·" ;-;··.' <>;~ ·; 
Secretarla de Relaciones Exteriores (SRE)/a fin ·de qúe el tltulár de dléha 

' •• • • ,,··,· ·1 .· •. _,•.·--·,·.·:'\'':;·_·o.;-:-·'·· .. :. :.-- ·.·. · '. . · 

secretarla, dicte la resolución correspóndlel1te.: ~lentraS qu'e el ·defonldo 

'perm~necerá en el lugar donde se haya üti1fade'Y~J~~~iá ~ dl~p~sl~lón de 
la SRE, al Igual que los objetos e lnstrumeiiíoiFsecuestrado!rreiaClonádos 

con el delito en cuestión. 

3.7.2. RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA' DE RELACIONEÍÚ:xrERIÓRES •.·.·· 
·:-:··~:~--. ·;~:_;,,;'..: ;i:·c· ·-~'.i':' . >::_\;·_· ... ;,_:··_ -... 

Una vez que la Sécre11i1~i~~ ~·e1~61~n~J:cExtiriores recibe el 

expediente a~I co~o. lá· ¿¡Íln'1é:del 'Juez'dé' Ólstrito. en materia penal, 

resolveré. dentro de l~s ~o dla~ sí9Jierít~'sslhalJ~~~~~~ó a' la extradición del 
·-·,:.~::: :: .·.· . .-~·:-_·._., __ ~~~:;-.... --~- .;_..', ;:.:}i.·:./'_:_,·_. 

\-:.e;-;:.'-; 

59 MELGOZA FIGUERo.A.; Retily Coa~tore¡.: El P~p~I del Der;ch~ lniemacl~~al en América. Op. Cit. 
p, 423. ' ' . ' ' 
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·reclamado asl conío . del destino de los Instrumentos, papales, dinero o 

cualquier objeto que hubiesen sido asegurados por la autoridad en el 

momento en que s~ llevó a .cabo la detención del r~clamado, también deberá 

tomar en cGenta e1' contenido d~· tcíd~s 1as ccmstáncÍas previstas en dicho 

expedl~nte; asl coní~ d~ la '.'opl~lón¡ j~rÍdlc~del j~~g'¿dor'.·6º . -
·'· 

. __ ::¡ : ,::'. '.~ ·.·.;,: ·,·: 
. ' · .. 

'' R8:spedo del destino' de i'os ClbjetO~'.S~cuestraclos; el ~~rUculo; 19 del 

. · Trntado de ·E~Íra~iclór1Jntr~ 1~; Estado~ Ún1ctci~ Me~1d~11cky lo~ 'Estados · 

Unidos d~ /\.'!1~ri~~·s~nal~: ? · .. · · · / > 

".1. En· la m~dld~: e~ q~e '1b ~llrmlt~n Í~s leyes de la ~arte reque~lda y. 
' . ' .- ' . . -·· "' . "•,"-" . ", : .. , . ~- . '• ,. . ... ,. ' '· . -

' sin perjuicio • de•· 10s.·,derei:hós :de·.· terceros,' ,los •... cÜaiés serán 
. . . . . - .. .,. . . -~· . ., . . . - " .. -- . " ' - ' 

debld~rne~te respetados; todos los artlculos,lnstrtlrlientos, objetos de 
. ··- -, -.· ..• · .... e· ' - ,_/•. •,,, .·,;,. ' ' ·• 

valor o docuínentos' relaCionados corí el delito; auri cuando no hayan 
• • ' ;.,•_., :;,·,r -'-··- •,, '• -- • '," .·,·-- '"•'" 

sido utilizados para su ejecución' o que' ele cualquier manera púedan 

servi~ de -prueba en el proce~o, serán entregados ·al ccmced~r la .. 

extradiclón·aún .cúando .la··extradlclón no ·pueda.consuma~~~ p~rla 
m~erteide~aparÍ~ión'~··fugadel acus~do; • 

:';' ·.":, .· : . .. 

.---¡.---

2. La Parte requerida podrá condicionar la entrega de obJet6s a que la ' 

· · Parte. r~quirente dé ~égúrid~d~s satisf¿~to~i~~;de\qu~ t~le.s 'objetos 

sean devueÍtos ~ la Parte requerida 8, la br~vedad pdslbl~'. 

c'i~Jyaldhe~o·s mencl~nado,los sentidos de la resolución pueden 

. ser' de dos tipos: 

• Se concede la extradición, 

.. 
60 Véase art. 30 de la Ley de Extradlcló.n Internacional. 
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. . . . 
La resolución que concede la éxt;adiclón se notificará al reclamado, a · 

fin de que pueda l~pug~arla por la vla del amparo Indirecto, en un término 

de 15dlas: En caso;de"que ~1•reclamadono~ayalntérpuestoel juicio de 

amparo d~ntr~del. térmi~O.ante~~eñaládo ~ ersu ba~ol~ ~ea negado.en ·... . ·:··. '. >' ''·<~···,' :,: .. ·"::·' .ó,..,·._,. '. ···:·; : ·,:,· ~·.,.,_.· <-:_.·:.->·,_:::~·.. > ''.:» "';:::,.··: '> '"' ' >' ·.. ; .''',; .:· ~ .· 
. definitiva,· la •• Sécretarla de •Relaciones • Exteriores • (SRE) .'comunicará sin 

demora. al Est~do reqÜliente -la 'r~~~iuéiÓ~ faiÓr~blé ~,ordenará que el sujeto 
le seáent~egado: ~,· :,:.e • '.\ .· .. . . . . . . . .. . . . . . ·_ . 

. • Se niéga ·1a·eXtradl~IÓn: · . -: .. ''•-- '-··'. 

Si .laresoluci:ón •n:ga;~ la ~xtradlclón, se ordenará de Inmediato sea 

puesto én lib~rta{clel )~clamad~, s~ivo que ést~ fuera de nacionalidad 

mexicana y'¡)~r esJ ·~ólo ~~ÍÍVo ~~. hublem rehusado la extradlclón;'ya que 

de ser as( fa ·s~ci;etarlr de Relacione~ Exteriores' ~~tificaiá dicha 

Circunstancia ~1.'ci1it~nld~ y al. Ministerio Público; pondrá a la dlspo~lclón de 

este últlmo'tanto al sujet~ como el expediente para que esta Representación 

sacía1. consigne é1 caso a1 .. •juez competente s1 hubiere ·,ligar. a . éi1~. 
. éoríslderanios que el reclam~do para poder ser juzgado. en nüe'siro p~i~; por 

un delito ?ºmetido en territorio extranjero se debe estar a I~ dl~puest~ por el 

arti~Úlo 4 del. Código Penal Fed~ral. Sin embargo, est~:~u~~tlón ha sido .. · •'. ,: - - .:· ' . '·" '. ··•' 

superada,' ··en. razón del pronunc:lamlento. ife.' la : scjN :en la. tesis 
. .' . • • . .•. _ . '" "' .. '~ _, ; ' . . ~ ·' .... "'i ., ,.. ·-.· " .- ' 

jurisprudencia! que'permlte la extradición de'naéionales, ílllsm~ que ya se 
analizó en'.el ~áp1tl116 t > . . · '· . . . . 

..... :>._-:::·~::·;~;·:.-:: ".:"'· 

Sobre esté partlcul~r; el art. 14.del Tratado Óbjeto'de. estudio Indica: .. 

"1. ú parte requerida comunicará slri demora ala pá.rte requirente su 

res~luciÓn ré~peckiilel~ sÓlicÍtud'de ¡~tradÍ~iÓn. . . . . 
. ·"- ' -.- ~ - ,_ .. , . - , .... ·: ., ' ., . .. , ... ' - '. 

61 Véase art. 33 de la Ley.de Extr_adlclón lntemaclonat 
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2. En caso de denega~lón total : O parcial de· Una solicitud de 

extradi~lón; la Part~ req'u~rlda expo~dÍá las ra~ones en que se haya 

fundado.'~ > ' ' 
'-'! 

.. - '.-~·e: -:;.:-'; -- • 

'-~.' 

De{ac¿~rdcÍ ·co~élo ·~stl~ui8do. ·en .• · el articulo .. 14 ·. del Tratado de 

Extradición ehtre lo~ ~~Íadas• U~ido;. Mexicanos. y los Estados Unidos· de. . 
., -, - ::. ,' ..... ,_ .. ·,--- ;:· ·,·.·· ··.· ., -" _ .. \ 

·Amérlca;.·la entrega del iedamado···se• realizará·dentro.•.d.el .. ·plazo ·que· 

est~blezcan ·í~s iey~s ci~:Ía p~rté ieci~erída (Mé~lco), las partes establecerán 

. el dla y el lug~r de entrega del reclámado. 

En razón a lo anterior, la Ley de Extradición Internacional señala que 
. - ··. . : ' 

una vez que tenga conocimiento la Secretarla de Gobernación de la 

autorización de la extradición, el reclamado será entre~adcÍ po{ la 

Procuradurla General de la República, en el puerto fr~nteriz? o! en su caso a . 

bordo del aeronave en que debe viajar el extraditádo, al p~rsól1al aú.tcÍrizado 

por el Estado que obtuvo la extradición. La lnté~eríclón\Je
0 

la~ a~toric:lades 
mexicanas cesará en el momento en que la aero~ave en ~~e deba viajar el 

' . -- ' '·.· ·.: , . 
extraditado esté lista para emprender el vuelo .. 

Ahora bien, si.el Estado requirente deja·p~sar el término de 60 dlas 

naturales contados a partir del dla siguiente a ~qu'el en qÚe el solicitado 

quede a su disposición, sin hacerse cargo de él .•. el .reclamado recobrará su 

libertad, aplicándose el principio de Non bis In Jdem, enmarcado en el articulo 

6 del Tratado de Extradición entre los Estado$ Unidos Mexléam:is y los 

Estados Unidos de América, toda vez q~e n~ podrá ~~r detenidcÍ de nuevo ni 
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entregado al Estadorequlrente por el mismo delito que m~tlvo la anterior 

petición d~ extradlClón: 62 

Raúl Melgoza Figueroa señala "Como pocfrá verse,. éste precepto 

utiliza la expresión de que el reclamado "recobrará su libertad"; sin embargo, 

· resUlla obvio que el reaclamadó no puede por si sólo recobrar su libertad, 

sino que ello Implica un acto efe autoridad qu~ debe'r~allzarla S~~retélrla de 

· Relaciones Exteriores, a cuya dlspCÍ~lción se · encuenÍra Internó eÍ. presunto 

extrad,ltado de confoimlcfad con el ~rtlculo 29 de la ,~;. ~utorldad que 'deb~ré 
. . --- _,- - ;: --·· . . . . ' -_ -, ... 

ordenar el, director del ,estábleclmlento dé reclus'16ri; ponga en. lllÍértad al 

reclamadoí y sÍ e~io no sucieae, ~I cÍ~te~idb o su legitimo representante 
' - . ' . . . . " ~ _,. 

podrá co111batlr esa condúcta omlsiva también por la vla del amparo Indirecto 
ante:unjuezd~'ci1st¡ito". 63 .·.· 

. . .- ... . ·. '. 

El artlcul~ 15 del Trátado de Extradición ent.re los Estados Unidos 

Mexl~anos yfos Estados Unidos de América,: contempla la entrega diferida, 

la 6u~i ~a~ con;¡stlrenpospri~er por parte del Estado requerido, la entrega 

. def. reclam~cfo, de~pués d~ acced~r é~t~ a la éxtradlclÓn, cuando existlan 
o ' • < • •' ' < ~· ' •: • '' •,. '"• - •"'}" • • '•T < • 

.· procedimientos en c:ifrso en contra de dicho' lndlvkluÓ o bien si se encuentra 

en cumplimiento dellna pena en el te.rrlloricíde lá parte requerida, por delito 

dlversoa aqu~I poÍel q~e st'picle la'~xír¿dié!Ón, hasla ·'ªfecha en que 

con~luya' eÍ 'proÓedlrnl~ntÓ,o la :pÍen;· ~je'6~6íó~' de, .1a pena impuesta al 

reclamado. , Sob;e. ~~te "¡)~r11cJ1~r. , 0'1 • a~l~u10''.1 {8~ · la. LeY. de .. Ext;adlción 

Internacional contempla· I~ ~ntcis'enÜ~ClacÍ~. :·.:'. 
. ' . . . -.- . '· .. ' ..... ~ '. . . 

,,·· 

En ei supuesto que enmarcan lo~ ~rtlculos qÚe preceden se entiende 
, ., ·~ •. ·'"; 'j. - ,- ., • • •"' ,''· • . ' . • . . 

que el término de 60 dlas naturales,' empezará a' correr al ·~la .siguiente a 
. .;- . : . '\·:-~;~: ... -·--:·· _· - : ·,·; .... .'·::·::.· ' 

62 Véase articulo 35 de la Ley do EXtradiclón lnt~macl~nal y 14 del TraÍado de Extradl~IÓn ent~e tos · 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América. ,. ' .. ·· · '·. - · · 
63 MELGOZA FIGUEROA Réul y Coautores.· El Papel del Derecho lntemaclonat en América. Op, Cit. 
pp, 425 y 426, ' 
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aquel en que se noUfiq~e al. Est~dorequlre~te que:~¡ reclam~do es'ta .a su·. 

dispósiélón; una vez q~eh~ fenecido el procedimiento o se háya cumplido 

' .• Con el iubro.;s611cltÚd d~ É~tradlclÓn de tercei6s E~tad~s"~¡ Tratado 

· ~~~~:~:~!~~t~~ªJ~~Bf ~~:f~~\~:~: . 
. . varios te¡ceros Estado{inclependlenÍemente si'~e trate por' el mismo delito o 

· por deutos <li'sunt¿s, tendrá la 1íberta~í'cia eleglr.cuií1·ci'a'~11~~·~b~~céd~rá la 

extradl~lón déim~~·clb~.~dosuj~·toi Para 'resolv~r es¡a: dlsyu~tlva el Estado 

.·mexicano sci'á~oge:a\) que lndl~a ~I ar11riu10 12 de la Ü~y'de. ~xtiadÍclón 
:·· . . '. . 

"Si Ja 'extradición de una ~lsma per~ona fuere pedida.por J;,i o~és ·. 
; - •. '. ... '.•, . '.' .. :.·.' •.. •. , ' •.. ·. . ' •. ·• • ..• l ' •. ~ . • 

Estados y respecto de todos o varios de ellos fúere procedente, se: 

entre~ará el acilsado: > , .. . ·• · 
1. X1 clu~ 10 r~c1~ri10 en virtuc! de un i~~tael~í'. 
11. Cuand~:variosEstadoslnvoquen tr¿tados, ,a aquél éll cuyo· 

terfÍt~~¡¿ ~~· hub.iereñ co~Stid~'ias d8.nid~:· · ... , ~=··~: .. _ 

111. cu;ndo concurran dicha; c1icull~tan~la~,)1. E~tado ·.que lo 

··reclamé~ ~ausad~I delito qu~ mé;~zc~ p~ná~é~ grave, y 

IV. En cúaiq!Jler otro~caso, al· que·prlrne~o,hk~a solicitado la 

extrad lclón o la det~nclón 'prÓvlslon~I cci~ 'fi~¿~ d¿ extradición". 
' . •' . . . .· ,. : .. ,;-~. . 

El Estado que résulte beneficiado con la; extridicl~n, de acuerdo a lo 
' • • ' ' • ' • - • - • • • • • 1 

enúnclado en el articulo antes citado, podrá ceder dicho béneficlo a un tercer 
Estado que no la hubl~re-lograd~. . . , . . . . . . 
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Result~ lmpresdndlbl0 s~~alar el contellldo d~ lo qu~ el. f ralada de 

ExtradlClón entie .. los Estados Unido~ Me.xlc.anos y. los Estádos Unidos de . 

América denonilna .'.'.'R.egla .de• la' Espeéialldad''.. el(cual :~anlfiesta. que ·la 

persona extiacfüa'cia. nd'podrá ser deteni.da, enjul~iad~ ~· s~n~l¿nada d~ntro'' 
. del. ámbito jurl~di6~1qn~de'.1á·. part~. ~~.liéit~nt~ ~or~eUI~ dl:~tl~to'de aquel. po~ .. 
'. el que '~e•. ricincecnól~Ceixtraclidón,. ~( p~d~;; ~~~·: ;xi;~aliici~n~~: ~I · E;t~do 
' reqúirénie aºúrí 'tercer Éstado's'alvo<que 'se efe' cü8i'quiera'cle' ias,hi¡ÍÓtesis' 

< ' •, '~ ,: : ,',--' • '. ~; '' '_ :, '•• :. e '> '•/-,'. :_;,:,~·': • < > •;, ' ;:-\' ;•:'; ' • • 
siguientes: 

• Que haya·abandonado el.territorio.delEstaclo re~Úir~nte; después. 

de su extradición, (después'de habercurr;p.lido' ~~a· pena impuesta 

por la comisión del de11t6 que dio ¿rigen a' la ~xíraél1éi6n o de h~ber 
sido juzgada) y haya regresado voiull¡arl~~e~te al territorio de la 

'·' . 
parte solicitante; 

• Que no haya abandonado el territorio de la parte reqUirente, dentro 

de los 60 d fas siguientes a fa fecha en que haya estado en libertad 

de hacerlo (contemplado de Igual forma en el art. 10 fracción 11 de 

la LEI). 

• Que la parte requerida haya otorgado su, consentimiento para que 

el extraditable sea detenido, enjuiciado, sancionado o extraditado, 

a un tercer Estado por un delfto dlstlnio de aquél por el cual se 

concedió fa extradición. 

' ' ' 

Dichas disposiciones ' serán• inoperántes ' tratándose de defltos 

cometidos después d~ la extradición. 
-'·-· -· ~,_' ."-<< . ~- -. -<:. 

Raúl ~elgaia Ffguer6~ bpfna ~obr~ el· Inciso ''e';. que:·, "es. pertinente 

señalar qüe en nuestro conc~pto fa peUcfÓn que pará es~. ef~cto se formule 

debe serfncluidad,e~,d~'ra'~oliditu~ ln~rai'cie extradición, ci bf~n d~~trbdef' 
procedimiento mismo, .con tal de que el p;esunto extraditado pueda' ~er ofdo 
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en su defensa, también en lo que a ésto se refiere por las autoridades de la 

.. parte requerida, pues de otra manerase le e~taria dejando .én estado de 
hÍdefensiÓ,n por lo que a esto' r~specÍa'': 64 · · ... . , . . 

·· .• Dentro d~ ,·la mi~ma regla de la·esp~ciaÍidad se ¿csta~i~ce que, si 

ciur~nte e1' p;oceci1íll1ento, se'red~sifica'·e1 delito qu~ origino la· extrádlclón del 

recl~~ado; é~t¿ 's~rá enj~i~ladÓ y~·~~nl~'~ci~d·¡, s1;[np;e y cu~n~~.el .deiiÍo ~n ' 
'.' ¡ '' ·. '~ 

·"·,¡· 

ó·· •se ·tráteodélos'.ríiisrnris'.hechos\est~bieddos. en. h;i<solicltud de ',· 

extradición y en los documentos exhibfd~s ~~~o' pru~b~ en apoyo 
' , ., ~ 

de la misma •. 

• El d~·ito p~r el ~ual fue extradit~d~ sea punible con IB misma pena 

. méx'ima, ,o con un~ pena cu~oirnáxi~~ sea menor, 

64 MELGOZA FIGUEROA, Raul y Coaulores.· El Papel del Derecho Internacional en América, Op. Cit. 
p. 427. ' . . 
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CAPITULO 4 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN A LA 

RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA 

SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES 

4. MEDIO DE IMPUGNACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SECRETARIA DE 

RELACIONES EXTERIORES 

4.1. JUICIO DE AMPARO 

. · El 'am~a;o, n~ ~~~stituy~·()1r~ ln~iancla dentro'del. prCJcedimlento de 

extradl~ió~, :'puesto qte ~'tr~~é¿'.de é1 ~() s~,~~arnlna: 1/procede~cl~ o 
: • ; , • "• •' • • • "'• - • • • • :~·, '• 'e ' '.;_ • : ' '"• '•' < _• •• '' ",''' ,., '" •' • 

Improcedencia dél mlsmo,slno que se analiza y resuelve sóbre lél.legalldad y 
constltuclonalidad dtf la. propia' re~Ólu~Íóri cii~tad~ p~r•de' ¡9· s~é;eÍ~rÍa de··· 

·-". 1., ·, . -· ' •. •·, - • ,, -,. , .•. ·;-: __ ,,_, '·'· ". -

RelaCiones . Exteriores;· para. determinar si se"ajusta ·o no: a·. los, piecepios · 
constltuclonale~.. .. . . ;· • <;· · ... / .· . 

,¡ < :'. :,';_: '.~i -. ·~·· . ~ .· l· .·:· . ·-::.,: 

·<(:'.;· ,">·-

.. Asl tenenio.s, que; ¿I ún1ci() ~~d1a:d'ó l~~ugn~dón~onel que cuenta el .. 
reclamadó para ata~ar la resÓl~ciÓn e~lild~ ~o/"part~ d; I~. S~cretarl~ de 
Relaciones' Exteriof es,·. ~n e{stp~est~.· ~~.·· cónc~~éF í~;·extr~dl~IÓn • d~ d,lch~ 
Individuo,'. és e(Juiclri .. d~ Áriip~~o Í~dlre~t~, teni~~d~ .~~··térmln6de q~ln~e 
dras para interpon~idichoJuiciÓ: • ·. . · . .· ·· .. ·. 
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"En todos los casos si la resolución fuere en el sentido de conceder la 

extradición, ésta se notificará al reclamado. 

Esta resolución sólo será Impugnable mediante juicio de amparo. 

Transcurrido el término de quince dl~s sin que ~' reclam~do o su 
) -.: .. ··,· ,: ",-· ' ' .- , .. 

legitimo represimtallté haya interpuesto demanda de ªíl!paro o si, en 
. su caso,. é~te e~ ~eg~do eri denn1tl~a .. ·.;, 55 · .... 

En.la mls~a lntillgencia, elartlculo;22fraccló~ llde,laL~y de Amparo . 
• ' - . -. - . . .... . . -~ .. ' 'l •. - ........ •" ' 

señala : que en •. los casos en qué• el. ái:tó dé áutóridad de' la. Secretaria' de . -.· ..... ,. ·-.•·"''•_- .. -.. -···· .. ,.,, '"," . ' . -_-.- .-., 

Relaciones .· .. Exteriorés~>consistá e'ti ;favor~éer ''1a 'exÍradición ... 'de' 'alguna 

.. persona :solicUac!a,' por i~' P~rte • requlrent~;· el térnilno. para in'te~poneria será 

de j 5 dlas;''.10( cuales, en ,té;mi~~~ d~¡· artl~ulb 2 { de '1a . :mism~ . l~y • 
. comenzarán a• contar desde. e1 ci1~ s1g~1eníci · ª' ~n que hay~· ~G.rt1do •erectos, 

'· .. - " ~ ' 

'gónforrrie' a'•'ª ley,del 'acto; la notificación al quejoso dé la resolÚclóÍÍ que',. 

reélam~; al e~ qÚe 'hay~\eílido~onocimleritci de.~u ejecjcil¿h 'o de ellÓ~~ o al' 

dla en que se hGb1~~ª ósté'íltada•canci~~d6rc1~·¡º~ ~1~~risl 
·- _·_.: >. ,- ~···=----~-: 

El Juez de Distrito en el JulCio de Amparo se encargará de examinar 
' -. . -, ' .. " -. ' .': ' . - . ' . . :-~- - . ·- . ' ' . . 

que los actos tanto cié la Secretaria de Relaciones Exteriores;: corno' la del 
. -,. " .. · .<· -' ' . •' "- ' " -. . •. , . ·~ '· .• , . •'. . ; " - . 

Juez de Distrito ,,que emitió I~ Ópinlóni' se hayan apegado á derecho, 

. conforme a las:dl~~o~lcion~~ contempiadas en· nuestra Carta Magna, en el 

,'Tratado. de Extra,dlción e~tre, los E~tados Unid~s Mexicanos y los Estados 
- ' ;.r,.·: ·'·--,,: .·.-:.' .. ,, · .. '>1· .. >· -· .· - . . 

Unidos de Arnérica y pór Último .• en la Ley de Extradición Internacional, de 
,. "" '1 .•.. , 

est~ manera el Juez,de A~paró actuará como un órgano de control de la 

legalidad. 
.! • .'. 

C~be s~ñ~lar, qüe'el Juicio de Amparo no procede encentra de la 

ap1n1ónjur1d1ca é~1t1d~ ;ar~' J~ez de 01strno, en razón d~ que é~ta no t1ene 

65 Articulo, 33 de la Ley do Extmdlclón lnlernaclonel. 
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carácter'obllgaiorlo. p~ra la Secretarla'de Relaciones. Exteriores y por ende - •.'·'·· .. -••·\. ' '·• - ... · . ' 

no afecta lós lntere~es Juridlcós del reclamado de acuerdo con la fracción V 
de1art1cu1073da1~teyd¿~;;,pár6.<;< . . . . . 

.. :,·--

. · 4. 1. 1. LAs PARTES i:N eL Ju1610 v Reciú1s'íros oE LA DEMANDA 
-·;.;_~ : . 

l.as partes en é1¡1J1~16 'ci8 a~IJ~r~. é~íl níoilva cie 1a 8~fradlclón son: 

'1 .. -'.'>. ·r;•. ':.··'.- ) .· ·•',-.: ...• 
, El quejoso o agraviado, en este caso, el reclamado· o extraditable; 

, La áutortd~drespon,sa~le, qué es la que dicta, promulga, publica, 

. ordena, ejecuta~'tr~ta d~ ~jecutar al acto iecl~mádo;y que en el caso 

concreto lb ~~ principalmente la Secretarla de Rela~IÓnes Exteriores. 
~· ' . : . . . . .. . : .. ·. ~ '. : : : ,_- ,. : ... . : . . . ' ; . -

• El M;lnlstJrl6 Público, quien . lnt~rVendrá .en tidos los Juicios, 
' ... ,, . .. . .. .· '.,. ., .... . - . ,. . . ·, .• 

Ley de 

amparo .. en .. materia penal ccinÓCerári' de '.aquellos' qúe se. próriiuevan . en -
· ·.:, ··_ · .. ':.-.---~- ~-, : .. ·>·:./_;·:\·::··é:"·<>">~-.·.; .. 1~~:,1)',1_,'.:·.v,_¡:·:.'··:":~1 . .';,.,;>:':.,.\·.-:·;.'.-,_"i·'.> .-· 

contra de la resoluclónemlUda por¡a Secretarla de.~ela,cionesExt~riores,en·. 
· la que concede la' e~tfaclicl~~ •. d~ ·~·c:~~rclo:coníds a~Ícul~·s'so"rrac~Íón u;· 51 

fracción 111 y 52 r;a~cló~ 1v, todos de 1~· Ley or9ári1c~:ci~1p~iJér::Juci16181 de 1a 
,',~,' "i ~ .. , .. ~,~)?'' 

-~ '. 

El act6·de·a1Jto;.id~d' por:' el ••é~al ·_proced; prlhéipalment~ el. amparo 

···Indirecto (con niotlv~ d~ 1~:e~tradl~lóA)1 es, el' en~ai.cádo ~n lá fracciÓnH del 
numéral 114"de laLe/~~ f~par? ~I ~u~_s;n~la~\ • ·• · ' · .. . 

"El amparo se pedirá. ante el Juez de Distrito: 
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- .,~k - -------·- .... :.._'. •• __ ._ ... --~·--·-··-~----·-- ... -··----------·---------·-

l... 

11. Contra actos que no provengan de . tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo. 

En est~s · ca~os, cuando . el ·. ~cto reclamado . emane de un 

procedimiento seguido ~n for~a·clejÜicid/el amparo sólo podrá, 

promoverse•'. ~ontr~··•.1~ r~~olu~iÓn)definitl~a··p~r violaciones 

' cometidas en la ~lsma'. resolución o durante el' procedimiento, si 

· por virtud de estas ÚllÍ~él~ hu'6ier~ qú~dado sin defensa el quejoso 

o privado' de lo~ ciElie6hos que I~ Ley de la materia conceda, a no 
• ~~·' '¡ .• ' •.• ' "' . ' t • 

ser qué el 'amp~io sea promovido por persona extraña a la 
contro~~r~la;..' ' . 

· De Igual forma se pue. de. Invocar la fracción primera del artlcúlo en 
.. - -

comento,' en los ,cas~s. de ,extradición, para pedir el' amparo·. contra )ayes 

federales (Le~ de É~iradlclón Internacional), tratados ,lnternaclo~ales (como 

lo. es el Tratad~ obJeto de estúdio en el presente trabajo), u otros 

reglame~tos,/ deci~tas' º·•• acuerdos ·.de, obse'.rv~nclá. ~e'n~Iª' .•• ~.(Decreto 
. Pro~ulg-átorlo ·-del Prbtocolo al 'Tratad.o .· d~. E~~r~ci'i~l~~-:~.nt~e' l~s Estados. 

· Unidos Me~l~anos y íos Estad~~ Unidos d~· A~é;¡~~ del 4: cia' riiayo de 1978 

modificénd~iJ'e1' artib~lo 1 s·d~l~en~l~nkd~ Tr~t~do).·· . . •' -:;J·: . - .• 

Las reqJ1~1tó~_leg11~s~elade~~rid~;.d~;a~paro son: 
"Y·t' ,:·~ ··:,{;:/.~'; :":>· 

• No~bré y ci6rn1d1i~ delqu~josoY'de'qule~"promueva en su nombre; 

• Nombre :Y dopilciHÓd6,I t~rferoperjudlcadcí;> 

• A~torldad o autoridade~ respo~~ables; 

• Acto reclamado; 
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· , Protesta de declrverdad, cuáles son los hechos o abstenciones que le 

constan y que con~tituyen antecedentes del acto reclamado o 
.. ,··' ·. : ' " 

fundamentos de los conceptos de violación; 

, Preceptos consUtuclonales violados; y 

Conce~tos de violación. 
,· '• ·· .. - . ' 

Los ~Uto.s ~ue· píi~cleh ordenar Íos jueces al recibir una demanda 
de anip~ro ~~h: ,:; ·.. . . . . -·. 

• Deseí.:hamlento total. 

• 08secháríi1eiíto parcial.. 

• Prevendón. 

• Admisión.' 

• 1 n~~~petencla. 
' ' . .. .. 

El incldente'ide :suspensión ~el acto reclamado es una medida 

. cautélar,. q~e jueg~>~íi papel• Importante·· en la• lriterposlclón del juicio· de 

amparo con. rnotlvode iá extradiClón, por virtud dé la .cüai él j~ez de distrito 

· oficiosamente:d a·6et1clón d~parte, de m~nera provisional o deft~Íllva,. según 
' _. ' • ,, ,-., - '.' '' .~ • • . ' .• ·• • ,! ' > : • - •• .. • :,1, ... , .. '" •. 

ef casQ, .orrlénaia'.a'la 'autoridad (ElSporsabie_.que paralice SU actuar, 

.• lmpldléndos~ que: s~ ~~terl~ijcen lo~ actos qué de ella ~f reclani~n (no se 

.. exfr~dlte . al ;}eclarri~dci);; p~-;~ : qiJe ~6 •. ~~ : Inicie, ~es~rr~lle . o produzca 

· conseC:uenclas,hasia ·0~télnto. se)esue1vél.s1 .s.~ é~ncedeo·. ·n·o· el amparo al 

quejoso, por io que las cosas, quedarán ~n el esi~do q~éguarden hasta que 

.. se notlfiqu~ a Ja 'a6torldad ~~sporisa~le la resoi~~IÓ~ ·que se· dicte sobre la 

suspensión aefinlllva. 
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La suspensión procederá de oficio cuando. eri la demanda se señale 

como acto recl~rT1alio ~lgtÍn~ de los siguientes:·.·. 
«: .. ."· ·-·. . ·._ ' . ., ... , 

·,_,_ 

• ··Acto~ que im¡iórte~·p~llgm de privación de la vida. 

• A~tos qúe iriipÓrte~ peligr? 9~'deport~~·1ón. 

, Act~s que lmp6rt~n'el p~llgro de ull destierro. 
, .. ---, .-· .. -·- .. 
. . ' 

... ' ·~ . 

• Actos que lmp?ngan u~~ toriuxa ... ·. 

, Actos que tengan uria ejecÚCióÍl de Imposible reparación ... · 
' . . . ___ ,_ .. ' ··,, , ,. 

Desdé nue.stropunto'de vista la suspensión en _m,aterla de éxtr~diclón . 

se debeotorgarci~()~d1o;e~:'.v1rtuda~ ~~~.es un'.acl6'qu~'ci~:c~nc;etarse o 

.• ejecutarse.· se;Íá .~e 1:ri~osl~le .• ;~p~f~~lórÍ, pu ésto. que i si. se 'éxiradit~ el 

reclamácf~ a' 16~· EÜA,"no serfa'posibleqüe'dicho pals lo devolviera; dándose. 
- ·. .,"'_·,._,,,.:-;- '"'"·-· .. ·. ···.: - _ .... _ .. -·- ·- ·.: - " < ' ; 

por ende uh acto consumadó. i 

4.1.2: PRl~c1~bs 'oi:l. JÜ1c10 ~E AM~ARO .. 

· .. --· ·,·~·; :->.>"~-: ~·:·.:..::: ·, __ ·, .· -~- . 
El de la existencia del agravio personal ydlrecto, es decir que el 

agravio . o '~erjulclo c~~sado por.· la.' autoridad,'. en las hipótesis 
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enmarcadas por el artfculo· 103 .Constitucional, debe resentfrfo el 

quejoso de forma .. directa, de realización actual, pasad~ o 

Inmediatamente fuiura; 
. ·', ,.. ' ,, •' : 

' . - . 

El de Instancia de parte, consiste en quÚI ámpélr¿ no opera de 

oficio sino que habrá de seguirse ~iemp~e a'.peÍlcifó~,'aeJarte 
agraviada y precisamente por ef, ~gr~vl~a~:. ~rf sus\garantfa 

lndlvlduales; 

El principio de la prosecución judicial del amparo,: es decir, que el 

juicio se llevará a cabo por procedimientos yfo~m~s-jurldf~s. c¿mo un 

verdadero juicio, suscitándose una controvérsfa ~ntre 01 quejoso y fa 
' ' 

autoridad responsable. 

El de la relatividad de /~s sentencias de amparo, este principio se. 

encuentra Inmerso . en el articulo 107 fracción f 1 de nuestra Carta 

Magna el cual indica: "La sentencia será siempre tal, que sólo se 

.· ocupe·· ele •.. l~dlvlduos . particulares, !Imitándose a amp~ra~los y 

protegerlo~ en el caso especial sobre el que verse fa que]~. sin hacer 

una declaracló~ general respecto de fa ley o acto que la motivare"; 

El de deflnltlvldad, Implica el agotamiento de todos los recursos 

ordinario~ que fa ley que rige el acto reclamado, de tal manera que si 

el quejoso no agota previamente los recursos ordinarios que' concede 

· · la ley, el amparo será Improcedente. Este principio no es absoluto en 

materia penal, ya que existen excepciones en los casos de 

deportación, destierro, actos que Importen pelfgro de privación de la 

lfbertad o la vida, o los prohibidos por el articulo 22 de fa Constitución, 
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Principio de estrlcto derecho, consiste en que el juez federal, está 

obligado a .~nali~arsólo los conc~ptos de ~lola6ión que el quejoso 

expresó en .. su demanda, . sin ·• forniulár. consideraciones. de 

. incon~t1t~ci6ña11dad. de. los aC:tó~ .· ie:clamados •· riÓ relacionados. eón 

... · dl6hos.: conc~ptos: • Dlch6 ·~;lnclplo nb es ~piÍciable ~n. materia.· penal, 

toda ~ez que bpera la suplencia dé la_queja.d~ficlente, la c~alVa 
. 'consistirá ~n que elj~ez pcid~áha~er ~alefd~~ficl~cÜalquler aspecto 

·de _lnconstltuclonalldad .. dé ·1os actos·. ie~lam~dos,.bieír·se tr~tede 
vlolacionés in procedendo o In judlcaÍldo, operará aun ante lá falta de 

conceptos d.e vici1~dón o de agriivl~s cie1 ~U~JÓ~a: ·· ·.· 

4.1.3. EL INFORME PREVIO Y JUSTIFICADO• · 

Informe previo, documento por . ~edlo d_el cu.al .• · la \autoridad 

responsable Interviene en el Incidente de susp~nsiÓn; haciéndole sabef al 

Juez de Distrito si el acto reclamado de ella ~xlste o nolle~e existencia, En 

su caso la autoridad responsable señalará el ni6Xtci ~el riegcíc16 par~ ~rectos 
de la garantla. Podrá hacer las ~anlfesta61;)~~~'op~rtu~~sc~·ri·rei~óiÓn ~ la 

improcedencia de la concesión de la suspensJ~n,··p~7d_fen' ~ste 'informe· 

ofrecer pruebas en este Incidente, el Informe debe ser rendido dentro de las 
. e,.·· ._-. -· .. ' 

24 horas siguientes a aquella en que le haya sido reqUerido a la autoridad 

responsable . 

. lnformeJtÍstiflcado,· docum~rifo p~r medio del cual la autoridad 

responsabl~ lntervi~n~ ~ri eijuicici y ~n:dond~ defenderá la constitucionalidad 

·del ~cío qÚe s~ I~ ~t;ufoye y que'.el.quejosci considera como Inconstitucional. 

La autorldadrespÓhsab!e I~ h~c~ coh~cer al juez la existencia o no del acto 

. que ~e l~·atrÍbuye. Puad~ ¡; ~Jt~;¡dad ~frecer p~ebas; manifestar las causas 

de l~proced~ncla d~I i~lclo de A~paro; asimismo puede presentar coplas 

certificadas p~fa apoyar dicho Informe. 
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Es Imprescindible manlfest~r . que en el Juicio de Amparo son 

admisibles todas laspruebas con e~cepclón de lá de posiciones y las que 

vayan .en colltraa la 'moral o e.n contra delclerecho;.las pruebas de.berán 

ofrecerse y rendirse ~¡, lá audiencia· del JÜlclo.;e~~epto 1~·docull1~~tal que 

puede. presentarse. con anteri~rldad; las p·r¿éba1(iesun{6~1!11 y pericial asl. 

como la Inspección ocular deberán anunclarséS ~la,s' hébll,es ª.~t~s d~I dla 

de la celebración de la audiencia con,stitllcional, i .sin contar, el dla del. 

ofrecimiento, ni el de la audiencia, e~hible~d.o ~opia .de, ios' biterrogatorlos y 

se deberá ofrecer un máximo de 3 testigos por cada hecho Ó nílnlmo 2. 
,í· - : - ' - ' ,,· .. - ·- •" -

4.1.4. ETAPAS EN LA AUDIENCIA. 

La audiencia en el juicio de amparo; ~egún el maestro Gabriel Reglno 

Garcla consia de cuatro etapas: 

• Etapa de Relación; 

El secretarlo. hac~ u na relación de l~s constancias. que obren en 

autos, si se rlndl~rón il no ro~ inf~rníeS ci~ Justific~ción, ila¿e una . . -.. ~ ... . .· ' . ' . , 

relación.de que person,as se.eríci.lentran preserites en la audiencia, 

si están los te~tÍgos. · .. · · 

• EtapaProbato;la. 

En está etapa' se realiza el ofrecimiento de las pruébas, admisión y 

desah6go de)as n:ilsmás. 

• Etapa de Alegatos:· · 

Es la expcisicÍón oral o escrita de los argumentos de las partes, 
-:--. '_-·- -~ ., . ·:.-- ··¡" ,_, . 

fundando sus pretensiones. 
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• Sentencia definitiva. 

La sentencia puede ser en sentido de conceder, negar o sobreseer 

la protección constitucional. 

Contra la sentencia de amparo indirecto, procede el recurso de 

revisión lndependlenteménte de cítiesea' uña señt~n~Ía que ñlega: concede 

o'•sobresee'·la protección 'consiltúcio~élí, ~k··~riueicÍÓcon'k1 artlc~lo'a3' 
fracción IV d.e JaL~yde Á.mpar~: . 

' ·- - ... ' 

Co~ocerádel recurso de revisión el Tribunal Colegiado de Circüitode ' 

·la materia penal, se Interpondrá por conducto del Juez efe Dlstrito'y eltérlllirio 

para s~ Interposición será de 10 dias, contados desde el di~ 'siguient~ al en 

que ~urtan sús efectos la notincaclón de la resolución recurrida' cié acuerdo' 

con el articulo 86 de la Ley de Amparo. 

Pueden promover el recurso de revisión la autorlda;~ resp?nsa~I¿; el 

quejoso, el tercero perjudicado y el Ministerio Publico./; 

. "Nombredelpromovenik,qúe pÚed~ser l~part~ pr(J6es~I afectada 

actu~ndo ·.porsf ·.mi;~ª.·v p~~ ~o~~ud~ .•• d~·;s~ ;d~l~g~do,(cié ,1~·:.~ufo~id~d 
respon~abÍe; ~.rt .• 1 g···F.): sJ auionz~~~ •• ~pod~rado •. 6.r;pre~~ntante(def · 

i:Z: ~ .''' ¡e;7 :~.r.j~it''.·.: ortS2'é ~),,, 1~~;: ;, "."''"" 
"' ,''..:,·.'. 

En·.·caso' de no. inierporie~ci···dich? \ rkcuf~o ••. ' 1a' .~~ntencia qu~dará 
ejecutoriad a •y. dé~e(é. ~e~'¿u~plfm~~tada • pci/ fa~· 'áutoridades résponsables 
dentro del término cie c1íl~6ci1:s.• ···•· · ' . ·· · 

- ··;. ' - .. ·. . . -' : ·; -_._;· -~ ._: -:. ·_:'_---_ ... - .. :_ ~ ... -;.: . ' .. :. 

116 . •. " :·. . -., . ' . . . . 
DEL CASTILLO DEL VALLE, Alberto,· Práctica Forense de Amparo, 1' Edlc.- Edil. EDAL· México, 

1998, p. 167. ' " 
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; ·. 

Como se nota, ~lextradltable puede en 'ca;6 de que el Juez de 

Distrito le niegue o sobresea el,~~p~ro,:lnterpm1e~ el recurso de, revisión 

ante el Trlb~nal Col~giado, dé Clr~ulto, a .fi~ '.;de, obténer · .. la protección 

constitucional y de esta manera no; sea extraditado al pals requlrenté (EUA) 

que la Secretárla de Re\aclo~es Exteriores en un principio h~bla conced,ldo: 

118 



CAPÍTULO 5 

CONSIDERACIONES Y PERSPECTIVAS DE LA 

EXTRADICIÓN Y SU INFLUENCIA EN LA 

RELACIÓN BILATERAL ENTRE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA 

5.1. CONVENCIÓN SOBRE EXTRADICIÓN {MONTEVIDEO, 1933) 

En el marco de la cooperación internacional, los Estad.os Americanos 

tienen una mención especial, en virtud de que éstos son de.los .Iniciadores en 

motivar la. cooperéléión eritre los paises americanos .. por rÍi~dl~ de i~atadós .· .. 
' ·: . . . ··:. -. ·, ' .. ' - --' .. . 

bilaterales, convenciones y aéuerdcÍs rnulUlaterales i en el campo de la 

extradición, tal. y como lo ~ü~Íéntán los slg~l~ht~i l~st~umentos jurfdlcos: 

Congreso de Panamá (1BÍ6¡;c~~gres~Aní~rl~a~~ d~ Jurisconsultos llevado 

a cabo en Lima (1~79), elTraÍadci':~()b;é D~~~cho Penal Internacional, 

suscrito en Montevideo el. 23 de• enero de 1889, La Sexta Conferencia 

Internacional .Americana en í~J1~&ana (CÓdigo de Bustamante, 1928), La 

Séptima 'có~ferencia ~n: Mo~tevldeo (1933), Segundo Congreso 

SudamericanodeDerecho Internacional Privado en Montevideo (1940), La 

Convención sobre Asilo Jerrltorlal, firmada en Caracas el 28 de marzo de 

1954; en la Décima Conferencia lnteramericana. No es por demás entender 

lo que Implica el derecho de asilo, por lo que citaremos al mae~troF~}na~d~ 
Serrano Mlgallón, que de manera muy clara Indica: "La protección a los 
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. -. . 
.. · . 

perseguidos por motivos poUtlcÓs surge. con· 1a difusión del' libe.ralismo y los· 
' -. '. ·;- - . -··. · .. - , . ·' ... 

derechos'del hombre. Con'lél Revolución fráncesa, la Institución del asilo se · ·· 

,· transforma.La dÓ~sUtu~ión su;gld~ de esemovl~iento .. concedla el derecho 

, de aslloalosextranJeros.desterrad!ls i:le s~ palria.a causa·delucharporla 

. libertad en s~s resp~ctivospalses,De este modo; I~ pr9tecdÓna q~l~n huye. 

, de persecuciCJnes ,por mo;IV()S pollticos; raciales. o reÍiglosos, ,e¿tO; es, por. 

•r~zones á1 ri;kig~n del clelit~dei orden común,~econvertlrlaceíl el Óbjelo .. -.· .·.·· ... ' ' . . '•, ' ' . ' 

fundamental.de éstederecllo ... En slntesis, se entiende porasllolaprot~cclón 
de· íos 1~ciíviduos · q~e son perseguidas por 1as auioridad'ri5. de un listada 

d~bldo'a ~upÚest~~ violaCio~~s 'al orden polltico y 'na pClt tra~sgr~dlr ids 
, • - ' • ~ • ' • • • • ' O ' 0 •• • •' ,- O O •• , N •'' • 

principios éticos de.la vida comunitaria; se aplica a quienes huyen 'dada su 

falta de afi~ld,ad coll un tipo d~ régimen y la lmposi~llldaélie't1~1Íen ér~.67 ' ' 

.. . '\'.( :,._. ~ .; 

,·. 

... • La···preocup?ciÓn. de.~los·Estad()s:Arnerlcan~s,poÍIÓg;rélr ... un ·tratado 

' multilateral' en ~aterl~· d~ extradición ~()nliriúa :~riire' 1954 'y'i 973 con' la 
,, _. ' . .,. 1''" ••. ·' -....• ····- •· •• .... '· . 

aprobación de varios prciyeciOs; éntie ellÓs el dei,cónsejo Interamericano de . 
,· -·· "··'"··- ... , ... ,. . ... , . ., ....... ,.,. ,--. . .... ' ' 

JurisconsGna.s ·(1959), conbase'e~el .cua1.e1.c6~11é Juridléo. Ínteramericano 

cóntl~~ó el e~tudi~ del Íem~ 'y apfcibÓ el p~o~edii' lntera~erlc~ílo de• 1973, 

r~vlsado ,en 1~770:ciue ~erviri~.de'll~se'p~fa.la Collrerencla Especializada 
. lnteramerlcan~:sobré.Extr~di~JÓn.68 · ' · ·. · 

:·>_-.· .. ·. :~-::.>:._·::~~J~-:··.'..·.:.··/J_:.-~~ .. ~::-~~- ·-;.~.:;_-~-;'. ;:·--:':<'. '' <.-- ' ; .· 

UnaveZqueh~m.os•m~nclonadoJos principales tratados suscritos en 

Amérié~, ;no! pridfa p~s~r í~~dvertldo r~allzar el análisis de una de las más 

lrripo~antes coni~raones e~.~aíerla d_é extradición, que han suscrito los 

. palse~ >del contine~té, tf1éJs "referin\os/a la' Convención de Montevideo 

Uruguay, la cuaÍ fu~flr~ada el ÍBde diciembre de 1933, suscrita en dicha 

fe~ha · p~r 'lo~ 'E~tados 'de : HónciL'ras,'. : Estados Unidos· de América, El 
·'-·' 1'.·· ,--,. --·º''"··'"'..' .... .... . 

__ __;_,.·. 

87 llERRANOMl~ALLÓN, ~amando., EIAsnci ;b1111~ ~nMéxrco. SNli: Edil. P~rrúa.· Mé~rco, 1996; 

l'fi¡~:~~l~~Z·ROBLED; VER~UZ¿O,Al~~~o .• Extra~lclÓn en Derecho lnte~aClon~I. Op. ~ltp. 
237. .' " ' ' ' 
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' ,· 

·;: - ,' 

·Salvador, Repúllllca':Óomlnicalla, · HaiU, Argentina;VenezUela,··,· Uruguay, ,· 

ParagUay, EstadÓs uiiici~{ ~exlÓa~os; Pana~{Guaten~~la, Brasil, Ecuador, 
Nlc~ragÚa, c61ó~6la, ChÍle,'.P~rÚ y Cuba;:R~sJ1t~·:pci~de~ás irite;esante 

"< > " - ' • ' ' • ,, • • ' - • • - ; • • • - ' " • - ~~·.. - .. , • -~ •• ·' - --· • ' - ' • • • • --· • •• • - - •• 

. analizar en 'términos' generales esta '.Convencfóríi, erl razón de que 
. . ._.·., .. ' .'/;'.',· '.: . "'··;· .. ·· ¡' :, . - " ... 

paitlclparón Jos > Estados' Unidos · de Améflca y los Estados Unidos 
·Mexlcanos;'palsesqúe ·.formánúJart~ ci~'nu~~tro' te'rn~ide\ 1n\lest1gaclón, 

.• ade~ás'de qll~ la~óitada;Con\1~~61ó~·'v1~6ui'~,¡;en'\'ñí~ycir grado ··los 

compromisos adqúirldos. n~st~ es~ ~nÍoni~~ p~r i~~ dos '[iaiS~s en materia 
· de extradición, pcir 16 qÚe ~~sult~ '¡~íere~ant~ ~~tJdi~r,i~ apÍlcaclón que 

> p~drla ten~r actual~~nte dlch~Conv~;ncló~, i~sp~cto d~' las extr~dlclones 
que se lleven acabo entre l~s Éstact6s lJnld~s ·M~xlca~~/y los Estados 

Unidos de América, asl como exanlÍnar I~~ s~~ejanza~ y diferencias que 
existen entre las normas Integrantes' ¡¿nto 'cielJrai~cÍo. d~ Exfradicíón entre. 

los Estados Unidos Mexicanos y los E~.t~d~s U~ld~s'' 'de Ámé;lca y la 
:- .'·, ,<··:_-·,' _,""',;'. ·,.·-_,. :'. '1. ' 

Convención de Montevideo. 
··.·. ·:,\''..'>:": - -_-..:_;:·::-· "· .. ,; .' ·_ . 

La Convención de Montevideo'de 19;3dueia~ro~~da por ~I Sanad¿ • 

de la República Mexicana; cCJn larese~a-'qu~ ~e e,ncÜ~nti~:;al final d~I Í~xto, 
de acuerdo con la publicaclónen el 91aii6 o:nclal def:3j. d~ dlci~inbr~ de 
1934. El depósito del in~Íru~e~tó, d~ r~tin~~clÓ~ • t~v~ ~erlfic~tl~o ''~1•2J . de 

- -..... ,_; ... , ... '-'·''""""'<;-·.:·.· .•. ;._·,," ., .... : .. -.' 

enero de 1936, publicada en el Diario oficÍaÍde la FederaclÓri .dei.25 de abril ' 
d9:19á~:·.s9 · .:· .. i/:·>·· ··\.·_«~·: ~:/>..\ ,,;···.·., -~,.-._ ' 

Ee O p~eto¿,JZ~., ;, ~>b~OÓ ~¡ ,;; E~o~ ,1,0o~i,¡ ,¡ 
::~·;~~~!ftl~~~~:~~~~f ~~fr~~J&;::i. 
'se~te~cla; ~lempre y; cua~do/~I E~tado ; r~qul;e'ni~.té~~a ¡Ürisdlbción . para 

•• ,. :: , .. •• - •• "-. - ,,.-. - "-:'• - ~ _I 

', ... - ·: ·- -.: ..... ___ .--:_:.;· ·_··<---·---~----·. <_ :. --~·-<: '.' -~ --:· 
69 Véase COLIN SANCHEZ, Guillermo.· Pro~edlmÍento~ para IÓ ~tradición; Op. C.11. p. 259. 
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juzgar el hecho dellctivoque;.s: le lmpúta al reclamado y qué dl~ho ·d~lll~ sea .. 
' '. '' .- ~-· .,_ • - - : / ' ' ' 1 ' • ' - ' ', •• 

reconocido coma tal en arnbas legislaciones con uná pena mlnlmadeun año 

de prislón.70 Es ¡~portante indicar, que lo anteriorÍnente:señ~lado/Uer¡~:una . 

gran slinllltud cmZ la~ disposlci~nes estipuladas. en los aiil~uÍós .. 1; 2 del 

Tratádo óh¡~iri d~ ~studl~ en el presente traba]~. 
' ·- .· ' ~ 

Otra de las cuestiones que se encuentran lnmersd~ eh 1d' Co~venclón, 
esla relacionada con la extradición de naclónales;Ja c~ai sen~íá que si, el 

.. extradltable.f~erenacional del Est~do requerido su entrega se llevará a cabo 

si de aéuerao. a la leglslaclón Interna es procedente o a la discreción del 

Estado cf~ acuerdo a 1~~ circunstancias del caso en concreto. En el caso de 

que no se e~treg~re queda obligado el Estado a juzgarlo siempre y cuando el 
. . " -. ·' ' ~-

delito que se le Imputa al extradilable sea considerado como tal en ambos 

Estados y tenga ~~~o pena mlnlma de una año de prlslón.71 Mientras que en 

. el arttcGI~ 9 cfel f ratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y 

los Est~dos Únidos. de América se Indica que sólo el Ejecutivo Federal podrá 

entregar a u11.h~6tcinál sino se lo Impiden sus leyes, si a su entera discreción, 

·lo estima proceile'nte,· -lo que se entiende como facultad discrecional de 

dlchopoderfeder~I- y en el caso de que no sea entregado será juzgadopor 

la parte;reqÚerld¿, sólo.si tiene jurisdicción para perseguir el delito p~r el cual: 

se pide iá extr~diclón/ 

En su articulo a ta prese~te Conv~rícÍóílseñala: . . • ...... ·· 

"El E~tado requ~rÍdo.rio~~t~ré bblJg~d~ aÓ~ncederÍaextrádiclón:. 
a) cúándo.est~n·pr~scrlpt~s·1a·"'a961óll:p·ena10'11 pena, según las. 

leyes del . E~tado, ~equl;e~te.y dei ~equendo co~ a~teriorldad. a la 
- . '.;·,,·, .. ,···"·-· -· - ·-. '·' . -•-. ' 

detencló.n del lndlviduo)ricÜlpádo, , · 

70 Vóase articulo 1 da fa Convención sobr~ Extradición (M~n;evlde~, 1933). 
71 Vóase articulo ·2 de fa Convención sobre .Extradición (Montevideo, 1933). 
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.. b) Cu¡¡ndo el .Individuo Inculpado haya cumplido su condena en el 

pals del delito o cuando. haya sido amnistiado Indultado. 

c) Cuando ~(individuo Inculpado haya sido o esté slendoj~zgado en 

el Estadorequerldo por el hecho que se le Imputa y .en el cual se. 

funda el~edidÓ d~exlradlción. . ' 

d) Cuando el lndivldÜo ln~Úlpado hubiere de éomparecer ante tribunal 
.· .... ' ,, ' - · . ., ... _.,.- ' 

o juzgado. de excepción del. Estado requlréiíte, no considerándose • 
-, ·,._ ',· -. ',' ,• ' ,,, .... - , __ . 

como tia los tribunales del fuero militar. 

e)· Cu~ndÓ ~e trate de.delito polltlco o de.los queié soncohexoso No 

. ·.se repu't~rá~ delito. polltlco al alentado contr~ la;p~;sona d~I J~re' de 

Estado o de ~Gs familiares. . ·.. . .. ···•.··· : , .·.·• : \ >, • . 
f) Cuando se trate de delitos puramen!B,mllltares o contr¡¡ la religión". 

El· Inciso "a". del artlcüio en . cita· s¿. ~ncu~rifr~ co-;reiáclonáclo con el 

articulo 7d:~l.Trat~ddde E~Íradl~ión ¿ntr~ los'Esi~~&~Üi\ídÓ~ ·Me~Ícanos y 

los· Estados Unldosde'fimé.rlca,y~ q~~ prrisen't~n'~í mls~o senlld~a~bas 
dispÓsiclÓn~s:Jok l~cl~os !'~\Y,,~;, u~~ím c~ncordancla con el princlplo'non 

. bis In ídem del artjcui() 6 del Tratado en comento mientras que los incisos "e" 

y '.T' .de ~la C~rwenclón; ~nalÓglcamente ·se. encuentran vinculados con el 
articulo 5 de dlchtrratado.' .. . 

-··-;::.: ·: 

.Menclin especial requiere el Inciso "d", ya que en el Tratado de 

Extradición· entre·. los. Estados Unidos Mexicanos y los Es lados Unidos de . 

América' no se en~uenlra este Impedimento para conceder la extradición, por 

lo qtie desde núestro punto de vista serla importante Incluir esta cau~al de 

._ neg~tlv~ para extraditar a una persona en el tratado en co~entÓ; Aún y 

·cuando no se encuentre en .el citado Tratado la prohibición de entregar a una 

. persona cÚando sea para comparecer ante un tribunal o' ju'zgado de 

exé~pdlón, el. articulo 13 de la ConstltuclórÍ.Pollllca de 16s Est~d~s Unidos' 

Méxl~anos Indica: · 
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"Nadie puede ser . juzgado po( leyes privativas .. n_I ·por tribunales . 

especiales." 

En razón de do anterior, desde nuestra óptica si los EUA solicitan a 

México •a u~ lndlvlduCJ p~ra qu~ sea juzgado por un 'tribúnal e~pecial o de 

excep~IÓn, el e~trádltablé puede· Interponer Julqlo de A~paro en virtud• de 

úna violación á dl~ho artlculO de lluesirél Carta Magna: ·. 
' . ' . • ' . ·¡ ' . . - •'. '•·' -

. . ••• _ •. El __ a.rtlculo 4. de '1a ___ presente .Convencló,n ·-·~eñalaque ··1a_.apreciaclón de.··. 

las, exce~~Jo~~s mencionad~s en ei ;ártiéuio 3 ~erán' a• ca;gÓ del .Estado 

requerido. · · · 

Por su parte el numeral 5 del mismo orden~mlento n_6s Indica en 
,. ··,.· - ·-. . .. ·- ' ·-· .. -

términos generales que los pedimentos : de extradición serán por vla .. . . . . .. '. -·,\ ,___ . .- -· . ,·' -

. diplomática o eil.sudefecto pcir los agentesconsúlares'o entre los gobiernos 

dlrectament~: . 01cb?s ·pedimento~ d~tieréri estar ac6nipañad6s • por los 
•:-

siguientes documentos:·, ' ·,, 
,1\'·-

• S'i el Individuo h~ sido ju~gado y c6ndenado porlos tribunales d~I. Estado 

requl;ente ·5~; ne~~sltara . d~ ·.uri~ 'copla ·. a~té~tléa 'de la . se~tencla 
.. ~- i . . '• . 

ejecutoriada. 

• Si sólo es ~cusado se necesltárá de unacopla auténtica d~ Já 6rden .de 

detell~ión emanada por el ju~z c6mp~tent~ de la• dausa/~na' rela~IÓn 
precisa del hecho que se Je Imputa a dicho sujeto, copia' de Ías leyes · 

aplicables al de lit~ a~i cCJmo de aqueilas ·donde refl~ra la pr~scrlp~ió~ de 
Ja acción o de ia ·pena. . . . . . . 

• En cualquier caso el Estado requirente deberáde otorgar al requerido la . 

'media fiUaclón ·y demá~. dat_os personale~ que sirvan a '1~Íde~tlfic~clón del 

extradltable. 
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.. 

-. ·, ,: . .. ... . ·;_: · . 
.. ;:,;_,/:: < 

. "1·' ' ·. ·.··: .. ... 1·. ' ··>.·>. 

Es • importante seÍi~la(qúe ¡ tCldas ···. 'ios '•documentos éleberán 'da•. éstar 
· -_.: _ ·;-: :- ;, i.--!.: . _;,\·:·: : •• -/,_:_~-:~;? ~:~ .>·:·: : :-~·!;:.: ... Li/.\/ .. '.<~ <;-:'·--•./-e·· ·' :·;·.:··._=;;--~. --- /·-., :.;,·_;_\~-~>-.· . _, _: _ . ~._ :·:--: '-,.. ·:: . . : __ · 
traducidos :, al-Idioma . del .: pals : requerido; • De . lguaUorma 'el Tratado ·. de 

: ... -. . :.-_: .: '·: · .. •': · .. :: ··. : ':(, \: ',, .. ··:'. ": ' '/: ·' /·/(\ ··-_.: '. : : !.::;, ', ·.: •'·:. · . .. ·.· .·:•:·:·'.' ··: ' ,: .. ,· .. .'·~: .::· . · · .. . .... '!; " : .. ·".:' : '\ ; :_1,~·.:, ;.'·. ' ·-.. :- • ·.::· ... : 

• y · ·' • • -- :,:·': . . ... ·' 

Extradición entre.losEst.adosUnldos Mexicanos .y los Estados Unidos ·de. 
· • ·~~érl~~-. · ~·~·· ·· ~~1:~~~~t~ .'~i¡·~b1e6~ · la.· ~ece~l~ad_.· de qu~ J~~ ·dbc~rn~~lo~··· 

. ' .• · . . presentadÓs 'ai Esil1Cio\10'1icitado seantr~ducldos al .Idioma ()fici~I ele dicha 
~< .. ; ~ .-\ ~:----':,.-:'.~.: ·.=';-~~:'-::'._;·: ·\:·>·;:.--. '.· =.\· · . l ·'; · ·,:~o-'..:''--:.¡ '.' .::~> - >·' ·:·._: '' ' -.-. ---- ' .. ::.-·/ .:·--·· ... ::.;. ;_.~,/ ··:>'.:::: .· :::· ( .-, .. ,. ·,",,'._ 

· ·. n~clón ,- sln9_ que ta111blén. los .documentos que exige. la. presenteConve.nclón 
·":/Y') ; piÚa ;~;~1iia~ la k~li~16~. s~n contemplados. por el T~~tad~ a~Í~s m~~d1ómiclól 

. •. ; '· .. ---- -:· •--· ·· ·· ¡··.-- ·-,.- .:' .. " .•--.:• ·. ' - --... - - -. '.•·· '" . . '· . .. · . 

. ··' . ~ciemásdeotros ' requlsl!Os tal y como lo ·· hemos estudiado · en ·. ar capitulo 
- ·--.-:~_,_ , -· (.~: i~/é.er~(~~i-.. ~~e~e~ta ·lh~-b~]o~ · 
~ .. ,: ;· ,•:·, - . · "'"' ··:,'·:. ''.-· 

·.·.(·::··>· · . · ..... ·,··-> . ";:. ~ ~; .' - " -

Eri el caso, de qúe el reclamadó estuviere enfrentándose a un proceso 
; . ~.· .. ·' 

. .. o en > sú\ cl~Í~6tci . s~ · .' ~ricu~~trll : en . cumpllmlento de una sentencia 

''.\ • ·.··•·•.·. ~ogd~n~i6ii~; 1Mp~~;t~ po(~1'6rgario júrlsdlcclonal del Estado requerido, en 
·=''; :o : .. :o ·. ,o·.,.··; .. • .. · .... : ... ·· .·1·; .. •.: .·•,.,, .. -,, .. , : •• , .. ·. ,.· . .. .... .- .. ·. ', · . . . , " ·.. ..• 

.·... . . virtud de . haber·' dirnetidó·\ lln delito con anterioridad a la petición dé 
·: ~ · ,-; ·, .' .-· .-!;;;-:·:. ?~'-f~:;·· . .- ; ·~~YL~/\r? ".~;:\f',>:\·:·:¡~~~: r;::·.'.:: _::( _; ,,-· .. -- - --: . ' ·· .. 

·.·.: .. ···_>.··' · extradlclón ;' ~~dráotqrg~rse la .extradición, sin embargo, la entrega al Estado 
·.·'.···•.· sollcita'ni~;~eb~i~ · 's~r. dlf~fl~a nastaque ·se. termine el proc~soo . se . explre . la . 
. · .•. · ... p~~~;7~:~{1~~lifü~:Et~_1'1.~~D.Si~·~,1 ~árra.é .~ri~e.ro ~e1_ arl1c,u1~ .. 15_~~1 Tr~lado 

.· •. ¡,cie ExtraC11i:16n rinlre'IO's'Esta'iios:uii1dostv1ax1é8ñós y.1os\Estados·ün1ctos Cie · 
.·· .:', .. ,· -.. ,::: :··.: .. .. : .. -~:;,;(:• i :: :: :_:~·F:J ::\-'i:.~.::~\~.:i~:'}.: ·:.:::_:.-/ .. :~·:·-t~.~)< ';'.~:,:;.:.:)>: :' ... .-::::.:-;::;-..<.\,· .. :_ ·_.:\ :,.·: : ;;.' : "'.° ~:_~- , ; :·.·.-}: .·:. : -· < ._;,:: 

América nos señala lo referente a la entrega diferidai.· e: ,' ' ·. · .:~\ ·· 

• ,, ~~~l~~i,~ií:ii!ti?Ji~~i~íi:a~~~i~i'i~ 
es solicitado. por plversoif Estados"para·quiúiá extrádite'a· ün. lridlvlduo/ con·. 

::·. · .. · ·.· .. · .. : .... :·.:.·'·:: ... --\ '' · .. ~.;.:i,, o:<; ::)'-': ·~·:.![i/><H;·'.-.<· :~~;/i~·::\Cji ·ii}.:. .. ~>::; ,:¡;fr¡\;::;:'f;\~:Z.{h'/ '.1' :~{/·.:,;/<·§<¡ :;;.\1;{.fr/::;.::/: ·.>. ::·.'H:i. :·. 
relación •· al .· mismo ··. delltot aándosele ,: preferencia, ,: al ; Estado .en ;:.donde .. se · · . 

·- <-.: • ·:':._,·---~\,':·::-::.\: :;:'.:_:,~t:~· ~-;tti:?:::<~;-i ~~ : .r} .. '~-i;~tf.~:,,/J~\~ .,9~:~J;-'}:-1:~~,-,; - . \~}:_~V:·~~.}~· ... -.= , __ '.·:r::-: \.' =_: __ • -. : = ... 
. cometió .el hecho . delictivo:': SI · se\sollcita .p · . ersós:se: le dará ·.· 
· ..... : ... : . · , · ·: .' · /:: · · ._, · .':·: ( ... : . · .'. -~.\ ·> ~~:: :; )'::;: :· ~· ; ~_,:c·-:,.:,,r:;-'< :t· . ~I>;· ?'-\~ : ·:\:>·:.~ (~·/ :,.-''.'yi::::~ '.:~ '.·-\·'i?•~{:/(: , -~{~ \,~. :;,' .~U:~;. "_: · > .. i-· <'. :; · · '·., ::.-

. preferencia al Estado f.sollc1tante ; en•,donde · e1 ·dellto;comet1do'lenga .111ayor ·· 
·:; ; . ':_:: \";_-_-_ -.~:" - , :;. ··:/i-;~~t~-~;:\. -'.'~'dit:/::~:.\:f·?~.:~!:;,;~ ¡.;: ·:::_.'.;:"-?>-:~~··!.~r,(:~;~~:!~:¡ \i;'.:r~1~~, ... •'.~:f.C:}7;::; ; \''"'{'.( .:---,~: ,_;~:.~~ \. ~(;;f\ · ;: , .. : ¡. ·,· · 

.. ,,.. , .••.. pena;_d13c°:~formldad'~on· 1 .~ .• leydelEstado r~~uerl.do; En ,. eL'suplJ~sto .de _que 

·.:·:·~•· ·· ······ ~~?n li!v.~i~g~; 1~~¡~~~.~ci,~:t~·;1~~!~€~~- P.~·i~,· ~~;\;~~?F ~~:~1~~·ª;1 ••. ~i~,~~·~d .. se· . 
........ ·. . 019igara1a : extráCí1c1óíl '· ~ '.aqüeJ .:' í)a1s •qu~ ) teii9a: iS''i>rioridad .dei/Pedldo:. ·La 

- ;!/·~·.: · ; ·:~;---· . ·s~;· .. ~: ;~,t~:(//".f/I~f:/'.:~J{~i:~~:~;;/_:\~·~~;<~t\'._\:::. · ~~ ~ --· ·;~7:~ ... _·, ~~·.~-,~~· · ;;:·-.. , f:~ : ~ .)~~--. -;_~··_:· .~-- - . -

:_, .... , .. .. · -'.'\ ::.:.:1 ·> .":·.·'· ... , .. '·;,_::,_·;;·. ·-··;_.,.l<.; .. : .. 5: i_;; -:·::· · 

.... .: 

.· ~1: . -. 
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; .... '·,."· ' 

solicitud dé extradlcló~ sé, resolverá de ac~erdo , ~ las leyes Internas del . 

Estado requerido (art. 8), mlentr~s q'ue el extradit~ble podrá u't11izar todos los . 
• • • • .• • •• •• : - • ~ '. • \ • ' '. 1 • 

medios legáles necesarios para~su defensa: Una vez que el Estado requerido 

haya recibid~ la sollcltua; deb~rá a;o;ar todas las medidas necesarias para 
..... ••• '•0'. ,· ., • . 

poder llevár a cabo. la detención dél Individuo solicitado. Por su parte el 

Tratado de Extradición e~tr~ los Estados Unidos Mexicanos y los Estados . 

Unidos de Amérlca, señalá:que Ía entrega del reclamado en el caso de que 

sea solicitado por diverso~ Estados, será a discreción del Estado requerido la 

~ecislón de s13ñ,alar: a qu~.· pais le entregará el Individuo; de Igual f~rma 
contempla que la resoluclóndé la petición se llevará a cabo de acu,erdo á la ' 

legislación del p~ls s~llc1ta80, y de Igual forma establece el compronÍl~CÍ de . 

. que el E~tadb reqúeridÓ llevará a cabo todas las diligencias 'necesaria~ para 

llevar a cabo la~aptu;!idel~~tradltable. . . . 

Por su parte el.articulo ~o de la Convención establece que ·01 Estado 

sollcilant.e tendf~ I~ po~lbi!ld~d de ~olicltar mediante· cualqÚler medio de 

cámunli:aclón la CletenciÓrí' provisional o preventiva del extradllable, siempre 

.. ···y cuando.exlsta'fuando ~~~~~·una orden de aprehensión emitida po~ una 

aut6rid~~. juaiclal .. compet~nte del Est~clo . requirente en su ·contra y se 

coniprci~eÍa ~ •pres~~Íar una .solicitud formal de extradición. SI una vez 
.'"·~. ·::·-:.:-.'":./:< .. :: \"."- '-:: -',·:· ·.-·-

detenido el sujeto, no seJormalizara la petición de extradición, el detenido 

será puesto e·~ IÍbert~d. El.compLlto de .los dos meses se contaran desde la 
·: . . . • .. •!· .. • - -~-" ;i' -

fecha en que se notifiéó al Estado solicitante la detención del Individuo. El .. ' :._ .. , ,, .. _ .,,.-_ :, ,. . 

articulo en éome'nto '.concúerda con lo enmarcado por el articulo 11 del 

Tratado de E~tradi~ió~ ~ritre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 

Unidos de'América, p~ro:I~ p;Ínclpal diferencia entre ambos Instrumentos 

jurldicos, es el heého de' ~ue en la Convención la petición de. detención 

provisional, podrá·:r~~lizarse ni~dlante cualquier medio de co1nun!ca~lón, 
esto. esi carta, teléfo~o, .ta~,, IQternet, etc.,. mientras· que en·· el T¡atacl~. en· .. 

126 



comento sólo se éstablece la posibilidad de quina realice mediante vla 

diplomática. . 

Una vez concedida 1a extrad1c1óll y puesta 1a persona a d1spos1c1ón de 

.··las autorldades.·del EsÍado requirente,. ten~rá •. ést?,·.dos meses C.ontacJos 

desde la fecha en que se le comunicó. tal cu~sUón; ~ara que ·~~a enviada a 
' ." . · ' ' '' ,. · : ~- ., '· . ·-: -''e . e' . :º: ·e~.'..::_-.'.. ··,·· 

su déstlno, en el caso de que nci ser'.asl, éste será puesto.en libertad y no 

podrá s.er de nuevo det~nlda por el mismo cieui~,p~r'~l cÜa1 r~e'sou6itado: .El ·. 

plazo de dos meses se redudrá a cua~erit~ dlas ~n palse~ llmltrofes;73 Por su 
,~·. - - .,_··. - ---~-- -,·-..:.:·.:'_.~- .. _-;-~.·-:~~(:.':~;\;~'..;','.<·~~;~_·.,_,._,··:·-·.--: ..... _~ 

parte, el articulo .14. del. Tratado de Extradlcló,n entre los· Estados Unidos 

Mexicanos y los Estado~ Unidos de América; no s~ñ~Í·a Ú~ pl~zo pára que el 

sujeto sea puesto en libertad, en~¡ s~~ue~to d~ q~e~~ ~~ª ll~vado fuera dei 
. _,_, . .,. _-,.· -· .', -:·': - ;· 'i - .,, ... ,,, -... ' 

territorio de la párte solicitada; eilrazón de qué deja 'esa cuestión para que lo 

fijen las laye~ de ctlch~ parte. · . . > · t. · · · 
.· ~onbase,en el;prl~clpi~'non bl~;in id~~.; el ,articulo .12 de la 

Conveiiclón;.señ~I~· q~~'.sl. ¿s·~·~gada·I~ ~xtradlción'ci~ Un lndivÍcluo. no podrá 
.·solicitarse Cl~íluev~ pór el iñ,l~mo ~~¿h(i lmputácio: ' - '·.· • •' ·,,,., ' 

·--. . . .. -_;: '.' ' ... ,._ .. , 
;,,.:·' _, ·'.:"' ·--'.i. ~" ·, -.- :-\'.---· 

"El Estad.o requeriente,p~drá n~mbiar~genles deseg~ridad para hacerse 

cargo;delÍndl~iduo~xtr~dliad~; p¿r6 I~ lnt~~énció;/cie.ri~uélios estará. 

subordinádá a• 16s a~entes ~; autóridades · éon jÚrlsdiéción:~n ·.'el.·• Estado• 
;equ~rid~~ ~~~165 ~~'t~h~u~:;~f · ,:'. 'i , •••• '' '· · 

.. :.,.,)' "\ .. ,, ··.2· . .::,·."~' . . '/~·.;>·: 
····:~: - J'.'·• ·~,<.' 

. . . Cuestión ,qÜe no.:se' e~·~uentra ~co~te,~pl;da. en el Tratado de 

.·· Exíradlclón ~~t~e 108 E~Íad~~ .u'~1cÍoi.Me~ic~no~ /1~;,· EstaC!Ós Unidos éle 
. . '" ... '"• ,..,· ... ·· , .. · .. ,,_. "'" . '' .• '". ··; . 

AmériéélyqUeresuUauri'punto un tanto irrelevante. 

13 Véase articulo 11 de la Convención sobre Extradición (Montevideo, 1933). 
1
• Véase articulo 13 de la Convención sobre Extradición (Montevideo, 1933), 
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La presente Convención establece en su artlcul~ 14 que la entrega del 

extradita ble se rJaiizar~ en ~¡ pu~to més apro~lado ya sea de la. frontera o en 

su caso del puerto ·más adecuado ~I su trasládo debiera ser. por la vla 
_,. ,·: .-;_ . .- .. •i'· .'. -.·.:. ·."·., . ·.'~ , '· .'. "\ < . e 

marllima ·o nuvlal.: Por su parte el Tratado objeto de estudio,· no realiza este . ·;---, .... , •". ·-. -. . . ;·· 

Upo cleiecomend~clones, ;l~pÍemente'se pronuncia en elsenUdo de que las 

autoridades d~ ¡¿~ p~;rtes :c6rit;~ta~i~s}oñJ~ridrá~ ei di~ y ~1 lugar de 

entrega clel:recla~ád~.'~~s'.d~clf,:q;~'~\antOEUA como .• Méxlco. pactaran.en 

do~de s~rá la·• entreg~ del e~tradltabÍ~;/y~ s~a en ,I~ 'frontera, en un puerto o . 

en algún aer~~~~rt~ d~l.lnt~rlrir de ía' R~pÚblica Mexicana. ... . .. . 
. - - :.··,<· -~-- - ; __ ,_;º . ~~- ' '•· . 

Sial suj~t~ ~eclamacfo se le encontraran en. su .. pocfer -señala· la. 

'cónv~ric1ónen suar11~u1015. objetos obtenidos por 1aperpat~ác1ó~·~e1 delito 

. qu~ motiva la . solicitud de extradición o que pudieran ~e·~¡~ co~~ p~eba, 
. serán secuestrados y entregados al pals requirente lndependie~t~mente. si ' 

no se pudiera concretizar la entrega de dicho sujeto, ya séa por fall~clmlento · 
o por la fuga del mismo. Sin embargo en el Tratado de Extradición entre los 

Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, en .su articulo 

19 señala que la entrega de los objetos relacionados con. el d~lito;: aún 

cuando no se hubieren utilizado para su ejecución, o que sirvan sl~plemente 
como prueba en el proceso, se realizará en la medida que lo ~ermltan las 

leyes Internas del Estado Requerido y sin dejar de tomar en cuenta los 

posibles derechos de los terceros, contemplándose en el Tratado al Igual que 

· ·en la Convención la hipótesis de que los objetos serán entregados al 

concederse la extradición aún cuando ésta no se pudiera consumarse en 

virtud de que el extradltable muera o se fugue. Ahora bien, el Tratado antes 

enunciado señala que la parte requerida tendrá la posibilidad de condicionar 

la entrega de los objetos, si el Estado solicitante se compromete a que tales 

objetos sean devueltos a la parte requerida en un tiempo breve, cuestión se 

no se encuentra dentro de la mulllcllada Convención. 
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La Convención en comento Indica en su artl_culo 16 que: 
'e • 0•" 

"Los gastos de prisión, custbdia, manutención y transporte de la persona, 

·.• aslcomode l~s objetos a que se refiere eí artlcÚlo;anterior, serán por 

éuenta d~I E~i~ciÓ r~q~~rid~. ha~ta eÍ • ~ome~to de ~~•entrega; y desde 
'' . - -· . ' . -, ,:~ . ' _-_- ... , ~. . . ·• - -- . ' . ~ .. -· •,:; --. - .. '.. . . ' 

• entonces tjlledarán a cargo del Estacio:requerlenÍe.''._. ·' · 
. . . . . . - ---- . - , ·- . - ··-~ ._' - ..,_·~ ~; -. -- . . -· .; .. - " . - -

,., 
:·,,,.' 

En la misrlj~ 't~sltura el Tratado :de• E~tr~dlc,lón entre· los Estados ,. . 
·. Unidos Mexl.cancls y los Estados Unidos de América;' señala en su articulo 21 

·· .. qUe la parte r~qü~rid~ ~e h~ié·c~rg~ .de• t¿dos fos gisio~Wue_~-~-•origlne~·bon 
niotlvo_del proc~dimlrintoi l~ten1o_ p~ra :extmdita(:a .· un)'indl~lduó! con·· la· 

excepción de, losÓas_ios_ que se'.orlgl~~~ &o/1;:trad_~_~clón ~é.@cu~éntos, y 

en su. caso, por el .• transporte "del. reclamado, Jos cuales}erána· cargo'· del.' 

Est~clo requl~ent~. exc~pci6~es que n~ con.templa la Con~en~l6íi. · . 
. . ·" '·- .··- -·- _, . . . .. , -· - - ·----\-· '' .·· 

:·.: - :'' ~- i '/,,' 

C~ncedida la extradición, el Estado requlreritese obll~i: a no procesár 

ni. a ca~tlgar al ·individuo por un delito común é:o~etldo,~6n.a~terforldad•al . 
--~{ _:~·: __ ~-..,-\ :-._,--,-_:_., --/. ~-- - . ;· -. ·.- , .":·-. _-_-:· -·-- ~ ~- .· :·'·. ¿::~:-~::-~f~·'('.·;-. __ ,_.,,> .~~: .. ~--~:-.-.,,:-. ;· 

pedimento de extradición, y que no se hubiere Incluido en él,' salvo que el 
' ·. , .. -·. _ ...... ·, ,_ ... ,_·::-··. /,_.:.!':> ·.-:'·'-''' _ .. 

. . extradUable consienta dicha cuestión;. a no proc~sai°nÍ fa'stigar .al Individuo 

.. por delito polÍÍi~Ó, o por delito conexo~ cometido ca~ a~terl~rld~d al pedido de•··· 

·.extradición; a.aplicar.al Individuo la ~ena·¡~~~d¡¡¡{lríf~;¡~/~ lá p~na.de 
mu~rte, si,·. según . la · legislación del p~ls d~" ief~~1Ci}n~ . icirr~~prind.leia · 

.·aplicarle dicha pena; a. pr~porclón~r ~l ·E~ta
0

do. r~qÜ~ridci Jha; ~6~1aa~téntÍcá . 
. de la sentencia q~e se C!161e.75 · . '. . • ; . > : \ ·• 

.·,·., .. 

. ·. _. _ ... _. Con.reíaclón'al¡írlmerpuniadéscritclenéelpárrafo anterior, el Tratado 

de Extr~91~16nen~;e lo;.E~t~dos.QnÍC!~s Mexicanos; lo~Estados Unld~s de 

... América ~en.a.la, e~ su articulo 17.con ~I rubro "Regla de la Especialidad" que 

75 Véaso_artlculo 17 de la Convención sobre Extradición (Montevideo, 1933). 

129 



el extraditado no será detenido, enjuiciado o s~nclonado en ~¡ terrÍt6r1~ de la 

parlé 'requlrente•por,un d~lll~·ciiver~6 de.~qu'~l'por el cua1~e··c()ncedló la ; 

extradición; ~n co~cordanclá. éón el ptmt~ ~ú~ero do~, ~1.arUC~lo.5'de dicho· .. 

Tratado prevé la hipótesis· de 'que no se d~beré proc~~ár" ni sanciona~ al 

Individuó por' delito poÍlticÓ o conexo; en reládón a:la pen~-de'níueit~,. el. 
• '-··-'· -•.'...Te.>)-:.: 

mullicltado Trátádó eri su articulo 8 refiere en la miSriia'tesliufa'qüe lo· hace 
--- . . - . . . . . ' ' . "' " -· - " ' --· ·.' ·. --<:/--,----·· .· . . . 

. .. la Convención; respecto del último punto qü~ señala-~¡ C:onvenlom~ltilateral, 
' .. el. Tratado no lo contempla, sin· embargo. Ía ·fr~6~1ó~':v11 cl~I ~-~Ícll'1~ 1 o de la 

Ley de Extradición ln'tllmaclonal, si lohace:·por'endé'se ~ÜpÍ~·ésta.cuestiÓn,•.• . 
. en virtud d~ f ermar parte dicho a'rtic~lo, d~I pr~~~d~l~htiFc!e· e~tfadi~ión ~ue 

se llevara a cabo en México, tal y co~o lo he~6s ~~aÍlz~do en el ~~pltulo 3 

del presenté trabajó d~ inve~tí9iclón. . . . . 
( . ··. -,·--. ' . -

. . - . 

. ·"Los Es¿dos signatarios se obligan a permitir el tránsito por su territorio 

de toc!o'Índivlduó cu'y~mdradlclón haya sido acordada por otro Estado a 

favor de ~n !~;cero, sin más requisito que la presentación, en original o en 

copia allténlic~ del acuerdo por el acuerdo por el cual el pals de refugio 

concedió'!~ extradlclón".76 

La hipótesis que se enmarca en el párrafo anterior lo establece de . 

manera análoga el articulo 20 del Tratado de Extradición entre los Estados 

Unidos Me~lcanos y los Estados Unidos de América, con diferencia~ lnfimas, 

por. lo ~ue no es necesario hacer un estudio mayo/én,cu~nt6 á' sus ' 

diferencias: ' 
:\, ,:••····· 

Lós .articulas 19,,20; 21, 22.y}23 de ia.:c(inJé~clón refieren 

principalmente 1i¿üe~t1o~e~forrria1es de la ·inl~má, pbr io q~é.~o ~ni~ar~mos 
. a suestudlo,con~~~epciórict~I ~rÍlcuio21.CiedÍrihoo~erii,;,1~nto. .. ·• 

, -. - . - , . , , , -·· -· -· :,, ' - ~' '" . '.. . , , "r".. -. . . " , -. --- . - . . : 

. "; ." . ' ·, '. 

· 76 Articulo 18 de ia Convención sobre Extradición. (Monlevldeo, 1933). 
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El articulo 21 me.nclona: · 

''La presente Convención no. abroga ni modifica los tratados bilaterales o 

colectivos. que en I; fecha del actual estén en vigor entre los· Estados 

slgnatari()~: No' obst~nte, si alguno de aquéllos dejara de regir, entrará a 

apli~~rse'.dé;'Jn~~dlato la presente Convención entre los Estados 

... res~~étivos;·~~ cuanto a .cada uno. de· ellos hubiere ··cumpÍldo:can .las 

• e~tlpu,lá~iones del ailléulo antérior." . . . 
\(':· 

·~ C~beA~eruná análisis respecto detc~ntenido ge,dlc~o ~rllculo, ya 

que i3sie re~uelve u,;á :de las incógnitas liecluis ~1Jh1c/ar'ésté apalado,' es 
.. deélr, a la apÍlcab/lidad que podrfa tener actualmente Já cdnvencfón, respecto 

. de las~ exiriirllclanes que se llevan a cabo entre los E~tados Unidos . 
·.·-. ':.·. •• ,' •• ! _, • ,· 

. Mexicanos y los Estados Unidos de América; al seflalar dlchó articulo que la 

. Convención, sólo tiene apllcaclón en el caso de que los tratados bilaterales o. 

multilaterales celebrados entre los Estados signatarios deJ~n de regir,' o en el 

caso de que no exista ninguno de los dos último~ lnsirum~ntos jurldlcos 

señalados, es decir, la. Convención no abroga ni modifica el Tr~tado de 

. ··Extradición entre los Estados Unidos Mexlcan~s y los Estad~s • urildos de 
. . . . 

América y sólo entrara en vigor si éste deja de tener vigencia; por lo que es 

Importante nienclonar que las extradiclon~s re~llzadas entre' am,bos p~lses . . . 

siempre se han tramitado de acuerdo a los tratados bilaterales celebrados 
. . ' 

entre ambas entidades soberanas, es decir, siempre han estado en vlgen~la 

· los tratados celebrados entre ambas naciones, al menos desde el tratado 

celebrado en 1899, por lo que se puede afirmar que dichos paises no han 

tenido la nec.esldad de recurrir a dicha Convención, lo anterior· de · 

conformidad con el articulo 22 del Tratado que a la letra dice: 

"Amblto Temporal de Aplicación" 

"1. Este Tratado se aplicará a los delitos especificados en el articulo 2º 

que hayan sido cometidos ya sea antes o después de su entrada en 

vigor. 
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2. Las sollcltucÍ~s de extradición· que· se encu~ntren en trámite. en. la 

fecha en que· e~ire ~n vig6resté T~~·tácio'serán •resueltas conforme a 

las dlsposléion~s delTrat~do de 2:(de'febrer6.~~ 1899 y de las• 
...... :.·.' ·.· ... ~·,·.-:" ··-.:.:,·.<: . ->-' __ .·>-~-·:-.::, ,:·'.,'>-;; .. :_:_,_·.:.::.:.- << < \'..'<-:\.· : 

Convenciones Adicionales solJre Extradición de .. 25 de junio de 1902¡ . 

23 de 'cií~Jeri{br¿cie ; ~2sy16 d~"~9osto Cíe 1929:0'.> · · 
,- ,Jf. ..... :, ~-,' '·~ '' - ; -:-:; :· .. ~·;·,- - . 

-'·>.:-·;: ·.:;--::;· ,;·::< --~.:·.~-

.Tanto los i:U/\ 66mci' Mé~ico tJv1e;o~ ¡~·~;~¡~~ierit¿s ~~sér\tél~ de la · 

Convenclóri: 
•\>'.~. ·.~:--

·, 

:-'_:::·:- >"• 

La Delégaclón de los E~tad~~ ú~'¡~~s de América, al firmar la presente 

.canvencló~···cie Extradición reseri/a •1os ··~1gúle.nt¡~;" artÍcuícis: articulo 2 

(segunda frase del textólnglé~); articulo 3 párrafod; articulas 12, 15, 16y18. 

México suscribe la Convención sobre Extradición ~ori Ja de~laraclón respecto 

del articulo 3, fracción f, que la legislación Interna de México no reconoce los 

delitos contra la religión. No suscribirá la cláusula opcional de esta 

Convención. 

5.2. ENTORNO POLITICO DURANTE LAS FASES DE ELABORACIÓN DEL TRATADO 

DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS YLOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Contrariamente a lo que se podla esperar, respecto, al entorno polltlco 

que se vlvfa antes, durante y después dé la elaboración del Tratado de 

Extradición entre los Estadcis Unld~s Mexlcancis y los Estados Unidos de 
' . . ,. ' . ,. ·:·'; . ; - ,,¡ . - . ~ 

América, las. relaciones énfre estos dos pal ~es, resultaban un tanto cuanto 

ásperas y no pr~cls~mente s~ ~~rahtéri~aban po~ ser d~ las mejore~ en ese 

entonces,., pQ~~· como~!;· x~.;~~¿s ~és\adel~nt~s!,1as'•JdeologJas·. que 

propagaba~· diéhcis Estados ,al con~!ertO. dé la comimld.~~c l~t~rnaclonal eran 

a ntagónlcas. Vlstó lo cual, es necesárlo qÚe
1 
nos réinon!Élmos a Jos lnlélos de 

. • '\ ·· •, ,, ' , •f':,,, .. ·.• o' •• ·,-, .•·._ ,,· •• .: ,._ • ., 

Jos años 70°, época dÚrante la cual Luis Echeve.rrla 'Alvarez era Presidente 
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:,-
de la República Mexicana hasta 1976, la pollllca exterior adoptada por dicho 

régl~~~ se vio lnftuencÍada . por las circunstancias Internas que se 
. presentaban en el Estado mexicano, asl como una recesión expu~o las 

· ·. d~b,lllclades de la' estr~tegla económica posterior a. la 2a guerra ~undlal y 

dest~i:~.la ~ecesldad de diversificar los mercados de exporta~IÓn.{respaldar 
.· 1as'rer6rma~ eé~nómlcas Internacionales. 77Durante' esia' etap~>p;e~l~e~clal, . 
· el . goble¡no mexicano buscó Impulsar su. polll!ca. e~t~·;ior• co~uÍÍ~; ~?stur~ 

más activa. Su . principal objetivo . para el ?esarrollo 'ec~llÓmicf fue la· 
. promo6lón .• de exportacl,ones,' misma que. ~e vi~ afectad~'en'JeÍ1; por .·los . 

. p;ob.ieni~s ~~e. sufrla ·e1 .· sect~r ~xte~no de· 1a .~éo'na~la i:orte~~·~rlc~na; 
. dándose·.· como. resultado ~ue en.~ e,1.·· quÍni~fm~s '. d~I . mfsn1ó'añ~. se 

'· d~s~n~~denaríi la ~crlsi~.del·.d.ÓÍar'!,:por lo q~e elgob
0

i¿r~Cl:del:presld~nte 
· Nlxon de.10.s ~Uf\;n{eclldas ,que ~rectaren ~ng;án'lll~dlda eiCrecÍmle~to de 

.·. dlc~as :expoftaclon~~.' El goblernd de .Lul~ Ech~Ve(fj~. procui~b~. cii~erslficar ·, · · 
< .. <.·:. :· .; .: .:: , _.:.:· , - • :':T-.' .. -·':»~-- -~ ' __ -. ;_; ·._ .. >·. -· ,:: :'.: :-~ :)-~_: ·:: \<.'>--:_:· .:o.:-:y ·-<~·.>·., :' '.: ~-/ : - : ·~ 

.•. ·.·sus relaciones, encontrar nuevós mercados y evitarla'. dependencia 
0

de los 
ELJA .. ' .. '.· ·• \ y · .. '' ' I:.·/ •· .· .. ·· .. 

-_,. ' 

"En octubre·:de~ •. 197,4/ s~ eiebtúa la entr~~1~Ía·'EcheV~rr1a:Ford.' El 

'• contex,to. dé ~ste sÜces.~ .• es~ádetermlnado 'poi, 1~ ~~bdi~~6'16i~·~e .. 1.a riv~Hdad 
e~l~tente e'rit~~ la Org~~l~~~l~íí ae;~alse{ Prod~~·téi~~s·ci~~~iról~o (OPEPÍ y'· 

:-_. _.· -? ';: ·.·¡:·, .·:·.'.:<~··:··· -:·.- ··> -<--~~-:-' -'·: ::; ·_-. _,.,:· ::,,::·- }>._;: >::.:.·::..t.<A'._'.~;: 1:~ '': 1;:¡~ ;>,: ~-~\·,,:;;. ~:": ,-_-,. · :. 
los Estados ~nidos, el creciente deterioro de'ia OEA'y del blo~u~o aCuba, el 

. ' .· reciente desriub;im'iento de ;y~~lmie~tos''."p~lr~l~ros·: en'/01 :s~iest~ .• de ' la 

república m~xÍéaií~ y l~crl~ls deJa 1~~iurlí1ci¡ci cÍ~1 [lob1¿'iriá ~~rt~~~erlcano,' 
qU~ prbvocól~ ~a1élaci~'Ni;á11;.,70 ~ ,\ ···• ··,:·. · t:OH ·<·.. <: . 

. , ,-··-·,·:·._ -':>:·-·,·.:~·- .. L·,-.,·~i,·'"'.i':·-<~·:.<_~-,, ~. . .,_., ·:•.,.'f;" 

.-·:"~>.:'::.< ·'-·. :::;·: :...:·· :"·. '_;·\' . 

. L.os temas qúe abordó el Pre'sidénte Luis. Echeverrla en la; entrevista . 

con ,el •. presld~nte Fo;d ·.de·. i,os : EUA, ru~rcin; : eÍ ¿~~ci ·• ~~ lós Jráb~J~dores 

.•· 17 Vé~se RIDING, ~an,'.Veclnos Distantes. SNE.Edlt. J~aqu;/M~rt~ Ji~net~.:Méxl~,1~85. p:409, . . 
78 HUACUJA R.; Mario y WOLDENBERG, Josa.· Estado y Lucha PoUtlca en el México ActUa1;3• E.die .• · 
Edlt. El Caballito,· México 1981, p.197,' · · · • ·· · 
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.' 

Ilegales; la cuestlónpetrolera; la aceptaclém p°,rpartede los EUA, de la Carta 

. de . lcis Derech6s y D~b~~es Edonómlc~s de los E~tados y por últl~o · 1a 

relntegrélciÓn de Cub~ a la comunidad latinoamericana. 

,;En slntesls, de los acuerdos que se Iban a tomar después del 

encuentro, no prosperó ninguno; únicamente se dieron esperanzas de que 

E.U. aprobarla la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados. 

En los dlas posteriores a la entrevista, este fracaso de la diplomacia 

mexicana es tratado como triunfo a nivel de los medios de comunicación, 

apoyándose en las esperanzas de éxito y aceptación que se 'éf ierori en torno ·. 

a la Carta. En diciembre del mismo afio, cuando este documento fue 
' ' ' 

aprobado por aplastante mayorla en el seno de las N~clones Unidas, n.os 

enteramos que uno de los seis paises que vetaronla Carta fue el de los 
- ' · .. ·.. · .. _, . '·. . - . . .· . 

Estados Unidos". 79 

:~d:~~~~~J~~~;j~~ti~J~~füir,~~;~~¡ 
de que EUA ·b.u~c~ba q~e Mé~i~o 1ci v~nfü~ra ~l. peÍróieó que' he.~esilab~ en 

. ese momento, :pr~pl~laclo::pgr·~¡ boí6~t ~~trole~of1r~IJe~'~;obr~ '1a .~~º!\~mi~ 
, nortealllerié:~Íla. } >/ ·· · · · · · · · '· ; ' . · '.'-' ,> 

: ... _. ;'<·~--.~·.-:.::··,. ::J :::> :'," 
. . "La·· polltlca, e~eriof de Méxlc~ 'es: oscil~nte, ·c~mo se . puso. de 

. manlfiestá eh l~s lÍIÍi~~~ ·~es~~ de 197 .L.La~~ E~t~d¿s . üríidos .des~aban '' 
. convertir a Mé~1~6'.~~ l1n ~r6~e~d6~·~~r~t~«J~'.pe\;~~ci y'f~;~kr eÍ'rr~~t~ de · 

. 1a.OPEP .• A·Méxléo··5e.1e diflcu:11~1Ja·;1i·.1~~r~s6.~n·1¡/o'iJi:pp'ors~~.fúertes 
' - . . . . . ,, - ·~·,\ . . - ' ' 

ligas cori.1a· ~concimla·.~~t~cióunldehse'y portjue.pendla.sobre~é·1.1a ·~.uevaLey 
. de. Comercio E~teri6/: d~'los Estadds úii1d~;, Méid~a· 'n~: 'ie' d~fi~IÓ • en - .- . .,,_ ' . . . ' - . . ." --., ·> --, ) .,, ~- --

. '_-· .. -· .. -·.. :··,· .. · · .... ,1:.· 

7
' HUACUJA R., Merlo y WOL~ENBERG: Josa:. Estado y Lu~a Po11uC:S e~ el Méxl~ Actual. Op. Cit. 
p.198. ... . .· ' ' 
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términos absoluto_s. No Ingresó a la OPEP, pero tampoco fijó un precio más 

barato al petrÓlep".80 

Podemos cledr. qúe dur?nte el· .. · sexenio de Luis Echeverrla, . las 

relaciones entre Méxl~o y:l~s EUA
0

no fÚ~rori de las más fuertes, sin emb~rgo 
' ; •. ·:. ¡, .• .'· . ' ·. : .• ·• ' ' ,. _·. . ·~-. ,. , ...• ·- " ,. ' . • . ' - -

pBse alas dlscrepa~clas-~xls.tentés.~ntr~ambos pals~s.ríoUegaron a puntos 
··á1g1d6S c~~-o·~·rós .'~Úe 1l~~Ó-'~Ü 5:~¿~50/Jo:~é. Lóp·~~--PO;rim~{ ~·- -· .. ,' ,' ' 

-~ ,. - . ·,··.e _:,\ ,;_, 

•'_· .• _"Du;~nte el Ú~lmciaft~~-de Gobl~rno.cié:Luls ·~cHeveir1a un __ grUpo_ de 

l~~lsladores ri6~~~~~-ríé~~()~ •habl~ ~n~iaC!d ~ri~ 6arta~· presidente. Ford en 
; ·- ·. -· : ...• ; i ;' - ·"· .. __ , '• .,. ':_ • - .;• •. '· · .. - - • .... ·- é ... : -"· ....... . 

la que. denunciaba~ qu~ Echeveirlá Uevalía á México '"al comunismo". Una 

"fuente dlplomáUc~":-~1iacia< por; u~ ·c~~~~ta.rlsfá ·• deÍ .w~shl~gtoh.·Post, 
resumla asl I~ situaciÓn: Nhn6~ htÍbbÜ~ rom·~_ini1~Aio élliierto.' E~hevérria fue .. 

cu1daé!osó e~:·1r<ciem~sl~cib-101a·{ Y' washl~~·t6~ ·;: tuv~.cu1dadá .•de 

contr~lars~:::i\~llci~·· ~b~i~i~íl'·éri /'público p~_r().• las teiaclones no eran 
-:·:::;_·:_\: -:·::·::·'·:·:.".\:' ._, ·:.'.;..' 

. .-'.,':-.:· ... .- (,:•.·· ··.·.·.:'. 

·., ·:r~\~.:·:;; 

' De Igual f~rmai~n dicho gobierno-se.rompió ·01·a1s1amlent0 pollUco. de 

México arite él rnundo y _aé:osfumlÍro a Úís mexicános a pensar más allá de 
E~tados u~1ci6s. : } . . . 

Para 1977el Pre~idente de la República era José López Portillo, 
, .· ,. . .... 

s~cesor claro ~sia de Echeverrla, López Portillo buscaba que México tuviera 

uná pCÍlltlca exterior activa y plural, el cual obtuvo el reconocimiento 

lnterría~lonal por.los enormes descubrimientos de petróleo que se dieron en 

ese morriento, lo que trajo como consecuencia que los distintos paises del 

occidente buscaran una relación más estrecha con !)I gobierno de México. 

80 HUACUJA R., Mario y WOLDENBERG, Jaso.- Estado y Lucha Pollllca en el México Actual. Op. Cit. 
r.191. 

1 RICO, Carlos.- México y el Mundo Historia de sus Relaciones Exteriores. SNE. Senado de la 
República. México, 1991. Tomo VIII. p. 60, 
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······ .. ~- :...; .'.~~:.:.·.~· ~: .. : .-~--.. 

. . 

"Para. México bastaba icon' crecer ráplda111ente; ml~ntras que la. 

mayo ria de las. economlas lndu~frlaies se estaban· estancando. Pero. en un 

momento de gran lncertidumbr~ en cuántó al fJturo del rnercado mundial del 

petróleo, Méxlcoposela taiiiblÉln re~eriias de e~ergét16bs ¿~gu~as, a gf~n 
distancia del problemático Oriente Medio .. López ·. PortiÍlo;. al poco JlenÍpo, 

empezó a saborear el papel prominente que se le habla ~signado: vi;¡ó casi 

tanto como su antecesór, pero se le recibió con más aten~lón. DeÍa noche a 

la mañana México habla adquirido importancia por lo que e;~, e~ lug~r de 

por lo que decla" .82 

Es asl como el petróleo vino a transformar el pensamiento del 

Presidente López Portillo al buscar una mayor lndependenCia d~ Esiados 
. . . ... ' - ~· 

Unidos, lo que se vio reflejado én la decisión qUe tomó, en el sentido de no 

considerar a EUA como el principal Inversionista en 'maÍerla ~nergétlca, 
diÍndole prioridad a paises como Suecia, Can~dá, J~pón, Francia, etc., para .. ·.,· ·. ,, ··-

que invirtieran en México a cambio de contratos de abastecimiento de 

petróleo a largo plazo. Fue asl, como Méxlcopoco i/poéb adquirió un papel 

protagÓnlco en los foros Internacionales de' análisis sobfe temas como los 

Derechos Humanos, Derecho del mar, des~rme, ~tJ:~a. qÜ~ nci~ dio el· primer 

premio Novel de la paz para un .mexicano e~ 198~,:~~s'ref~~~os a Alfonso 

Garcla Robles- entre otros. 

Al tiempo en que López Portillo comenz~ba a esÍrt.Jct~r,ar'~u poUUca 

exterlor,.en Nicaragua se fortaleclan cada vez míÍs ;~~ gue~rillas s~m:llnlstas .. · 
En octubre de 1997 una facción de ·estas g~~rrill~~ "l~s ter6~risÍ~~· -lo~ró . 

-·. •• ,_ -, -,< ••• -

unificar al clero reformista, empresarios Inconformes;; lnte.lecÍllales Íitieralés, 

de que sólo un movimiento armado podla '~~coristrulr 'ún . gobierno más 

democrático e Incluyente; con la partlclp~bló~del ;'grupb d~ l~s 12· como ·.- -.. . : --

82 RIDING, Alan.· Vecinos Disientes. Op. Cit. p; 413. · 
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voceros de .los Terceristas; se obtuvo · el apoyo de tres lideres 

la!Ínoamerlcanoso ial mí'el ca~o del Presidente de Venezuela Carlos Andrés 

Pérez el cúal ~poYifcendlnéro ~ ármas, el Brigadier Gral: de Panamá Ornar 

Tcir~ljos Herre~a,11 oid~gai !lr~éls y entrenamiento a la gt.ierrilla; y por últlmó 

el Preside~te d~'coita .Rica Daniel Odúber Qulroz y posteriÓrnient~ su 

. su'c~s6r Rridrigo C~raÚ Odio, rT11smcis que perrnltleron qÜe' ~~ te~;itorlo se . 
'' . .~:' ,- ,- . . . . . . . - .,, . ' ' . . . . ,• 

ús8"í8-CCimo:ZOríi(dé 18;rlzam·i~nto para·k,S: at8ques- cOrl.fra' Nfo0íágua·./: ., ; _. -

·oespulsda"1 aseslnato··del. periodista ··d.e • 0;6s1c1L ~~·dr~'. Joaquln• · 

.. • C~amorro eri én~ro de 1978, México m~nifestó l~t¡r~~ pb? Ni6aragua~ 
aunque dijo púbUc~mente que la guerra era un!l~uestió~int~rna misma que. · 

deblan resolver los propios nicaragüenses. Poco. después, uri: comandante. 

tercerista, Plutarco Hernández Sancho, estableció c6iit~6to cciri' el ~écreiarlo 
·de Gobernación mexicano, Jesús Reyes Heroles,.y· poco después, otra 

facción sandlnlsta, llamada la "Guerra PopularPrÓiong~d~';, encab~zada por 

Tomás Borge Martlnenez, estableció una ll~éa de 6oinunlcac1Ón con el 

presidente del PRI de México, primero Carlo~·San~ores Pé~ez y después 

Gustavo Carvajal.83 

- t·-- -. ·. 

Fue asl como México fue relacionándose cada vez más con los grupos 

sandlnlstas, al grado de darles al;~d~dor de un millón de dólares· además de 

. permltÍrle~ qJ~ abriéranofi~in~serit~rritorio mexicano. 

.. .. , </L '','Y! , . . . . . · .·. . ·.. · 
·.···· · .. fosteriormente <~ila primera s.ublevaclón sandlnlsta abortada de 

•··se~t1ernb;ed~· 197si'~uA'~/1a bEA for~~r~n un eqúipo demediaclón, en el . 
• _,_ '··'·· - ..... .,,. 1 '" .• ,- " - . ' • . , 

·• que México se negó aforinaíparte; toda\tez qlle pareéia qüe'la'finéllldadde 

esteg~u~oJ'~ rri'édiaclÓ~66nsl~tla en quesofrioza·con\J~uara e~~I poder, 
• ... - . ,. -.. , .·. - . - '. L..•" '--•h . '" ·- -· .. -· - "--

cuestión qJe'l.ba ellconirade ~u postura.· 

83 Varias fuentes hernerográficás de 1á época. 
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Por su parte, México continuó. con s~apoyo ~ lo~ grupo~ sandlnistas, 

al aceptar a ¡Óvene~ fugltl~os en ~u e'mbajad~ ;eh Man~g!Ja, ~¡ oÍorgar asilo 
'-: ' .. '. ' : : : .. -[ ~ · .... ": : '. : _-_, ·-.". . . . ,_ . . '.', ;. . ' .- '.; ': :;. \ '-.: ·,; -·. ·: <: . '-:' ~ ' . . . ' '. 

temporal a varlosde los miembros del grupo de.los 12; hecho que le valió a 

.Mé.xlcci el agradedmle~to~evarlas pe/so~~s:C]~e·~a'.sÍerioime!Jte: Ócuparlan 

los pu~stps Importantes ~n ~¡ gobi~rno r~~óiu~l~.narlo: · · ·•· · 
,:,,-.. 

Para 1979·, cuando ei gobiernoSomoza 'se debllilab~ en demasláy los.· 
' '·· ''·' .. -- .... ,,_ •... "···¡· ..... ,., ,·,,_. - ... -' 

.•·grupos sariclinlstas se en~ontraban más unldosbuscó el gobierno mexicano 

··consolida; sÜapciy~. co~. es·t~s ·últimos, ya que' of recló ro;;,per ielaclone~ con 

' sólll()zá, ca~ la firlalid~d de to~ar u~a· poslcló~ prolagó~lca en eltriunfci de 

los gu~rrill.eros y e~ América latina. . . . .. 

"México habiéndosela jugado, ansiaba que hubiera· un desenlace .· '"··· .··· -, . ' ·' .. 
. . triunfal. En cambio, el gobierno de Carter, repentinamente, empezó a temer 

el. triunfo claro ci~.1o's\1andinlstéls. cuando los· ministros de Relaciones 

· Ext~rlores de. la ÓEA ~er~~nieicm. en .Wash~gton el 17 de. junio, Cyrus 

Vanee, secretario de~ E~tados • Unido~; •. propuso que. se enviara un Fuerza 

-intera.merlcanade Paza Nlcara"gua,cán Ía orden formal de poner fin a tos 

combates y con. el objetivo real de excluir a los . sandlnlstas del poder. Pero 

·.Castañeda bloqu~Ó co~. é~lto ¡~' Iniciativa· Intervencionista. López Portillo, 

como Méxl~o se: lderitm6aba cada vez más con los sandinlstas, envió 

~lguno~~lfl~~ ymticha~ municiones a los rebeldes por medio de Costa Rica y 

designó un emba)~dor ante el nuevo régimen, todavla en el exilio. Mientras 

tanto, Washl~gtori Intentó negociar una transferencia del poder pacifica que 

pudleratvlt~r el desmoronamiento de la guardia nacional. Este escenario se 

· deshizo también y el 19 de Julio, dos dlas después de que Somoza huyó a 

Mlaml, la guardia se desplomó y los sandlnlstas tornaron el poder. Esa 

noche, el gablnetedel ~uevÓ régimen voló a Managua desde Costa Rica a 

bordo del Quetzalcóatl I, el Boelng 727 presld~nclal de López Portillo. A 

bordo del avión Iba también el diplomático. estadounidense Willlarn D. 
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Bowdler, que habla sido acusado de Impedir que los sandlnlstas tomaran el 

poder".84 

. . 

• En los: años . slgulen'ies a, la e~trada ~~J 9?biem~ sandlnlsta López 

Portillo. coritlnUó con Una' 'poStljra. de apoyó exacerbado en favor del. nuevo 
; . : - . ( : > : '. ~. : ,- .~·-- - ; '". ". ' .. ·. _- -·' 'f· .. ·' ,; . . 1-: ,- ; . • • ¡~'-·',é," ,_-_.. ..' .. -· ,. , ; 

gobierno de Nlcaragúa; tóda vez qúe'envló coníJdá; rriédiclnas, ·autobuses y 
. , _ • .,_,.. - e, ·- .~-·- .; •. _ ~., ·· • ·-,-··- -· .•. ·o-,. • .o,-., . ·-- ~. • '•, ·' ·-. , _ 

~ualquier·!1pod.e. a~Údaque heceslt~réln Íos· revolud~narl~s,"ccÍnvlrtléndose el 

:,::':;:~~1~;~~i;1~~~;:~~:::~il~'.~~~~~1~: 
qué tenla con EUA; ál apoyar en gran medida a las fuerzas Izquierdistas de 
Améri~ll LatJ~t . • . . ·. · · . . . . . . . . . · 

."Cu~ndo ¿l 20de ·enero ·cie··19B1 el gobl~ino'.d:. ~eagan ~ubló.·al 
poder;< decidió.Implementar medidas para • evitar 'más~expanslonlsino 
Izquierdista ~n I~ ~on~. enfrenténdose México. a un cles~flo tot~l~e~te'nuevo. · 

ullos días antes, una ofensiva final frustrada de las gu~~riÚ~s salvadoreñas 
.· ·:., ·' ·"\': .. -·,·¡~1'>,/·-::-·' ; ... ';,;_'. ·,,': 

habla llevado al trastabillante gobierno de Carter,>a:p~n.to,.cfe .. termiQar .su 

. periodo, a .reanudar la ayuda militar a la junta del pals, pero;< lnmedlatarnente, 

.·. Reagan fue más allá y directamente, le echó la culpa del conflicto de El 

Salvador al bloque soviético. Poco después, documentos que supuestamente 

demostraban envlos de armas de Nicaragua, Cuba y Vietnam a lo~ reb~ldes. 
salvadoreños fueron repartidos por el departamento de Estada· enÚe los 

aliados de Washington. Mismos documentos que fueron. presentados al 

gobierno de México a mediados de febrero por el general Vernon Wallers, 

embajador plenipotenciario, ·respondiendo López Portillo, . que Ja Injusticia 

socia(y IB repfésJÓn polltlca -y no la subversión Importada- eran las 

culpables de I~ crisis ~n América Central. Olas después, para demostrar que . - ) ., ',·.' ' . 

no estaba intlÍnldado por el renaciente anticomunismo de Washington, López 

" RIDING, Alan.; Vednos Dlsianles. Op,· .cll. p. 41 B. 
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Portillo dijo ante una delegación de visitantes cubanos: "Sin duda, el pals 

latinoamericano más entrañable para nosotros, es nuestra Cuba~ Le da un 

abraw a. mi. co~anda~te[éastro]''. · ~n ·ése mom~nt~ 1~ "pollllca .~xterl~r de 

LÓpez·.·pcirtillo ·estuyodedlcada,. en. gran.parte, á .. enfrentarse.a •. Estados 

Unidos: Losfuncionarlo~'de Washlngto~ estaban Irritados y' calificaban la . ·- /. . .. ·. _, .,. . ' -; .. - .. ~ - .. --' - .:_: ~- . - -·- . ' : - -- . . ' ' . - . ,_, .. -. 

posición de Méxtéo de direrenies maneras: no crelan que tratase de caimar a 

la Jzqul~~da delp~f~. ·~ qu~ f~ese u~a obsesión romfmtlca con el cbnce~o de 

revolu~1Óri y, en ~uchas oéaslones, advirtieron que México n~ era inmune a 

que 1.elnf7ctaral~flebre marxista. Pero México se negÓacontempl~rlacrlsls 
en términos de Oriente y Occidente y explicó. la J~establlldad~e ()i;á ~inera: 
los sistemas soclales neofeudales del pasado se estaban desintegrando y ya 

no podían garantizar Ja tranqullldad polltlca; se d~blan·:rrirjarinüevas 
·- .,., .. ; •, - .- .. , . -. 

estructuras; por medio de la violencia o de Ja negociación! México' llegó más 

aÍlá:. ~ri la búsqueda. de soluciones •• reglonale~ •. · ~r ob~téculb ~ayor era la 

lnt~~enclón, cllre~ta o encubierta, de E~ta~oÚJnÍcio~ y '~o la ·d~ La Ha·b~ila o 

Lo que bu~caba López' PortlUo, era crear de México. un.a potencia. 

J~tinbamerlcana, p~r~ ten~r: ~~~Clr lnjer~n.cla.eh' aspectos. importante. en el 

· ámbito mundial y prl~cÍpalmente ~on EstacÍ()S'.Unld()s, erí virtud de la 

tnnu~ncl~ qu~ bÜsc~b:a terier de 1á~ riactbries' l~Unrianierlcanas Izquierdistas 

que ap~yarla, y con esto' ser una naCtón recó~odda y de gran Importancia . - -. ' . ·,,' ·,. . 

·por la capactctad de representación y apoyo de dicha zona, ya que buscaba 

que México se convirtiera en una. ()pelón distinta para Íos grupos 

revolucionarios, de la de EUA, Mo~cú yprlnclp~lmente. de C~ba, t?da vez, 

que en este pals los guerrlUerci~ Ízqulerdlstas . e Incluso. lmi llberale~ 
latinoamericanos, acudlan a dl~ho pals,.por que no encontraban apoyo en 

ningún otro régimen de la zona. 

•5 Varias fuenles hemorogr.iflcas de la .época. 
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"Después de que el gobierno de Reagan suspendió la ayuda 

económica a los sandlnlstas como represalia por el envio de armas a FMLN 

del Salvador, México aumentó su apoyo, i~cluslve ron Úneas d~ crédito, 

ayuda técnica, Inversiones en empresas mancomunadas yJ don~tlvos .de 

alimentos y maquinaria por 20.0. millon.es. de dólares,· .sólo.en .1ga1:. Cuando 

en 1982 Nicaragua ya no p~do cu~pllr con ~¡ pago ele las lmp~rtacl?n~s. de ·. 

petróleo de Venezuela, México satisfizo todas sus necesidades, tótalmelliea 

crédito. En el caso de. Él Salvador, México optó por no' romperreladones con 

el gobierno, pero hizo poco esfuerzo por disfrazar su a~oyo ~lf ~LN y al · 

FDR. Los lideres de la oposición usaban a México carné base prir1clpal de 

propaganda y, con frecuencia, se reunlan ron Castañeda ... Parte'd~lj~e~lo 
. de esta 'polltica fue el mayor aislamiento de México dentro de AmériC:~ Latina. .. ·. -·. ' .. . •' ... , . .. . . . . 
Diez gobiernos de la zona, alentados por Washington; denUnclaron que la • 

declaraciÓn • francomexlcana sobre El Salvador . era lnterven~lori'ist~.::EI 
gobl~rn~ de Reagan decidió que las diferencias én t~ino a A~éi1é; Ce~tral. 
no deberlan envenenar las relaciones bilaterales con Méxlco. 1'rivitó a México 

a qúe tomaraparte de la Iniciativa de la Cuenca del Caribe ... ;.; as 
. ::::-·--· >· ;- • -- ·.· ,. -~>--<·:':·_··,-< -'-,·-c.'··, -

De · acu~rdo a lo . expuesta · .. anteriorm~nte, ·.se puede apreciar 

claramente •• que Méxlc~ ~!entras apoyaba al gobierno sandlnlsta y al Frente 

· Farabund~ • Martl : de . (ibéraciÓrí <Nacional (FMLN) principalmente sin ,, .... ·. _,.,., ,., ,. . . 

. lmpoharle. las córiséciienclas que pudiera atraer -muchos pensaron que la 

cri~I~ ec?nlÍmica de Méxicó era una represalia de Washington debido a la 

polltica exterior del Presidente López Portillo -, en razón de que se oponla 

claramente a la· polltlca que tenla EUA, ya que estaba en contra de los 

grupos que· apoyaba Méxlro, vislumbrándose claramente que México y 

. Estados Unidos pareclan tener una delgada linea de amistad, por no decir 

que pareclan ser más bien enemigos, por lo que se puede de ésta manera 

86 RIDING, Alan.· Vecinos Olslanles. Op. Cll. pp. 420 y 421. 
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concluir, que el. único acu~rdo, importante en el ámbito. Internacional al que 

llegaron,' t~nto el. gobierno de EUA y el de México durante el sexenio de . . . - . . . . . . . . 

López Porlü/o, fue piedsamente ·el Tratado· de Extradición entre los Estados 

Unidos' M~x/c~nos y fos. 
0

Estad~s Unldos de América de 1978, ya que 
. " ,, . ,(' ' '.• ' .. ;.•. / .. , .. 

después, sólo fueron enfrentamientos, por.laspo~turas que tenían cada uno 
dalf!s~aFies. · ··· · 

•. :Al.subir a I~ presidencia, de Inmediato, be la Madrid confirmó la 

• cÓnUnuidad de' Ja P?llUca exterior de'Méxlco. Al Igual que su• antecesor, erala 

' q~~' la posibilidad d~ u~a' l~t~rleric1ó~ 'militar d~ Estados Unidos era Ja 

amen~za más ~~~la en A~é~ica' Central~ Pero'él pap~I tjÜe .la poHtlca exterior 

dese~pen~b~ eri l~s ~sUlltos Internos, ~I pare~er, est~ba cambiando. De Ja 
'• ••. , ••• ¡•,•, - ·. • '. • • -. -· . 

Madrid t,enla motlv~s. eC:o~óílllcos ~e pesO P,ara n? querer wovocar 1.a, Jra de 

'Washington; y llo herecfÓ' ninguno.· de,' Jos 'nexos' emociona les . que López 
" . - . ·.· • .. -. ·- . ' . :• .. -'---· -'-· _,_, 

Portillo tuvo con.· lá Izquierda salvadoreña y• nlciaragOense. ,Es;más, el 

. consenso Interno que desde hacia tJempo habla' apoyacf~ la 'polÍÚéa exteiior 
: .. . ,. . ·. / ,_ .,_ ' . '" J\.,·-,·'·'·· /' -··-·, ,.· . ' 

s,e estaba ~eslntegrando. En el pasado, la polJUca e~t~rlor:se habla h,echo 

fradléloriálmerite pensando en Ja JZquierda, pero ahorá Jos empresarios y 
, : ..• i ;; . ' . < - • • ·'- • ' • '. '.. ..,· • ' .·, '• ~~-: \• ,. 

polftlcos de derecha. exlglan. támbién. que ·se les' escuchara/sobre' tódo .· 
-·· ·- ' ,. . .· •. ' .... '•- ·-1· -··-·.: •• :.: ,,, 

tratándose de asuntos medulares de las relaciones ~on Estados Unidos y 
. --¡ .• _,., 1 -,:.,.-·· ' , 

c?n Américá c'entral."87 
.· 

5.3. ÁsPECTOS RELEVANTES EN LA AGENDA Bi~ATE~I.. Méx1Óo-EUA 
.· ·:-·,' 

···Un punto importante dentro de nuestra JnvesllgaclÓn; es el• relacionado 

con las reuniones llevadas a cabo entre los paises de Méxl~o y EUA, ya que 

en éstas, los Estados llegan a acuerdos, surgen propuestas, crean . 

estrategias para combatir los' principales problemas como el narcotráfico, 

87 RIDING, Alan.· Vecinos Dlslantes. Op. Cit. pp.424 y 425. 
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Inmigración; etc., por lo que resulta más que Interesante puntualizar las 

reuniones bilaterales qUe se han dado entre los palsesen comen.to a partir 

del sexenio de C~rlos Salinas de Gortarl, pues' donde se inicia una nueva. 

etapa. ~n 1~.s relaciones de a~bos .paises, taí y comd lo·• \/eremo~ más 

adelante . 

. {a esfralegladela'polltlca exterior mexicana del presidente Salinas, y 

el prÓpóslto go~partldo de reparar los daños y el deterioro de la relación 

bilater~I, qu~· se arra,stra desde los setentas permite pronosticar una nueva 

etapa ;d~ c6mpreríslón y cooperación. Nuevos entendimientos pará ve.clnos 

ya no tan dis.tantes" .88 

La relación que existe entre México y EUA, no puede analizarse desde• 

un punto de vista simple, sino por el contrario se deben tomar .en cuenta 

. •· áspecÍos relevantes, que dlflcilmente se pudieran dar con otr~s :paises del 

mundo; los puntos Importantes a los que n~s referíinos Y,~que· deben de 

tomarse en cuenta son los siguientes: 1a's ¿Óst~~ores'y la.lcleÓlogla que 
'·: •• ' ' f •• -- -, •• _ _;_- /_ ·;." '• ·" --

existen entre la gente que componen tallio a 'una cómo, a otra nación son . . . ', -' .-.-.: ·\;' .~-·· ._, ·;· .. -_ ,";._ -·~> .: .·.··:5f-. .. - ·' -~: .. : 

notablemente diferentes; de Igual manera; la c~pacidadecopómicade EUA 

es muy superior a la de México, dand6 co~o· iesulí~cÍo I~ •ln~lg,raclón 
. ··- -·:¡·· : .··.·· ·.;:;.-·· .;,,,., ' ... : '·' -' ·-·-

considerable de mexicanos hacia dicho pals;· existe una' frontera extensa 

(tres mll kilómetros), lo que· p~o~lcla q¿e tant{ci~il~cu\í~tes ~~ u~ó f otro 

Estado busquen sustrae~se: de ·.18 justicia pasándose .dei • otfÓ ~ lado de ·Ja 

frontera sin tanto problema(' · •' ·· .. ·.· '.· . > :; ''.•:.· 

'Ús íelaclones entre los'dos pal~es hablan llegad~ a:un nivel. muy 

bajo•por dlv~rsas 'caus~s. La lleg~d~ ~·I poder de los do~ presidentes Carlos . : _. \ ·- . . ~- -... -· .__ •-; - -- _,- - -· ---·· - -. -·- \- _, .. : . -, . - , .. ' - ' 

Salinas. de Gortarl y Georg e Bush,. prácticamente al. mismo, tiempo, generó 
- ,.·- '- .. -· - - .- '·· ' .-,-· :.-,···- '... . ' 

88 VALADES, Diego y RUIZ MASSIEU, Mario.· L~ TransfÓrmaclóndel Estado Mexicano. SNE, Edil. 
Diana.· Móxlco, 1989. p. 123. ·· 
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una corriente renovadora de una relación viciada que a nadie conv~nla, .Las 

· distintas reuniones y los acuerdos a los que llegado los dos paises permiten 

pronosticar que se ha iniciado una nueva era, un nuevo trato y nuevos 

.entendimientos entre los dos palses".89 

La primera reunión que se dio entre el Presidente de México Carlos 

Salinas de Gortarl y el presidente electo George Bush, es el que se dio una 

s~~ana antes de que tom~ra posesión, en la llamada "Reunión de Houston", 

en donde se allordarnn temás como el de la deuda externa, comercio 

ext~rior; el 1n6'~~~~·~¡¡r·ci~·1a migración de mexicanos hacia los EUA y por 

supuest~.la iücha ~~riliaelnarcotráfico. 

ofra de ,la· re~nlones Importantes fue Ja llamada "VII Reunión 

Binaclorial México'...: E~taclos Unidos", en la que también sobresalieron temas 

Importante~ c~mo Ja d~uda externa, la migración, lnte~camblos comerciales y 

' el riarccitráfico; cabe señalar que únicamente abordaremos este último púnto, 
' ' ... , ' -

por ser materia de nuestro tema de Investigación, sin que esto signifique qüe 
_. ·~ :·10.{d~~ás temas resU1tan ·1rré1eVarít~s:-en d1Cha~;~~U~,i~h~·~/~-.. ~ ·-:- -_-"-_,,._., 

La VII Reunión de la Comlsióíl Bln;~lori~I, se llev~ en la ciudad de 

México, de la que destacaron los siguientes p~ntcis: · 
-. - - ' ·-'·\' . ·, . 

1. "El ri1vel de' funcionarios norteamericanos que nos visitó es 

lnusit~do. L~ clelegacló,n norteamericana Incluyó al secretario de 

Estado Baker; al secretario de Tesoro, el secretario de Justicia, el 

secretarlo de Co~erclo, al director del FBI, al director de la DEA, el 

secretarlo adjunto del Tesoro. La jerarqula muestra Interés. 

19 VALADES, Diego y RUIZ MASSIEU, Mario.' La Transformación del Estado Mexicano. Op. Cit. p, 
115. 
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2. "La discreción del embajador Negroponte, algo lnusltádo para la 

práclica .. :su declara61Ón de . que en el asunto reconoce la 

responsabllld~d· de: jos : ~stados ·.Unidos. i:ll •.1~ . lucha contra .. el 

narcotráfiéo y su Óbllgaéión de. frenar e.1 consumo e~ ese pals. En 

·el. probie'ma del ~arcotrá.ficÓB I~~ Estados' Unidos corresponde 

col~bora~ en I~ redu~cló~ de la de~á~da~ ~n ~(~batimiento del 

consumo. 

3. "El abandono. del manl,quelsmo. en el trato al problema de 

narcotráfico'. Dejamos de acusarnos. Ellos entienden que hay 

producción de drogas en México en razón de que la demanda y 

nos entendemos la preocupación de los Estados Unidos y hemos 

decidido .combatir el narcotráfico con programas concretos y con 

toda energla".9º 

Otro de los puntos destacados en dicha reunión fue el fortalecimiento 

de la cooperación internacional para combatir él lavado de · dinero 

proveniente del narcotráfico, asl como la necesidad de nuevas de nó.rmas 

pélra la extradición de los Inculpados y capitales, ad~más. d¿ r~fcirzarlas 
> ••• ··," • ' ' 

leyes en mate.ria de confiscación y decomiso de los blenés de fos cr11111riales; 

Una de las propuestas que EUA propuso en lamenciomicla reunión 

fue la referente a que· se . realicen operaciones aéreas conjuntas y la 

poslbllldad de tripulaciones mixtas para aprehender a narcotraficantes, 

propuesta que el gobierno mexicano rechazó rotundamente, en razón de que 

la presencia de agentes norteamericanos en territorio nacional con la 

finalidad de perseguir a delincuentes vulnerarla nuestra soberanla. 

90 VALADES, Diego y RUIZ MASSIEU, Mario.· La Transformación del Estado Mexicano. Op. Cit. p. 
117. 
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La Décima Reunión Binaclonal es otra de las reuniones que fueron 

relevantes en· elgoblerno de Salinas, la cual se llevó a cabo el 21 de junio de 

1993, en la cual el secret~rio de Relaclbnes Exteriores, Fernando Solana 

señaló: 

"México est~ convencido de que las nuevas relaciones entre los dos 

· paises;· bajo el liderazgo de los presidentes Cartas Salinas de Gortarl y 8111 

Clinton, ha~ alcanzado nlvelesde cooper~ciÓn excepcionalmente altos. 

Juntos ~stainos' construyendo nuevos puentes de comprensión para resolver 

nuestros.· problemas·. y dÍrerencl~s •'pri~ :~~did de la negociación, en un 

contexto de respeto • rnutuo, y 'aprovechándo el gran potencial para la 

complementárledad ecÓryómlca:y c~ltural".91 

E~ dicha f¡unlÓ~ se tr~to· e~ probl~ma del narcotráfico y la necesidad 

de co~balir' 1aS'rédas cié : ílaicotrérico ·que operan · en. 1a frontera y 1a 

necesidad de pi~venlr . eicorisumb' de. drog~s asl c?mº fo.rt~lecér e 

· lncrem~ntar •el· i.ntercainbkí de lnrcir~a.cíó~ •· pa~a·· aÍacar.de una f~r~a : más . 
. ~nC1ení~:~·J~~··~ri:a-~B·a~¡;~n.~a:~,te-s:.~ o-·. ' .. -.. ~.----

Una de'. la~r~unlone~ lmp6rta;tes én los .úlUmos tie~p~s, .~ntre ambos . 

paises.fue l~Hevada a cabo en el segundo semestre del 2001 denominada 

··•XIX Confer¿ncla.de Procuradores Frdnterizbs Méxi~o ·Estados Unidos, en la 

que el tlt~lar de la Procuradurla General de la República Rafael Macedo de la 

, Concha aseguró que con la entrada en vigor del protocolo para el tratado de 

extradición entre México y Estados Unidos, no será necesario esperar hasta 

que un delincuente concluya la pena Impuesta en uno de los dos paises, sino 
. ; . 

que podrá ser extraditado y juzgado en la nación que lo solicite, con lo cual 

91 AGUAYO OUEZADA, Sergio y BAILEY, John.· Las Seguridades de M6xlco y EUA. 1' Edlc.· Edil. 
Siglo XXI.· México, 1997. p. 179. . 
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. ; -. . 

se evitará el _desvanecimiento de hechos delictivos. Protocolo que se analizCÍ 
.. ,: .. :-: .. ,: . . · ·.·. . ' ' . . 

en el último tema del capitulo 1. 

Lo. anteri~r se señaló ª· manera ejemplificatlva de algunas de las 

reunlónes lmpbrÍarÍies elltr~ los goblerrÍos de México y EUA, ya que bordar 

cad~ una de' I~~· ~~Úhlo~es binaC:lonal~~ llevadas a cabo por dichos Estados 

serla muy an.i~u6 y(Ínat~rl~ deún le~~ de tesis distinto al que tratamos en 

éste, sin~mbárgoparállo ~~jar tan Inconcluso dicho apartado señalaremos 

algunas reunlon~~ blnaclonales y entrevistas presidenciales que podrán 

servir como base para facllltar ia bÜsqueda. de más Información al respecío. 

ENTREVISTAS PRESIDENCIALES MEXICO·EUA 92 

PRESIDENTES LUGAR FECHA 

Portirio Dlaz-Taft Ciudad Juároz, Chlh. 16-X-1909 

Avila Camacho·Rooso/vet Mon/erroy, N. L. 20·1V-1943 

Miguel Aleman-Truman México, D. F. 3,5·111-1947 

Miguel Aleman·Truman Washington, D. C. 29-IV-1947 

Ruiz Cortinos·Elsonhower Prosa Falcón 19-x-1953 

Ruiz Cortinos·Eisonhower Whito Suiphur Sprlngs 26-111-1956 

Lópoz Maloos·Eisonhowor Acapulco, Gro. 19·11·1959 

Lópoz Matoos·Eisenhower Washington, D. C. 9,14-X-1959 

Lópoz Maleos·Elsonhower Villa Acuña, Coah. 24·X·1960 

López Mateos-Konnody México, D. F. 29,30-VI y 1'·Vii-1962 

Lópoz Matoos-Johnson Los Ange/os, Paim Sprlngs 21,22·11·1964 

Lópoz Mateos·Johnson El Chamiza!, El Paso, Tox. 25·/X-1964 

Dlaz Ordaz.Johnson Johnson's Ranch. 12,13-Xl-1964 

Dlaz Ordaz-Johnson México, D. F. 14,15·/V-1966 

Dlaz Ordaz-Johnson Prosa "La Amis/ad" 3-Xii-1966 

Dlaz Ordaz-Johnson Washington, D. C.; El Chamiza!, Ciudad Juárez. 26,27,28·X·1967 

Dlaz Ordaz·Johnson El Chamiza/, El Paso, Tex. 13·Xii-1968 

"VALADES, Diego y RU/Z MASS/EU, Mario.• La Transformación del Estado Mexicano. Op. Cit. pp. 
123 y 124. 
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Dlaz Ordaz-Nlxon Presa "La Amlslad" 8·1X·1969 

D/az Ordaz·Nlxon Puorto Val/arta, Ja/. 20·Vlll·1970 

D/az Ordaz·Nlxon San Diego, Calilornla 3·1X·1970 

Echevorrla·Nixon Washinglon, D. C. 13·Xl·1970 

Echovorrla·Nixon Washlnglon, D. C. 15,16·Vl·1972 

Echoverrla·Ford Magdalena, Son. 21·X·1974 

López Porlillo·Ford Washlnglon, D. C. 24,26·1X·1976 

Lópoz Portillo-Carter Washinglon, D. C. 14,18-11-1977 

Lópoz Portillo-Carter Móxico, D. F. 14,16·11·1979 

López Porlillo-Cartor Washinglon, D. C. 28.29-IX· 1979 

Lópoz Porlil/o-Reagan Ciudad Juároz, El Paso Tox. 5-1·1981 

López Portillo-Reagan Washinglon, D. C. Campo David 8,9·Vl·1981 

López Porlillo-Reagan Grand Rapids, Michigan 17,18·1X·1981 

De la Madrid H-Reagan Coronado, Caiilornia 8·X·1982 

De la Madrid H-Reagan La Paz, B. C. 14.Yl//·1983 

De la Madrid H-Roagan Washinglon, D. C. 15·V·1984 

Do la Madrid H·Roagan Moxicall, B. C. 3·1·1986 

Do la Madrid H·Roagan Washinglon, D. C. 13.Yl//·1986 

Do la Madrid H-Roagan Mazallan, Sin. 13·11·1988 

Salinas·Bush Houslon, Tox. 22-Xi-1988 

Saiinas·Bush Par/s, Francia 14·Vll·1989 

Sulinas·Busll Washinglon, D. C. 1,2,3,4·X· 1989 

Reuniones Presidenciales entre Bush y Salinas: 1988·1992, temas y agendas 

Fecha y lugar Temas y Agenda Contexto 

Nov. 22, 1998 Ronogociación do la ,deuda exlema. Reunión como pres/denles eleclos. 

Houslon. Tox. Comercio. Migración. . . 
Jul. 14, 1989 Parls, Ronegociación do la deuda oxlema Reunión de dos horas, duranle la 

Francia. (avances) Negociación enlre México y la celebración del Blcenlenarto de la 

banca comercial sobre la deuda exlerna. Revolución Francesa. 

93 TORO, Cella.· Pollllca Exlerlor do Méxloo: onfoquo para su análisis. 1' Edlc.· Edit. lnstilulo Mallas 
Romero do Esludios Dlp/omálloos·Co/eglo de México. 1997. p. 62, 

148 



Oct •. 1'.6, 1989 Guarra contra las drogas. Inmigrantes Visita de Estado. Salinas estuvo dos 

Washington D. C. ilegales. Oouda oxtoma. Turismo. dlas en Washington. Adomás de 

Cooperación on materia agrlcola. rounlrso varias vacos con ol 

Comercio entre Móxlco y EU. prosldento Bush, Salinas habló anlo ol 

Congreso, so reunió con otros 

·• 
funcionarios de gobierno, asl como 

con lfderes de opinión y de negocios. 

Jun. 12, t990 Nogoclaclonos para un tratado do libre El presidenta Salinas fue o 

Washington D. C comorclo. Guarra contra las drogas. Washington para corclorarso do quo ol 

Trabajadores liogalos. prosldonte Bush estarla do acuerdo 

con la lnlclaliva del TLC. 

Sep. 30, 1990 Dosarrolio en Amórica Central. Progreso Los dos presidentes_ se entrevistaron 

Nueva York, N. Y. dol TLC. Crisis dol Golio Pórslco. mlonlras aslstlan a un foro de la ONU 

sobre la nJnez. 

Nov. 26·27, 1989 Dosarrolio del TLC. Incorporación de A pesar de la crisis on el Medio 

Monterrey, N. L. Canadá al TLC. Violoncla en la frontera. Oriento, Iraq habla Invadido Kuwait. El 

Tráfico de drogas. Iniciativas do las prosldonlo Bush estuvo dos dlas en 

Amórlcas. Ronda Uruguay. Embargo Monlorroy. 

alunara. 

Abr. 7, 1991 TLC. Cooperación Ambiental. Escala realizada por el presidente 

Houston. Tox. lnlorcamblo Clonlffico. Turismo. Salinas duranle su viaje a Canadá, en 

la cual sostuvo una reunión privada 

con el presidente Bush 

Dic. 3, 1991 TLC. Medio ambiento. Guerra contra las Salinas visitó a Bush para resolver las 

Washington D. C. drogas. Situación en la frontora. Proceso negociaciones sobre el TLC. 

de paz en el Salvador. 

Fob. 26, 1992 San Guerra contra las drogas. Los presidentes Bush y Salinas 

Antonio, Tex. TLC. sosluvleron una reunión privada con 

motivo de la lf Reunión Cumbre contra 

las Drogas. 

Jul. 14, 1992 San TLC. Caso Alvarez Machflln. Modio Bush en plena campa~a de 

Diego, Cal. ambiente. Cruce on la frontera. Embargo reelección. Los dos presidentes 

atunero. asistieron a un partido de béisbol. 

Oct. 7, 1992 San Iniciación del TLC. Bush, Salinas y Mulroney asisten al 

Antonio, Tex. Medio ambiente. Inicio de las negociaciones formales 

delTLC. 
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Reuniones de la Comisión Blnaclonal México-Estados Unidos, 1981 ·199694 

1 11 111• IV V Vlb Vllc VIII IX X XI XII XIII 
Lugar Móx. Was. Móx. Was. Móx. Was. Móx. Was. Móx. Was. Móx. Was. Móx. 

Focha 23· 16 16 17 25 29 7 6 9 21 9 16 6·7 
24 nov. abr. abr. Jul. ono. ago. ago. sep. Jun. may. may. may. 
one. 1962 1983 1064 1985 1987 1080 1990 1991 1993 1994 1995 1996 
1961 

Socro1ar 3 3 3 3 1 4 B 6 6 B 5 9 6 
los do 
eu. 
Socrotar 3 3 3 3 3 4 6 9 9 14 4 7 10 
los do 
Móxlco 
Subsocr o o 3 n.d. 3 n.d. n.d. 14 20 10 4 3 9 
atarlos -do EU. 
Subsocr o o n. d. n.d. 3 n.d. 6 16 17 13 4 5 . B 
atarlos 
do 
Móxlco . 
Grupos o o o o o 2 8 10 12 15 11 14 18 
do 
trabajo 
Acuordo o o 1 o o 2 6 o o o 1 7 . 3 
s 
firmado 

· .. ·· 
s ; 

: . ;. 

n. d. Información no dlsponlblo. 

De acuerdo a todos estos datos estadlstlcos, d~ las r~u~lones en.tre el· 

gobierno de México y EUA, se 'puede observ~r ~u~.~n6 de' icis tem~s más · 

importantes es el. narcotráfico;'temaquá se ·a~~i1z·~~á en.'ei •. RuhÍ~~lguiénte, 
donde ;e Óbse~~'ré. qu~ ELJA.~~Ílcita-~ri~~Íp~l~~·~te .. I~ ~~ir~cllcló~ •de 

· pre~untos nárc6trafi~~ntes/ 1 
•• ·•··•' 
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Antes de éoncl~lr esté·ap~rtado no podernos dejar de mencionar para . ~:· . . ' . . ·. 

efectos estadlstlcos la 'reunión entre el presidente George W. Bush de los 

,' EstadosUnldosYei presldehte de México Vicente Fax que•. se. llevó a cabo el' 

dla 22 d~ hia~a· d~ 2002,.\en ía Canferen~iá lnt~rnaclonaí sobre I~ 
.Financl~c!Ón par~'~1.bÉÍsairÓÍ10, ~¿~~~de.el MÓnter;ey,: ~EÍ~1c6; 

• 1' . ,., . '-.~;'··::: ' - - .. -~~: ··:,:. ,. ,._ • . - ; • 

M. AJÁL1s1~ ¿6~P¡~l\r1v6 oe ~As~er1c1b'Nes De Éxr~A~1cí¿~ ct~vAllAs ·A · 

cAeo p6fi rié~1cci\; EuÍ\ ·> · · · ·· · .· · · · · · · 

gran tarea en 'materia'· de extradición: ÉÍ~ el ~onfÓrrnado por Méxi~o-EUA,. en 

· razÓn de se;:, EsÍ~~os,qu~ c6rnt~rten u~a frontera d~ tres rnH ki1Ómetr6s, la . 

cual facilita la .entrada y saUda'dedeiincl!entestantode un lado corno 'de 

. otro, donda ~·de~á~, existe ~1 · p;oiile~;·J~ l~~\graC!Ón .·~.principalmente por 

. qu~ EUA tlénáun~gr~n ~~ntld~d;d~'~·61ls~~id~res de droga, misma que es 

lntroducld~·.~··diC:ho p~ls;'~¿; ria;rc6t~~ficantes mexicanos principalmente, · 

· dándaseco~ci resultad~ qÜeá~basnac1onés busquen una gran variedad de 

mét~dos para cornb~tlr de ra'r~~·~on)unta las redes del narcotráfico, a través 

de insfrument6s.)uridi~ds c6rlÍ~ !;atados, convenios, acuerdos, entre otros: en 

materia de ri~rcÓÍráfi66; se da el fenómeno siguiente, tanto México corno 

EUA, b~scan c~sti~ár penaimente a los narcotraficantes que conforman los 

princlpal~s cártiles d~ nuesfro pals, y una vez que es detenido un 

narcotráficanÍe ya sea por México o EUA, arroja Inmediatamente que la 

na~ión que no lo detuvo, solicite la extradición de dicho sujeto en virtud de 

que también tiene 6rden~s de aprehensión en ese Estado, motivo por el cual .·· 

. par~ agilizar d.e aÍgüna forma dichas peticiones se llevó a cabo el proto~lo 
de adición. al TraÍado dé Extradic!Ón entre los Estados Unidos Mexicanos y . 

los Estéldos Únldos de América, en él se establece la extradJClón' temporal, -

el cual fue ariallzádo en el capitulo 1- como ejemplo de ello tene~os • ~I cáso 

de Benjamln Árellano Fellx, el cual rúe detenido la madrugada del 9 de 
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marzo del 2002 y: el ~l,smo dlael gobierno de EUAse pronundo en el 

sentido de qú~::~edlrla. la ext~adlclón dé dicho su jet~ para que sea juzg~do en 

. EUA, otro caso en~Í cGa1Estados Un lelos hizo la petición de extradición por 

~la vla ie'mpo~al; fu~Jade Joaquln"EIGhapo'. Guzmá~, el c~al al salíer:qúe 

EÜA querla. sÜ exi~acll~lón, se ~sc~p() ·del ·· .. ~anal. de 'máxima s~gurldad de 
. - ··· .... ·' - .-. . ... ,., . .. -- •'··•' .. -

Puente Grande ell GuadalaJiíra, Jalisco el dla 19 de ~~ero de 2001, ,otros de 

los que EUA qÚlere;juz~~r son IClsslguleníes: •.. ··• 
·' . _,.,·: . __ - ,'':" 

• DEL~~~+~~.O,Efü~~~K,: , •• . : , , ·.· 
Benjamln;Rámón}Frandsco.'JavierAr~llano Félix; Ismael Higuera 
Guerrero; Jesú~ "Ch u y" La~r~ Av1íé~. · .. ·.. . . 

• DEL cARrELDEL GOLFO'. 

Hu~berto, Garcla Jltirego, Oslel Cárdenas · Gulllén, Hugo 

Baldomeró Medina Garcla. · 

• DEL CÁRTEL DE JUÁREZ 

Vicente y Rodolfo Carrillo Fuentes, Vicente Carrillo Leyva, Ismael 

Garcla "El Mayo", Ramón Alclde~ Magaña º'El Mtro", Juan José 

Esparragoza "El Aiul", Edúárdo Go.nzález Ouirarte "El. Fla,co". 

• DEL CÁRTEL DE SINALOA ·: 

Joaquln Guzmán Loerá''EI é~ap¿", y HéctorL~ls•Palma Salazar . -. ·.· -<:~ .. . - - . •'" ·.\ 
"El Güero". 

º' "''roo , o '""'~;coi~J,\~¡"'~'; ~.,,,;,~ ¡_;,,;" '" 
extradiciones llevadas a cabo. eritr~'Méx160' y E~!~d~s Untdds; enuna 

entrevistas· otorgada: i~e~IÓdico:Ráo'RM'A ei ~u~pioe:uraci6i d~ ·A~untos 
• - • - ., • - . -. ' •.• ·- - - --.· ,._ - - ·, -: ,-~·-,-- - - ;:-' :, ,' ' '· ' -. ,, ... "; - . ,¡ ' 

Jurldlcos e. lnterriacloriales ·de lá. PGR1. Eduardo lbarróla· NlcoUn, señaló: 

º'Fernando Fadas entregado~! 2 de ~~rzo d~ 2001-;e~~~rldo en Alabama 
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por distribuir y poseermás de 5 kilos d~' cocalna y mariguana- es el primer 

delincuente de '6rigerÍ mexlcan~ que se extradita: Juego de que el pas~do 18 . . ' ' . . ~-

de énerq la SCJf'J se pronunció a favor de que los naclonalés sean juzgados 

en otros paises. Según cifras proporcionadas por ibarróla, México es unpals 

que pide más extradiciones de las que le sollcitan. La PGF~. a través de 1él 

Canclllerla, ha pedido 388, mientras que a nuestropals ¡~han reqJerfd6 230 

entregas. La nueva administración ha entregado ~.éis 'déll~cue~tes. 'El 

funcionario estima que México debe.flexibilizar suleglsl.aciórÍ e.n e~ia materia 

y no Interpretar la entrega de naclonale~ como una vloÍ~clón'~ la soberanla. 

La extradición se hace con reclpr~~Jdaci', E~t;dos·Untd~~' ~~!~~dita 'a 
estadounidenses y siempre lo ha hecho d~~~nie. Íq~Ci ''Jici1fi~o siglo, 

aseguró".95 

Los movimientos 

Total de extradiciones activas en Ja PGR de,11de-~i~l~mbrede1994, 
al 29 de marzo del 2001 :96 

Solicitadas por Móxlco a Móxlco ha entregado a EU: Solicitadas a 

otros paises: • 12 mexicanos Ótros país.os: 

• 384 • 3 de ellos naluralizados • 230 

• 362 a Estados Unidos , 9 por nacimiento • 208 por Estados Unidos 

Personas entregadas 

otros paises a México: 

1996 o 
1997 7 

1998 3 

1999 

2000 

2001 

Total 

96 1dem. 

por Personas entregadas por Personas no mexicanas 

Estados Unidos a México: entregadas por México a 

1996 19 Estados Unidos: 

1997 21 1996 13 

1998 15 1997 13 

1999 16 1998 12 

2000 15 1999 14 

2001 2000 12 

2001 4 

Total. 68 
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1996, 

1997 

1998 

1999 

De acuerd~ a• 1.o~ datos que se menblonan ,ell la página anterior, 

podemos concluir que la entrega ele' persónás pór cuestlo~e~ de ~xtradlción 
• " ·,'. -• • '•,,; • ,•. •- •• ,._ • •'.-o·'•"'''-,._·· - "•,• 

. entre México y Estados Unidos a's prÓporC:ional/ puéstó que del periodo del .1 

de d1~1ambr~de19~4a1 ¿9 d~ marz()d012.001;Méxi~~.l1~0ntr~gado .un total 

. de··.ao pers~nas'enire·niexica~os y no ITiexlc~nos,•·.m.lentras que EUA, ··ha· 

entregado a, Mll~lco ·~11 tot~'i\J~ 86 dersb~a~. · ~on lo qúe se HemUestra que 
. . ·. . ' '• ' ~;:· - /' ...... -... ' "'' ', . ',. ' ' ',·. , .. _. :--\ . . . . ._·' 

México ha recibido 6 personas más; siéndci est~· cifra mlrilmá; y por ende las 

. exíiadlcione~ en;re a~·bos palse;9n· ~tjumb}adas<sl• h~bl~~Ósen. tér~lnos .. 
cuantitativoi,cúesU611. qÚ~ slnc~ra~ente ~e'sorp~~ndlÓ•al !ver~ Jos datos. 

" ' ' 
'antes ~xpuesto~.< _.,'-'·· 

•como seriota ~I tern~ d~1 ·riár6bfréfico ~¡¡ Y"segÚJrá.~iÓnclci un tema 
,:·_::;.· : __ y:_~.;·:~<"-. <: ':-~: ... · >:-·;': ;.--:l:·-~: . .-~-:·:·;;·-'.·::·,/,; :· ... ~ ·:':;::'-":. /::'[, ·, ·/ ~ -;' :>-.:~·< >\ > . _· 

prioritario en las· reuniones binaclonales,entre·los goblern?s d~ .los•Estados· 

unidos'Mexlcanas'y'i~'s E~tadasunídas•.é!a Amérlca,··envlriúd;d~ que éste .. ·. 

•• úlli~o tiene ~lpr~ble~~ d~, ·~~n~um;ó ~~sI~~ eiisu ~~bbii~J~n y. ~I ~iiníero es ·. 

sÚ 'principal abastecedor d~ droga; P°:Llri,que resulta para' ambos paises un 

· .mal diflcUd~ ter~ln~r~Av.Jri~cfd~ q~·e·el tráfic&'cie cfroga~tle~~·1~·v~ntaJa de 

contarc~n !res ~·11 klló~etros cíe frorít~ra que dlflcil~ent~'se p~de; ~lgllar: Es· · 
,.,.". i"·· .·. - ··. . .. - , ... ,,.._ · ...• -... 

por estoOqtie ambos gobiernos buscan ante todo racmta~ 1as exiiaci1c1iínes de 

'estos deHnriuentes,. tal es· el caso d~la .• extracil~1ó~. te~por~I q~e se 
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'· 
. . . 

implementó en el .Tratad,o d
0

e Exiradlclón. entre. 1.os Estado~ Unidos Mexicanos 

y los Estados Unidos de'Amérlca, ásl.como laj)oslbilidád de extraditar a 
' ·'·'· ,· .. , .. »' . ·· ... ··, .' ... 

nacionales mexicallos; ''dei~cuerdo ·§on la Tesis .. •. Jurisprudencia! 

"EXTRÁD161óN: CP. pos1~'1uDACJ DE auEuÑ.MEx1cANosEA JuzGADo 

. EN LA REPúsL1cA:coNf=oRMEkA~TlcuLo ;¡~:6~Ccóo1cio PENAL 

FEDERAL, ..•. No •··· 1Mi:liDE. AL . · P6o.E.Ri' EJE:CLJr1v8: óssEau1ARLA. 
,·- •••• • ••• -~ o •• ·-· .-' - ,. >, . •' _._··. -. ·.-;- ·l .. ·. . '· _,. - . ; . ',' . . 

EJERCIENDO LA · ~A<::Ü.LTÁD b1s.gJ3ECIONÁC'ciuE;\E· co~<:;EDE. EL 

TRATADO. DE••.·· EXTR~b1clóN ~í:ÑfRE ~·'Los> í:srfloos:)ul'i1ciós. 

MEXICANOS y LOS ESrADOSU~~os.%ÁM~RICA¡'; rlii~m~ ·.~~.·laque . 

nos hemos pronunci8cici en coiiíra; en el éapltulo 1 ,. · . 
. ,·.·:,//,_\ .· ~· ' 

-~.·· ··~: . 
: ' . ... ··.·' . . , .. :;_ " -: . -, '.:·. ' ! ·.:. . . .-·- ' -': i;·' ' • .·, ,; '~ ,'.: .:. .. '' : •. ', ..• : ·.' ·- . - - ' .• 

De conformidad con lo dispuesto por la tesls,emlUdapor la Suprema 

c~rte cie. Ju~l1cia··~~n.· ~1 ru~ro ~EXTM~1c6~.)~?(i:xCwv~ AL 
EXTRADITADO DE DISFRUTAR DE LASGARANTIAS INDIVIDUALES QUE 

coNsAGRA. LA coNsT1Tuc1óN PoLIT1cA DE 1os .esrí\óbs uN"ioos · .. 
,. - . - . . . - . -~ '"•' . . :,_·. -. .. . - ,.. 

MEXIC.ANOS". Podemos decir que la figura de la ~xtfocticiÓn.debe'segulr 
sustentándose bajo los principios de nuestra Carta Magriá; .·~~·. cib~iante; •de 

_que debe evolucionar, es necesario buscar aníe todoqu~la~~arantlas 
consagradas. en dicho ordenamiento supremo, se resjleten .. ianto•· para 

nacionales como para extranjeros. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.~ Es sin duda la extradición el principal Instrumento jurldlco 
. - . . -

que permite al Estado en donde se cometió algún delito, solicitar la detención 

y tmslado del lndiyldu? qué lo realizó, cuando éste se encuentr~ fuera del 

. territorio ele aqJél, para qlle sea juzgado o en su defect6 cumpla una 

condena híipÚe~Ía bon · anterioridad, combatiéndose de esi1Horma la 

lmpúnlciad, yaq~~ de no existir ésta figura legal, serla dlfl~il que se. pudiera 

juzgar· penalmeníe. al delincuente que haya salido ·de. ia JurÍsd16~1ón del 
, ' , . ;·· .• , ,, .• <'""C• •' 

Estado en donde llevó a cabo el delito. Es decir, lá extradl~lón és él único .· .. ·.:. ;•'' .. 

·.1nstrumentolnternaclonal legal.·que bu~ca a travésdé.la'cociperaéióll entre 

los Estados co~batlr o evitar la lmpÚnlcl~d d~{deÍit~, ~~Í é~J;,() l~'jllsti~la 
,:.:"- .'_'. ·--- .• __ ... :_,._ ··_ ,.,_,··.',;."·'~·-·.··~:-~_-:_··:·<,:_ -'-::,..,_• .. :,__,,_; ;;,.', ', . 

penal;.~l.lmpedlr.que una .persona se' sustralga'de'iajustlcia,·.ocultándose.en . 

un Estado ~·xtranJ~ro. pr~s~~a~do - pór~riét10 de ~~t~ lnsirú~·ent~·- lntact~ . 
I~ soberanla de 16s Estad~~.· .> e' . . . :.'.' 

'.~-·-; ·;,. ·.-c:;-._,._c_'-~;:, -., -• - -:;--',:<:'~ -· -· '.":=·-" -'-' 

. "\: ,: .. :_':.· :>~t:.·.: .(~' ·.-
SEGUNDA~: Ahora bien,. no podem~s .decir,,'que\la'efióacla de la. 

extradlclón·.~nla ~ctu~lidad·,. ~e.:' deba: 
0

sólo a lo~:~¡~~en~cis qJe la lnt~gran, 
sino qlle en gran ~edÍda se.debé a i~:flg~Í~ ct~'16strat~ctcis1ntJr~aclonales y 

. 1as conven~1on~~; ya <lue en e~i~s. i~~:E~tad~~,~e. c~nípralll~í~~. se obligan, 

se vinculan .... fOrmalrnénÍe, a : extraditar; ~·.·'aquellos: Individuos qÜe sean 

solicltados.por·~~Ó de los.Est~dos p~rte;·~le~~~e;y ~u~ndo,' dicha solicitud . ,. - . ' - - -· ... ·.,- "; 

.· cumpla coni.los, requl.sltos':esfablecldos en: las normas Inmersas en los 

acúerd~s. iniernaclonal~s' padad~s·/f ocla:véz'que en el supuesto de. no 

ex1st1rtratad6, el 'Estado reque'~id~; rb·s~·~ncuentra obligad.o a nevar a cabo 

e1 pro~ecii~í;nt~ 'cie ~~¡~~ci16ió~' de. uri'1nci1~1ciuo. l:s as1 ~orno .1a eficacia de 
•. '-. · ,-,, · ~ "" ·, .-•-. ~ : ·- ·- r·'·· e '·.:.-/ '; - - ' - - · .---

laS extradiciones se da gracias á. los tratados. bllaierales o multllaterales, . 
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mismos q~e ~~ sustentan pri~ordialmente baj~ losprlnclplos de reciprocidad 

y buena fe, 

-,· . " ' 

TERCERA:- !)~.los' !~atados dé extradición éelebrados por México, ' 

resultael de fó~ EUA el de mayor actividad, preocupación e Interés para 
',. ·,- ,, • ' •• ';. '·' ·•J '' • • 

a~bos. go~lernos,· ya ¿que existen múlUple~ .·.factores .. que. proplclah. las 

sollclludes de ~~ir~dl~IÓn ta~tO de México como de los EUA, como la . 
- - - '. - '.,, - ~"' --J •• - - -=-~'··· ·. . . , '. - -. . . ' • : -. - - --

existencia, 8e ú,íla ' fr6ntera de 3 mil kilómetros, lo que facilita 

. lndlscu!Íble~ente' lá entráda y ,salida de delincuentes: la gran cantidad de 

· · m~~lcano~ que viven eri los EUA; el traslado de grandes cantidades d~ droga 

• por par!~ de1
16s carteles Integrados por mexicanos para su ~e~ta e~ las · ... 

ci~dades nortea~ericanas, por lo que se ha convertido en el prlncÍpal delito 

. por el c~al el gÓbiemo estadounidense solicita la extradición de nacionales, a 

· partir del nüe,vo criterio adoptado por la SCJN de extraditar a nacionales, 

como . eJempic» cié ello . tenemos a los Integrantes de los carteles del 

· .. naícotráficci en Méxi~o. 

CUA.RTA::..Podemos decir que sólo cuando un Individuo cometió un 

.. delito cl~~tro de laJurÍ~dlcción del Estado solicitante, puede estar sujeto al · 

proi:edl~lento de extradición, sea cual fuere su nacionalidad, esto es, si tiene 

la nacionalidad de un tercer Estado, del requirente o delrequerldo; . 
.. - , 

• 1 ' -· -_. __ ,·: .. .,: .. ••• ' ' 

QUINTA.· La extradición es el acto de coop~ráció~ internadonal, por 

.virtud d~I~ cual, un Estado denominado requlrente,sÓ116ffaahtro re~u~rldo, 
por condu~to de las Instancias establecidas en el tratad¿o'ié{~es~ectlva, la 

entrega· de u~a persona que se encuentr~ en este úlli~o,íp'oi e~tar ácu~ada .. ' . - - :·- ...... ,·.:.· .. ·. ·-·-·. : 

o condenada ele Cierto delito, para que se' le sorneta a proceso,'ó én su caso, ' 

cumpla una pena impuesta. 
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SEXTA.·. Para· mi, el.procedimiento ·de .. extradlciÓn, es. unslstema 

jurldico normativo, que se enc~rga d~regular·i~s fo~málictades legal~s y las 

fases a seguir a~te las aJt~rldade~ col]l~etent~s. c~~f~rrii~a·' 10 estkblecldo 
' ... ,,·- . - .. ,. ,. ' ........ ,. ·'' . '" -···- . 

en un tratado o ley, para llevara cabo fa exfrádié:ión de una persona .. 
¡ .~. ,•. • • ··,··;·, •. 

. •.SÉPTIMA.· Lasf~~nt~s· Aor~~llvas qü&regularik I~ extr~cticlón .·se 

encueniran ·en•. Í~yes lnt~macl~nal~~.Yriacl~~ales/ol3~tro de· .. 1as ·f~entés 
Internacionales, va~os a e~coAtrar •.· a . los . ; Coriv~·~los o •.•. :Tratados 

Internacionales, celebrado~ de f~rmá bllater~I ~··~uitllat~r~I ~le~do en el caso 

concreto el Tratado de Extradición éiit~~·los"É·st~itcis ÚnldÓs Mexicanos y los 

Estados Unidos de América. Por su part~;· las. fue~tes nacionales son las 

leyes internas y la jurisprudencia, es 9eclren el.~aso de nuestro pals son: la 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Extradición 

Internacional, la Ley de Amparo, I~ L~y Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Orgánica del Podér Judicial Federal, el Código Penal 

Federal y el Código Federal de F;rocectlmleritos Penales. 

OCT~VA~.~LJ.riÓ"d~;1~s ~cué~dos .n1ás Importantes a los que han 

llegado ambos goblernos;•es sin duda las Incorporaciones de los párrafos 2° 

y 3• d~I articú'1á 15 dél Traiáct~ ele'. Extradi6ión entre los Estados U~ldos 
Mexicanos y ios .Est~cl()s Unidos de América· ;,Extradición Temporal",· figura 

·.· jurldica poi vlrt~d del ~~al el Estado requerido va a consentir la extradición de 

unifpers()~a que va a cU!liplir o esta cumpliendo una condena Impuesta por 

las autbrldacles judiciales de dicho Estado, con el fin de que el Estado 

Requlr~nté I~ ju~~u~ con relación al delito por el que pidió la extradición y 

una v~z que .termina dicho proceso será devuelto a la parte requerida para 

que siga el cumplimiento de su sentencia y en un hecho de justicia, se le 

abonara el tlerilpo que estuvo detenido en el Estado Requirente al 

cumplimiento de.· su sentencia establecida por Estado solicitado siempre y 
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cuando sé le haya decretado una sentén~ia absolutoria. Con esta modalidad 

de extradición se busca.sin du~a una m~yor celeridad a las extradlcion~s. 
. ' ~ . . . . . ' 

NOVENA.: •Contrariámente á lo expu.esto por la tesis Júrisprudencial 

núm.1112001 (Piénodé lá Suprema cÓrtede Justicia de la Nación), la cual 

señala en tér~inos generales que un ~.exlc~no si p~ede ser extraditado a los 

.. ELJA ya que.~¡ ~~16u1iJ4 del éócl¡9() Pe~al. Feder~I no Impide al Poder 

· Eje¿lltivo obseqÚlarla; rl~sot~Cls sºC>~t~~e~os al Igual que el Ministro 

Humberto Román. Pala~ios · .. en su voto·· particular de la tesis antes 

enunciada, que el Pode~-Ejecutlvo si esta Impedido para extraditar a un 

mexicano, ya que el articulo 4 d~I ofdenélmiento antes citado, establece una 

obligación de juzgar a mexicanos en el territorio nacional, siempre y cuando 

reúnan los requisitos establecidos en dicho precepto legal, ya que al referirse 

el articulo en comento que: sefán pen~dos en la República, con arreglo a /as 

leyes fedéra/es, 110 . lmplic~ qu~· ~ea potestativo la aplicación de esta 

disposición, ya que ~I ~tfil~ars~ la 'palabra s.efá~ d,ebe e.ntenderse que es una 

obligaclón .. y.por ende debe·~~m~llrse, lmp116~ndo de·e.sta manera .. una 

prohibición .•de reáli~ar.un .·acto. dlstinto'.·de. lo'~ue ,se .d~ter~lna en este .. 

ártíc~10; pues de ~~r ~si ¡~~llcarl~ .• uk h~~_ho 1iic1i~'} ~~i\aitti un acto no ' 

··permitido .. ·· 

DÉCIMA.· Las actuaciones del po~Sr·ej~cJtiv~ el 

procedimiento de extradición, consisten ~rlnclpalm~nte 'én: decidir si un 

mexicano será extraditado ono; s1. sUrs~ a1s~na cuesilón respecto de 1a 

prohibición de extraditar a un~ ; persoha ~or delito. d~ c~rácter pcilltlco, el 

Ejecutivo decidirá sobre dicha cuestión; admitir la petición de extradición. y 

resolver en definitiva si procede ~ no extraditar a una persona una vez que el 

juez emiUó su opinión, a. través de Ía Secretarla de Relaciones Exteriores; 
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. . . 

DÉCIMA PRIMERA.~ La pártlclpación del Mlnlstério Púb;lco en el 

procedlmle~to d~. extr~dlclón eri . términos generales se enfoca en: el 

Procurador General d~ la ~eplÍblica una vez que recibe de la Secretarla de 

Relaciones :Ext~rio~~~'.>1~: sbliCltucl para adoptar medidas precautorias 

res.pecto d~ i~ 1rii~~ci~~ del, Estado requirente de presentar petición formal dé 

extradi~l.óh cte ~ria'ciétermináda persona, promoverá ante el Juez de Distrito 

que dicte l~~·m;dldas qUe a petición del propio Procurador podrá11 consistir 

enarr~lgo o det~nclón; promover ante el Juez de Distrito una vez resuelta la . 

· · admlsiÓn. dé la ~~U~IÓn. formal de extradición por parte de la· SEicr~tarla de 

Réiacloneá Exteilores,' pafa ~ue dicte auto mandándola cumpllrf<lrdenando 
• la d.eté;clón del r~cla~·adorreuhlr y ofrecer piu.~b~~. . . . • ·. ·.. . ; 

---. '.:-· ···-, .... , -. ,.. . •' .. . . . 

·: DÉCIMA''SE~ÜNDA.~•Los ;eta~ d~I. poder Judicial Federal, por 
~ _.::;··, 

conduelo dei Juez de DlstrUo en Materia~ cíe' Procesos Penales en el 

procedimiento d'e extradición cC>nslsÍél1 eri: dictar las medidas precautorias a 

flncle que elred~mado rio se s~st~aig'a del probedlmlento de extradición, que 

~uedén cimsistlr ~n arraigo 6 deten~ión d~i mismo; notificar a la Secretarla 

· de .Relaciones Exteriores el Inicio del plazo a que se refiere el art. 119 

constitucional; darte a conocer al re~l~maclo el contenido de la petición formal 

de extradición y los docu~ento{qÚ~ se.acolllpañen ala misma; designar al 

defensor del reclamado eií·c~so:;d~·ciJeéste no.lo hiciere; celebrar la 

audiencia: admitir y•ciesahogar ¡¡¡¿ !J'iueli~s qG~ sé ofrezcan: otorgar libertad 
''" ··.;.,-.,;),',:·· .• ···.• ;,._· ., ' -

bajo fianzacuando procedai 'I emitlrsu CiplnlÓn juridlca so.bre el .caso ~ dicha. 

Secretarl.a. 

..·;,. 

·DÉCIMA TERCERA.· Las opiniones emitidas por IÓs jueée~de distrito, 

que sirven para que la Secretarla de Relaciones ExteriÓr~s·~~~Íta su 
resolución sobre si se extradita o no a un Individuo, ncl'deb~ri ser 

consideradas como simples opiniones, sino como resoluciones judiciales y 

por erice con carácter obligatorio, en razón de que todo lo actuado y probádo 
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ante los jueces se' da a conocer'. a' través de resoluciones fundadas y 

motivadas. Por lo que la facultad ,de la Secr~tari~ de Relaciones Exteriores 

de resolver la éx!Í~dlclón o no dé úri lndl~idu6, deberla ser del juez de 
. •"'·· ·.· ::. , .. ' ':·.,.,·. ,,: ' 

distrito, porque éste resol.veré cónfornie' a dereéhó, ya que al ser, hasta este 

mome~to una slmpié opl~lón; lmpllc~ q~é sJ¿I J~ez dé Distrito estrictamente 

a derecho "opina" que s1 procecie,)Lede ·.ser negada: si pór e1 contrario 

·"opina" •. que .. no ·procede, puede;se~:c6ndedlda.· •.. por .dicha ·secretaria, 

resolvlendoésta más bien a ~uestl~~es.o l~Íereses polltlcosque a estricto 

.derecho. -.·- . 

.. ofolMA CUARTA.· El amparo, no constituye olr~ ln~~~~cl~ dentro del 

procedimiento de extradición, puesto que a. través dé él nO se examina la 

procedencia o Improcedencia del mlsmo,•sl'no •• que•~e ;nallza. yresuei\le 

sobre la legalidad y constituclonalldad de la proplaresÓi~clÓÍí dlctadaa cargo 

de la Secretarla de Relaciones Exteriores, p~ia ~~tér~Í·n_ar.~1~~ ajust~ o Ílo a · 

los preceptos Constitucionales. El· único médio ci~ · Írnpug~aciÓn eón é1 ·que 
'· . . . ' .· .. • .. " '~.-- ·:' ... -" '• . 

cuenta el reclamado para atacar la reso1Ué1órj'.· emitida 'por parte de. la 

Secretaria de Relaciones Exteriores:•: e~ ; el , su¡)J¿~t~; dé ~onc~der ·la 
.. - - '"~ .- :•~:.-:::-· --':,·~ :- ·~- -. .__ ·:_:-:-" .. '.~:. ,_cr-¡·: .-•~-'"¡; •; . ' :._-. : 

extradición de dicho lndlvlduoies el Juicio de Amparó Indirecto .. ·.· 
.. ,, .•• --:· .,.,. , •.. · .. -• "¡';,-'·; .• 
'"·) .-·· :,-·' 

.. ',,·. 

DÉCIMA QUINTA>/!:¡ único 'acÜerció'1~portahte''en 'el .émblto .. ,- , ........ ·" .. -...... · ........ ,.,._, -··,•_,::)·'.-' . ' 

· Internacional ~I que Uegá@1,, :ta'nip el gobierno. de.,EÚ~: y ér dci.Mé~lco ··• 
dura.nte ,el sex~nio'de l.Ópe~Portilio,fue él T~at~dÓ de~~tradl~Íón entré los • ·· 

· · · Estad~s uni~os Mexlc~no~ •. yio~ l:~iaci~s • Ünidbs d¿ A~¿~¡~~:; ci~ 1978, ya. ·· 

.. ·que, dei~Üé~· ¿ó1C>;.i!Jeron • enf;~nt~~¡'¿ñ1cis; por\ias .• · p~;i~ras'.· p611licas qúe, 

:·.~/~'--t~:~ .. ~-/~ y 

.. ~.:;--.·;_:>\.'.-, '. ~,,: :·~:~~~. ~~:~<··-::: 

.•. ·o~c1fo~ ~~~1" ~-"EIÍ .• ditos. dados,'a conºf9,(h;~.~ta ··.1a. f~6ha.•oe1 
periodo del, Lde ;~,lcle111bre .. d,e • ~ 994 :al. 29 d,e'.ITlarz~,.delJ001, México. ha 

entregado un . total di( 80 personas en.Ir~ mexicanos y no mexlc~nos, 
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mientras qlJe EUA, ha entregado a Méxi6o untotal de 8_6 pérsonas.' con lo 

que se demuestra que México ha recibido 6 personas' rná~; por lo que resulta 

esta cifra rnlnlrna, y por ende las extiadicléin~s entr~ am·b~s p~ises pÓd~mos .• 
. ·, ·-. -._.!"::.¡.-~-.' •! -> .. ·::··J.'- i' 

considerarlas equilibradas cuantitativamente hablando .. '·.'. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· Por últlrno pÓd~~~i{cbnélulr· q~e el. tem~ del.· .. 

narcotráfico es y seguirá- siendo ~n~ .. ·cie'ig~pllrií~~<p•r19'ritaij65 ~n las 

reuniones blnaclonales entre los góbiéhicicie los E~'tadci~ÜrÍldos Mexicanos 

y los Estados Unidos de Aniérlca,-~a·qu~'actualm~nte eséonslderadopara. 
. . . - - - . '-'' " ~" ,. , " ' ·-· • • . - • ; .e, -··L' ~" , • _ · , ' . ·. · . , 

ambos co~o. terna de segurldadnadonal, en.vlrtudde~-tj~e éste Úitimotléne 

el problema del consumo ~~sivb en ~u ¡;·~biad6n y el p~i~~;J·~~ su p~nclpái ·. ,,, ..... ,,., .. - ....... , - ·. - , . ,_ . 

. abastecedor de' clr~ga, cu~stlón. que· p~(a. ~rnbo~;pal~~s ·-~~ :ün probiéma 
' . . - - ':-~- - - - - .; . ' 

dlflcll .determinar, es por eUo ~ue dlchas.nac!Ónes)Us~an~e~anlsmos más 

.. eficacé~p~ra cohtrair~'st~rJos'embat~s:d~r~~rcotré_ti¿~:; a~l t,h;(/acuerdos. 

·que. neven a. -1nstaGrar meJoi~s .-1~s.tnÍ~~ntóS 109·~í0~re~ ~1 '.~r~tado de 

· Extradición• enir~ los Est~éi~ Unido;. Mexl~anos y i~s' É~tádos · Unld~s . de 
, .· ., ... · t .. - ·•1· ·'.•. «;• .. -._, .. · .. ·. ,'-· ,._ .. , . -.•.. · .. 

América pára ·que sean· juzgados d'e, una .nianera más· réplda rio solamente 
• - ,. _,, •. ' ' .. · •• ,, •. · ,·, • .•• :·'· J,_, •.. : - .,···.···-·· 

lo_s .· narco!Íafic~ntes,: sino cualtjulér: delincuerÍÍé, en ara~ de'. la cooperación . 
: : ·, • .•. ·.. . . . . · .. ,, .·· ··1'· .. . -: . 

Internacional. 
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ANEXO 1 

TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 

lCol..\ 



TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS 
. UNIDOS DE AMÉRICA 

(4 da mayo.da 1978, anlróon vlgoral 25de anoro de 1980, después de hebersldo aprobado por el 
Sonado a/ 20 da diciembre de 1978) · 

El Gobierno de los Estados Unidos Moxlcanos y el Globlorno do los Estados Unidos de América, 
dosoosos do cooporar más ostrochamonto on la lucha contra la dollncuoncla y de prestarse 
mutuamonto con ose fin, una mayor asistencia en materia do extradición. 

Han acordado lo slgulonto: 

Articulo 1' 
Obligación do Extraditar 

1. Las Partes Contratantes se compromoton a ontregarse mutuamente, con sujeción a las 
disposlclonos de oslo Tratado, a las personas respocto de las cuales las autorldados 
compotontes do la Parto requirente, hayan Iniciado un procodlmlonto penal o qua hayan 
sido declaradas responsables do un delito o que soan reclamadas por dichas 
autoridades para el cumplimionto do una pena do privación do libertad Impuesta 
)udlclalmento, por un delito comotido donlre dol torrilorlo do la Parto requirente. 

2. Cuando al delito so haya comelldo luora dol territorio de la Parto requlronte, la Parto 
requorlda concederá la extradición si: 

a) Sus leyos disponen el castigo do dicho delito cometido on circunstancias similares, o 
b) La persona reclamada os nacional do la Parta requirente, y ésta lleno jurisdicción da 

acuerdo con sus loyos para Juzgar a dicha persona. 

Articulo 2' 
Dolltos quo darán lugar a la Extradición 

1. Darán lugar a la extradición conformo a esto Tratado las conductas lntenclonalos que, 
encajando dentro do cualquiera do los Incisos del Apéndice, sean punibles conforme a las 
loyos de ambas Partos Conlratantos con una pena de privación da la libertad cuyo 
máximo no soa menor do un ano. 

2. SI la extradición so solicita para la ejecución do una sentencia, so requerirá además que 
la parto do la sentencia quo aún fallo por cumplir no soa menor do sois meses. 

3. Darán también lugar a la extradición las conductas lnlenclonalos quo, sin estar Incluidas 
en el Apéndice, sean punibles, conforme a las leyes lodoralos de ambas Partes 
Contratantes, con una pena do privación do la libertad cuyo máximo no sea menor do un 
ano. 

4. Bajo las condiciones establecidas en los párrafos 1, 2 y 3, la extradición también será 
concedida: 

a) Por la tentaliva do cometer un delilo; la asociación para prepararlo y ejecutarlo; o la 
participación do su o)ecución; o 

b) Cuando para los efectos do atribuir jurisdicción al Gobierno de los Estados Unidos, el 
transporte do personas o do bienes, ol uso de correos u otros medios de realizar actos de 
comercio Interestatal o con ol extranjero sea un elemento del delito. 

Articulo 3' 
Pruebas Necesarias 

Sólo se conceden\ la extradición si se determina que las pruebas son suficientes, conforme a 
las loyos de la Parte requerida, bien para )uslificar el enjuiciamiento dol reclamado si el dolllo 
del cual so le acusa hubiese sido cometido en ese lugar, bien para probar que es la persona 
condenada por los tribunales do la Parto Roqulrenle. 

Articulo 4' 
Ámbito Torrltorlal do Apllcaclón 

1. A los efoclos de esto Tratado, el torrltorlo de una de las Partes Contratantes comprende 
todo el torrltorlo somelldo a su jurisdicción, Incluyendo el espacio aéreo y las aguas 
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territoriales, asl como los buquos y aviones matriculados en ella, siempre que, tratándose 
do estos últimos, se hayan encontrado en vuolo en el momento de cometerse et delito. 

2. Para los efectos de asto Tratado, una aeronave seré consldarada en vuelo todo et tiempo 
que modio entre el momento on quo todas las puertas que dan al exterior hayan sido 
cerradas con posterioridad el embarque hasta et momonto en que cuelqulara da esas 
puertas sea abierta para et desembarque. 

Articulo 5' 
Delitos Potltlcos y Miiitares 

1. No so concedoré la oxtradlclón si el delito por et cual fue solicitada os politlcc e do carácter. 
potltlco. 
En caso de surgir cualquier cuostlón respecto de la aplicación del párrafo anterior, corresponderé 
decidir al Poder Ejecutivo de la Parle requerida. · 

2. Para los efectos de este Tratado, tos siguientes delitos no se considerarán Incluidos en el párrafo 
1: 

a) El homicidio u otro delilo Intencional contra la vida o la Integridad flstca de un Jefe de Estado o de 
Gobierno o de un miembro do su ramilla, Incluyendo la tentativa do cometer un delito do esa 
lndole; 

b) Un delito que las Partos Contratantes tengan la obligación de perseguir en virtud de un convenio 
Internacional mullllatorel. 

3. No se ccncedorá la extradición cuando el delilo por el cual fue sollcltada sea un delito puramente 
mi litar. 

Articule 6' 
Non bis In ldom 

No se concederé na extradición cuando el roclarnado haya sido sometido a proceso o ·haya sido 
Juzgado y condenado o absuelto por la Parle roquorida por ol mismo delito en que so apoyo la solicitud. 
de extradición." · · 

Articulo 7' 
Proscripción 

No so concederá la extradición cuando la acción panal o la pena por la cual se pld·o la extradición haya 
proscrito conforme a las leyes de la Parlo requirente o do la Parto requerida. · ·· ·· · 

Articulo B' 
Pena do Muerto 

Cuando el delito por el cual se sollclta la extradición saa punible con la pene de muerte ccnforrne a las. 
leyes de la Parte requirente y las leyes do la Parlo requerida no permitan tal pena para ese dalito, la 
extradición podrá ser rehusada a menos que la Parto requlrento dé las seguridades que la parte 
requerida estime suficientes de que no se Impondrá la pena de muerte o de que, si es Impuesta, no . 
seré ejecutada. 

Articulo 9' 
Extradición do Nacionales 

1. Ninguna de las dos Partes Contratantes estará obligada a entregar a sus nacionales poro el Poder 
Ejecutivo de la Parle requerida tendré la facullad, si no se lo Impiden sus leyes, de entregarlos si, 
a su entera discreción, lo estima procedente. . .. . . . . . . ., .... e 

2. SI la extradición no os concedida en virtud do lo dispuesto en el pérrafo 1 de este articulo, la Parte 
requerida turnará el expediente a sus autoridades competentes para el ejercicio de la acción 
penal, siempre y cuando dicha Parte tonga jurisdicción para perseguir el delito: 



Articulo 10' 
Procodlmlonto para la Extradición y Documontos quo son Nocosarlos 

1. La solicitud de oxtradiclón so prosentará por la vla diplomática. 
2. La sollcllud do extradición doborá conlonor la oxpreslón del dolito por el cual so pide la extradición 

y será acompañada do: 
a) una relación do los hechos imputados; 
b) el texto de las disposlclonos legalos que fijen los olomonlos conslitutlvos del delito; 
c) el texto de las disposiciones legales que determinen la pena corrospondlonto al delito; 
d) el texto de las disposiciones legales relativas a la prescripción do la acción penal o da la pena; 
o) los datos y antecedentes porsonalos del reclamado que permllan su Identificación y, siempre 

que sea posible los conduconlos a su localización. 
3. Cuando la solicitud do extradición se refiera a una persona quo aún no haya sido sentenciada se 

lo anexarán además: 
a) una copla certmcada de la orden do aprohonslón librada por un juez u otro funcionario judicial 

de la Parte requirente; 
b) las pruebas quo conformo a las leyes do la Parte requerida justlficarlan la aprehensión y 

enjuiciamiento del reclamado en caso do que el delito so hubiere cometido elll. 
4. Cuando la solicitud do extradición so rofiera a una persona sentenciada, so le anexará una copla 

certificada de la sentencia condenatoria docrotada por un tribunal de la Parte roqulrente. 
SI la porsona fue declarada culpable pero no se fijó la pena, a la solicllud de extradición se 
agregará una cortificaclón al rospecto y una copla certificada de la ardan de aprehonslón. 
SI a dicha persona ya so lo Impuso una pena, la solicitud do oxtradlclón dobonl estar acompañada 
do una certificación do la pena Impuesta y do una constancia que Indique la parto de la pana que 
aún no haya sido cumplida. 

5. Todos los documentos qua deban sor presontados por la Parto requlronto confonmo a las 
disposlclonos do asto Tratado, deborán ostar acompañados de una traducción al Idioma de la 
Parto requerida. 

6. Los documentos que, de acuordo con este articulo, deban acompañar la solicitud de extradición, 
serán recibidos como prueba cuando: 
a) on el caso do una solicitud qua so origino en los Estados Unidos, ostén autorizados con el 

sello oficial del Dopartamonto de Estado y legallzados adornas en la forma que proscriba la 
ley mexicana; 

b) en el caso do una solicitud que so origino en los Estados Unidos Mexicanos estén legalizados 
por el principal funcionario diplomático o consular de los Estados Unidos en México. 

Articulo 11 
Dotonclón Provisional 

1. En caso de urgencia, cualquiora do las Partos Contratantes podrá pedir, por la vla diplométlca, la 
detención provisional do una persona acusada o sentenciada. El pedimento deberé contener la 
expresión del delito por et cual se pido la extradición, la descripción del reclamado y su paradero, 
la promesa de fonmalizar la solicitud de extradición y una declaración de la existencia do una orden 
do aprehensión librada por autoridad Judicial competente o de una sentencia condenatoria en 
contra del reclamado. 

2. Al recibo de un pedimento de osa naturaleza, la Parte roquorida tomaré las medidas necesarias 
para obtener la aprehensión del reclamado. 

3. Se pondré fin a la detención provisional si, dentro de un plazo de sesenta dlas después de la 
aprehensión del reclamado ol Poder Ejecutivo do la Parto requerida no ha recibido la sollcllud 
formal do extradición con los documentos mencionados en ol erilculo 10'. 

4. El hecho de que so ponga fin a la detención provisional en apllcación del pérrafo 3' no Impedirá la 
extradición del reclamado si la solicitud de extradición y los documentos necesarios para fundarla, 
enumerados on ol articulo 10', son entregados posterionmonto. 

Articulo 12 
Pruebas Adlclonalos 

SI el Poder Ejecutivo do la Parte requerida estima que las pruebas presentadas en ap<iyo de ia 
solicitud de extradición no son suficientes para satisfacer los requisitos de este Tratado, dicha" Parte 
solicitará la presentación do las pruebas adicionales que sean necesarias, 



Articulo 13 
Procedimiento 

1. La solicitud do extradición sora tramitada de acuordo con la loglslaclón de la Parte requerida. 
2. La parto roquorlda dispondrá los procodlmlontos Internos nocosarlos para dar curso a la solicllud 

do extradición. 
3. Los lunclonarlos compolontas do la Parto requerida quedarán autorizados para omploar todos los 

medios logalos a su alcance con al fin da oblenor do las autoridades judlclalas las doclslonos 
nocosarlas para la resolución do la solicllud do extradición. 

Articulo 14 
Roso lución y Entrega 

1. La Parto requerida comunicará sin domora a la Parto requlrento su resolución. respecto de la 
solicllud de extradición. · 

2. En caso do donogaclón total o parcial de una solicitud de extradición, la Parle requerida expondrá 
las razones en que se haya fundado. 

3. SI se concedo la extradición, la entrega dol reclamado so hará dontro del plazo que fijen las leyes 
do la Parle roquorlda. Las autoridades competentes de las Parles Contratantes convondrán en el 
dla y al lugar da onlroga dol reclamado. 

4. SI la autoridad compotonto ha oxpodldo ol mandamiento u orden para la extradición dol reclamado 
y ósto no es liovado fuora del torrltorlo do la Perle requerida dontro del plazo prescrito, sorá puesto 
on liborlad y la Parto requerida podrá postorionnento nogarso a extraditarlo por el mismo delito. 

Articulo 15 
Entroga Diferida 

La Parto requerida podrá, después do accodor a la oxtradlclón, dilarir la entrega dol reclamado cuando 
oxlstan procodlmlontos on curso on contra dol él o cuando so encuentro cumpliendo una pena en el 
territorio de la Parte requerida por un dolilo distinto, hasta la conclusión del procedlmlonto o la plena 
ojocuclón do la sanción quo lo hayo sido Impuesta. 

Articulo 16 
Sollclludos do Extradición do Torceros Estados 

La Parte requerida, en caso do roctblr soliclludos de la otra Parte Contratante y de uno o varios 
torceros Estados para la oxtradlclón do la misma persona, ya sea por el mismo delito o por delitos 
distintos, decidirá a cuill do los Estados requirentes concedoril na extradición de dicha persona. 

Articulo 17 
Rogla do la Especialidad 

1. Una persona extraditada conformo al presento Tratado no sera detenida, enjuiciada o sancionada 
en el torritorlo do la Parte requirente por un delito distinto de aquel por el cual se concedió la 
oxtradlclón, ni scril extraditada por dicha Parto a un tercer Estado a menos que: 
a) haya abandonado ol territorio de la Parte requlronto después de su extradición y haya 

regresado voluntarlamenlo a él; 
b) no haya abandonado ol terrllorio do la Parto roqulronlo dentro de los 60 dlas slgulontos a la 

lecha on quo haya astado en libertad do hacorlo ; o 
c) la Parto roquorida haya dado su consontlmlenlo para quo sea detenida, enjuiciada, 

sancionada o oxtradilada a un torear Estado por un delito distinto de aquel por ol cual se 
concedió la extradición. 

Estas dlsposlclonos no se aplicarán a delitos comoUdos después do la extradición. 
2. SI, on al curso dol procedlmlonlo, se cambia la calincaclón del delito por el cual el reclamdo fue 

exlradliado, será enjuiciado y sentonclado e condición do que el delito, en su nueva configuración 
logal: 
a) esté fundado on ol mismo conjunto de hechos ostablocldos en la solicitud de extradición y en 

los documentos presentados en su apoyo; y 
b) soa punible con la misma pona milxlma que ol delito por al cual fuo extraditado o con una 

pena cuyo maxtmo soa menor. 
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Articulo 18 
Extradición Sumarla 

SI ol reclamado manifiesta a las aulorldades compotonles de la Parto requerida que consiento en 
sor extraditado, dicha Parte podró conceder su oxtradlclón sin mayores trámites y tomará todas las 
medidas permllldas por sus leyes para oxpoditar Ja oxlradlclón. No será aplicable en eslos casos 
el articulo 17. 

Articulo 19 
Entrega do Objetos 

1. En Ja medida en que lopormlian las leyos do la Parte requerida y sin perjuicio de los derechos de 
Jercoros, Jos cualos serán dobldamonle respolados, todos los articulas, Instrumentos, objetos do 
valor o documanlos relacionados con al dolilo, aún cuando no hayan sido ullllzados para su 
ejecución, o que da cualquier manera puedan servir de prueba en el proceso, serán onlregados al 
concederse la oxlradlclón aún cuando la axlradlclón no puada consumarse por la muerte, 
desaparición o fuga del acusado. 

2. La Parte requerida podrá condicionar la onlrega de objolos a que la Parte requirente dé 
seguridades sallsfaclorlas do que Jales objolos soan devuollos a la Parta requerida a la brevedad 
posible. 

Articulo 20 
Tránsllo 

1. El lránsllo por el lerrilorlo de una do las Partos Conlralanles de una persona quo no soa nacional 
da osa Parto Contralante, entregada a la otra Parto Contralante por un Tercor Estado, será 
pormllldo modlanle la prosonlaclón por la vla dlplomállca de una copla cortincada do la resolución 
en la que so concedió la exlradiclón, siempre que no se opongan razones de orden público. 

2, Corresponderá a las auloridados dol Eslado de lránsllo la cuslodla del oxlradilado mlonlras 
permanezca on su lorrilorlo. 

3. La Parto requlrenle reembolsaré al Estado da lránsllo cualquier gaslo en que éste Incurra con tal 
mollvo. 

Articulo 21 
Gastos 

Le Parto requerida so hará cargo do lodos los gaslos que ocasionen los procedlmlonlos lnlemos 
men'clonados en el articulo 13, con excepción do los gaslos lnhorenlos e la lraducclón da documenlos 
y, en su caso, al Jransporte dol reclamado, los cuales serán expensados por la Parto requirente. 

Articulo 22 
Ámbito Temporal do Aplicación 

1. Eslo Tralado se aplicará a los delllos especificados on ol articulo 2' que hayan sido comelldos ya 
sea entes o después de su onlrada en vigor. 

2. Las solicitudes de extradición que so encuentren en trémlle en la focha en que enlre en vigor este 
Tralado serán resuellas conforme a las disposiciones del Tratado de 22 de febrero de 1899 y de 
las Convenciones Adicionales sobro Extradición de 25 de junio de 1902, 23 de diciembre de 1925 
y 16 do agoslo do 1929. 

Articulo 23 
Ratificación, Entrada on Vigor, Denuncia 

1. Esle Tralado está sujeto a ratificación; el canje do los Instrumentos de rallOcaclón se hará en la 
ciudad de Washington a la brevedad posible. 

2. Esla Tratado entraré en vigor en la fecha dol canje de los Instrumentos de rallficaclón. 
3. Al entrar en vigor este Tralado, el Tralado do Extradición de 22 de febrero de 1899 y las 

Convenciones Adicionales sobre Extradición do 25 de junio de 1902, 23 do diciembre de 1925 y 16 
de agosto de 1939 enlre los Eslados Unidos Mexicanos y los Eslados Unidos de América dejarán 
do surtir eloclos sin perjuicio de los dispuesto en ol articulo 22. 



4. Cuatqulora do tas Partos Contratantes podrá poner tórmlno a esto Tratado modlanto aviso que dé 
a la otra Parto. La terminación surtirá efectos seis meses dospuós del roclbo de.dicho aviso •. 

HECHO EN DOS ORIGINALES, EN ESPAf;/OL Y EN INGLl~s. AMBOS IGUALMENTE vA{1Dos, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DE. MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO. .. . . . . 

Por el Gobierno do los 
Estados Unidos Mexicanos 

Santiago Rool Garcla 

(Rúbrica) 

Por el Gobierno de tos 
Estados Unidos de Amórica 

cyrus Vaneo 

(Rúbrica) 

. PROTOCOLO ALTRÁTADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS y 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL 4 DE MAYO DE 1978 

Los Estádos Unidos Mexicanos· y los Estados Unidos do América (en adelanto 'las partes') 
RECONOCIENDO su estrecha rotación bilateral, renoJada en numerosos Instrumentos y mecanismos 
de cooperación legal; 
COMPROMETIDOS con el fortalectmlento do la cooperación legal en la lucha contra la delincuencia: y 
ANIMADOS por el deseo do hacer más oncaz el Tratado de Extradición entro las Partes, nrmado en ta 
Ciudad do México, el 4 do mayo de 1978 (en adalanlo'el Tratado'); 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO! 

1. El titulo del Articulo 15 del Tratado se modifica para leer: "Entrega Diferida y Temporal' y el texto 
existente de dicho Articulo deberé sor ol párrafo 1. 

2. Los slgulontos textos serán Incorporados como párrafos 2 y 3 del Articulo 15: 
2.· La Parte Requerida después do conceder una solicitud de extradición fonnulada de 
conformidad con este Tratado, podrá entregar temporalrnenta a una persona que haya recibido 
una sentencia condenatoria en la Parte Requerida, con el nn de qua esa persona pueda ser 
procesada en la Parto Requirente, antes o durante et cumplimiento de la sentencia en la Parte 
Requerida. La persona asl entregada deberá permanecer en custodia en la Parto Requirente y 
deberá ser devuelta a la Parto Roquorida el término dol proceso, de confonnldad con las 
condiclonos dotenntnadas por ecuordo ontro las Partes, para eso efecto. 
3.· En los casos on los cuales la persona ontregada temporalmente reciba una sentencia 
absolutoria en la Parte Requlronle, ol tiempo que haya pennanecldo en prisión en la Parto 
Requirente, será abonado al cumplimlonlo de su sentencia en la Parte Requerida. 

ARTICULO ti 

1. El presento Protocolo formara parte Integrante del Tratado y su Interpretación se hará de 
conformidad con los principios contenidos en dicho Tratado. 

2. Los roqulsllos del Tratado entro los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América 
sobro la ejecución do Sentonclas Penales, firmado en la Ciudad de México, el 25 de noviembre de 
1978, no so aplicarán a una entrega temporal que se efectúe en cumplimiento de esto Protocolo. 

3. El prosonto Protocolo estará sujeto a ralllicaclón y entrará en vigor a partir de la fecha del canje de 
los Instrumentos de ratificación. Su vigencia concluirá al término del Tratado. 
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. . . 

Hecho en I~· clud~d de "washÍ~gton, D.C. el troco do noviembre do mll novecientos nove~ta y siete, Por 
los Estados Unidos Mexicanos el Procurador General de la República JORGE MADRAZO CUELLAR.· 
Rúbrica.: Por ló_s Estados Unidos do Amórica, la Procuradora General, JANET RENO,· Rúbrica. 

APÉNDICE 

1. Homicidio: parricidio: Infanticidio: aborto. 
2. Lesiones gravas Intencionales. 
3. Abandono de menores u otros depondlentos cuando haya peligro do dano o muerte 
4. Secuestro: privación llogal do la libertad: robo de Infante: rapto. 
5. Violación: estupro: alentado al pudor: corrupción do menores, Incluyendo actos sexuales lllcllos 

cometidos con menores do edad. 
6. Lonoclnlo. 
7. Robo: robo con violencia; allanamiento do morada. 
8. Fraude. 
9. Abuso do confianza: peculado; malversación do fondos. 
10. Delitos relativos e la falsificación en todas sus formas. 
11. Extorsión; exacción Ilegal. 
12. Recibir o transportar sumas do dinero, valores o cualquier cosa a sabiendas de que fueron 

obtenidas dolictuosamonto. · 
13. Incendio Intencional y dano lntonclonal en propiedad aJena. 
14. Doliios relativos al tráfico, posesión, producción, elaboración, Importación o exportación de drogas 

y productos qulmlcos peligrosos Incluyendo drogas narcóticas, cannabls, drogas pslcolróplces, 
opio, cocalna o sus derivados. . . ,. . 

15. Deliios en materia do control de productos qulmlcos venenosos o de substancias danlnas a la 
salud. 

16. Piralerla. 
17. Delitos contra la seguridad de los medios do transporte Incluyendo cualquier acto quoponga en 

peligro a una persona, en un medio do transporte. 
18. Secuoslro y apodoramlonlo Ilegal do trenos, aeronaves, barcos u otros modios de transporte,"· 
19. Delitos en malaria do armas prohibidas y control do armas do fuego, municiones, explosivos, 

aparalos Incendiarios o malorlalcs nucleares. 
20. Doliios contra el comercio lnlornacional y en materia de transmisión Internacional do fondos y 

molaios preciosos. 
21. Doliios provistos en las leyes relalivas a la Importación, exportación o lránsllo Internacional de· 

blones, articulas o morcanclas, incluyendo obJelos históricos o arqueológtcos. 
22. Doliios en rnaloria aduanal. 
23. Dolilos provistos on las leyes rolalivas al control do sociedades morcanUlos, Instituciones 

bancarias y otras personas momios. 
24. Deliios prevlslos en las loyos relacionadas con ol mercado do valores, Incluyendo la venia de 

acciones, bonos y titulas de cródilo. 
25. Doliios previstos en las leyes relacionadas con la quiebra o suspenclón de pagos de una sociedad 

mercantil. 
26. Delitos en malaria de monopolios y de competencia desleal. 
27. Doliios provistos en las leyes relacionadas con la protección de la propiedad Industrial y derechos 

do aulor. 
28. Delitos previstos en las leyes relacionadas con el abuso de autoridad. 
29. Cohecho y concusión. .- .· .· :; : · .. 
30. Falsedad en declaraciones Judiciales o en Informes dados a una autoridad pública distinta de la 

Judicial. Sobornar a airo para que se produzca con falsedad. . ·, •; .· .. ·· .... 
31. Delitos rolatlvos a la obstrucción de la Justicia Incluyendo el encubrimiento y la supresión de 

pruebas. · " · 



ANEXO 2 

LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL 



1.E r DE EXTRADICION \NTEl!NACIONAL 

(Titulo( 

LEY DE EXTRADICION INTERNACIONAL 
TEXTO VIGENTE 
LEY PUBLICAOA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE DICIEMBRE DE 1975, 
(EN VIGOR A PARTIR DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1975.) 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, UNIDOS MEXICANOS.· PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 
LUIS ECHEVERRIAALVAREZ, PRESIDENTE 75 
ONST\TUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A SUS HABITANTES, SABEO: 
OUE EL H. CONGRESO DE LA UNION, SE HA SERVIDO DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
DECRETO: 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
LEY DE EXTRADICION INTERNACIONAL 
CAPITULO 1 OBJETO Y PRINCIPIOS 
(Arllculo 1( 

ARTICULO 1.· LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN PUBLICO, DE CARACTER FEDERAL Y TIENEN POR 
OBJETO DETERMINAR LOS CASOS Y LAS CONDICIONES PARA ENTREGAR A LOS ESTADOS QUE LO SOLICITEN, CUANDO 
NO EXISTA TRATADO INTERNACIONAL, A LOS ACUSADOS ANTE SUS TRIBUNALES, O CONDENADOS POR ELLOS, POR 
DELITOS DEL ORDEN COMUN. 
(Arllculo 2( 

ARTICULO 2.· LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY SE DEBERAN APLICAR PARA EL TRAMITE Y 
RESOLUCION DE CUALQUIER SOLICITUD DE EXTRADICION QUE SE RECIBA DE UN GOBIERNO EXTRANJERO. 
(Arllculo 3) 

ARTICULO 3.· LAS EXTRADICIONES QUE EL GOBIERNO MEXICANO SOLICITE DE ESTADOS EXTRANJEROS, SE REGIRAN 
POR LOS TRATADOS VIGENTES Y A FALTA DE ESTOS, POR LOSARTICULOS 5, 6, 15 Y 16 DE ESTA LEY. 
LAS PETICIONES DE EXTRAOICION QUE FORMULEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES FEDERALES, DE LOS ESTADOS DE 
LA REPUBLICA O DEL FUERO COMUN DEL DISTRITO FEDERAL, SE TRAMITARAN ANTE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES POR CONDUCTO DE LA PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
(Arllculo 4( 

ARTICULO 4.· CUANDO EN ESTA LEY SE HAGA REFERENCIA A LA LEY PENAL MEXICANA, DEBERA ENTENDERSE EL 
CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA . 
DE FUERO FEDERAL, ASI COMO TODAS AQUELLAS LEYES FEDERALES QUE DEFINAN DELITOS. , 
(Arllculo 5) 

ARTICULO 5,. PODRAN SER ENTREGADOS CONFORME A ESTA LEY LOS INDIVIDUOS CONTRA QUIENES EN OTRO PAIS,'SE .. ~. 
HAYA INCOADO UN PROCESO PENAL COMO PRESUNTOS RESPONSABLES DE UN DELITO O QUE SEAN RECLAMADOS 
PARA LA EJECUCION DE UNA SENTENCIA DICTADA POR LAS AUTORIDADES JUDICIALES DEL ESTADO SOLICITANTE. 
[Artlculo 6) 

ARTICULO 6 .. DARAN LUGAR A LA EXTRADICION LOS DELITOS DOLOSOS O CULPOSOS, DEFINIDOS EN LA LEY PENAL 
MEXICANA, SI CONCURREN LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 
l.· QUE TRATANDOSE DE DELITOS DOLOSOS, SEAN PUNIBLES CONFORME A LA LEY PENAL MEXICANA Y A LA DEL ESTADO 
SOLICITANTE, CON PENA DE PRISION CUYO TERMINO MEDIO ARITMETICO POR LO MENOS SEA DE UN AflO; Y 
TRATANDOSE OE DELITOS CULPOSOS, CONSIDERADOS COMO GRAVES POR LA LEY, SEAN PUNIBLES, CONFORME A 
AMBAS LEYES, CON PENA DE PRISION. · . . 
ti.- QUE NO SE ENCUENTREN COMPRENDIDOS EN ALGUNA DE LAS EXCEPCIONES PREVISTAS POR ESTA LEY, 
[Artlculo1) 

ARTICULO 7.· NO SE CONCEDERA LA EXTRADICION CUANDO: . '" 
l.· EL RECLAMADO HAYA SIDO OBJETO DE ABSOLUCION, INDULTO O AMNISTIA O CUANDO HUBIERE CUMPLIDO LA 
CONDENA RELATIVA AL DELITO QUE MOTIVE EL PEDIMENTO; 
11.· FALTE QUERELLA DE PARTE LEGITIMA, SI CONFORME A LA LEY PENAL MEXICANA EL DELITO EXIGE ese REQUISITO; . 
111.- HAYA PRESCRITO LAACCION O LA PENA, CONFORME A LA LEY PENAL MEXICANA O A LA LEY APLICABLE DEL ESTADO 
SOLICITANTE, Y 
IV.· EL DELITO HAYA SIDO COMETIDO DENTRO DEL AMBITO DE LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES DE LA REPUBLICA: 
(Artlculo B[ 

ARTICULO 8.- EN NINGUN CASO SE CONCEDERA LA EXTRADICION DE PERSONAS QUE PUEDAN SER OBJETO DE 
PERSECUCION POLITICA DEL ESTADO SOLICITANTE, O CUANDO EL RECLAMADO HAYA TENIDO LA CDNDICION DE .. 
ESCLAVO EN EL PAIS EN DONDE SE COMETIO EL DELITO. 
[Ar\lculo9( 



ARTICULO 9.· NO SE CONCEOERA LA EXTRADICION SI EL DELITO POR EL CUAL SE PIDE ES DEL FUERO MILITAR. 
IArtlculo 1 OI 

ARTICULO 10.· EL ESTADO MEXICANO EXIGIRA PARA EL TRAMITE DE LA PETICION, QUE EL ESTADO SOLICITANTE ........ se 
COMPROMETA: 
l.· QUE, LLEGADO EL CASO, OTORGARA LA RECIPROCIDAD; 
11.· QUE NO SERAN MATERIA DEL PROCESO, NI AUN COMO CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES, LOS DELITOS COMETIDOS 
CON ANTERIORIDAD A LA EXTRADICION, OMITIDOS EN LA DEMANDA E INCONEXOS CON LOS ESPECIFICADOS EN ELLA EL 
ESTADO SOLICITANTE QUEDA RELEVADO DE ESTE COMPROMISO SI EL INCULPADO CONSCIENTE LIBREMENTE EN SER 
JUZGADO POR ELLO O SI PERMANECIENDO EN SU TERRITORIO MAS DE DOS MESES CONTINUOS EN LIBERTAD 
ABSOLUTA PARA ABANDONARLO, NO HACE USO DE ESTA FACULTAD; 
111.· QUE EL PRESUNTO EXTRADITADO SERA SOMETIDO A TRIBUNAL COMPETENTE, ESTABLECIDO POR LA LEY CON 
ANTERIORIDAD AL DELITO QUE SE LE IMPUTE EN LA DEMANDA, PARA QUE SE LE JUZGUE Y SENTENCIE CON LAS 
FORMALIDADES DE DERECHO; 
IV.· QUE SERA OIDO EN DEFENSA Y SE LE FACILITARAN LOS RECURSOS LEGALES EN TODO CASO, AUN CUANDO YA 
HUBIERE SIDO CONDENADO EN REBELOIA; 
v .. QUE SI EL DELITO QUE SE IMPUTE AL RECLAMADO es PUNIBLE EN su LEGISLACION HASTA CON LA PENA DE MUERTE 
O ALGUNA DE LAS SE~ALAOAS EN EL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL, SOLO SE IMPONDRA LA DE PRISION O CUALQUIER 
OTRA DE MENOR GRAVEDAD QUE ESA LEGISLACION FIJE PARA EL CASO, YA SEA DIRECTAMENTE O POR SUBSTITUCION 
O CONMUTACION; 
VI.· QUE NO SE CONCEOERA LA EXTRAOICION DEL MISMO INDIVIDUO A UN TERCER ESTADO, SINO EN LOS CASOS DE 
EXCEPCION PREVISTOS EN LA SEGUNDA FRACCION DE ESTE ARTICULO; Y 
VII.· QUE PROPORCIONARA AL ESTADO MEXICANO UNA COPIA AUTENTICA DE LA RESOLUCION EJECUTORIADA QUE se 
PRONUNCIE EN EL PROCESO. 
IArtlculo 111 

ARTICULO 11.- CUANDO EL INDIVIDUO RECLAMADO TUVIERE CAUSA PENDIENTE O HUBIERE SIDO CONDENADO EN LA 
REPUBLICA POR DELITO DISTINTO DEL QUE MOTIVE LA PETICION FORMAL DE EXTRAOICION, SU ENTREGA AL ESTADO 
SOLICITANTE, SI PROCEDIERE, SE OIFERIRA HASTA QUE HAYA SIDO DECRETADA SU LIBERTAD POR RESOLUCIDN 
DEFINITIVA. 
IArtlculo 121 

ARTICULO 12.· SI LA EXTRADICION DE UNA MISMA PERSONA FUERE PEDIDA POR DOS O MAS ESTADOS Y RESPECTO DE 
TODOS O VARIOS DE ELLOS FUERE PROCEDENTE, SE ENTREGARA EL ACUSADO; 
l.· AL QUE LO RECLAME EN VIRTUD DE UN TRATADO; 
11.· CUANDO VARIOS ESTADOS INVOQUEN TRATADOS, A AQUEL EN CUYO TERRITORIO SE HUBIERE COMETIDO EL DELITO; 
111.- CUANDO CONCURRAN DICHAS CIRCUNSTANCIAS, AL ESTADO QUE LO RECLAME A CAUSA DE DELITO QUE MEREZCA 
PENA MAS GRAVE; Y 
IV.- EN CUALQUIER OTRO CASO, AL QUE PRIMERO HAYA SOLICITADO LA EXTRAOICION O LA OETENCION PROVISIONAL 
CON FINES DE EXTRAOICION. 
IArtlculo 131 

ARTICULO 13.- EL ESTADO QUE OBTENGA LA PREFERENCIA DE LA EXTRAOICION CON ARREGLO AL ARTICULO ANTERIOR, 
POORA DECLINARLA EN FAVOR DE UN TERCERO QUE NO LA HUBIERE LOGRADO. 
IArtlculo 141 

ARTICULO 14.· NINGUN MEXICANO PDORA SER ENTREGADO A UN ESTADO EXTRANJERO· SINO EN ·CASOS:.:". 
EXCEPCIONALES A JUICIO DEL EJECUTIVO. 
IArtlculo 151 · .• . .: 

ARTICULO 15.· LA CALIDAD DE MEXICANO NO SERA OBSTACULO A LA ENTREGA DEL RECLAMADO CUAND; HAYA SIDO.·:. 
ADQUIRIDA CON POSTERIORIDAD A LOS HECHOS QUE MOTIVEN LA PETICION DE EXTRADICION. . • 
CAPITULO 11 PROCEDIMIENTO 
IArtlculo 161 



ARTICULO 16 .• LA PETICION FORMAL DE EXTRADICION Y LOS DOCUMENTOS EN QUE SE APOYE EL ESTADO SOLICITANTE, 
DEBERAN CONTENER: 
l.· LA EXPRESION DEL DELITO POR EL QUE SE PIDE LA EXTRADICION; 
11. LA PRUEBA QUE ACREDITE EL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL RECLAMADO. CUANDO EL 
INDIVIDUO HAYA SIDO CONDENADO POR LOS TRIBUNALES DEL ESTADO SOLICITANTE, BASTARA ACOMPAÑAR COPIA 
AUTENTICA DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA; 
111.· LAS MANIFESTACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 10, EN LOS CASOS EN OUE NO EXISTA TRATADO DE 
EXTRAOICION CON EL ESTADO SOLICITANTE: 
IV.· LA REPROOUCCION DEL TEXTO DE LOS PRECEPTOS DE LA LEY DEL ESTADO SOLICITANTE QUE DEFINAN EL DELITO Y 
DETERMINEN LA PENA, LOS QUE SE REFIERAN A LA PRESCRIPCION DE LA ACCION Y DE LA PENA APLICABLE Y LA 
OECLARACION AUTORIZADA DE SU VIGENCIA EN LA EPOCA EN QUE SE COMETIO EL DELITO: 
V.· EL TEXTO AUTENTICO DE LA ORDEN DE APREHENSION QUE, EN SU CASO, SE HAYA LIBRADO EN CONTRA DEL 
RECLAMADO: Y 
VI.· LOS DATOS Y ANTECEDENTES PERSONALES DEL RECLAMADO, QUE PERMITAN SU IDENTIFICACION, Y SIEMPRE OUE 
SEA POSIBLE, LOS CONDUCENTES A SU LOCALIZACION. 
LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN ESTE ARTICULO Y CUALQUIER OTRO QUE SE PRESENTE Y ESTEN REDACTADOS EN 
IDIOMA EXTRANJERO, DEBERAN SER ACOMPAÑADOS CON SU TRADUCCION AL ESPAÑOL Y LEGALIZADOS CONFORME A 
LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
\Arllculo 17\ 

ARTICULO 17.· CUANDO UN ESTADO MANIFIESTE LA INTENCION DE PRESENTAR PETICION FORMAL PARA LA 
EXTRADICION DE UNA DETERMINADA PERSONA, Y SOLICITE LA ADOPCION DE MEDIDAS PRECAUTORIAS RESPECTO DE 
ELLA, ESTAS PODRAN SER ACORDADAS SIEMPRE QUE LA PETICION DEL ESTADO SOLICITANTE CONTENGA LA 
EXPRESION DEL DELITO POR EL CUAL SE SOLICITARA LA EXTRADICION Y LA MANIFESTACION DE EXISTIR EN CONTRA 
DEL RECLAMADO UNA ORDEN DE APREHENSION EMANADA DE AUTORIDAD COMPETENTE. 
SI LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES ESTIMARE QUE HAY FUNDAMENTO PARA ELLO, TRANSMITIRA LA 
PETICION AL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIEN DE INMEDIATO PROMOVERA ANTE EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CORRESPONDA, QUE DICTE LAS MEDIDAS APROPIADAS, LAS CUALES PODRAN CONSISTIR, A PETICION DEL 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, EN ARRAIGO O LAS QUE PROCEDAN DE ACUERDO CON LOS TRATADOS O 
LAS LEYES DE LA MATERIA. 
\Arllculo 1B\ 

ARTICULO 18.· SI DENTRO DEL PLAZO DE DOS MESES QUE PREVIENE EL ARTICULO 119 DE LA CONSTITUCION PDLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYAN CUMPLIMENTANDO LAS 
MEDIDAS SEÑALADAS EN EL ARTICULO ANTERIOR, NO FUERE PRESENTADA LA PETICION FORMAL DE EXTRADICION A LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, SE LEVANTARAN DE INMEDIATO DICHAS MEDIDAS. 
EL JUEZ QUE CONOZCA DEL ASUNTO NOTIFICARA A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES EL INICIO DEL PLAZO 
AL QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, PARA QUE LA SECRETARIA, A SU VEZ, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO DEL ESTADO 
SOLICITANTE. 
\Arliculo 19\ 

ARTICULO 19.· RECIBIDA LA PETICION FORMAL DE EXTRADICION, LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES LA 
EXAMINARA Y SI LA ENCONTRARE IMPROCEDENTE NO LA ADMITIRA, LO CUAL COMUNICARA AL SOLICITANTE. 
\Arllculo 20\ 

ARTICULO 20.· CUANDO NO SE HUBIEREN REUNIDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TRATADO O, EN SU CASO, EN 
EL ARTICULO 16, LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES LO HARA DEL CONOCIMIENTO DEL ESTADO 
PROMOVENTE PARA QUE SUBSANE LAS OMISIONES O DEFECTOS SEÑALADOS, QUE EN CASO DE ESTAR SOMETIDO EL 
RECLAMADO A MEDIDAS PRECAUTORIAS, DEBERA CUMPLIMENTARSE DENTRO DEL TERMINO A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 18. 
\Arllculo21\ 

ARTICULO 21.· RESUELTA LA ADMISION DE LA PETICION LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES ENVIARA LA 
REQUISITORIA AL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA ACOMPAÑANDO EL EXPEDIENTE, A FIN DE QUE PROMUEVA 
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO COMPETENTE, QUE DICTE AUTO MANDANDOLA CUMPLIR Y ORDENANDO LA DETENCION DEL 
RECLAMADO, ASI COMO, EN SU CASO, EL SECUESTRO DE PAPELES, DINERO U OTROS OBJETOS QUE SE HALLEN EN SU 
PODER, RELACIONADOS CON EL DELITO IMPUTADO O QUE PUEDAN SER ELEMENTOS DE PRUEBA, CUANDO ASI LO 
HUBIERE PEDIDO EL ESTADO SOLICITANTE. 
(Artlculo22) 

ARTICULO 22.· CONOCERA EL JUEZ DE DISTRITO DE LA JURISDICCION DONDE SE ENCUENTRE EL RECLAMADO. CUANDO 
SE DESCONOZCA EL PARADERO DE ESTE, SERA COMPETENTE EL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN TURNO DEL · 
DISTRITO FEDERAL. 
(Arllculo23) 



ARTICULO 23.· EL JUEZ DE DISTRITO ES IRRECUSABLE V LO ACTUADO POR EL NO ADMITE RECURSO ALGUNO. TAMPOCO 
SERAN ADMISIBLES CUESTIONES DE COMPETENCIA. 
IArllculo 241 

ARTICULO 24.· UNA VEZ DETENIDO EL RECLAMADO, SIN DEMORA SE LE HARA COMPARECER ANTE EL RESPECTIVO JUEZ 
DE DISTRITO Y ESTE LE CARA A CONOCER EL CONTENIDO DE LA PETICION DE EXTRADICION Y LOS DOCUMENTOS QUE 
SE ACOMPAÑEN A LA SOLICITUD. 
EN LA MISMA AUDIENCIA POORA NOMBRAR DEFENSOR. EN CASO DE NO TENERLO V DESEA HACERLO, SE LE 
PRESENTARA LISTA DE DEFENSORES DE OFICIO PARA QUE ELIJA. SI NO DESIGNA, EL JUEZ LO HARA EN SU LUGAR. 
EL DETENIDO POORA SOLICITAR AL JUEZ SE DIFIERA LA CELEBRACION DE LA DILIGENCIA HASTA EN TANTO ACEPTE SU 
DEFENSOR CUANDO ESTE NO SE ENCUENTRE PRESENTE EN EL MOMENTO DEL DISCERNIMIENTO DEL CARGO. 
IArtlculo 251 

ARTICULO 25.· AL DETENIDO SE LE OIRA EN DEFENSA POR SI O POR SU DEFENSOR Y DISPONDRA HASTA DE TRES DIAS 
PARA OPONER EXCEPCIONES QUE UNICAMENTE PODRAN SER LAS SIGUIENTES: 
l.· LA DE NO ESTAR AJUSTADA LA PETICION DE EXTRADICION A LAS PRESCRIPCIONES DEL TRATADO APLICABLE, O A LAS 
NORMAS DE LA PRESENTE LEY, A FALTA DE AQUEL; Y 
11.· LA DE SER DISTINTA PERSONA DE AQUELLA CUYA EXTRADICION SE PIDE. 
EL RECLAMADO DISPONORA DE VEINTE DIAS PARA PROBAR SUS EXCEPCIONES, ESTE PLAZO POORA AMPLIARSE POR EL 
JUEZ EN CASO NECESARIO, DANDO VISTA PREVIA AL MINISTERIO PUBLICO. DENTRO DEL MISMO PLAZO, EL MINISTERIO 
PUBLICO POORA RENDIR LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
IArtlculo 261 

ARTICULO 26.· EL JUEZ ATENDIENDO A LOS DATOS DE LA PETICION FORMAL DE EXTRADICION, A LAS CIRCUNSTANCIAS 
PERSONALES Y ALA GRAVEDAD DEL DELITO DE QUE SE TRATA, POORA CONCEDER AL RECLAMADO, SI ESTE LO PIDE, LA 
LIBERTAD BAJO FIANZA EN LAS MISMAS CONDICIONES EN QUE TENORIA DERECHO A ELLA SI EL DELITO SE HUBIERE 
COMETIDO EN TERRITORIO MEXICANO. 
IArtlculo 271 

ARTICULO 27.• CONCLUIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 25 O ANTES SI ESTUVIEREN DESAHOGADAS 
LAS ACTUACIONES NECESARIAS, EL JUEZ DENTRO DE LOS CINCO OIAS SIGUIENTES, DARA A CONOCER A LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES SU OPINION JURIDICA RESPECTO DE LO ACTUADO Y PROBADO ANTE EL 
EL JUEZ CONSIDERARA DE OFICIO LAS EXCEPCIONES PERMITIDAS EN EL ARTICULO 25, AUN CUANDO NO SE HUBIEREN 
ALEGADO POR EL RECLAMADO. 
1Artlculo2BI 

ARTICULO 28.· SI DENTRO DEL TERMINO FIJADO EN EL ARTICULO 25 EL RECLAMADO NO OPONE EXCEPCIONES O 
CONSCIENTE EXPRESAMENTE EN SU EXTRAOICION, EL JUEZ PROCEOERA SIN MAS TRAMITE DENTRO DE TRES DIAS, A 
EMITIR SU OPINIDN. 
IArtlculo 291 

ARTICULO 29.· EL JUEZ REMITIRA, CON EL EXPEDIENTE, SU OPINION A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 
PARA QUE EL TITULAR DE LA MISMA DICTE LA RESOLUCION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO SIGUIENTE. EL DETENIDO 
ENTRE TANTO, PERMANECERA EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA A DISPOSICION DE ESA DEPENDENCIA. 
!Artlculo30I 

ARTICULO 30.· LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES EN VISTA DEL EXPEDIENTE Y DE LA OPINION DEL JUEZ, 
DENTRO DE LOS VEINTE OIAS SIGUIENTES, RESOLVERA SI SE CONCEDE O REHUSA LA EXTRADICION. 
EN EL MISMO ACUERDO, SE RESOLVERA, SI FUERE EL CASO, SOBRE LA ENTREGA DE LOS OBJETOS A QUE SE REFIERE 
EL ARTICULO 21. 
!Articulo 311 

ARTICULO 31,· SI LA OECISION FUERE EN EL SENTIDO DE REHUSAR LA EXTRADICION, SE ORDENARA QUE EL 
RECLAMADO SEA PUESTO INMEDIATAMENTE EN LIBERTAD A MENOS QUE SEA EL CASO DE PROCEDER CONFORME AL 
ARTICULO SIGUIENTE. 
!Artlculo32I 

ARTICULO 32.· s1 EL RECLAMADO FUERE MEXICANO v POR ESE so Lo MOTIVO SE REHUSARE LA ExrRAD1c1~rf J.·~ · · 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES NOTIFICARA EL ACUERDO RESPECTIVO AL DETENIDO, Y AL PROCURADOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA, PONIENDOLO A SU DISPOSICION, Y REMITIENDOLE EL EXPEDIENTE PARA QUE EL 
MINISTERIO PUBLICO CONSIGNE EL CASO AL TRIBUNAL COMPETENTE SI HUBIERE LUGAR A ELLO, . 
(Artlculo33) 



ARTICULO 33.· EN TODOS LOS CASOS SI LA RESOLUCION FUERE EN EL SENTIDO DE CONCEDER LA EXTRADICION, ESTA 
SE NOTIFICARA AL RECLAMADO. 
ESTA RESOLUCION SOLO SERA IMPUGNABLE MEDIANTE JUICIO DE AMPARO. 
TRANSCURRIDO EL TERMINO DE QUINCE OIAS SIN QUE EL RECLAMADO O SU LEGITIMO REPRESENTANTE HAYA 
INTERPUESTO DEMANDA DE AMPARO O SI, EN SU CASO, ESTE ES NEGADO EN DEFINITIVA, LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES COMUNICARA AL ESTADO SOLICITANTE EL ACUERDO FAVORABLE A LA EXTRADICION Y 
ORDENARA QUE SE LE ENTREGUE EL SUJETO. 
[Articulo 34J 

ARTICULO 34.· LA ENTREGA DEL RECLAMADO, PREVIO AVISO A LA SECRETARIA DE GOBERNACION, SE EFECTUARA POR 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA AL PERSONAL AUTORIZADO DEL ESTADO QUE OBTWO LA 
EXTRADICION, EN EL PUERTO FRONTERIZO O EN SU CASO A BORDO DE LA AERONAVE EN QUE DEBA VIAJAR EL 
EXTRADITADO. 
LA INTERVENCION DE LAS AUTORIDADES MEXICANAS CESARA, EN ESTE ULTIMO CASO, EN EL MOMENTO EN QUE LA .•. 
AERONAVE ESTE LISTA PARA EMPRENDER EL VUELO. 
JArtlculo 35J 

... '. ,..' ·)' 

ARTICULO 35.· CUANDO EL ESTADO SOLICITANTE DEJE PASAR EL TERMINO DE SESENTA DIAS NATURALES DESDE EL DIA .. 
SIGUIENTE EN QUE EL RECLAMADO QUEDE A SU DISPOSICION SIN HACERSE CARGO DE EL, ESTE RECOBRARA SU 
LIBERTAD y NO PODRA VOLVER A SER DETENIDO NI ENTREGADO AL PROPIO ESTADO, POR EL MISMO DELITO. QUE : 
MOTIVO LA SOLICITUD DE EXTRADICION. 
JArllculo 36J 

ARTICULO 36.· EL EJECUTIVO DE LA UNION PODRA ACCEDER EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 10, CUANDO LO SOLICITE . 
UN ESTADO EXTRANJERO PARA CONCEDERLE UNA EXTRADICION QUE NO SEA OBLIGATORIA' EN VIRTUD DE UN · .. 
TRATADO. · . . · ·. 
JArllculo 371 

ARTICULO 37.· LOS GASTOS QUE OCASIONE TODA EXTRADICION PODRAN SER GASTADOS POR EL ERARIO FEoÉRiiL'coN . 
CARGO AL ESTADO SOLICITANTE QUE LA HAYA PROMOVIDO. . 
TRANSITORIOS 
JArtlculo Prlmoro TransllorloJ 

ARTICULO PRIMERO.· ESTA LEY ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN EL 'DIARIO OFICIAL' DE 
LA FEDERACION Y ABROGA LA LEY DE EXTRADICION DE 19 DE MAYO DE 1897, 
JArtlculo Sogundo Transitorio! 

ARTICULO SEGUNDO.· TODAS LAS EXTRADICIONES QUE ESTEN EN TRAMITE AL 
ENTRAR EN VIGOR ESTA LEY SE SUJETARAN A SUS DISPOSICIONES, 
MEXICO, D. F., A 18 DE DICIEMBRE DE 1975.· EMILIO M. GONZALEZ PARRA, S. P.· LUIS 
DEL TORO CALERO, D. P.· GERMAN CORONA DEL ROSAL, S. S.· ROGELIO GARCIA 
GONZALEZ, D. S.· RUBRICAS." 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 89 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PARA SU DEBIDA 
PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE DECRETO EN LA RESIDENCI 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 
LOS VEINTIDOS OIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
CINCO.· LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.· RUBRICA.· EL SECRETARIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, EMILIO O. RABASA.· RUBRICA.· EL SECRETARIO DE GOBERNACION, 
MARIO MOYA PALENCIA.· RUBRICA. 
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ITllulo) 

LEY SOBRE LA CELEBRACION DE TRATADOS 
TEXTO VIGENTE 
LEY PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2 DE ENERO DE 1992 
(EN VIGOR A PARTIR DEL 3 DE ENERO DE 1992) 
LEY SOBRE LA CELEBRACION DE TRATADOS 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,· PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA. . 
CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL H. CONGRESO DE LA UNION SE HA SERVIDO DIRIGIRME EL SIGUIENTE 
DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
LEY SOBRE LA CELEBRACION DE TRATA DOS 
¡Articulo 11 

ARTICULO 1.· LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO REGULAR LA CELEBRACION DE TRATADOS Y ACUERDOS 
INTERINSTITUCIONALES EN ELAMBITO INTERNACIONAL LOS TRATADOS SOLO PODRAN SER CELEBRADOS ENTRE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y UNO O VARIOS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL 
PUBLICO. LOS ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES SOLO PODRAN SER CELEBRADOS ENTRE UNA DEPENDENCIA U 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y UNO O 
VARIOS ORGANOS GUBERNAMENTALES EXTRANJEROS U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, 
IArtlculo 21 

ARTICULO 2.· PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY SE ENTENDERA POR: 
l.· "TRATADO": EL CONVENIO REGIDO POR EL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO, CELEBRADO POR ESCRITO ENTRE 
EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y UNO O VARIOS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL 
PUBLICO, YA SEA QUE PARA SU APLICACION REQUIERA O NO LA CELEBRACION DE ACUERDOS EN MATERIAS 
ESPECIFICAS, CUALQUIERA QUE SEA SU DENOMINACION. MEDIANTE EL CUAL LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ASUMEN COMPROMISOS. 
DE CONFORMIDAD CON LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 76 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LOS TRATADOS DEBERAN SER APROBADOS POR EL SENADO Y SERAN LEY SUPREMA OE TODA LA 
UNION CUANDO ESTEN DE ACUERDO CON LA MISMA. EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 133 DE LA PROPIA 
CONSTITUCION. 
11.- "ACUERDO INTERINSTITUCIONAL": EL CONVENIO REGIDO POR EL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO, 
CELEBRADO POR ESCRITO ENTRE CUALQUIER DEPENDENCIA U ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y UNO O VARIOS ORGANOS GUBERNAMENTALES 
EXTRANJEROS U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, CUALQUIERA QUE SEA SU DENOMINACION, SEA QUE DERIVE 
O NO DE UN TRATADO PREVIAMENTE APROBAOO. 
EL AMBITO MATERIAL DE LOS ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES DEBERA CIRCUNSCRIBIRSE EXCLUSIVAMENTE A 
LAS ATRIBUCIONES PROPIAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LOS NIVELES DE 
GOBIERNO MENCIONADOS QUE LOS SUSCRIBEN. 
111.· "FIRMA AD REFERENDUM": EL ACTO MEDIANTE EL CUAL LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS HACEN CONSTAR 
QUE SU CONSENTIMIENTO EN OBLIGARSE POR UN TRATADO REQUIERE, PARA SER CONSIDERADO COMO 
DEFINITIVO, DE SU POSTERIOR RATIFICACION. 
IV.· "APROBACION": EL ACTO POR EL CUAL EL SENADO APRUEBA LOS TRATADOS QUE CELEBRA EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 
V.· "RATIFICACION", "ADHESION" O "ACEPTACION": EL ACTO POR EL CUAL LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS HACEN 
CONSTAR EN EL AMBITO INTERNACIONAL SU CONSENTIMIENTO EN OBLIGARSE POR UN TRATADO. 
VI.· "PLENOS PODERES": EL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A UNA O VARIAS PERSONAS PARA 
REPRESENTAR A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN CUALQUIER ACTO RELATIVO A LA CELEBRACION DE 
TRATADOS. 
VII.· "RESERVA": LA DECLARACION FORMULADA AL FIRMAR, RATIFICAR, ACEPTAR O ADHERIRSE A UN TRATADO, CON 
OBJETO DE EXCLUIR O MODIFICAR LOS EFECTOS JURIDICOS DE CIERTAS DISPOSICIONES DEL TRATADO EN SU 
APLICACION A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
VIII.· "ORGANIZACION INTERNACIONAL": LA PERSONA JURIDICA CREADA DE CONFORMIDAD CON EL DERECHO 
INTERNACIONAL PUBLICO. 
IArtlculo 3) 



ARTICULO 3;. CORRESPONDE AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA OTORGAR PLENOS PODERES. 
IArtlculo41 

ARTICULO 4,• LOS TRATADOS QUE SE SOMETAN AL SENADO PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 76 
DE LA CONSTITUCION, SE TURNARAN A COMISION EN LOS TERMINOS DE LA LEY ORGANICA DEL CONGRESO 
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LA FORMULACION DEL DICTAMEN QUE CORRESPONDA. EN 
SU OPORTUNIDAD, LA RESOLUCION DEL SENADO SE COMUNICARA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
LOS TRATADOS, PARA SER OBLIGATORIOS EN EL TERRITORIO NACIONAL DEBERAN HABER SIDO PUBLICADOS 
PREVIAMENTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
¡Articulo 51 

ARTICULO 5.· LA VOLUNTAD DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA OBLIGARSE POR UN TRATADO SE 
MANIFESTARA A TRAVES DE INTERCAMBIO DE NOTAS DIPLOMATICAS, CANJE O QEPOSITQ DEL INSTRUMENTO DE 
RATIFICACION, ADHESION O ACEPTACION, MEDIANTE LAS CUALES SE NOTIFIQUE LA APROBACION POR EL SENADO 
DEL TRATADO EN CUESTION. 
(Articulo GI 

ARTICULO 6.· LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, SIN AFECTAR EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, COORDINARA LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA LA CELEBRACION DE CUALQUIER TRATADO Y FORMULARA UNA OPINION ACERCA DE LA 
PROCEDENCIA DE SUSCRIBIRLO Y, CUANDO HAYA SIDO SUSCRITO, LO INSCRIBIRA EN EL REGISTRO 
CORRESPONDIENTE. 
!Articulo 71 

ARTICULO 7.· LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL DEBERAN MANTENER INFORMADA A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES ACERCA 
DE CUALQUIER ACUERDO INTERINSTITUCIONAL QUE PRETENDAN CELEBRAR CON OTROS ORGANOS 
GUBERNAMENTALES EXTRANJEROS U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES. LA SECRETARIA DEBERA FORMULAR 
EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE ACERCA DE LA PROCEDENCIA DE SUSCRIBIRLO Y, EN SU CASO, LO INSCRIBIRA 
EN EL REGISTRO RESPECTIVO. 
!Articulo BI 

ARTICULO B.· CUALQUIER TRATADO O ACUERDO INTERINSTITUCIONAL QUE CONTENGA MECANISMOS 
INTERNACIONALES PARA LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS LEGALES EN QUE SEAN PARTE, POR UN LADO LA 
FEDERACION, O PERSONAS FISICAS O MORALES MEXICANAS Y, POR EL OTRO, GOBIERNOS, PERSONAS FISICAS O 
MORALES EXTRANJERAS U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, DEBERA: 
l.· OTORGAR A LOS MEXICANOS Y EXTRANJEROS QUE SEAN PARTE EN LA CONTROVERSIA EL MISMO TRATO 
CONFORME AL PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD INTERNACIONAL; 
11.· ASEGURAR A LAS PARTES LA GARANTIA DE AUDIENCIA Y EL DEBIDO EJERCICIO DE SUS DEFENSAS; Y 
111.· GARANTIZAR QUE LA COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE OECISION ASEGUREN SU IMPARCIALIDAD. 
!Articulo 91 

ARTICULO 9.· EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO RECONOCERA CUALQUIER RESOLUCION DE 
LOS ORGANOS DE DECISION DE LOS MECANISMOS INTERNACIONALES PARA LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO Bo. CUANDO ESTE DE POR MEDIO LA SEGURIDAD DEL ESTADO, EL ORDEN PUBLICO O 
CUALQUIER OTRO INTERES ESENCIAL DE LA NACIDN. 
!Articulo 10] 

ARTICULO 10.· DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS APLICABLES, EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA NOMBRARA, 
EN LOS CASOS EN QUE LA FEOERACIDN SEA PARTE EN LOS MECANISMOS INTERNACIONALES PARA LA SDLUCION O 
CONTROVERSIAS LEGALES A LOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO Bo. A QUIENES PARTICIPEN COMO ARBITROS, 
COMISIONADOS O EXPERTOS EN LOS ORGANOS DE DECISION DE DICHOS MECANISMOS. 
!Articulo 11] 

ARTICULO 11.· LAS SENTENCIAS, LAUDOS ARBITRALES Y DEMAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES DERIVADOS DE 
LA APLICACION DE LOS MECANISMOS INTERNACIONALES PARA LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS LEGALES A QUE 
SE REFIERE EL ARTICULO Bo .. TENDRAN EFICACIA Y SERAN RECONOCIDOS EN LA REPUBLICA, Y PODRAN UTILIZARSE 
COMO PRUEBA EN LOS CASOS DE NACIONALES QUE SE ENCUENTREN EN LA MISMA SITUACION JURIDICA, DE 
CONFORMIDAD CON EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y LOS TRATADOS APLICABLES. 

\~O 



TRANSITORIO 
!Articulo Unlco Transllorlol 

UNICO.- LA PRESENTE LEY ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 
MEXICO, D.F. A 21 DE DICIEMBRE DE 1991.· SEN. ARTEMIO IGLESIAS MIRAMONTES, PRESIDENTE.· DIP. RIGOBERTO 
OCHOA ZARAGOZA, PRESIDENTE.· SEN. OSCAR RAMIREZ MIJARES, SECRETARIO.· DIP. DOMINGO ALAPIZCO 
JIMENEZ.-SECRETARIO.· RUBRICAS." 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 89 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA EXPIDO EL PRESENTE DECRETO, 
EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL A LOS 
VEINTITRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.· CARLOS SALINAS DE GORTARl.
RUBRICA.· EL SECRETARIO DE GOBERNACION, FERNANDO GUTIERREZ BARRIOS.· RUBRICA. 
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